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pResentAción

Los seis volúmenes que integran la presente colección son el re-
sultado de la convocatoria realizada por la Asociación Mexica-
na de Estudios Rurales, A.C. (AMeR), para publicar artículos que 
fueron presentados previamente como ponencias en el marco 
de su VI Congreso celebrado en la ciudad de Veracruz del 22 al 
26 de octubre de 2007.

La AMeR es una asociación civil nacional sin fines de lucro, 
que tiene por objeto fomentar, difundir y profundizar la inves-
tigación y el conocimiento sobre el campo mexicano que se 
realice dentro y fuera del país, para contribuir al desarrollo 
rural nacional con equidad. 

Para cumplir sus objetivos, la AMeR organiza congresos bi- 
anuales, publica colecciones que son el resultado de dichos 
congresos y, desde 2008, lleva a cabo seminarios de especia-
lización.

Ésta es la sexta colección que publica la AMeR. Las anteriores 
han versado sobre los siguientes temas generales: “La sociedad 
rural mexicana frente al nuevo milenio”, en cuatro volúmenes, 
en 1996 (Congreso de Taxco); “Políticas de ajustes estructura-
les en el campo mexicano: efectos y respuestas”, en formato 
de cd, en 1998 (Congreso de Querétaro); “Los actores sociales 
frente al desarrollo social”, en cinco tomos, en 2005 (Congreso 
de Zacatecas); “El cambio en la sociedad rural mexicana. ¿Se 
valoran los recursos estratégicos?”, en cuatro tomos, en 2007 
(Congreso de Morelia); “Balance y perspectivas del campo 
mexicano, a una década del tlcAn y del movimiento zapatista”, 
de la que se publicaron cuatro tomos en 2009 y un tomo más 
en 2010 (Congreso de Oaxaca).

[11]
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En el Congreso de Veracruz, que se realizó con el tema “La 
encrucijada del México rural. Contrastes regionales en un 
mundo desigual”, se presentaron 500 ponencias que aborda-
ron diferentes asuntos en 107 mesas de trabajo agrupadas en 
nueve comités temáticos. Con los mejores trabajos enviados 
para publicación, se integra esta sexta compilación. 

El primero de los tomos de esta colección, Globalización 
y sistemas agroalimentarios, coordinado por Carlos Javier 
Maya Ambía y María del Carmen Hernández Moreno, incluye 
17 trabajos distribuidos en cuatro apartados articulados en tor-
no a los procesos de apertura comercial. Los apartados tratan 
los siguientes temas: una visión general de la globalización y los 
sistemas agroalimentarios; el mercado hortofrutícola; el mer-
cado pecuario y el mercado del café. 

Los coordinadores del volumen señalan que, con la entrada 
del país al neoliberalismo, la dinámica del sector agroalimenta-
rio quedó en manos de la lógica del mercado, bajo el supuesto 
de que los agricultores deberían hacerse más competitivos. El 
conjunto de los estudios que integran el volumen muestra las 
diversas expresiones de la globalización de los sistemas agroa-
limentarios mexicanos; en unos casos, los agentes económicos 
han podido enfrentar la competencia global, pero en otros, que 
son los que conforman el contingente más numeroso, no han 
podido.

El segundo tomo, De autonomías, patrimonios y ciudadanías. 
Etnia y género en el campo del siglo xxi, que coordinan Verónica 
Vázquez García e Ivonne Vizcarra Bordi, está integrado por 
12 artículos que reflexionan, ya sea desde el género o desde la 
etnia, sobre tres acepciones modernas del derecho a la liber-
tad de acción y pensamiento: la autonomía, el patrimonio y la 
ciudadanía. 

Las coordinadoras definen y señalan la forma en que esas 
dimensiones están o no presentes, además de la manera en que 
se gestionan en diferentes contextos y con diversos sujetos con-
cretos, hombres o mujeres, indígenas o no indígenas, y grupos 
sociales u organizaciones.

Roberto Diego Quintana y Ricardo Corzo Ramírez coor-
dinan el tercer volumen, Estrategias sociales, desarrollo co-
munitario y políticas gubernamentales en México. En éste se 
presentan 12 trabajos que muestran la diversidad de respues-
tas de los actores sociales que en el último cuarto de siglo han 
generado prácticas para lidiar con las acciones gubernamen-
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tales que, inspiradas en el paradigma neoliberal, han atentado 
contra sus formas de vida. Además del análisis de la agencia 
de los actores, se reflexiona también sobre algunos de los pro-
gramas implementados por el gobierno para paliar los efectos 
de su política. Finalmente, otro de los aspectos abordados en 
el libro es el análisis sobre las formas de relación y trabajo de 
los agentes de cambio y la participación de los actores sociales 
rurales en el desarrollo comunitario y regional.

El cuarto volumen, Migración, trabajo y relaciones de gé-
nero. La vida en México y en Estados Unidos, coordinado por 
Martha Judith Sánchez Gómez y Beatriz Canabal Cristiani, 
está compuesto por 11 artículos distribuidos en dos apartados. 
El primero, intitulado “El constante tránsito y sus múltiples 
cambios: migraciones internas e internacionales”, está integra-
do por cuatro ensayos que abordan la constante movilidad de 
los migrantes mexicanos. Estas migraciones tienen su origen 
en una política hacia el campo que ha tenido como consecuen-
cia severos impactos en los espacios rurales, en los que, para 
decirlo brevemente, sus habitantes ya no viven más de sus 
ingresos agrícolas, y la constante movilidad les provee de los 
recursos necesarios para su reproducción. La segunda parte 
del libro, “Impactos y cambios en las comunidades de origen  
y destino”, está integrada por siete capítulos que abordan los 
múltiples cambios en las distintas esferas de lo social, provoca-
dos por los flujos migratorios. Dichos cambios son analizados 
tanto en las comunidades de origen como en las de destino. 

El quinto volumen, Sustentabilidad y desarrollo, alternativas 
tecnológicas y productivas, coordinado por Yolanda Castañeda 
Zavala y Yolanda Massieu Trigo, está integrado por 11 trabajos 
agrupados en tres secciones: “Desarrollo sustentable y alterna-
tivas productivas”, “Bioseguridad y maíz transgénico”, y “Sus-
tentabilidad productiva ganadera”. Los trabajos reflexionan 
sobre diversos aspectos tecnológico-productivos y de sustenta-
bilidad, como es el caso del modelo de desarrollo adoptado en 
el país que ha llevado a la devastación de la base productiva 
en el medio rural mexicano; o el problema del uso de tecnolo-
gía importada que conlleva altos costos; así como el deterioro 
ambiental que se acentúa y el preocupante avance de la deser-
tificación en el territorio nacional. Las coordinadoras señalan 
la urgencia de respuestas tecnológicas que permitan la recupe-
ración de la base productiva del agro que, además, promuevan 
la sustentabilidad.
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El sexto volumen, Recursos naturales, instituciones locales 
y políticas ambientales: las encrucijadas de la conservación en 
México, coordinado por Armando Contreras Hernández y Edith 
F. Kauffer Michel, aborda el problema de la conservación de 
recursos naturales en México. Los coordinadores señalan las 
encrucijadas en que se encuentran los diversos interesados en 
la conservación de tales recursos, que son las instituciones gu-
bernamentales federales y locales, además de actores externos 
a las localidades rurales, como es el caso de organizaciones 
no gubernamentales y grupos académicos. La primera encru-
cijada se ubica en la interacción entre las instituciones loca-
les y las principales políticas de conservación en México, que 
generan tensiones, rechazos y, finalmente, provocan, en oca-
siones, tales contradicciones que los objetivos planteados por 
los instrumentos de la política ambiental mexicana no se cum-
plen. La segunda encrucijada que el volumen devela se refiere 
a la gestión del agua y a las políticas hídricas. Las interacciones 
analizadas parten de la política del agua y de sus fundamentos 
legales, así como, en algunos de los casos, de  aspectos histó-
ricos que repercuten en la realidad actual de la gestión del 
agua en los casos presentados. La tercera encrucijada se ubica 
en la interacción entre la academia y las experiencias locales. 
Se parte de la necesidad de realizar análisis precisos y finos 
de experiencias locales en el ámbito de la producción y de la 
conservación que permitan la elaboración de propuestas para 
incidir en las políticas gubernamentales en la materia. 

El conjunto de la obra tiene la virtud de aportar elemen-
tos, mediante estudios de casos concretos y reflexiones más 
generales, para entender la crítica situación que se vive en el 
país en donde el balance de las políticas neoliberales ha sido 
la creciente polarización: unos pocos casos exitosos y una gran 
mayoría de sectores e individuos excluidos. 

Martha Judith Sánchez Gómez
Coordinadora general de la obra
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intRoducción

Armando Contreras Hernández
Edith F. Kauffer Michel

México es un país reconocido por su gran diversidad bioló-
gica. En su territorio habitan entre 10 y 12 por ciento de las 
especies del planeta, entre las cuales figuran 25 000 de plan-
tas vasculares, 5 500 de vertebrados, 125 000 de invertebrados 
(Semarnat, 2009), muchas de las cuales son endémicas. Cabe 
destacar que el país ocupa el segundo lugar mundial en varie-
dad de especies de reptiles y el tercero en mamíferos. La exten-
sión de su territorio, la variedad de sus climas y la multitud de 
sus grupos socioculturales favorecen una riqueza de modos  
de apropiación de los patrimonios naturales, a veces propicios 
para su conservación y, en otros casos, negativos en sus for-
mas de explotación. Así, las condiciones de pobreza de gran 
parte de la población rural, de la cual 60.8 por ciento sufre de 
pobreza patrimonial (Semarnat, 2009); la falta de oportunida-
des de empleo y el uso de tecnologías agrícolas inadecuadas 
favorecen la degradación de la calidad y cantidad de ciertos 
recursos naturales, como los forestales, los hídricos y la fauna. 
En 2002, 44.9 por ciento de los suelos registraba cierta degra-
dación debido a las actividades agrícolas, al sobrepastoreo y a 
la deforestación (Semarnat, 2009), es decir, como resultado de 
las actividades humanas. 

Para contribuir a la conservación de los recursos naturales, 
México ha desarrollado, desde finales de la década de 1980 y 
principios de la de 1990, una política ambiental fundamentada 
en un marco legal extenso y desarrollado que retoma los prin-
cipales lineamientos internacionales en la materia y considera 
a la vez el uso de instrumentos económicos en combinación 
con políticas de comando y control. Desde el punto de vista 
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jurídico, la publicación en 1988 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepA), seguida de 
la Ley de Aguas Nacionales en 1992, inauguraron la era de la 
política ambiental mexicana desde la perspectiva de la susten-
tabilidad, una vez abandonado el enfoque de salud pública 
que prevaleció en los años ochenta. En fechas recientes, la le- 
gislación ambiental mexicana se ha precisado a través de la  
Ley de Vida Silvestre del 2000 y de las leyes generales de Desa- 
rrollo Forestal y para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, ambas publicadas en 2003. Paralelamente al desa- 
rrollo de la legislación, la política ambiental mexicana se ha  
traducido en la creación de instituciones gubernamentales,  
entre las cuales destacan: la Comisión Nacional del Agua  
(cnA) en 1989, el Instituto Nacional de Ecología (ine), la Procu- 
raduría Federal de Protección del Ambiente (Profepa) en 1992, 
y la Secretaría deMedio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(Semarnap) en 1994.

En el año 2001, la Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) fue reorganizada para encabezar el 
sector ambiental, y hoy en día cuenta con varios órganos des-
concentrados: la Comisión Nacional Forestal (Conafor) creada 
en 2000, la Comisión Nacional del Agua (hoy Conagua), la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp) for-
mada en 2001, el ine, el Instituto Mexicano de Tecnología del 
Agua (iMtA) y la Profepa. Paralelamente, desarrolla actividades 
con un órgano intersecretarial, la Comisión Nacional para el 
Conocimiento y el Uso de la Biodiversidad (Conabio).

A través de sus diversos órganos, la Semarnat implementa 
políticas, programas y acciones destinados a mitigar la degra-
dación y a favorecer la conservación de los recursos naturales 
en México. Entre sus principales instrumentos de conserva-
ción de la biodiversidad se encuentran las áreas naturales 
protegidas (Anp), que representan 79 por ciento de las accio-
nes reportadas por la dependencia en la materia y suman 171 
áreas declaradas bajo distintas categorías (Semarnat, 2009). 
En materia de protección de la vida silvestre, dicha instancia 
gubernamental ha puesto énfasis en las acciones enmarcadas 
dentro del Sistema de Unidades de Manejo para la Conserva-
ción de la Vida Silvestre (Suma), que cuenta hoy con 8 962 
Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 
(uMA), a través de las cuales realiza 61 por ciento de sus accio-
nes (Semarnat, 2009). En cuanto a los recursos hídricos, la 
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competencia para desarrollar programas y acciones recae en 
la Conagua, mediante diversas estrategias gubernamentales y 
el fomento de la participación de la sociedad en la política del 
agua. Junto a las instituciones federales, los gobiernos estata-
les, paso a paso, asumen tareas descentralizadas y generan ini-
ciativas para el uso y la conservación de los bienes naturales. 

Desde la sociedad civil, las movilizaciones de los diferentes 
actores interesados en la conservación de los recursos natu-
rales en México queda documentada a lo largo de la historia, 
ya sea en conflicto de intereses por la disputa de recursos, por 
el control de un bien frente al gobierno, o en movimientos au-
tónomos para gestionar bienes de interés colectivo. A escala 
local, existen numerosos esfuerzos encaminados hacia este fin 
que proceden de diversas instancias. En primer lugar se en-
cuentran las instituciones locales que resultan de los acuer-
dos colectivos establecidos por comunidades rurales, núcleos 
agrarios y grupos sociales específicos que promueven reglas y 
sanciones para contrarrestar los procesos de degradación am- 
biental en su entorno inmediato y para favorecer la conserva-
ción de sus recursos naturales considerados como bienes co-
munes. En segundo lugar, ubicamos los esfuerzos de actores 
externos a las localidades rurales, como las organizaciones no 
gubernamentales y los grupos de académicos, que, junto con 
los anteriores y con base en una expertise en materia ambiental, 
contribuyen al desarrollo de alternativas y a la mediación en-
tre las políticas gubernamentales y los intereses de los actores 
locales. Estos testimonios aparecen en estudios disciplinarios 
de corte etnocéntrico que ciertos grupos culturales describie-
ron, más con la finalidad de documentar rasgos de folclor que 
con la posibilidad de entender sistemas complejos de gestión 
de recursos y formas de organización social. Por supuesto que 
el estudio histórico de las actividades productivas de campe-
sinos e indígenas conforma ahora el acervo más valioso para 
entender la domesticación de especies y la diversidad alimen-
taria. No se trata de inclinar la balanza a favor de un tipo de 
actor social o de minimizar las aportaciones tecnológicas; por 
el contrario, el reto es entender la dinámica de los recursos 
naturales, los ambientes y los sistemas de conocimiento. En 
tercer lugar, localizamos a los gobiernos municipales y locales 
con ciertas prerrogativas en materia ambiental, en particular 
en lo relacionado con algunos procesos recientes de descen-
tralización de la política ambiental. En la interacción entre los 
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actores locales mencionados y las instancias gubernamentales 
se encuentran varias encrucijadas de la conservación que este 
volumen pretende ilustrar en tres momentos distintos.

La primera encrucijada se ubica en la interacción entre las 
instituciones locales y las principales acciones de política de 
conservación en México, es decir, las declaratorias de Anp y la 
creación de uMA, que generan tensiones, rechazos y, en ocasio-
nes, provocan tales contradicciones que los objetivos planteados 
por los instrumentos de la política ambiental mexicana no se 
cumplen. En cuatro textos se reflexiona, desde diversas expe-
riencias y con metodologías específicas, en torno a esta prime- 
ra encrucijada y se evidencian a la vez las causas de los fraca-
sos y los orígenes de los éxitos evidentes.

Marie Claude Brunel analiza las interacciones entre actores 
locales e instancias gubernamentales para la conservación en 
un ejido en Oaxaca, en el cual se decretó una Reserva de la 
Biosfera que pretendió desarrollar dos proyectos para benefi-
cio de los comuneros, una uMA para el venado cola blanca y el 
establecimiento de barreras vivas. Ambos proyectos resultaron 
un fracaso debido a su carácter impuesto y a las discrepancias 
de visión entre los intereses locales y el enfoque de los actores 
gubernamentales, centrado exclusivamente en el imperativo 
de conservación. A pesar de su adecuación a la realidad local 
y de su conocimiento de la misma, los proyectos presentados 
no atendieron adecuadamente la problemática de la participa-
ción social, porque se establecieron con base en una relación 
desigual entre la autoridad ambiental y la población local. A lo 
largo de su desarrollo, la ineficiencia burocrática, los compro-
misos incumplidos y la falta de comunicación incrementaron 
la desconfianza entre los beneficiarios. A partir de esta expe-
riencia, la autora subraya la importancia de promover planes 
de desarrollo más integrales y propicios para los escenarios 
locales, además de insistir en la importancia de las institucio-
nes locales como soporte para el desarrollo de este tipo de ini-
ciativas. Una de las lecciones aprendidas es que el éxito de un 
proyecto requiere de elementos que van más allá que lo orga-
nizativo. Se necesita la cooperación y las virtudes individuales 
e institucionales para generar agentes sociales que enfrenten 
juntos la problemática socioambiental de un territorio deter-
minado. En este contexto, las sociedades campesinas tienen 
mucho que aportar, siempre y cuando el resto de la sociedad 
esté dispuesta a aprender de sus prácticas sociales y a retri-
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buirles su cooperación para una valoración de la naturaleza 
como sustento de la vida humana.

Alma Rafaela Bojórquez Vargas y colaboradores analizan el 
recurso forestal en una localidad del estado de Chiapas desde 
un enfoque institucional y a partir de la combinación de disposi-
tivos cualitativos y cuantitativos. El trabajo resalta la importan-
cia de las instituciones comunitarias que regulan y sancionan 
la explotación del recurso forestal, las cuales se fundamentan 
en luchas colectivas e históricas, en una visión compartida y en 
principios de reparto con igualdad de los beneficios. Este caso 
documenta una experiencia positiva de interacción entre la po-
lítica forestal y las instituciones locales, en la que la viabilidad 
de la primera está vinculada con la fortaleza de las segundas. El 
estudio reporta un menor deterioro de los recursos naturales en 
la localidad que en otras partes del estado de Chiapas y, en este 
sentido, atestigua el papel esencial de las instituciones locales. 
Así, el trabajo realizado demuestra cómo algunas comunidades 
agrarias cuentan con sistemas de reglas que permiten controlar 
colectivamente el acceso y la cantidad al recurso, la forma y 
tiempos para extraer los beneficios, así como para dotarlo de 
cuidados y mantenimiento. Se destaca la organización basada 
en la política interna, el derecho y los beneficios del bosque dis- 
tribuidos igualitariamente, y con ello, también la responsabili-
dad para todos. En este sentido, se documenta cómo la comu-
nidad decide los proyectos por desarrollar. Los autores apuntan 
que una explicación del éxito de los proyectos comunitarios ra-
dica en la gestión local y defensa de la tierra. Este estudio mues-
tra un caso de acción colectiva para administrar los bosques 
de uso común, lo que será determinante para incrementar su 
superficie forestal de manera que provea ingresos económicos 
a lo largo del tiempo. Cuando el bosque no suministra benefi-
cios constantes y significativos, las decisiones de sus dueños se 
orientarán hacia el cambio de uso de suelo.

A partir de una etnografía, Rosario Pilar Ibarra y Reyna 
Moguel Viveros evidencian las contradicciones del principal 
instrumento de política ambiental en materia de conservación 
de la vida silvestre, la uMA, y subrayan que establece legalmente  
el comercio de vida silvestre y considera los bienes intercam-
biados como mercancías. El trabajo analiza el funcionamiento 
del mercado formal e informal de vida silvestre, sus diferencias, 
pero también las estrechas relaciones entre ambos mercados. 
Las autoras constatan que la política ambiental dirigida a la 
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conservación no solamente es contradictoria, en tanto legaliza, 
legitima y reconoce los mercados formales de vida silvestre, 
sino que contribuye al reconocimiento de los mercados infor-
males. En este caso, los actores sociales aprovechan la legisla-
ción para fines opuestos a los objetivos que la ley plantea. Así 
pues, la política de conservación de los años noventa modificó 
el marco jurídico en materia de vida silvestre para legalizar 
y regular nuevas formas de apropiación y manejo del germo-
plasma, especies y ecosistemas. Este texto explora, con datos 
empíricos, cómo la política de conservación, al reconocer el 
mercado formal o legal, y de facto el mercado informal o ile-
gal, también admite las prácticas y actividades que fortalecen 
el tráfico de especies como variantes de un fenómeno carac-
terizado a partir del surgimiento de la uMA. Por lo tanto, en la 
medida en que aumenta la regulación de los mercados de vida 
silvestre, se conocen también las modalidades del tráfico de 
especies. Se concluye que los mercados de vida silvestre son 
la representación social de un fenómeno de intercambio de 
mercancías silvestres en los que se regulan y homogeneizan 
las relaciones sociocomerciales con las autorizaciones que 
otorga la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat). En el caso de estudio se identificaron las especies 
presentes en los mercados formales e informales de Chiapas, 
exóticas o endémicas, que pueden insertarse en ambas modali-
dades según la demanda.

Con la idea de que el uso de fauna silvestre debe considerar 
las interacciones entre los habitantes y sus formas de apropia-
ción del territorio, las características naturales del entorno y 
las particularidades de las especies de fauna, Carlos Tejeda 
Cruz reflexiona en torno a las implicaciones de la fauna silves-
tre como recurso de uso común, sus costos y características  
de movilidad, que la diferencian de otros recursos naturales.  
Considera que la apropiación social de la fauna silvestre inte- 
gra, a la vez, su uso por parte de las comunidades de la Selva  
Lacandona y el papel desempeñado por las instituciones loca-
les. Éstas se nutren de elementos de la cosmovisión indígena, 
de los acuerdos locales sancionados o derivados de la presión 
social, de las necesidades de protección de los cultivos en con-
tra de los depredadores y de los impactos locales de los pro-
pios esquemas gubernamentales de conservación. Entre estos 
últimos, el autor subraya la creación de uMA y de áreas natu-
rales protegidas, y señala cómo las modalidades de operación 
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de éstas tienden a generar conflictos. De la misma forma, la 
legislación en torno a las uMA, que parte de la ilegalidad de las 
prácticas tradicionales de uso de los recursos de fauna silves-
tre, no favorece la sustentabilidad en la materia y plantea retos 
en la interacción entre la política ambiental, los actores e ins-
tituciones locales. El trabajo propone como líneas estratégicas 
de manejo la revaloración del recurso fauna silvestre en las co- 
munidades y de los beneficios derivados de su conservación y 
uso sustentable, así como la selección de especies focales con 
base en las preferencias de los pobladores, frecuencia de uso 
y abundancia de sus poblaciones. Paralelamente, propone la 
conservación y el manejo del hábitat de las especies en apro-
vechamiento para promover un paisaje diversificado de activi- 
dades agropecuarias, vegetación secundaria y vegetación en 
buen estado de conservación, así como la creación de insti- 
tuciones comunitarias para regular el acceso y utilización de 
la fauna silvestre, que tomen en cuenta el marco normativo en 
los siguientes aspectos: especies por aprovechar, zonificación, 
vedas espaciales y temporales, cuotas de aprovechamiento, sis-
tema de sanciones graduadas a los infractores, y mecanismos 
comunitarios de supervisión. Las estrategias comunitarias de 
utilización de fauna silvestre, así como las de conservación y 
manejo del hábitat, deben estar enmarcadas en un proceso de 
ordenamiento territorial comunitario. El autor concluye que 
en el entendimiento de los procesos de apropiación social de la 
naturaleza es posible encontrar las claves para avanzar en la 
creación de nuevas instituciones sociales capaces de adminis-
trar adecuadamente los recursos naturales, como la fauna sil- 
vestre, en los contextos —normativos, económicos y sociales— 
actuales.

La segunda encrucijada que el volumen devela se refiere a 
la gestión del agua y las políticas hídricas. Las interacciones 
analizadas parten de la política del agua y de sus fundamentos 
legales, así como, en algunos casos, de aspectos históricos que 
repercuten en la realidad actual de la gestión del agua. En los 
cuatro textos se realizan análisis críticos de la política hídrica 
en su diseño, implementación y cumplimiento de los objetivos 
enunciados. Particularmente, se pone énfasis en los procesos 
de participación de la sociedad y de descentralización asocia-
dos a las políticas hídricas vigentes, y en la preeminencia de 
las prerrogativas y visiones de algunas instancias gubernamen-
tales a escala local y en materia de aguas transfronterizas, en 
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particular de los municipios y el gobierno federal. En conse-
cuencia, los textos abogan por una política del agua desde un 
enfoque transversal, holístico y coherente fundamentado en la 
gestión de cuencas o en el desarrollo territorial y que conceda 
un lugar adecuado a las experiencias locales de gestión. 

Luisa Paré y sus colegas exponen una experiencia conjunta  
impulsada entre la academia y una organización no guberna- 
mental en materia de cogestión en una cuenca, es decir, un traba- 
jo conjunto y coordinado entre los diferentes actores sociales. 
La iniciativa descrita se inscribe en un contexto de abasteci-
miento urbano de agua en la ciudad de Xalapa, Veracruz, que 
cada vez se presenta más crítico. Los autores señalan el carác- 
ter sectorial de las políticas ambientales que no permiten una 
atención holística a la problemática, así como las limitaciones 
de las instancias de participación promovidas desde la Ley de 
Aguas Nacionales (lAn). Con esta experiencia se intentó reali-
zar un diagnóstico de la cuenca y de su problemática y fomen-
tar la confianza de los habitantes con la finalidad de crear un 
comité de cuenca según un esquema distinto del que suelen 
impulsar las instancias gubernamentales. El eje de la propues-
ta promovida fue un programa de pago de servicios ambien-
tales encaminado al fomento de la corresponsabilidad de los 
diferentes actores y de la coordinación intermunicipal e in-
terinstitucional. Para los autores es claro que la atención del 
gobierno se orienta hacia los servicios y las obras, sin resolver 
las necesidades de las regiones con alta marginación. En este 
sentido, no hay instancias que asuman la administración de 
una cuenca con una visión holística y una coordinación inte-
rinstitucional. Los tiempos de las gestiones municipales son 
cortos, por lo que la continuidad de las acciones iniciadas no 
está garantizada. Las incertidumbres vinculadas al contexto 
institucional obligan a reflexionar sobre la necesidad de cre-
ar instancias de la sociedad civil, desde la ciudad, para dar 
continuidad y fuerza a los programas de la corresponsabilidad 
para la sustentabilidad en la cuenca. En opinión de los inves-
tigadores, el ordenamiento de las actividades en una cuenca 
empieza con los grupos y las organizaciones de productores, 
mediante la adopción de buenas prácticas productivas y eco-
nómicas que servirán de ejemplo para los vecinos. Por su par- 
te, los receptores de los servicios ambientales generados por la 
cuenca deben hacer su aportación económica en términos de 
invertir en el futuro para mantener esa provisión, al tiempo que 
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se genera ese círculo virtuoso de la restauración y manteni-
miento de su capacidad productiva.

Susana Suárez Paniagua parte del enfoque territorial del de-
sarrollo, en el que el territorio es concebido como resultado de 
las relaciones sociales y de poder y constituye una unidad de ges- 
tión del desarrollo, entendido como un proceso social. Desde 
esta perspectiva, la política de desarrollo rural debe partir de un 
manejo participativo y descentralizado. Con este planteamien- 
to, la autora analiza la gestión del agua en Guanajuato, estado 
caracterizado por serios problemas para cubrir la demanda. 
Ubica su reflexión en los enfoques centrados en la participa-
ción y descentralización derivados de la política hídrica fede-
ral, que se traducen en la creación de consejos de cuenca y de 
Comités Técnicos de Aguas Subterráneas (Cotas). Una vez des-
crita la formación de las nuevas instituciones de gestión del 
agua, fundamentadas en los principios de la participación so-
cial y la descentralización, el trabajo subraya las limitaciones de 
la implementación de dicho modelo en Guanajuato, donde des- 
taca la ausencia de enfoque territorial, de visión holística y 
transversal de la problemática hídrica. Para la autora, las for-
mas de gestión social del agua representan un avance en el de- 
sarrollo territorial rural, en la descentralización de las funcio-
nes del Estado y en la transferencia de responsabilidades a los 
actores locales, aunque hay serias limitantes en los cambios de 
las reglas —formales e informales— que posibilitan la partici-
pación social. Las formas de gestión social abren la posibili-
dad de una mayor descentralización en la administración del 
agua. Se inicia un proceso de gestión endógena del territorio 
por parte de los diversos actores locales en interacción con 
autoridades gubernamentales de los tres niveles de gobierno; 
en suma, comienza un proceso de gestión socioterritorial. Es 
necesario que los integrantes de los Cotas adquieran una visión 
territorial del desarrollo, es decir, que consideren la totalidad 
de la dimensión territorial, de los procesos sociales y económi- 
cos, y especialmente que sitúen el territorio como el eje de sus 
políticas, y que piensen en un desarrollo integral y no sólo en 
atender el problema del agua. La principal potencialidad que 
los Cotas ofrecen es que constituyen espacios de participación 
social, que reúnen a diversos actores socioeconómicos públicos 
y privados de un mismo territorio, actores que pueden desen- 
volverse teniendo en consideración el territorio en sus distintas 
dimensiones.
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Emmanuel Galindo-Escamilla y Jacinta Palerm Viqueira 
abordan el tema de las instituciones comunitarias de gestión 
del agua frente al proceso de municipalización, es decir, de en- 
trega de prerrogativas en la materia a los municipios, como 
resultado de la descentralización administrativa del recurso. 
A partir de una revisión histórica —fundamentada en aspectos 
jurídicos— de la gestión del agua en México, los autores mues-
tran cómo pasa de ser una prerrogativa real durante la Colonia, 
a una competencia del gobierno federal mediante un proce- 
so de centralización desde finales del siglo xix, a una paulatina  
descentralización desde los años ochenta del siglo xx. A escala 
comunitaria y multicomunitaria Galindo-Escamilla y Palerm 
identifican la presencia de instituciones, en la literatura y en 
estudios de casos actuales, esenciales para el funcionamiento 
de los sistemas de riego. Asimismo, los autores destacan los 
sistemas autónomos de gestión del agua para consumo huma-
no en ámbitos rurales y urbanos de México antes de revisar 
con detenimiento la situación en la materia en el estado de 
Hidalgo. Concluyen que la experiencia de gestión comunitaria 
está amenazada por su falta de reconocimiento y por los orga-
nismos operadores derivados de la legislación mexicana que 
tienden a monopolizar la administración local del recurso. En 
el estado de Hidalgo, los sistemas de agua potable, operados 
y administrados por los propios usuarios, muestran que en la 
práctica hay tres modelos de gestión del agua: sistemas maneja-
dos por las comunidades; sistemas administrados por los ayun- 
tamientos y sistemas operados por el gobierno estatal a través 
de un organismo descentralizado. La información recabada 
permite afirmar que el debate dicotómico Estado-mercado, en 
la gestión de sistemas de agua potable, oscurece la presencia de 
instituciones comunitarias en el abasto doméstico y, por lo tanto, 
la capacidad de los usuarios de manejar autogestivamente sus 
pequeños sistemas, rurales o urbanos, de agua potable. Se con- 
cluye que en el terreno hay instituciones que abastecen de agua 
potable, algunas de las cuales están a punto de ser absorbidas 
por los nuevos organismos operadores creados a raíz de la po-
lítica descentralizadora que enfrenta la resistencia de las insti-
tuciones comunitarias existentes. 

Edith F. Kauffer Michel analiza las acciones realizadas por 
los tres Estados nacionales que comparten cuencas transfron-
terizas en el sur de México, y cómo no consideran los territorios 
compartidos porque enfocan su gestión del agua a los límites 
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políticos y administrativos. Ante la ausencia de delimitación 
conjunta, la autora presenta una propuesta y la compara con 
otras anteriores. Describe la problemática general de las seis 
cuencas compartidas entre México, Guatemala y Belice y la 
situación particular de cada cuenca transfronteriza. Evidencia 
cómo los aspectos históricos y la territorialización del recurso 
agua provocan decisiones unilaterales entre los tres Estados 
nacionales que contrastan con el bilateralismo característico 
de América Latina en materia de políticas hídricas en cuencas 
transfronterizas, lo cual ubica a la región en una situación muy 
distinta de aquella de la frontera norte de México. Asimismo, 
a diferencia de las numerosas experiencias de cooperación in- 
ternacional, en la frontera que México comparte con Guatema- 
la y Belice falta una gestión conjunta de los recursos hídricos, 
principalmente en el caso mexicano, ello conduce a afirmar que 
la gestión integrada de los recursos hídricos, planteada como 
el eje de la política del agua, en la práctica queda como letra 
muerta. La autora concluye que la territorialización de la ges-
tión del agua y la soberanía de los Estados nacionales dificultan 
la cooperación. A estos elementos se suman el peso de la historia 
de la delimitación de las fronteras y las asimetrías entre México 
y sus vecinos del sur. El desinterés oficial en materia de cuen- 
cas compartidas se traduce, en particular, en una falta de deli- 
mitación oficial de estos espacios transfronterizos. Conviene 
añadir, dice la autora, que los factores internos político-institu-
cionales dificultan el establecimiento de la cooperación en las 
cuencas transfronterizas. Mientras México tiene una tradición 
jurídica en materia hídrica, inaugurada hace más de un siglo, 
que sustenta una política centralizada, homogénea en todo su 
territorio, Guatemala y Belice carecen de un corpus jurídico y 
de competencias en materia de agua, que están repartidas entre 
varias instituciones gubernamentales. Además, la perspectiva 
mexicana de las cuencas transfronterizas se ha centrado exclu-
sivamente en la frontera con Estados Unidos, lo que significa 
que tampoco existen instancias mexicanas capaces de atender 
la gestión de cuencas internacionales en el sur del país. Las 
autoridades hídricas carecen de atribuciones para establecer 
relaciones internacionales, y las diplomáticas, no tienen capa-
cidad técnica en materia de cuencas.

La tercera encrucijada se ubica en la interacción entre la 
academia y las experiencias locales. Los tres ensayos que cons-
tituyen la última sección parten de la necesidad de realizar aná- 
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lisis precisos y finos de experiencias locales, en el ámbito de la 
producción y la conservación, que permitan elaborar propues-
tas para incidir en las políticas gubernamentales en la materia. 
De igual forma, los tres trabajos apuntan a la importancia de lo 
económico como elemento fundamental en la relación entre ac-
tividades productivas y acciones de conservación. Los autores 
plantean líneas de intervención en sistemas productivos ines-
tables debido a dificultades físicas o biológicas, así como, a la 
falta de organización social para la producción. A diferencia del 
extensionismo del siglo xx, los autores experimentan con mé- 
todos multidisciplinarios para relacionar la base natural de eco- 
sistemas alterados que limitan el desarrollo local y presentan 
grandes retos para la recuperación biológica del patrimonio 
de los productores del campo. Sus recomendaciones se aproxi-
man a propuestas regionales de manejo de cuencas que forta-
lezcan la autonomía de las organizaciones locales. 

Armando Contreras Hernández y sus colegas evalúan el im-
pacto del modelo Grupos Ganaderos de Validación y Transfe- 
rencia de Tecnología (Ggavatt), que constituye una experiencia 
basada en resultados de investigación aplicables a la ganade-
ría. La propuesta se sustenta en la conformación de un grupo 
multidisciplinario dedicado a obtener información sobre los 
procesos observados, como base para la evaluación de impac- 
to. A partir de una encuesta y de un análisis cuantitativo univa-
riante, se muestran las características sociales, de manejo, eco-
nómicas y ecológicas de las unidades de producción. Mediante 
un análisis multivariante, el trabajo evidencia que las diferen-
cias entre las unidades ganaderas se relacionan con el número 
de animales, el sistema de producción y la ubicación geográ-
fica, y que el manejo de ganado favorece la obtención de me-
jores resultados económicos. Sin embargo, las características 
sociales y ecológicas son irrelevantes en esta diferenciación. 
Los autores concluyen que el modelo Ggavatt es una propues-
ta de asesoría y organización de productores ganaderos que 
permite coordinar acciones en defensa de sus intereses. Los 
resultados económicos de los Ggavatt revelan las ventajas de 
la tecnología aplicada en los ranchos ganaderos estudiados, en 
comparación con los valores medios del estado de Veracruz y 
de la nación. El uso de árboles dentro de los potreros de estu- 
dio se reduce a pocas especies, comparado con los totales re-
portados para cada tipo de bosque o selva, por lo que es necesa-
ria la diversificación a través de la reintroducción de especies 
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nativas de uso múltiple. Aun cuando el modelo Ggavatt fomen-
ta grupos homogéneos, los resultados de esta investigación ma- 
nifiestan una gran variación en la ganadería estudiada. La di-
versificación productiva es una estrategia campesina que se 
acerca al uso sustentable de los recursos. Los autores señalan 
que los indudables cambios en las unidades de producción per-
miten proponer la restauración ecológica, y que la evaluación 
de costos ambientales es una tarea pendiente. Con la informa-
ción que generaron desde los Ggavatt, el municipio y el estado 
plantean hacer propuestas de política ganadera que permitan 
racionalizar el crecimiento del sector y que, además, sean ade-
cuadas para los contextos locales.

Ana Cecilia Travieso-Bello y Patricia Moreno-Casasola pre-
sentan un análisis de sustentabilidad de dos sistemas de ma-
nejo de ganadería bovina a partir de indicadores estratégicos 
construidos para dicha actividad en función de los puntos crí-
ticos detectados. Encontraron un modelo general de manejo 
ganadero bovino en la cuenca costera de Actopan, Veracruz, 
con dos variantes: el sistema de manejo convencional y el siste-
ma alternativo. Diseñaron nueve indicadores estratégicos, con 
base en las fortalezas y debilidades de los sistemas, y se halló 
que el alternativo es más sustentable que el de manejo conven-
cional, aunque ambos presentan valores alejados de la meta, 
principalmente en las dimensiones económica y social, por lo 
que en los dos casos se requiere incorporar prácticas que ga-
ranticen a futuro la sustentabilidad de esta actividad produc-
tiva, así como incentivar a los productores para que adopten 
tecnologías que permitan transitar hacia una ganadería bovi-
na, donde se equilibren las dimensiones ecológica, económica 
y social.

Ana Lid del Ángel Pérez y Andrés Rebolledo Martínez ana-
lizan las percepciones sociales y los valores otorgados al pai-
saje por una muestra de pobladores de Coatepec, Veracruz. La 
investigación se fundamentó en la revisión de fotografías de 
cinco paisajes: café, cultivo, pastizal, bosque y urbe. Las foto-
grafías de café y pastizales fueron las más apreciadas, en los 
aspectos económico y ecológico, por las personas entrevista-
das, mientras que la del bosque recibió el valor más bajo. Los 
autores subrayan que hay una valoración del ambiente y de su 
contribución al bienestar expresada solamente en términos  
económicos. Las valoraciones negativas de los pobladores se  
vinculan con la información de los medios de comunicación 
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sobre el deterioro. Además, los recursos naturales se conside-
ran como bienes privados y existe un gran desconocimiento del 
concepto “servicios ambientales”. En este contexto, los escena-
rios de cambio de uso de suelo son considerados en función 
de criterios económicos. Aunque la población percibe el valor 
mercantil del paisaje vinculado a sus formas tradicionales de 
vida y producción, su valor ecológico se ignora totalmente. Los 
autores consideran que sus hallazgos reflejan la falta de par- 
ticipación en las políticas ambientales y llaman a la apertura  
hacia políticas más interactivas. Desde su perspectiva, resulta 
importante el reconocimiento social de la conservación como 
mecanismo de participación activa, voluntaria y compensato-
ria para el financiamiento de programas que deberán mediar 
un compromiso adquirido a través del reconocimiento mutuo 
(gobierno-sociedad), para crear espacios y redistribuir poder y 
recursos; mientras no haya áreas de participación social efec-
tiva y no disminuya el monopolio oficial en la toma de decisio- 
nes y el uso de los recursos públicos, no podemos esperar polí-
ticas públicas ambientales eficientes.

El conocimiento de los recursos naturales, de las institucio-
nes locales y de las políticas ambientales abre las posibilidades 
de un desarrollo local cimentado en visiones novedosas y reno-
vadas. A través de las tres encrucijadas evocadas, abrimos este 
conocimiento al debate plural y al diálogo entre disciplinas, 
gracias a los cuales pretendemos la convergencia de diferentes 
perspectivas teóricas y de métodos específicos que documentan 
la acción social en materia de conservación en el México de hoy. 
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el desARRollo

Marie Claude Brunel Manse*

ResuMen

Ante la constatación de los desastres ambiental y social provo-
cados por las formas actuales de producir y desarrollarse, y ante 
las evidencias de una crisis civilizatoria, surge la necesidad de 
un reencuentro con otro paradigma que permita encarar cada 
vida humana como un todo. Este pensamiento requiere de una 
transición, vinculada con una manera más integra y ética de 
pensar la conservación, el desarrollo y los proyectos que unen 
estos dos conceptos. Asimismo, el texto que se presenta a con-
tinuación se da a la tarea de analizar caminos alternativos de 
desarrollo que llevarían a restituir el diálogo perdido entre la 
sociedad y la naturaleza, a partir del análisis de proyectos de 
conservación ambiental sometidos por agentes externos a una 
comunidad rural inserta en un área natural protegida. El fra-
caso de los proyectos comentados permite retener algunas lec-
ciones para reposicionar el significado de la reanudación del 
diálogo entre los seres humanos y la naturaleza y superar la 
dicotomía que ha creado el mundo moderno entre teoría y prác-
tica, local y global, sociedad y naturaleza, entre otras. Se parte 
de la capacidad de cada sociedad de rescatar elementos de sus 
prácticas sociales y de su conocimiento empírico, así como de 
encontrar una relación más equilibrada entre los diferentes gru-
pos humanos, para la construcción de esquemas coherentes que 
asocien la conservación con el desarrollo.

* Posdoctorado de El Colegio de La Frontera Sur, San Cristóbal de las Ca-
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intRoducción

Ante la constatación de los desastres ambiental y social provo-
cados por las actuales formas de producir y desarrollarse, y el 
pensamiento cada vez más generalizado de que estamos ante 
una crisis civilizatoria, surge la necesidad de un reencuentro 
con otro paradigma que permitiría “encarar cada vida humana 
como un todo” (MacIntyre, 2004:252) y construir una sustenta-
bilidad de vida que valore la cultura y los bienes naturales más 
allá de su uso mercantil.

La subsistencia del planeta y de la humanidad necesita cues-
tionar los modelos que ponen el crecimiento económico y la 
obtención de bienes materiales por encima de la convivencia 
y de los valores que han cimentado a los grupos humanos en 
otros momentos, como la solidaridad, la reciprocidad, el tra-
bajo en común, el respeto y la amistad. Por otra parte, requiere 
regresar a una relación de equilibrio dinámico entre la hu- 
manidad y su entorno natural, basada en la conservación de 
la diversidad ambiental y cultural y la búsqueda de una coevo-
lución única entre cada grupo humano y su medio. Aunque el 
paradigma de otro desarrollo tiene que surgir de lo que exis- 
te, reclama a la vez una (re)significación de lo presente y su 
inserción en un pensamiento que sepa establecer puentes entre 
conceptos aparentemente antagónicos, como local y global, teó- 
rico y práctico, urbano y rural, tradicional y moderno, parale-
lamente al rescate de valores espirituales e inmateriales.

Más concretamente, la transición hacia otras formas de desa- 
rrollo exige la construcción de esquemas de cooperación entre 
los diferentes sectores de la sociedad. Esta afirmación es parti-
cularmente cierta para el mundo rural, necesitado de adaptar 
sus prácticas productivas a condiciones socioambientales cam-
biantes y claramente desfavorables en su conjunto.

Por lo anterior, este trabajo constituye un esfuerzo para ana-
lizar la relación entre comunidades rurales e instituciones de 
conservación. El artículo se enfoca particularmente al estudio 
de una comunidad rural inserta en un área protegida. Pretende 
ubicar sus formas de producir, así como su relación con los pro- 
yectos de desarrollo que la autoridad ambiental pone a su dis-
posición para conservar sus recursos naturales. De manera in-
tencional, el acento se pone sobre las dificultades y limitantes 
en esta interrelación, como reflexiones para el cambio.
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sAntiAgo Quiotepec, RiQuezA nAtuRAl 
y degRAdAción sociAl

Santiago Quiotepec es la comunidad elegida para este estudio. 
Ubicada en la Reserva de la Biosfera Tehuacán-Cuicatlán,1  
entre los estados de Puebla y Oaxaca, forma parte del munici- 
pio de San Juan Bautista Cuicatlán, en Oaxaca. Reúne en su  
seno una población de 354 individuos, repartida en dos loca-
lidades (inegi, 2001). Geográficamente, se encuentra en una  
zona de depresión identificada como “cañada poblana-oaxa-
queña” en la Sierra Madre Oriental, entre la Sierra de Juárez  
y la Sierra Mazateca. Por su ubicación en la porción más baja  
de la Cañada, con apenas 545 msnm de altitud, se beneficia de  
un clima semiárido muy seco; recibe, además, una precipita- 
ción media anual de sólo 500 mm, mientras que su temperatu- 
ra media anual supera los 25°C (Pérez-Negrón, 2001), con 
lluvias concentradas entre junio y septiembre. No obstante, 
esta comunidad se distingue por un potencial hídrico favora-
ble, que se debe a su localización a la orilla del río Grande, el 
cual se une en Quiotepec con el río Salado. Por otra parte, el río 
Sendo alimenta de agua potable a la población, mientras que, 
al sur, el Cacahuatal constituye una frontera natural con la 
localidad de Cuicatlán; todos los ríos citados son tributarios 
del Papaloapan. 

La característica semiárida de la zona limita la agricultura 
de temporal, pero ha favorecido la presencia de plantas adap-
tadas a un ambiente seco, como las cactáceas columnares, que 
constituyen uno de los mayores atractivos de la región por  
su imponente altura y belleza; por su gran número de ende-
mismos, por ser los componentes principales de variadas aso-
ciaciones vegetales y por su multitud de usos (Pérez-Negrón, 
2001). Santiago Quiotepec acoge un cuarto de la biodiversidad 
de la Reserva. Además de características naturales excepcio-
nales que justifican la inserción de esta comunidad en un área 
protegida, un importante sitio arqueológico en el territorio tes-
timonia su papel prehispánico, a la vez que complementa el 
atractivo del lugar. Este lugar, estratégico por su localización 

1 Me referiré a la Reserva como iniciativa gubernamental para la conser-
vación, por lo tanto, le asignaré el carácter de actor social, más allá de las 
formas de relación de los técnicos y los enunciados legales que sustentan la 
propuesta.
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entre los estados de Puebla y Veracruz, parece haber sido edifi-
cado por migrantes toltecas a la caída de Tula, hacia 1 064 d.C. 
(Inafed, 2002).

Otro elemento significativo reside en una relativa buena co-
municación vial por la ubicación del pueblo a escasos cuatro 
kilómetros de la carretera federal México-Oaxaca. Vincula, a la 
vez, los pueblos serranos con los principales centros urbanos 
regionales (Cuicatlán, Tehuacán); sin embargo, su aislamiento 
proviene de la lejanía de ciudades importantes. Cuicatlán, la 
cabecera municipal, constituye el polo comercial más cercano, 
pero no desempeña un papel relevante en la economía regio-
nal, por lo que se conservan vínculos fuertes con la ciudad de 
Tehuacán, a pesar de la distancia (más de dos horas). Este re-
lativo aislamiento ha mantenido a la población ocupada sobre 
todo en el sector primario (83.3 por ciento, según inegi, 2001), 
con escasas oportunidades de trabajo fuera del empleo agrí-
cola, mismo que está limitado por el reducido tamaño de las 
parcelas.

Conformación de los grupos agrarios

La división del pueblo en dos localidades tiene sus raíces en la 
construcción de la propiedad social. El ejido, establecido ofi- 
cialmente en 1927, integra las mejores tierras de la comuni-
dad, ubicadas en una ex hacienda, alrededor del río Grande, 
así como en las playas del río Salado. En total, se trata de una 
superficie de 748 hectáreas, de las cuales 134 conforman 74 
parcelas (1.8 hectáreas promedio por parcela), para 45 ejidata-
rios. El núcleo urbano del ejido se ubica alrededor de las vías de 
ferrocarril, hoy en desuso, y constituye la localidad de la Esta-
ción. Las 3 683 hectáreas restantes del pueblo fueron reconoci-
das como bienes comunales en 1981, después de largos trámites 
que generaron fuertes tensiones entre ejidatarios y solicitan-
tes. Para que los ejidatarios aceptaran perder un territorio que 
consideraban propio, se tuvo que efectuar un acuerdo entre las 
dos partes, en el que se reconociera el acceso y uso del monte 
a toda la población, a pesar de ser éste un espacio comunal.

Una vez obtenida la legalización de las más de 3 600 hectá-
reas de la dotación, los comuneros se encuentran frente a terre-
nos “todos cerriles, únicamente sirven para pastear” (RAn, s/f). 
Sólo 68 hectáreas, ubicadas en la proximidad del río Sendo, se 
dividieron entre los 60 nuevos dueños, al tiempo que se cons-
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truyeron canales de riego rudimentarios que, a la fecha, siguen 
en uso.

Sistemas de producción dominados  
por el cultivo de limón

No hay lugar a dudas de que el cultivo dominante es el limón 
(Citrus aurantifolia swingle), producido por 87 por ciento de 
los 23 entrevistados.2 De manera complementaria, se cultivan 
otros frutales, como mango, chicozapote, aguacate, anonas y 
zapote negro, principalmente en el solar. Pocas familias tienen 
ganado, en este caso borregos y chivos, aunque se ha generali-
zado el mantenimiento de burros o caballos para la carga de la 
cosecha. La producción general de limón, y de manera secun-
daria de mango, se inició en los años setenta para los ejidata-
rios que se beneficiaron de un apoyo de Banrural. En cuanto 
a los comuneros, fueron “sembrando poco a poco”, a veces a 
partir de las semillas de los limones cosechados. 

La ventaja del limón reside en que permite obtener ingresos 
monetarios a lo largo del año. En Quiotepec, estas plantacio-
nes encontraron condiciones agroclimáticas adecuadas. Sin 
embargo, el uso generalizado de los agroquímicos incluidos en 
el paquete financiero, junto con un mal manejo del agua en las 
pendientes, terminó afectando suelos y ríos. En consecuencia, 
la productividad ha disminuido. Y aunque las respuestas so-
bre este tema fueron variables, se puede calcular un promedio 
anual de producción de nueve toneladas por hectárea, inferior 
a las estimaciones realizadas por otros autores a escala na-
cional, de 12.6 toneladas/hectárea para el año 2001 (Sagarpa-
Siacon, 2002, citado por Covarrubias, 2004). 

Según los entrevistados, los trabajos en la parcela se limi-
tan a la poda de árboles, a la limpia del terreno con mache-
te (roza), a la rectificación de pozos alrededor de cada árbol 
para que penetre bien el agua de riego y a la cosecha. Ante la 
falta de mano de obra familiar,3 el gasto más importante de 
la producción se ubica en la contratación de mozos, a pesar 

2 Se realizaron 23 entrevistas semiestructuradas en los meses de marzo  
y mayo de 2004, es decir, con 26.2 por ciento de las unidades familiares, para 
un mayor conocimiento de las familias de Quiotepec, de sus formas de pro-
ducir, de su organización y de su relación con sus recursos naturales.

3 Provocada por la migración y la dedicación de los niños a la escuela a 
cambio del aporte financiero del programa Oportunidades.
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de los pocos cuidados realizados en las parcelas. Además del 
tamaño reducido de los terrenos en las dos propiedades socia-
les, y de la pérdida de fertilidad del suelo, el agua y la mano de 
obra representan los principales limitantes de la producción. 
Estas condiciones desfavorables se acentúan en el caso de los 
comuneros. 

El proceso de comercialización del limón y otros frutales 
refleja las desigualdades de intercambio en la economía cam-
pesina en general. Además de baja productividad, el precio 
de venta depende de los mecanismos del mercado. Varía a lo 
largo del año en función de la oferta y la demanda nacional, 
sin tomar en cuenta los costos de producción y transacción a 
cargo de las unidades familiares. Al contrario de la fluctuación 
constante de los precios agrícolas, el transporte constituye un 
costo fijo que representa hasta 75 por ciento del precio de ven-
ta (entrevistas, 2005). 

Por otra parte, las familias campesinas de Quiotepec están 
abandonando la milpa. Esta aparente paradoja encuentra una 
explicación lógica en la escasez de tierras cultivables ante el 
predominio del cultivo de frutales, así como en la ausencia de 
créditos en caso de asociación con frutales y la escasez de llu-
vias en el temporal. 

Frente a la pérdida de autoconsumo y a las magras entradas 
de dinero, el monte permite desahogar algunas necesidades. 
Su uso no parece corresponder a su potencial, tal vez por el 
tiempo excesivo dedicado a las parcelas y a la búsqueda de in- 
gresos. Sin embargo, este espacio común alberga por lo menos 
203 especies silvestres útiles (Pérez-Negrón, 2001), entre las cua- 
les destaca su uso para: alimentación animal, plantas medici- 
nales, leña y cercas vivas. El consumo de frutas de cactáceas 
(tuna de cardón, jiotilla), durante su corta temporada, es muy 
apreciado por las familias; y así lo era la caza de venados,  
de animales menores y la pesca en los ríos, antes del decreto de  
Reserva.

A medida que se degradan las parcelas, se van construyen-
do formas más individualizadas para salir adelante. En la ac-
tualidad, la migración representa una alternativa a la falta de 
acceso a tierras agrícolas o a su baja productividad. Para la po-
lítica de conservación, que prohíbe la constitución de nuevos 
centros de población y restringe las actividades agropecuarias, 
la salida de población de la comunidad parecería una solución 
satisfactoria en el ámbito local. Para la estructura comunitaria 
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y familiar no lo es, sobre todo si se vive como una imposición 
ante la falta de medios de subsistencia.

los pRoyectos, vínculos entRe coMunidAd  
y políticA AMbientAl

En el contexto anterior se justifica el análisis de propuestas de 
desarrollo llevadas a cabo en la comunidad de Quiotepec. Sus 
promotores fueron actores externos, vinculados a la política de 
conservación, en este caso, la propia Reserva de la Biosfera  
de Tehuacán-Cuicatlán. A continuación se examinan dos de los 
principales proyectos propuestos por la institución ambiental 
a la comunidad de Quiotepec. Ambos conllevan lecciones y en-
señanzas.

Unidad de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre  
(uma) Venado Cola Blanca (Odocoileus virginianus): 

una comunicación equivocada

El proyecto de uMA Venado Cola Blanca representó el primer 
acercamiento formal de la Reserva de la Biosfera Tehuacán-
Cuicatlán a la comunidad en estudio, en 2002. Las uMA, bajo el 
control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales (Semarnat), a través de su Dirección General de Vida Sil-
vestre, tienen como objetivo general: “Promover el desarrollo 
de alternativas de producción compatibles con el cuidado de la 
biodiversidad y el ambiente a través del uso racional, ordenado 
y planificado de los recursos naturales, en particular la vida 
silvestre” (ine, 2001:1).

En consecuencia, son una de las principales formas, para 
la autoridad ambiental, de vigilar los recursos silvestres en un 
área protegida y de orientar el manejo que se les quiere otor-
gar. Constituyen un esquema controlado de aprovechamiento 
que pretende abatir las formas ilegales de manejo de plantas y 
animales silvestres, con una supuesta coparticipación y corres-
ponsabilidad comunitaria, a cambio de una retribución econó-
mica y social (ine, 2001:1). Para Quiotepec, la elección de este 
esquema y especie obedecía, sin duda, a la necesidad de frenar 
la caza ilegal de venados de la cual tenía conocimiento el per-
sonal de la Reserva. Permitía, además, proponer un cuadro de 
aprovechamiento que compensara las restricciones impuestas 
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al uso del bien común desde que se creó el área natural prote-
gida (Anp). 

Queda puesto en evidencia por la comunidad científica, y 
confirmado por la población local, que el territorio comunal 
posee condiciones favorables para los venados y otra fauna me-
nor, aunque existe también la percepción de que la población 
de estos mamíferos ha disminuido por su caza y por la falta 
de lluvia, que afecta la vegetación con que se alimenta (Entre-
vistas, 2004). Antes del decreto de Reserva de la Biosfera, el 
venado era buscado por varios pobladores locales, y represen-
taba un aporte financiero al Comité de Bienes Comunales, que 
otorgaba permisos cinegéticos a los cazadores foráneos. En la 
actualidad, esta actividad disminuyó por su carácter ilegal, así 
como por la aceptación del Comité de colaborar a la conser-
vación de los recursos silvestres, mediante la creación de un 
Comité de Vigilancia de la Fauna y Flora Silvestres. Sin em-
bargo, sigue la caza furtiva, según expresan algunos poblado-
res, quienes incluso comentan: “A los que les gusta el venado, 
comen carne diario” (Entrevistas, 2004). En este contexto, la 
presentación de un proyecto relacionado con esta especie toma 
un sentido particular.

En la primera fase de planeación de la propuesta, la Reserva 
sigue los pasos que le indican las leyes ambientales.4 Con el fin 
de gestionar el consentimiento de los pobladores, la dirección 
del Anp convoca al Comité de Bienes Comunales, no sin haber 
previamente designado un consultor para realizar el documen-
to técnico de apoyo. De esta forma, la asamblea de comuneros 
recibe al mismo tiempo información sobre el concepto uMA y 
sobre la intención de la autoridad ambiental de implementar 
tal proyecto en las tierras comunales (Entrevistas, 2005). En 
esta misma reunión se les solicita las firmas de autorización 
para iniciar el trabajo de consultoría, así como el apoyo de 
comuneros “voluntarios” para acompañar a los expertos con-
tratados en sus recorridos de campo.

La propuesta genera sentimientos contradictorios, fáciles de 
entender. Por un lado, el proyecto en sí mismo es diferente de los 
tradicionalmente propuestos en el pueblo; hasta ahora los po- 
cos apoyos obtenidos tenían que ver con lo productivo y se 
dedicaban principalmente a implementar nuevos cultivos o 
mejorar los existentes. En experiencias anteriores, la decisión 

4 Ley General de Vida Silvestre, 1997.
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de entrar o no, era meramente individual, a pesar de ser una 
oferta lanzada a la colectividad. En el caso del proyecto de uMA 
Venado Cola Blanca, la propuesta abarca el espacio colectivo 
del monte. El esquema de un manejo comunitario de la tierra 
no tiene antecedentes en Quiotepec, fuera de un aprovecha-
miento individual de lo colectivo, tácitamente aceptado por 
todos por su efecto limitado. Si bien el pueblo está regido por 
instituciones tradicionales comunitarias, a través de las cuales 
se organizan algunas tareas, no hay reglas formales acerca del 
uso y acceso al monte por parte del conjunto de propietarios 
legítimos. 

Otra dificultad del proyecto está en que la propuesta surge 
de una instancia gubernamental aún poco conocida de la co-
munidad, excepto por su imposición de restricciones al uso de 
recursos propios.5 Aunque se espera que alguien que quitó un 
derecho de uso lo compense de una u otra forma, la confianza 
en las sociedades tradicionales se establece con el tiempo y el 
compromiso de las dos partes. El temor a perder las ventajas 
financieras enunciadas en un principio y de crear un antece-
dente negativo lleva, en un primer tiempo, a la aceptación mo-
derada de la propuesta. Otro argumento importante para que 
no se rechazara de manera rotunda el proyecto, reside en la 
promesa de entregar el financiamiento disponible al tesorero 
de los comuneros, con lo que se reconoce la propiedad social 
del monte.

Después de los recorridos de campo, en que los actores lo-
cales cumplen su parte del acuerdo al acompañar a los exper-
tos en la evaluación del territorio, se rompe la comunicación 
entre los protagonistas durante largos meses. Los comuneros 
se sienten engañados porque no comprenden los tiempos ad-
ministrativos ni la pérdida de contacto después de la promesa 
de dejarles el control financiero del proyecto. 

En este punto, quiero dejar clara la viabilidad técnica del 
proyecto. La elaboración del documento técnico se realiza en 
los tiempos previstos y pone a disposición de la autoridad am-
biental un mayor conocimiento del espacio de uso común y la 
propuesta del perímetro más favorable para la uMA, a partir de 
la identificación de las áreas clave (alimentación, descanso, re-
producción, crianza, entre otras), además de estimar el núme-

5 Prohibición de caza y de extraer leña para su comercialización, entre las 
medidas más controvertidas.
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ro de animales y sus capacidades de reproducción en el área. 
Asimismo, el documento justifica plenamente la iniciativa, al 
confirmar la presencia de ecosistemas favorables al manteni-
miento de venados cola blanca, con la única condicionante de 
aumentar la vegetación herbácea en el sotobosque, así como  
de diversificar en leguminosas para sostener la multitud de 
otros animales presentes. Igualmente, el estudio amplía el pro-
yecto a la posibilidad de observar otras especies, como la gua-
camaya y diversas aves.6 

A pesar de los resultados del diagnóstico y de la disponibi-
lidad de un presupuesto para llevar a cabo el proyecto, éste 
se cancela definitivamente a mediados de 2006. Las fallas de 
comunicación de la dirección de la Reserva con el Comité  
de Bienes Comunales generaron la desconfianza de éste último 
y no permitió darle seguimiento.

Establecimiento de barreras vivas,  
un proyecto sin seguimiento

La restauración del suelo agrícola y la prevención de su ero-
sión representan otra línea de trabajo con las comunidades 
rurales de las áreas naturales protegidas. Si bien el mejora-
miento de la productividad es el objetivo central del proyec-
to, el vínculo con la conservación es primordial. Se trata de 
relajar la presión sobre los recursos colectivos, gracias a un 
aprovechamiento ambientalmente más racional de las parce-
las individuales. 

En este caso, la mejora agrícola se pretendía obtener por 
medio de una técnica sencilla y natural, que consiste en plan-
tar una línea continua de especies nativas en los límites de las 
parcelas, para retener el suelo y aumentar la infiltración de 
agua. De forma complementaria, la siembra de algunas legu-
minosas entre los arbustos permite fijar nitrógeno (Semarnat, 
s/f). La elección de especies útiles aporta, además, un beneficio 
económico y social. Este tipo de obras requiere poca mano de 
obra y ocupa un espacio reducido del terreno, por lo que no se 
pierde mucha tierra cultivable. Otra ventaja radica en la acce-
sibilidad de su financiamiento.

6 De hecho, tanto la Comisión Nacional para la Biodiversidad (Conabio) 
como la Reserva recibieron un fondo para promover la protección de la gua-
camaya, por lo que se organizaron, posteriormente, talleres de sensibilización 
en varias comunidades (incluida Quiotepec). 
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En Quiotepec, el proyecto incluyó el establecimiento de 25 
kilómetros lineales de barreras vivas sobre las parcelas agríco-
las comunales, con la siembra de especies nativas. En tanto, se 
considera que el mantenimiento es sencillo, pues radica sólo 
en una revisión periódica para remplazar las plantas que se 
hayan secado. La eficiencia está vinculada al cumplimiento de 
instrucciones precisas para la construcción de bordos y zanjas. 

El proyecto se enfocó, una vez más, a la comunidad de Bie-
nes Comunales, y se confirmó su vinculación con la preserva-
ción de áreas comunes. Una de las explicaciones a posteriori 
de la exclusión de los ejidatarios alude a la estrechez del pre-
supuesto, así como a la ausencia de acercamiento del Comité 
Ejidal a la Reserva. En todo caso, la segregación entre los dos 
grupos agrarios significa un revés en la relación de poder entre 
ellos. Es evidente que no se puede culpar a los agentes externos 
de la división que prevalece en la comunidad, pero cualquier 
intervención tiene que ser cuidadosa para no profundizar los 
conflictos, como lo expresa uno de los ejidatarios entrevista-
dos: “Si todos apoyan, no puede haber ayuda sólo para los co-
muneros” (Entrevistas, 2004).

A diferencia de la uMA antes comentada, la administración 
de la Reserva toma un tiempo para la preparación del proyecto 
antes de su presentación a la asamblea comunal. Se revisan 
las técnicas de establecimiento de barreras vivas, se entrevista 
a algunos productores, se visitan parcelas y se localiza el ma-
terial vegetativo (Reserva de la Biosfera, 2004 y Entrevistas, 
2005). Como resultado, el proyecto atrae a la mayoría de los 
comuneros, particularmente por su vínculo con la producti-
vidad agrícola. Por un lado, los productores se sienten muy 
castigados en sus cosechas, ya que el suelo delgado de sus par-
celas muestra una tendencia visible a la erosión. De hecho, la 
subutilización de las propiedades proviene de la dificultad de 
obtener cosechas que justifiquen el trabajo realizado. Por otra 
parte, la posibilidad de retener el agua permitiría atenuar la 
escasez del líquido durante los meses más secos. 

Otra ventaja reside en la libre elección dejada a los comu-
neros sobre las plantas a introducir, a partir de una lista pre-
sentada por la Reserva. La selección se realiza en función del 
posible uso de cada una, de su apreciación y conocimiento, 
por lo que se orienta hacia el guaje, el maguey, el mesquite y 
el nopal. Además de su uso como alimentación animal y leña, 
estas plantas se benefician de un mercado regional. Entre las 
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especies propuestas por los promotores, se encontraba, entre 
otras, el agave mezcal, que fue descartado, según algunos co-
muneros, por su carácter espinoso, que ahuyentaría al ganado. 
Desgraciadamente, sólo dos de las elegidas estuvieron disponi-
bles en el vivero designado, el guaje (Leucaena macrophyla) y 
el mesquite (Prosopis laevigata). La primera no representa una 
especie muy extendida en la comunidad; sin embargo, posee 
un mercado local por su destino de alimentación animal y, en 
algunas zonas vecinas, humana. Además, satisface el aporte 
en nitrógeno al suelo. En cuanto al mesquite, su leña es muy 
apreciada por las familias, y la planta aguanta suelos pocos 
profundos. En ninguno de los dos casos se cumplió con el ob-
jetivo de introducir plantas nativas, ya que el guaje se presentó 
como injerto y el mesquite era una especie mejorada. Lo ante-
rior tuvo consecuencias, pues algunos participantes rechaza-
ron sembrar especies desconocidas, a pesar de haber realizado 
la preparación del terreno. 

Otra modificación respecto a la propuesta inicial se dio en el 
número de participantes locales. Inicialmente estaba prevista 
la colaboración de todos los comuneros para que la plantación 
se realizara de forma continua. En los hechos, si bien el ofre-
cimiento de establecer barreras vivas se generalizó a todos los 
comuneros inscritos, no se exigió la participación de todos. Es 
más, la principal regla para ingresar al proyecto era poseer 
una parcela cultivada o por lo menos desmontada, como lo re-
quieren las normas de conservación impuestas a los habitantes 
de áreas naturales protegidas. La Reserva dejó a las autorida-
des comunales la tarea de organizar al grupo de participantes, 
mismas que aplicaron la medida al pie de la letra y rechazaron 
la participación de aquellos que no tenía su parcela desmon-
tada. En total, únicamente 30 de los 42 comuneros pudieron 
acceder al apoyo directo. Los demás tuvieron sólo la oportuni-
dad de participar en las diversas actividades requeridas para 
llevar a buen fin el proyecto y, con ello, obtener una retribución 
financiera. En cuanto a las barreras vivas, no se obtuvo una 
línea continua ni se alcanzó la meta fijada de 25 kilómetros.

Después de la selección de las parcelas, se inició la fase de 
ejecución del proyecto con la supervisión de técnicos de la Re-
serva y, por parte de los comuneros, la creación de un Comité 
de Guaje y Mesquite, cuya función fue controlar y gestionar el 
financiamiento. La construcción de las zanjas constituyó la pri-
mera labor, pero, al decir de algunos entrevistados, no siempre 
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se logró su perpendicularidad respecto a la pendiente. Varios 
comuneros argumentan una limitada supervisión técnica, a la 
cual se añade la falta de experiencia de todos los involucrados. 

El periodo en el cual se elaboró el proyecto facilitó su im-
plementación. Los meses de diciembre y enero se caracterizan 
por una escasez de limón y, en consecuencia, una entrada me-
nor de ingresos. Por lo mismo, el trabajo temporal se reduce 
y se acentúa la falta de liquidez. Al concretarse las barreras 
vivas, los comuneros —integrantes del proyecto o no— reci-
bieron jornales mayores a lo  acostumbrado en la comunidad, 
por la construcción de zanjas y bordos y el trasplante de la 
vegetación,7 en el periodo económicamente más crítico del año. 

Los objetivos del proyecto fueron mejorar la productividad 
del suelo y retener el agua, sin embargo, no se previó el segui-
miento de las acciones. Si bien el documento técnico que res-
palda el proyecto comenta la necesidad de hacerlo, y especifica 
la responsabilidad de la Reserva en este asunto, éste no consi-
dera financiamiento alguno para comprar nuevas plántulas en 
caso de que falle la densidad de la línea. Asimismo, después de 
un año demasiado seco (2004), que provocó que se secara la 
mayoría de las plantas, el huracán Stan, en 2005, ahogó las so-
brevivientes. A la fecha, se puede decir que no quedan rastros 
del proyecto. 

En el apartado siguiente se pretende analizar las razones del 
fracaso de los dos proyectos presentados, con el fin de detectar 
los obstáculos que impiden la transición hacia otro tipo de de-
sarrollo, para luego esbozar posibles soluciones.

inteRpRetAción del desencuentRo

Los dos proyectos anteriores tienen en común un intento por 
concretar la voluntad gubernamental de incluir a las comu- 
nidades rurales en su política de “desarrollo sustentable”, ba-
sada en la conservación de los recursos naturales y la búsque- 
da de bienestar socioeconómico. Las Reservas de la Biosfera 
fueron pensadas para cumplir con el propósito de unir la con-
servación al desarrollo (Halffter, 1995). Para lograrlo, la auto- 

7 La Reserva pagó un total de 440 jornales de 100 pesos cada uno. En esta 
zona, el salario normal cotidiano es de 70 pesos (2005).
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ridad ambiental tiene a su disposición diversas herramientas 
generales que adapta localmente. En el caso de Quiotepec, 
los proyectos comentados cumplieron con el objetivo de con-
servación y aprovechamiento, y tocaron aspectos importan-
tes para la comunidad. Sin embargo, tuvieron varias fallas, 
entre otras, la manera de interpretar la participación social 
de los actores involucrados. Si bien existe un esfuerzo de las 
instituciones públicas por trabajar localmente, a partir de un 
previo conocimiento de la localidad y de su población, en los 
hechos se cometen errores recurrentes que tienen que ver con 
la construcción misma de las instituciones, con los ritmos e 
intereses de cada protagonista y con la dificultad de empatar 
los propósitos. 

Dos visiones diferentes

Las Anp se establecen con base en argumentos ambientales y 
sus delimitaciones obedecen, primeramente, a criterios bioló-
gicos. Lo social se construye a posteriori, y le da un carácter 
impositivo a la política de conservación. Por otra parte, en el 
caso de Quiotepec, como de la mayoría de las comunidades 
rurales del país, las familias se debaten entre resolver las nece-
sidades de la supervivencia diaria que significan la búsqueda 
individual de ingresos y enfrentar el detrimento de la construc-
ción de un bien común. Al respecto, las entrevistas realizadas 
(2004) dejan en claro la preocupación general por el deterioro 
ambiental, pero también la dificultad de actuar ante la situa-
ción. En este punto, la creación de la Reserva es reconoci- 
da como algo positivo, a pesar de que la relación con la insti-
tución ha traído decepciones y desconfianza.

Los conflictos intracomunitarios añaden una dosis de com- 
plejidad a la posibilidad de construcción de un desarrollo comu-
nitario. La exclusión actual de los ejidatarios de los proyectos de 
la Reserva se basa en la búsqueda de un aprovechamiento del 
espacio comunal; sin embargo, cancela la posibilidad de un es-
fuerzo común que posibilitaría la reconciliación comunitaria. 
Aunque este tema no tuvo que ver con el fracaso de las inicia- 
tivas presentadas, es evidente que las consecuencias de tensio-
nes entre los dos grupos afectan el contexto socioambiental.

Tal vez el punto clave de la relación fallida entre las dos par-
tes reside en las diferentes visiones tradicionales de cada tipo 
de actores y en el reconocimiento de que las instituciones son 
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entes dependientes de la actuación humana, lo que les quita ob-
jetividad y eficiencia. MacIntyre (2004) describe la burocracia 
como una organización ocupada más en una lucha competitiva 
por los recursos siempre escasos, que en ponerse al servicio de 
fines predeterminados. Por eso es responsabilidad central del 
encargado dirigir y redirigir los recursos disponibles de su or-
ganización (humanos y no humanos) hacia esos fines con toda 
la eficacia que sea posible: “Toda organización burocrática 
conlleva una definición explícita o implícita de costos y benefi-
cios, de la que derivan los criterios de eficacia. La racionalidad 
burocrática es la racionalidad de armonizar medios con fines 
económica y eficazmente” (MacIntyre, 2004:43).

En el análisis de MacIntyre destaca el criterio de eficiencia 
económica como valor principal de un gobierno. Concreta-
mente, eso significa la búsqueda del cumplimiento de los obje- 
tivos a partir de límites financieros que repercuten en el tiem-
po y el personal dedicado a cada meta. Eso es particularmente 
cierto en el campo de la política ambiental que, si bien es ob-
jeto de discursos oficiales generosos, en la realidad está supe-
ditada y opacada por la prioridad otorgada por el gobierno al 
crecimiento económico. 

Otro aspecto relevante, que establece una relación desigual 
entre la autoridad ambiental y la participación comunitaria, se 
ubica en el control territorial atribuido a la primera en cuanto 
se decreta el área natural protegida. La Ley General del Equili-
brio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepA) así lo enuncia 
en su artículo 44:

Los propietarios, poseedores o titulares de otros derechos (que 
no sean zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que 
la Nación ejerce soberanía y jurisdicción) sobre tierras, aguas 
y bosques comprendidos dentro de áreas naturales protegidas 
deberán sujetarse a las modalidades que de conformidad con la 
presente Ley, establezcan los decretos por los que se constituyan 
dichas áreas, así como a las demás previsiones contenidas en el 
programa de manejo y en los programas de ordenamiento eco-
lógico que correspondan (Semarnap, 1997:91).

La prioridad absoluta otorgada a la conservación natural 
sujeta las actividades realizables por los legítimos dueños de la 
tierra al control federal. Asimismo, la visión gubernamental de 
la conservación está abierta al aprovechamiento de los recur-
sos naturales por los grupos comunitarios, siempre y cuando 
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aquél corresponda a los criterios establecidos desde sus instan-
cias. Aunado al sesgo de eficiencia, busca ver a las comunida- 
des como un ente homogéneo que responda con una sola voz a 
las propuestas realizadas. En caso contrario, se prefiere traba-
jar con el grupo que más se presta, lo que a largo plazo pone en 
riesgo la eficiencia misma del concepto “conservación” y el frá-
gil equilibrio comunitario.

Las comunidades rurales guían su actuación según valores 
diferentes. A pesar de la diversidad de situaciones, debidas tan-
to a los diferentes grados de adaptación a la modernidad como 
a las características particulares biofísicas y culturales de cada 
localidad, existe un eje general de comportamiento que las dis-
tingue de la sociedad urbana. Uno de los principales rasgos es 
la identificación del individuo por su pertenencia a una multi-
tud de grupos sociales, al ser hermano, primo, nieto, miembro 
de tal familia o pueblo. Según MacIntyre: “No son caracterís-
ticas que pertenezcan a los seres humanos accidentalmente, 
ni de las que deban despojarse para descubrir el ‘yo real’. Son 
parte de mi sustancia, definen parcial y en ocasiones completa-
mente mis obligaciones y deberes” (MacIntyre, 2004:52).

En concordancia con la afirmación de MacIntyre, los indivi-
duos heredan un lugar concreto dentro de un conjunto interco-
nectado de relaciones sociales sin lo cual no son nadie o, cuando 
más, un forastero. Estas relaciones interpersonales permiten 
—y a la vez refuerzan— la vida comunitaria, personalizada por 
las obligaciones y los deberes, pero también por encuentros 
más gozosos en las fiestas comunitarias. Cada integrante se 
construye a través de su grupo de pertenencia y socialmente, 
por medio de las instituciones que integra y a las cuales debe 
servicios y trabajo colectivo. Al mismo tiempo, esta construc-
ción social forja valores esenciales para el mantenimiento de 
la comunidad, como el apoyo mutuo, la disposición a servir y 
a cumplir con las obligaciones, el compromiso social y una re-
lación respetuosa del entorno natural, entre otros. En las prác-
ticas productivas y sociales se concretan estos valores, aunque 
no son estáticas y evolucionan con las necesidades. Cabe resal-
tar que todo eso no significa unidad, tan es así que hay conflic-
tos internos debidos principalmente a las diferentes formas de 
interpretar las reglas o de desviar algunas de ellas para aprove-
chamiento personal. En todo caso, la intervención de agentes 
externos, así como la introducción de nuevas tecnologías, tien- 
de a romper el frágil equilibrio construido a lo largo de años de 
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convivencia, sobre todo cuando se ha relajado el tejido social 
y la ganancia parece prometedora. Igualmente, el pensamien- 
to comunitario tiende a ser más concreto, con una percepción 
y visión del mundo desde el terruño. Su formación se nutre de 
las prácticas cotidianas y del ritmo del ciclo agrícola, en estre-
cha relación con el mundo natural que le da cierta sabiduría y 
un actuar concreto. 

La vitalidad comunitaria se basa en el vigor de las unidades 
familiares; gracias a la multifuncionalidad y complementarie-
dad de las tareas se puede alcanzar cierta autonomía, si no la 
autosubsistencia. Esta funcionalidad se ha visto frustrada en 
la actualidad. La baja actual del autoconsumo es uno de los 
factores que explican la crisis de identidad que lleva a la deva-
luación de la cultura propia, a una desorientación en cuanto a 
estrategias y termina por privilegiar las decisiones personales 
inmediatas en detrimento de la construcción de proyectos co-
munitarios. La pérdida de confianza de la comunidad en sus 
propias capacidades ha degradado la noción de bien común, 
dejando como saldo una debilidad institucional que limita las 
acciones colectivas y la relación con los agentes externos. En 
este contexto, se erosiona también el metabolismo que mantie-
ne la comunidad con su entorno natural, así como los valores 
que sustentan este estrecho vínculo.

Una relación equivocada

Si bien los proyectos son producto de interacciones sociales, 
requieren contar con formas organizativas que los sustenten, 
así como con instituciones que los legitimen (Paz, 2005:158). 
En el caso de la relación entre la Reserva de la Biosfera y la 
comunidad de Quiotepec, las iniciativas comentadas se orien-
taron a cambios de prácticas para un uso diferente de los 
recursos naturales (monte y suelo de las parcelas, respectiva-
mente). El agente externo enfocó estos proyectos a la conser-
vación del ambiente y privilegió la asociación de este resultado 
con la obtención de un beneficio socioeconómico. Por su parte, 
los comuneros percibieron la importancia de conservar, aun-
que su prioridad inmediata es la supervivencia de su familia. 
Asimismo, existe una convergencia del planteamiento general 
entre las dos partes involucradas en los proyectos, pero tam-
bién fallas en la forma de abordarlos. 
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En realidad, ninguno de los dos proyectos fue solicitado ex-
plícitamente por la comunidad. Tal vez hubo planteamientos 
individuales en algún acercamiento de ésta con la Reserva, 
pero no hay antecedentes de solicitud formal de la comunidad 
para transformar sus prácticas. Lo único expresado fue la espe- 
ranza de compensar las restricciones impuestas sobre el uso de 
los recursos comunes, lo cual se puede percibir como una cier-
ta disposición a la conservación, sobre todo después de 2002, 
cuando se realizaron algunos actos de colaboración entre la 
instancia gubernamental y los comuneros. Al respecto, es posi-
ble pensar que la falta de iniciativa comunitaria para solicitar 
apoyo externo y la realización de proyectos no facilitó su apro-
piación ni una discusión sobre bases de equidad.

Otro elemento por considerar es que los dos proyectos pre-
sentados enfocaron su actividad a temas particularmente im-
portantes para la comunidad. Por un lado, el recurso venado es 
uno de los más vulnerables por la caza furtiva y, a otra escala, 
por la tendencia a la disminución de las lluvias que limita la 
alimentación disponible. Por otro lado, constituye una de las 
primeras afectaciones sufridas por la población al establecer 
el área protegida. En cuanto a las barreras vivas, pretendían 
revertir la deficiencia agrícola y, con ella, la falta de resultados 
positivos en las parcelas comunales. En los dos casos, la Re-
serva supo adaptar sus instrumentos de gestión a necesidades 
tangibles, lo que revela cierto conocimiento de lo local y una 
valoración de la biodiversidad contenida en esta comunidad.

Los dos proyectos se abordaron de distinta manera y en 
diferentes momentos, aunque incluyen a los mismos actores. 
Para el caso de la uMA Venado Cola Blanca, la imposición del 
proyecto se percibe desde el primer contacto entre las dos 
partes. Todas las lecturas de fracaso confluyen en una comu-
nicación fallida de las dos instituciones en juego, en la que 
dominó la falta de experiencia de la Reserva en cuanto al acer-
camiento a la comunidad y a sus autoridades; la ausencia de 
medición previa del grado de aceptación del proyecto; el no 
considerar la importancia de establecer relaciones persona-
les y compromisos comunes con el comité comunal después 
de varias reuniones de trabajo; la dificultad de adecuar los 
tiempos administrativos a los ritmos de apropiación del pro-
yecto y la falta de conocimiento de la estructura comunitaria, 
que hubiera permitido determinar los incentivos apropiados 
y realistas. 
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Por parte de los comuneros, la desconfianza “natural” ha-
cia iniciativas externas que pretenden transformar sus formas 
de vida y de producir se explica por condiciones históricas y 
humanas. El conocimiento científico ha aportado modificacio-
nes ventajosas a la unidad de producción, pero ha dejado tam-
bién saldos negativos cuando ha obligado al grupo a depender 
del apoyo externo en condiciones cada vez más desfavorables. 
Igualmente, es importante tomar conciencia de lo que signifi- 
ca, para los dueños de las tierras, una intromisión en sus pro-
piedades. Por otra parte, el acompañamiento de los consultores 
al monte fue una manera de compartir conocimientos prác- 
ticos con gente externa a la comunidad, y el no cumplimiento 
del acuerdo de pago de jornal fue percibido como una forma 
de desprecio y desvaloración de lo aportado por los anfitriones, 
rompe la comunicación personal que se había establecido entre 
las dos partes y confirma la dificultad de construir relaciones 
de confianza entre los dos protagonistas. A otro nivel, la falta de 
rumbo de los comuneros, y de respeto al manejo del territorio 
de uso común, es un elemento que acentúa la mala comunica-
ción y deja al grupo agrario sin propuestas colectivas alternas. 
Asimismo, se puede reconocer, para el proyecto de uMA, la au-
sencia de cumplimiento de los acuerdos como un punto clave 
que generó mutua desconfianza y afectó las expectativas de re-
ciprocidad y apoyo recíproco entre los diferentes actores.

En cuanto a la propuesta de barreras vivas, el proyecto se 
centró en la parcela individual como forma indirecta de con-
servar el territorio de uso común. Por lo mismo, aunque el lo-
gro del plan necesitaba de la participación del conjunto de los 
comuneros, su carácter de decisión individual facilitó que se 
llevara a cabo. De la misma forma, y a pesar de haber sido 
impuesto al igual que la uMA, este proyecto encontró un eco 
favorable en el seno del Comité de Bienes Comunales. Además 
del carácter individual, el que la propuesta se centrara en la 
principal preocupación de los comuneros, a saber, la producti-
vidad de sus parcelas, representó un elemento a favor. 

Otro punto positivo fue la consideración de una fase previa 
por parte de la Reserva, con un acercamiento a las parcelas y 
pláticas con los dueños antes del inicio del proyecto, además 
de dejar al Comité de Bienes Comunales la responsabilidad de 
su manejo. Este último punto es discutible en tanto que las au- 
toridades comunales aplicaron reglas de la Reserva (desmon-
te) que crearon tensiones internas; algunos productores no 
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pudieron integrar su parcela al proyecto. A la vez, esta re-
gla per se restringía las posibilidades de éxito, ya que no per-
mitía la construcción de una línea continua de barrera viva. 
La aceptación sin discusión de esta limitante por parte de la 
asamblea comunal habla de una tendencia individualista, con 
una cierta pérdida de solidaridad comunitaria ante una soli-
citud externa. 

A pesar de entender que hay diferencias internas en el gru-
po, la motivación financiera constituyó un detonador, como lo 
fue en otro sentido en el caso de la uMA. Además de no tener 
nada que perder, una ganancia segura se ubicaba en los jor-
nales pagados por las diferentes actividades necesarias para 
la implementación del proyecto de barreras vivas, en un mo-
mento de escasa posibilidad de obtener ingresos agrícolas. Por 
encima de la motivación financiera, la participación de la ma-
yoría de los comuneros en la construcción de bordos y zanjas 
confirma la práctica aún viva del trabajo colectivo. Sin em-
bargo, la causa más evidente del fracaso se ubica en la falta 
de seguimiento tanto de la Reserva como de los comuneros, lo 
que denota ausencia de perspectivas comunes.

conclusiones

El fracaso de proyectos de desarrollo está ampliamente justifi-
cado por las dificultades que se presentan al querer cambiar el 
paradigma del  crecimiento actual (Daly, 1989). La propuesta 
de construir un desarrollo alternativo, donde “se restablezcan 
los vínculos que mantienen activo el metabolismo entre la so-
ciedad humana y la naturaleza” (Toledo, 2000:223), no puede 
nacer de la noche a la mañana en un mundo donde se han roto 
los mecanismos de equilibrio. 

En realidad, poco sabemos sobre la razón del éxito o fra-
caso de proyectos comunitarios en torno a un manejo común. 
La virtud de Elinor Ostrom y colaboradores (Ostrom, 2000a y 
2000b; Merino, 2004) es haber revisado cientos de casos para 
determinar algunos elementos que parecen clave, mismos que 
giran alrededor de la fortaleza de los arreglos institucionales 
dentro de cada comunidad. Tal vez una de las lecciones apren-
didas es que el éxito requiere de elementos que van más allá 
que lo organizativo. Se necesita de otro tipo de cooperación, y 
otras virtudes individuales e institucionales, para formar agen-
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tes sociales que enfrenten juntos la problemática socioambien-
tal de un territorio determinado (García-Barrios et al., 2008). 

En este contexto, las sociedades campesinas tienen mucho 
que aportar, siempre y cuando la colectividad esté dispuesta a 
aprender de sus prácticas sociales, y se les retribuya su coope-
ración en cuanto a la valoración de la naturaleza como susten-
to de la vida humana.
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ResuMen

El estudio presenta el proceso de gestión local que la comu-
nidad agraria de Teopisca ha creado en torno a sus recursos 
forestales. Se analizó la efectividad de las instituciones (sistema 
de reglas y acuerdos colectivos) que desarrolló para controlar 
el acceso y uso de dichos recursos. El examen de las experien-
cias históricas más significativas para la comunidad permitió 
identificar las bases que incentivan la acción colectiva entre sus 
miembros, como la lucha por su territorio, las actividades de 
reforestación y las primeras comercializaciones de madera. En 
conjunto, estos sucesos conforman el proceso de apropiación 
social de la tierra y sus recursos y, a su vez, son el marco de las 
instituciones generadas. Aunque los comuneros han reconocido 
la normativa oficial forestal, se identificó que las reglas diseña-
das localmente son más rígidas, más vigiladas y sancionadas en 
su cumplimiento, pues han surgido a partir de las necesidades 
sentidas de los comuneros. Al utilizar herramientas de un Sis-
tema de Información Geográfica para analizar los cambios de 
uso de suelo de 1990 al año 2000, se encontró que durante 10 
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años disminuyó 17 por ciento de la cobertura forestal de la co-
munidad, menor a la tasa anual de 4.8 registrada para la región. 
Las áreas de bosque más reguladas, vigiladas y atendidas por 
la comunidad son los bosques de coníferas, de donde obtienen 
productos con mayor valor en el mercado.

intRoducción

En 1965, Mancur Olson consideró que los integrantes de un 
grupo aprovechan un bien colectivo orientados, principalmen-
te, por su interés individual y sin esfuerzos adicionales para 
mantenerlo, al menos que el grupo sea pequeño y que se ejer-
za una coerción externa que los obligue. Años después, Garret 
Hardin (1968) señaló que los individuos que comparten un re-
curso común tienden a un comportamiento oportunista, y que 
en vez de cooperar para mantener el recurso, se extrae lo más 
posible para ganarles a los demás, hasta deteriorar o agotar el 
bien. Hardin dio a conocer este fenómeno como la tragedia de 
los comunes, por lo que sugirió la privatización o nacionali-
zación de los recursos que se encontrasen bajo propiedad co-
mún. Después de los señalamientos de Hardin (1968), muchos 
gobiernos aplicaron la nacionalización o privatización de nu-
merosas áreas que históricamente habían permanecido como 
propiedad común. 

La tragedia de los comunes dio origen a numerosas críticas 
en el sentido de que, más que relacionarse con los recursos de 
uso común, esta tragedia ocurre principalmente en aquellos ca- 
sos en que los recursos son de “acceso abierto”. Es decir, re-
mite a los casos donde todos y nadie son dueños, y como no 
está definida la exclusividad de los usuarios, cualquiera puede 
acceder y aprovecharlo sin restricción alguna.1 

Una crítica relevante ha sido la de Elinor Ostrom (1990), 
quien sostiene que los integrantes de un grupo tienen la capa- 
cidad de organizarse y desarrollar instituciones que sirvan para 
controlar el acceso a los recursos que poseen y su uso. También 
señala que es posible fomentar estrategias de cooperación para 
mantener los recursos de uso común (como agua, bosques, pas-
tizales y animales de caza o pesca) al establecer reglas y di-
señar acuerdos entendidos y aceptados por todos y así lograr 

1 Ejemplo de estos recursos son los mares abiertos, el aire en la atmosfera 
global, las bandas de frecuencia radial y demás (Feeny et al., 1990). 
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un aprovechamiento más eficiente de los mismos. La finalidad 
de un sistema de reglas y acuerdos entre los actores locales es 
hacer viable el uso sostenido del recurso común a largo plazo. 
Es este concepto al que el enfoque institucional denomina ins-
tituciones de acción colectiva (Ostrom, 1990), y para analizarlas 
es frecuente utilizar el enfoque institucional propuesto por la 
misma autora. 

Elinor Ostrom identificó los siguientes principios de dise-
ño2 que caracterizan a las instituciones locales efectivas en la 
gestión de recursos comunes: a) los usuarios del recurso de- 
finen claramente los límites de propiedad de sus recursos;  
b) los usuarios diseñan un sistema de reglas coherentes entre 
actividades de extracción (sustracción) y de provisión. Este sis-
tema de reglas establecidas c) debe apoyarse en mecanismos 
tanto para vigilar su cabal cumplimiento, d) como para estable- 
cer sanciones graduadas para castigar las faltas cometidas. 
Asimismo, señala que e) los usuarios establecen mecanismos y 
espacios para resolver sus conflictos, además que f) el gobierno 
reconoce, al menos en parte, los derechos a organizarse local-
mente, y por último, g) que el desarrollo de normas y solución 
de conflictos se desarrollan en diferentes niveles anidados (Os-
trom, 1990). 

A menor presencia de estos principios, se infiere que el desa-
rrollo institucional es débil, o que puede fracasar.

Desarrollo de instituciones y apropiación  
del territorio

Actuar colectivamente (collective action) para lograr mayores 
beneficios de un recurso de uso común permite que las deci-
siones se apeguen al cumplimiento de las reglas y acuerdos 
establecidos de manera participativa entre quienes tienen de-
recho a su acceso. Este proceso de conformación de reglas y 
acuerdos es una de las dimensiones que Weber y Reveret (2006) 
identifican en el transcurso de la apropiación de los recursos 
naturales. Otros autores confirman esta relación y establecen 
que el concepto de apropiación del territorio y sus recursos 
ha de quedar asociado a las instituciones como una relación 
de fuerza y entendimiento colectivo, que usa un conjunto de 
reglas para definir las modalidades de apropiación y especifi-

2 Design Principles (Ostrom, 1990).
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car el territorio mismo. Es a esta relación entre apropiación 
territorial e instituciones locales a la que denominamos en este 
estudio proceso de gestión local de los recursos naturales. 

Diversos estudios encuentran una correspondencia entre 
instituciones locales efectivas y menor deterioro del recurso 
(Cortina et al., 2005; Gibson et al., 2000; Bray et al., 2003; Me-
rino, 2004). Por tal motivo, en este trabajo se consideró im- 
portante elaborar un análisis geográfico para analizar la esta-
bilidad o los cambios de la superficie forestal.

¿Por qué relacionar este estudio con los recursos forestales? 
México es uno de los países del mundo con mayor propor-
ción de territorio forestal (bosques y selvas) bajo régimen de 
propiedad común.3 Casi 80 por ciento de ellos se encuentra 
en manos de aproximadamente 9 000 ejidos y comunidades.4 
(Merino, 2004: 33). También la preocupación por conservar 
los bosques se justifica por su alta biodiversidad (Conabio, 
2006:13).

Diferentes estudios de relevancia internacional han anali-
zado la gestión de los recursos naturales bajo regímenes de 
propiedad común y coinciden en la postura de que las institu-
ciones creadas localmente suelen ser más sostenibles que otros 
regímenes de propiedad (Berkes, 1987; Bromley et al., 1992; 
Netting, 1993; Agrawal, 2005). En México han sido notorias 
las contribuciones de estudios de bosques y selvas regulados 
por instituciones comunitarias, principalmente en los estados 
de Michoacán (Alcorn y Toledo, 1998; Klooster y Masera, 2000; 

3 McKean (2000) se refiere a este régimen como un arreglo de derecho de 
propiedad en el cual un grupo de usuarios de un recurso comparte tanto 
derechos como obligaciones respecto a éste. 

4 El marco legal reformado en 1992 (artículo 27 constitucional y Ley Agra- 
ria Mexicana) reconoce tres formas de propiedad de tierras y aguas: pública, 
privada y social. Esta última corresponde a los núcleos agrarios: ejidos y comu- 
nidades agrarias. Respecto a este tipo de propiedad, México ha experimentado 
circunstancias inusuales en el mundo, pues en la tercera década del siglo xx 
tiene lugar una reforma agraria que dota de tierras a campesinos (ejidos) y 
devuelve a los indígenas los territorios que desde tiempos inmemoriales po-
seían (comunidades), así pues, se reconoce la propiedad social de la tierras 
que habían sido incautadas por caciques y grandes latifundistas. Esta forma 
de propiedad social ha conducido a un sustancial control comunitario de los 
bosques mexicanos y ha creado una estructura de política y gobierno local del 
territorio al proveer una relación estructurada entre comunidades locales y el 
gobierno mismo. “Relación que hasta hoy llega a ser un aspecto arraigado en la 
cultura rural de México” (Bray et al., 2006: 473).
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Merino, 2004), Quintana Roo (Bello, 2001; Bray y Merino, 
2004; Merino, 2004), Oaxaca (Chapela, 1999; Garibay, 2002) y 
Chiapas (Márquez, 2005; Tejeda-Cruz, 2005), entre otros.

Aunque se cuenta con un amplio registro de casos, aún se 
requiere de más contribuciones para considerarlos dentro de 
la teoría de la acción colectiva. Los resultados de este estudio 
apuntan en la misma dirección. El propósito es identificar los 
elementos que caracterizan el proceso de gestión local de los 
recursos forestales en la comunidad agraria de Teopisca, loca-
lizada en los Altos de Chiapas, México. Para cumplir este ob-
jetivo, se partió de los siguientes cuestionamientos: 1) ¿cuenta 
la comunidad con instituciones de acción colectiva para con-
trolar sus recursos forestales?, 2) ¿cómo es el desempeño de 
tales instituciones?, 3) ¿qué hechos históricos contribuyeron 
a su desarrollo?, 4) ¿cómo han influido los actores externos 
en las acciones de la comunidad sobre el recurso?, y 5) ¿existe 
alguna relación entre la gestión local de la comunidad con el 
estado actual del recurso?

zonA de estudio

Chiapas se localiza en el extremo sur de México, en el límite con 
Guatemala, y aunque es uno de los siete estados mexicanos  
con mayor cobertura forestal,5 presenta un proceso de deterio-
ro principalmente por incendios forestales (Semarnap, 1998), 
la expansión de la ganadería extensiva y por la descontrolada 
extracción de madera (Semarnap, 1998; Villafuerte-Solís et al, 
1997).

La región montañosa de los Altos se ubica en la porción cen-
tral del estado, representa 21 por ciento de la superficie estatal 
y alberga 37 por ciento (420 164 hectáreas) de los bosques tem-
plados del estado (1 117 248 hectáreas) (Semarnap, 1998:43). 
El deterioro de los bosques ha aumentado en la región a causa 
de una explotación extensiva de los recursos forestales (Gon-
zález-Espinosa et al., 1997). La región se caracteriza por su 
numerosa población indígena de las etnias tzeltal y tzotzil, que 

5 Los otros estados son: Durango, Chihuahua, Oaxaca, Michoacán, Guerre- 
ro y Jalisco, aunque también cuentan con recursos forestales considerables 
Quintana Roo, Veracruz, Puebla y Campeche (Elementos para la Reforma de 
la Ley Forestal de 1993).
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hasta el momento padece de un alto índice de analfabetismo y 
un muy alto grado de marginación (inegi, 2000).

Teopisca es uno de los 18 municipios que conforman esta re-
gión. La comunidad Teopisca tiene el mismo nombre porque se 
ubica alrededor de la cabecera municipal. La comunidad cons-
ta de 3 015 hectáreas, y se ubica a una altitud de 1 800 msnm 
(véase el mapa 1). Los propietarios de la localidad suman 178 
comuneros, en su mayoría hombres, y una minoría de mujeres 
viudas, pues como se acostumbra en el ámbito nacional y en el 
estado de Chiapas, en esta comunidad los derechos de la tierra 
se heredan principalmente a los hijos varones. La mayor parte 
de la participación y la toma de decisiones se consideran res-
ponsabilidad de los varones. Los comuneros de mayor edad re-
cuerdan que los antiguos hablaban la lengua tzeltal, pero con 
el mestizaje ahora tienen que comunicarse en castellano. La 
gran mayoría de los comuneros practica la agricultura campe-
sina y tienen como principal cultivo el maíz y el frijol.

Parte de sus ingresos proviene de la comercialización de ma- 
dera. Los bosques de la comunidad se componen principal-
mente de pinos y encinos (Pinus y Quercus) con pequeñas áreas  
de ciprés (Cupressus). El aprovechamiento de madera en Méxi-

MApA 1

Región Altos
de Chiapas

Municipio
Teopisca

Comunidad
Teopisca
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co se inicia en la década de los años setenta, y se programa me-
diante el Método de Desarrollo Silvícola, caracterizado por la 
aplicación de diversos tratamientos en un mismo predio: rege-
neración de árboles padre; cortas de liberación y aclareos (para 
más profundidad sobre el método, véase Torres-Rojo, 2005).

lA MetodologíA

Para identificar las bases que incentivan la acción colectiva 
de la comunidad, se profundizó en los sucesos históricos más 
significativos y, por lo tanto, se realizaron entrevistas abiertas 
y semiestructuradas a informantes clave, como comuneros de 
mayor edad que hubieran ocupado cargos importantes en la 
comunidad. También se aplicaron cuestionarios a 64 comune-
ros6 y se estructuraron sobre los siguientes temas: conocimien-
to de reglas y acuerdos sobre el acceso y uso de sus recursos 
forestales; formas de supervisión y tipo de sanciones cuando se 
cometen faltas; identificación de los límites territoriales de la co- 
munidad; identificación de áreas de aprovechamiento made-
rable y forma de organización en torno a las actividades fores-
tales. Además, se pidió opinión sobre la rendición de cuentas 
y sobre la distribución de los beneficios que se obtienen de los 
recursos forestales, así como de la importancia económica de 
los ingresos anuales por la comercialización de la madera en 
relación con otras actividades.

Para aplicar estos cuestionarios, se seleccionó a comuneros 
de distintos barrios, de diferentes edades y sexos, para tratar de 
representar la diversidad de posturas. Por otro lado, se llevaron 
a cabo entrevistas semiestructuradas al prestador de servicios 
forestales (psf) que la comunidad contrató para aprovechar la 
madera, y a dos representantes regionales de organismos gu-

6 El tamaño de la muestra surgió primeramente de una prueba piloto, en la 
cual se le preguntó a 15 comuneros si identificaban las distintas áreas forestales 
y los límites de la comunidad. El 60 por ciento respondió que identificaba muy 
fácilmente todas las áreas y límites, mientras que 40 por ciento se compone de 
los que identifican casi todas las áreas, y de los que identifican sólo algunas. 
Con estos porcentajes desarrollamos la fórmula: n = N p(1-p)/(N-1) B2/Za/22 
+ p(1-p). Donde: n = tamaño de la muestra; N = tamaño de la población 
(178); p = porcentaje que respondió que sí (.60); B = error muestral (0.1); y 
Za/2 =1.96 para un nivel de confianza de 95 por ciento. El resultado nos señaló 
una n de 61 como tamaño mínimo de la muestra, pero ya en el desarrollo de 
muestreo surgió un total de 64 cuestionarios aplicados.
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bernamentales: uno de la Comisión Nacional Forestal (Conafor) 
y otro de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura- 
les (semarnat) que han interactuado con los comuneros en 
asuntos relacionados con sus bosques.

Mediante la observación participante se presenciaron seis  
reuniones ordinarias de la Asamblea General de la comunidad 
y 14 reuniones del Comité Forestal (de febrero a julio de 2005). 
Durante la estancia en la comunidad se recorrieron las áreas 
de bosque para observar las actividades de aprovechamiento 
forestal: marcado de árboles; corta, derribe y arrastre de fus-
tes; poda de especies reforestadas; chapeo de residuos; carga 
y cubicación de madera vendida. Se acompañó a una ronda de 
vigilancia y al monitoreo de árboles plagados y se colaboró en 
la recolección de semillas de pino para su germinación.

Para analizar los datos cuantitativos de los cuestionarios es-
tructurados se utilizó el programa SPSS®, versión 11, y las fre- 
cuencias porcentuales resultaron más relevantes, mientras 
que para los datos cualitativos se utilizó el programa MindMa-
nager® 2002, con el fin de ordenar la información obtenida y 
elaborar esquemas detallados que facilitaron el análisis. 

Para cuantificar los cambios en la cobertura forestal de la 
comunidad se diseñó un Sistema de Información Geográfica 
(sig) y se analizaron dos imágenes de satélite: una del año 1990 
y otra del 2000, procedentes de sensores remotos distintos 
(Landsat TM y ETM+, respectivamente). Se hizo la corrección 
geométrica, atmosférica y topográfica con el fin de que los re-
sultados fueran congruentes en la serie.7 

Con el uso de un gps (Global Positioning Satellite) se tomaron 
coordenadas geográficas en diferentes puntos de la comuni-
dad: 15 dentro de bosque con dosel y siete en áreas sin bosque. 
Con estos puntos se procedió a una clasificación supervisada 
mediante el uso de un algoritmo basado en la teoría de la evi-
dencia de Dempster-Shafer. Éste es un método recomendado 
en los análisis geográficos de vegetación, pues permite com-
binar la información disponible en las bandas espectrales del 
sensor con la información derivada del conocimiento experto 

7 Las correcciones geométricas incluyen cualquier cambio en la posición 
que ocupan los pixeles que forman la imagen, es decir, se corrigen sus coorde-
nadas geográficas. En las correcciones radiométricas se pretende modificar 
los niveles digitales de los pixeles de la imagen por efectos de sombra y atmós-
fera, entre otras (Chuvieco, 2002: 292).
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(Cayuela et al., 2006a). El procesamiento de imágenes se reali-
zó con el programa Idrisi 14.01 Kilimanjaro®.

ResultAdos y discusión

En el primer apartado se describe el proceso histórico de apro-
piación del territorio que marcó los inicios de la gestión comu-
nitaria. Después, se aborda el análisis mediante los principios 
de diseño de Ostrom (1990) y, finalmente, se presenta el análi-
sis de los cambios en la superficie forestal del área de estudio.

Proceso de apropiación del territorio  
y sus recursos

Gracias al análisis histórico se logró identificar que la acción 
colectiva en la comunidad proviene de hechos muy significa-
tivos que promovieron un proceso de apropiación social: a) la 
lucha por la tierra, b) las actividades de reforestación y c) las 
primeras comercializaciones de madera.

•   Lucha campesina por la tierra

La comunidad inicia sus movilizaciones agrarias en 1969, cuan- 
do un grupo de campesinos sin tierra descubre antiguos do-
cumentos8 que revelaban la propiedad comunal de las tierras 
del lugar. Desde tiempo atrás, ese terreno estaba en poder de 
pocos (identificados como los ricos), mientras que otra exten- 
sión de esos planos estaba tomada por vecinos de un ejido. Al 
convencerse de la validez oficial de los documentos y planos, 
los campesinos sin tierra acordaron organizarse para solicitar 
 legalmente la devolución del territorio como propiedad común. 
Como resultado, un grupo de 542 aspirantes a ser comuneros 
se organizó y coordinó acciones para tal gestión. Entonces sur- 
gió un conflicto por la propiedad de la tierra entre “los ricos” 
y los “aspirantes a comuneros”. Los primeros lanzaron amena- 
zas de muerte a los segundos para forzarlos a desistir. 

8 Eran 23 fojas de documentos que amparaban la propiedad común, cin-
co planos que abarcaban terrenos comunes ubicados al sur de la cabecera 
municipal y una copia de escritura que acreditaba la compra-venta de una 
fracción de terreno, con fecha de 1933.
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La lucha por la tierra se mantuvo por seis años. Durante 
ese tiempo, los aspirantes se reunían largas horas para diseñar 
diferentes estrategias que les permitieran una gestión eficaz de 
la propiedad común. El objetivo era poseer tierra para cultivar 
y asegurar la provisión de alimentos de sus familias, contar 
con un patrimonio y dejar de pagar el alquiler de tierras. Pero 
entre los aspirantes a comuneros también surgieron conflic-
tos internos, y una minoría se unió a los ricos, lo que llevó el 
conflicto a una mayor tensión. Los aspirantes fueron menos en 
número, pero intensificaron estrategias, tanto para enfrentar 
las constantes amenazas del enemigo fortalecido, como para 
optimizar la gestión de la tierra. Finalmente, el 24 de enero de 
1973,9 con apoyo de la Secretaría de la Reforma Agraria (sRA), 
los aspirantes a comuneros ganaron la lucha con la dotación 
oficial de 3 128 hectáreas,10 aunque faltaron muchos años más 
para que el conflicto se enfriara:

Una vez nos tomaron el lugar donde nos reuníamos y no nos de- 
jaron salir durante horas y eso que ahí había mujeres y niños 
[…] Hubo veces que dormíamos en los linderos de una parte de 
nuestras tierras. Hicimos turnos para vigilar ayudándonos de al-
gunas armas, pues los enemigos nos amenazaban que nos iban a 
invadir y nos iban a matar (Comunero A. G., 4 de agosto 2005).

Esta experiencia colectiva marca el inicio de un proceso de 
apropiación del territorio y, por ende, de sus recursos natu-
rales. Al mismo tiempo representa la base de la experiencia 
organizativa y del liderazgo local que da confianza y sentido 
de pertenencia al grupo, y reconocen la posibilidad de lograr 
objetivos organizadamente. Es decir, fortalece el capital social 
de grupo ya que,

éste se basa en las relaciones sociales de las comunidades hu-
manas que les permiten desarrollar conocimientos y visiones 
comunes, entendimiento mutuo, rendición de cuentas y con-
fianza entre sus miembros. Éstas son condiciones indispensa-

9 De acuerdo con el documento de Reconocimiento y titulación de bienes co- 
munales, por medio de Resolución Presidencial del 24 de enero de 1973, expe-
dido por el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización del Gobierno 
Federal.

10 Tiempo después, con la pavimentación de las carreteras que cruzan 
Teopisca, éstas se convierten en caminos federales, lo que hace que la propie-
dad disminuya a 3 015 hectáreas.
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bles para la constitución y vigencia de cualquier acuerdo social 
(Ostrom, V. 1997 citado en Merino, 2004:129).

•  Las actividades de reforestación

En 1982 se implementó en el ámbito federal una política de 
reforestación por medio de la Secretaría de Agricultura y Re- 
cursos Hidráulicos (sARh). La mayoría de los entonces ya comu- 
neros fue remunerada para reforestar una superficie de aproxi- 
madamente 2 000 hectáreas con plántulas de coníferas. Después 
de ese año, las jornadas de reforestación no fueron remunera- 
das, sino que por acuerdo común, se consideran un servicio 
obligatorio a la comunidad, es decir, como faenasco lectivas. 
Desde entonces las reforestaciones se hacen cada año.

Para el grupo, esta experiencia de reforestación sentó las ba-
ses de cooperación en las tareas y la organización por el valor 
del recurso forestal. Al brindarle cuidados y protección a las 
áreas reforestadas, se pretenden beneficios a futuro, pero para 
ese momento, lo relevante de la reforestación fue demostrar a 
los extraños que la tierra se estaba trabajando, que tenía dueño 
y que sería defendida, lo que reafirma la apropiación.

•  Comercialización de la madera

A mediados de los años ochenta, grandes extensiones de los 
bosques de pino de la comunidad se plagaron por el insecto 
descortezador (Dendroctonus frontales). La sARh recomendó 
extraer los árboles plagados para comercializarlos como ma-
dera. De este modo, en 1987 y 1988 se realizaron las primeras 
ventas. Así la comunidad obtuvo pagos de derechos de monte11 
que destinaron a comprar una extensión de tierra de 332 hec-
táreas en el municipio vecino de Venustiano Carranza ubicado 
a 20 kilómetros de la cabecera municipal de Teopisca. La tierra 
adquirida fue dividida entre todos los comuneros en parcelas 
de igual tamaño.

Esto reforzó sustancialmente la valoración de sus recursos 
forestales por los comuneros, especialmente del bosque de co-

11 Los “pagos por derechos de monte” era la modalidad por medio de la 
cual las comunidades y ejidos eran compensados por la venta de madera, y 
los madereros industriales tenían derecho a explotar terrenos. Esta opción era 
acordada por la Secretaría de la Reforma Agraria y sólo de este modo se hacía 
el pago a las comunidades y ejidos.
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níferas que generó ingresos para invertir en tierras más produc- 
tivas para su actividad principal, siembra de maíz y frijol, y se 
reflejó en la mejora del sustento familiar.

Desde 1996, con el primer programa de manejo, los comu-
neros siguieron obteniendo beneficios por la venta de la ma-
dera en rollo. Como el bosque representó un mayor valor para 
la comunidad, se incrementaron las faenas colectivas anuales, 
como reforestación, podas, aclareos, control de brechas corta-
fuego, así como rondas de vigilancia y de observación para el 
control de plagas en pinares.12 Estas labores no son remune-
radas, todos los comuneros tienen la misma obligación de lle-
varlas a cabo. Las actividades retribuidas entre los comuneros 
son los trabajos de monte, es decir, los que se relacionan con la 
extracción de madera comercial y representan también, una 
oportunidad de empleo temporal para ellos.

La valoración económica que las comunidades asignan a los 
recursos forestales es una condicionante que determina su con- 
servación o deterioro (Merino, 2004). En este caso, además, los 
comuneros también le asignan una valoración social, pues  
los recursos forestales están inmersos en un territorio del que 
lograron apropiarse, y los trabajos de reforestación simboli-
zan el resultado de los esfuerzos anuales desde hace más de 
20 años.

La comunidad ha logrado superar los precios estándares de 
la madera en rollo en la región, gracias al acceso a carrete-
ras pavimentadas que facilita su transporte. En Chiapas los  
precios de la madera son bajos en relación con el resto del país, 
pero los comuneros de Teopisca los han mejorado, pues el pro- 
ducto maderable anual se vende al mejor postor. En 2005 ven-
dieron a poco más de 600 pesos (55 dólares) el metro cúbico  
de madera primaria (rollos anchos) y a 170 pesos (15 dólares)  
la de madera secundaria (rollos pequeños no más angostos de  
25 cm de diámetro). 

El volumen programado de extracción de madera para el año 
2005 fue de 1 726 metros cúbicos, el más bajo en los 10 años 
que establece el programa de manejo (en promedio, está pro-
yectada una extracción anual de 4 000 metros cúbicos). Des-
contando los gastos operativos, en ese año se distribuyó a cada 
comunero cerca de 4 000 pesos (364 dólares) por la venta de 

12 Este estudio las reconoce como faenas colectivas, pero la teoría del enfo-
que institucional las registra como actividades de provisión al recurso.
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madera. Aunque este año fue un ingreso menor, la mayoría 
asegura que es de mucha utilidad para solventar los gastos co-
tidianos en el año.

Para 67 por ciento de los comuneros, la actividad forestal 
equivale a la segunda y tercera fuente de ingresos. Algunos los 
destinan a insumos agrícolas, mientras que otros mejoran su 
vivienda o invierten en la salud y la educación de sus familias. 
Cada año los trabajos de monte generan cerca de 30 empleos 
locales.13

Los principios de diseño en el marco  
del enfoque institucional

En la comunidad se reconoce a 178 comuneros con voz y voto 
para decidir sobre el territorio y el aprovechamiento de sus re-
cursos naturales. Además de identificarse internamente quién 
es comunero y quién no, en México la sRA registra oficialmente 
a comuneros y ejidatarios al expedir actas de reconocimiento 
y titulación de bienes comunales o ejidales, por lo tanto, es co-
munero quien posee título de derechos comunales.

El 80 por ciento de los comuneros entrevistados identifica 
claramente las distintas áreas forestales y los límites de la co-
munidad. Quienes han ocupado cargos de vigilancia conocen 
mejor las zonas de bosque y sus linderos. Además, gracias a 
las faenas colectivas, como construcción de brechas cortafue-
go, chapeo y reforestación, distinguen mejor dónde termina su 
territorio:

Tenemos los mojones desde la cueva, la laguna, la cruz de ca-
lum, la tapadera, el ocote hincado, el comal, la grandeza, el pico 
más alto del cerro de amauitz, el mitatón, el corralito, el barran-
co blanco, el natiuitz, toda la orilla del río Blanco hasta llegar 
al arco, el tzumac, el memelar, el ococh, y de ahí ya llegar a la 
cueva otra vez (Comunero, A. G., agosto 2005).

El 70 por ciento de los comuneros conoce las áreas foresta-
les donde cada año se aprovecha madera en rollo para comer-
cializar. Desde el año 2000, el programa de manejo considera 

13 Los empleos temporales van desde marqueo de árboles, troza, chapeo, 
arrastre de fustes, hacinamiento de trozas, carga y documentación de madera 
cargada (cubicación), además de los cargos del Comité Forestal y del Vivero, 
mientras ejerzan sus responsabilidades.
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542 hectáreas de bosque de pino y de pino-encino. En ellas 
se definieron áreas de corta anual, cuya ubicación distingue 
fácilmente la mayoría de los comuneros, al igual que las esta-
blecidas para conservación y restauración. En estas últimas no 
se extrae leña para no perturbarlas, mucho menos se usan para 
cultivo. Para extraer leña, la comunidad acude a sus bosques 
de encino, los cuales considera abundantes y se ubican en zo-
nas de menor altitud. Para fines agrícolas, se tienen 541 hectá-
reas de superficies comunales, que aunque estén parceladas y 
por años hayan sido usadas individualmente, la Asamblea tiene 
autoridad para decidir sobre ellas. 

De no tener claros los límites de la propiedad, se corre el 
riesgo de que otros cosechen los beneficios que con tanto es-
fuerzo sus dueños han producido. Otro peligro es el de no de-
finir el número de usuarios, pues si a todos se les permite el 
acceso, y la demanda de unidades del recurso se eleva, “el po-
tencial destructivo podrá hacer que la tasa de descuento14 usa-
da por los dueños se eleve a un 100 por ciento” (Ostrom, 1990; 
149). En esta comunidad se han establecido este tipo de límites 
y la mayoría de los comuneros los identifica claramente.

• Mecanismos para solucionar los conflictos

Expresar el problema ante los demás, en las reuniones de comi-
tés o de la Asamblea General, es el principal mecanismo para 
resolver los conflictos y confusiones en la información com-
partida. Es en este espacio donde los integrantes de la comu-
nidad Teopisca discuten todos sus asuntos colectivos, donde se 
tratan los problemas, se proponen decisiones y, algunas veces, 
cuando no se cuenta con la suficiente información para deci-
dir, quedan para después. Durante la investigación de campo 
se presenciaron diversos conflictos que se originaron, princi-
palmente, por fallas en la comunicación, lo que causó con- 
fusiones, que no perduraron porque se aclararon oportuna-
mente en reunión de la Asamblea General.

14 Tasa de descuento significa el grado como se deprecia un bien en el futu-
ro. Un bosque puede tener alta tasa de descuento para sus dueños cuando ellos 
valoran sus productos en el corto plazo o de inmediato. Cuando los dueños 
invierten actividades en sus bosques que sólo generarán frutos a largo plazo, 
se dice que el bosque mantiene una baja tasa de descuento.
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Los casos de inconformidad que surgen sobre la rendición 
de cuentas han provocado tanto una redefinición de las reglas 
ya establecidas, como una mejor vigilancia en el manejo de los 
ingresos y, a su vez, de sanciones más eficientes que garanti-
cen el principio de igualdad ante los costos y beneficios colec-
tivos, principio que rige primeramente la toma de decisiones. 
Las dudas o la falta de información, sea oficial o técnica, se 
consultan con el prestador de servicios profesionales, y cuan-
do corresponde a asuntos de apoyos o restricciones guberna-
mentales, se pide asesoría a los funcionarios directamente.

La falta de mecanismos para una clara rendición de cuentas, 
ya sea por actos de corrupción, descuidos o falta de capacidad 
en el cálculo de las cuentas, ha generado cierta desconfianza. 
Entonces, para evitar la tentación de quienes ocupan cargos de 
tesorero, se evita el ahorro en una cuenta común y se prefiere la 
repartición de los ingresos cada temporada de aprovechamien-
to maderable. Para mejorar la transparencia en el manejo de 
cuentas, la comunidad ha empezado a asignar los cargos de te-
sorero a los comuneros más jóvenes, que tienen mayor grado es-
colar y llevan mejores cálculos, o a quienes son reconocidos por 
capaces y honrados. En este sentido, la comunidad se encuentra 
en un proceso de confiar y entrenar a las nuevas generaciones.

• Diseño de reglas y acuerdos en diferentes  
niveles anidados

Según Ostrom (1995), resulta más complicado diseñar reglas 
sobre la provisión y aprovechamiento del recurso común en un 
solo nivel de organización. Ante esto, se encontró que, desde 
sus inicios, la comunidad se comunica, se representa y gestio-
na su recurso forestal en distintos niveles anidados. Se cuenta 
con las estructuras de autoridad y responsabilidad típicas de 
los ejidos, establecidas en la Ley Agraria. 

La Asamblea, con todos los comuneros, representa la auto-
ridad principal en la comunidad y se reúne al menos una vez 
al mes. El órgano que representa a la Asamblea General es 
el Comisariado, compuesto por un presidente, un secretario, 
un tesorero y sus respectivos suplentes. Otro es el Consejo de 
Vigilancia, que se compone de los mismos cargos que el Comi-
sariado, y cuyo objetivo es supervisar la transparencia en los 
procesos de gestión, conceder permisos para recolección de 
leña y cobrar las multas por faltar a las reuniones. También se 
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encarga de programar las quemas agrícolas15 y de vigilar las 
áreas de bosque.

En menor grado, pero de mucha importancia, se estructu-
ran otros órganos como la Asamblea, que tratan asuntos más 
operativos, como el Comité Forestal de Aprovechamiento16 y el 
Comité del Vivero, que son los encargados de los asuntos fo-
restales de la comunidad, pero que dependen de las decisiones 
generales de la Asamblea. 

Desde el año 2000 la comunidad mantiene un vivero de pro-
ducción de plántulas de las coníferas necesarias para la refo-
restación anual. Para garantizar su funcionamiento, se cuenta 
con un comité compuesto por cuatro personas. Sus tareas 
incluyen manejar los fondos de cooperación,17 organizar las 
actividades de reforestación y la comercialización de plántu-
las remanentes del vivero. El proyecto del vivero recibe aseso-
ría del personal de las delegaciones regionales de semarnat y 
conafor. Este comité debe rendir cuentas a la Asamblea de los 
ingresos económicos que generó; asimismo lo hacen cada año 
todos los órganos de regulación de la comunidad.

El Comité Forestal de Aprovechamiento es más complejo, 
lo conforman 12 comuneros encargados de las actividades del 
aprovechamiento forestal maderable. Sus integrantes, al igual 
que los del Comité de Vivero, se renuevan anualmente. Si algún 
comunero desea repetir en el cargo en más de un año, puede 
proponerlo en el momento de la asignación. En la comunidad, 
los cargos de la mesa directiva de la comunidad, como el Co-
misariado y el Consejo de Vigilancia, son los únicos órganos de 
autoridad que duran tres años, como lo indica la Ley Agraria 
en su artículo 39.

Una serie de reglas dicta los trabajos de monte, las faenas 
colectivas, así como la cantidad y tipos de árboles, los hora-

15 En el Consejo de Vigilancia se acuerdan aspectos como el día que se 
ejercerán las rondas por el bosque; día y hora en que se permitirá la extracción 
de leña, de qué lugar se extraerá; qué día y entre qué horas se autorizan las 
quemas agrícolas con la intención de evitar propagación de fuego que provoque 
incendio forestal y otros más.

16 En el Comité Forestal se celebran reuniones cada sábado en las tempo-
radas de extracción de madera comercial y secundaria. Ahí se discuten los 
asuntos de depósitos bancarios y los problemas de los trabajos de monte.

17 Para solventar los gastos del vivero, desde el año 2000 se obtiene un 
fondo mediante la cooperación de 10 pesos por cada comunero y se apoya en 
la comercialización de plántulas.
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rios, las áreas restringidas y demás condiciones para el acceso 
a la leña. Algunas normas son acordadas explícitamente y se 
formalizan en actas, mientras que otras más bien son acuerdos 
que se asumen implícitamente, entendidos y esperados en su 
cumplimiento por las costumbres locales.

Algunas de las reglas se diseñaron bajo la influencia del go-
bierno del sector forestal regional para hacer cumplir las leyes 
forestales estatales y federales. Hasta el momento, los criterios 
que la comunidad ha establecido internamente son de los que 
más se espera su cumplimiento, pues en comparación con la 
regulación externa, aquéllos surgen de necesidades sentidas 
por el grupo, y por ello procuran dedicar mayor vigilancia y 
ejercer sanciones cuando se cometen faltas.

Así pues, se cuenta con reglas y acuerdos para controlar los 
aspectos siguientes: lugar, cantidad, forma, horario y personas 
que pueden aprovechar los recursos forestales —como leña y 
madera del bosque— y los productos no maderables, y lo mis-
mo para los trabajos de provisión. Este sistema de reglas co- 
munitarias procura asegurar la larga disponibilidad del recur-
so a través del tiempo, pero su diseño tiene el propósito de 
garantizar la distribución equitativa de los beneficios y costos 
que los recursos comunes proveen a sus dueños.

Este proceso es el resultado de un arduo trabajo colectivo 
de más de 30 años entre los integrantes de la comunidad. En 
particular, en este estudio el desarrollo de instituciones lleva 
un tiempo relativamente corto en comparación con otros sis-
temas de recursos administrados, por ejemplo, antiguas aldeas 
en Europa que tienen cientos de años, unos hasta miles, de 
haberse desarrollado (sistemas de larga duración en Ostrom, 
1990). Estas reglas comunitarias, a su vez, han hecho frente a 
diversas amenazas constantes que pueden atentar contra la es-
tabilidad del sistema de recursos forestales, como las presiones 
de mercado, la falta de protección legal a la propiedad comu-
nal y ejidal, las políticas de fomento agrícola y el crecimiento 
poblacional, entre otras (como las señaladas por Angelsen y 
Kaimowitz, 1999).

•  Vigilancia y sanciones

En la Asamblea General se aplican diferentes sanciones por las 
faltas cometidas. Hay multas económicas hasta por 1 000 pesos 
para quien no pida permiso para extraer leña; hasta 2 500 pe- 
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sos para quien corte un árbol maderable sin permiso. No se tie-
ne establecida la sanción para faltas más leves y menos comu-
nes. Cuando éstas ocurren, se define públicamente la sanción 
en las reuniones de Asamblea. Entonces, quien cometa una fal-
ta, vive en la incertidumbre respecto a la sanción que se le dic-
tará. La sanción más severa es la exclusión de los derechos de 
comunero. En menos de cinco años, dos comuneros han sido 
destituidos por faltar repetidas veces a las faenas colectivas.

La sanción más frecuentemente aplicada es la social, es de-
cir, ser descubierto, juzgado y criticado ante todos y tener que 
pedir disculpas frente a la Asamblea General. El respeto puede 
mantenerse mientras la declaración del infractor y la disculpa 
sean verdaderas y convincentes. Los comuneros consideran 
que las penalizaciones son necesarias para hacer cumplir los 
acuerdos tomados:

Cuando hay sospecha de que algo anda mal en la cubicación de 
madera, tenemos todo el derecho de parar el camión en la ca-
rretera y llevar a uno de nosotros que sepa cubicar para volver 
a contar la madera. Así descubrimos, en una ocasión, que nos 
estaban sacando madera de más (Comunero R. B., 28 de marzo 
del 2005).

Estudios experimentales de Gurerk et al. (2006) demuestran 
que el uso de castigos es determinante para motivar acciones 
de cooperación y orden social en los grupos humanos. Cuando 
es necesario, se eleva ocasionalmente la sanción para las fal-
tas. Durante las últimas visitas realizadas para este estudio a 
las reuniones de la Asamblea General, los comuneros deba-
tían sobre la necesidad de establecer multas caras a quienes no 
acudieran al llamado emergente de control de incendios. 

Respecto al monitoreo de los recursos forestales, el Consejo 
de Vigilancia realiza rondas sin previo aviso a diversos sitios 
para evitar el saqueo por intrusos y daños por incendios provo-
cados por vecinos aledaños. En las fechas de mayor incidencia, 
la comunidad asigna anualmente tres grupos de 20 personas 
que se turnan la vigilancia dentro del bosque haciendo recorri-
dos hasta sus linderos. 

Mientras que muchos bosques son vigilados por guardias 
forestales contratados, como por ejemplo los parques nacio-
nales, en esta comunidad la supervisión (vigilancia) la realizan 
los mismos comuneros.
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• Reconocimiento e influencia  
de los asesores externos, la política forestal  

y sus proyectos impulsados

No todo ha ocurrido por iniciativa única de los comuneros. Ya 
se describieron los momentos de participación del gobierno, 
como la lucha por la tierra, las reforestaciones que promovió 
la sARh y las recomendaciones fitosanitarias de los pinares, así 
como la capacitación en trabajos de monte y faenas colectivas 
que hoy sabe desempeñar la comunidad.

Las políticas forestales

Las políticas ambientales y de desarrollo han tenido una mar-
cada influencia, pues tienen la facultad oficial de prohibir o per- 
mitir el aprovechamiento forestal, dependiendo de la calidad 
del bosque y la planeación del manejo que se le dará. Desde los 
años setenta, las políticas forestales ya se abrían a la partici- 
pación campesina y, en ciertos estados, se impulsaron empresas 
comunitarias mediante el fonafe,18 mientras que en Chiapas el 
apoyo fue casi nulo y muchas veces demorado. En los ochenta 
se intensificaron en el ámbito nacional las brigadas de refores-
tación. Fue entonces cuando la comunidad Teopisca también 
reforestó sus bosques y comercializó su primera extracción de 
madera, pero para finalizar la década, el gobierno estatal or-
denó en Chiapas una veda forestal, cuando en el resto del país 
esa era ya consideraba una política obsoleta.

Después, en 1992, una vez modificado el artículo 27 de la Cons- 
titución mexicana (que ahora permite la disolución de la pro-
piedad común),19 se aprobó una nueva ley forestal federal que 
promovió principalmente las plantaciones forestales para fi-

18 En Durango, 52 empresas comunitarias, 42 en Chihuahua, 11 en Quinta- 
na Roo, 9 en Campeche, 8 en Michoacán y 3 en Oaxaca (Bray y Merino, 2004).

19 Por décadas, el artículo 27 de la Constitución mexicana respaldaba la 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad de la tierra bajo propie- 
dad común, pero fue en este año cuando, a raíz del modelo globalizado, el 
artículo 27 dio un giro que permitió que los ejidos y comunidades fueran priva- 
tizados, vendidos o embargados. Para muchos, se perdió la importancia cultural 
que unía a los pueblos con la tierra comunal porque era posible privatizarla. 
La modificación al artículo 27 constitucional ha sido fuertemente cuestionada, 
pues la propiedad común de las tierras en México es base esencial de la cultura 
y vida de los pueblos rurales.
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nes de mercado (Tellez Kuenzler, 1994 citado por Bray et al., 
2006). En 1997, otra modificación a la ley forestal promovía la 
forestería comunitaria y, a su vez, apoyaba el establecimiento 
de plantaciones forestales20 (Bray et al., 2006). En el año 2000, 
a partir del Programa para el Desarrollo Forestal (Prodefor) 
la comunidad fue apoyada con financiamiento (28 600 pesos, 
equivalentes a 2 600 dólares) que cubrió los honorarios del psf 
para que elaborara el plan de manejo.

En 2003 se incrementó el presupuesto para programas de  
desarrollo forestal vigentes y se promovió el crecimiento de la  
empresa comunitaria en la cadena productiva.21 Mientras tan-
to, el gobierno de Chiapas, durante 2001-2006, implementó 
una estrategia punitiva para quien comercializara madera sin 
permiso oficial y organizó Comités Regionales de Inspección y 
Vigilancia Operativos para controlar los actos ilícitos de tráfico 
de madera. A pesar de esto, los delitos forestales no disminuye-
ron ni en Los Altos de Chiapas ni a escala estatal.22 Simultánea-
mente, se destinaron fondos para establecer viveros altamente 
tecnificados en distintos ayuntamientos del estado que, al me-
nos hasta 2005, han resultado ser inversiones equivocadas en 
la región de Los Altos, pues fueron abandonadas. La comuni-
dad Teopisca, para entonces, ya no necesitaba de estos viveros 
de alta tecnología, pues ya contaba con uno propio impulsado 
con asesoría de Semarnat y de sus propios conocimientos.

Los asesores y actores externos

Mientras numerosos ejidos y comunidades no cuentan con 
mejor alternativa que la tala forestal ilegal, otros, como la co-

20 Estas posiciones dieron origen a los programas de apoyo gubernamenta- 
les, como Programa para el Desarrollo Forestal (prodefor), el Proyecto de Conser- 
vación y Manejo Sustentable de Recursos Forestales en México (procymaf) y 
Programa de Apoyos para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales 
(prodeplan), y a su vez, el Programa Nacional de Reforestación (pronare).

21 Véase <http://www.conafor.gob.mx/programas_nacionales_forestales> [con-
sulta: agosto de 2006]. La página se actualizó el 25 de julio de 2006.

22 Estos testimonios exponían parte de los problemas críticos presentados 
por funcionarios del sector forestal, actores municipales y procuradores de 
profepa y pgR regionales que integraban el Grupo de Gestión Regional de la 
Comisión de Inspección y Vigilancia Forestal de la Zona Altos de Chiapas en el 
taller de planeación elaborado en plenarias los días 16 y 18 de febrero de 2005 
en San Cristóbal de las Casas, Chiapas (datos fundamentados en minuta y en 
grabación de audio). 
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munidad Teopisca, se han relacionado muy de cerca con los 
asesores externos, como en su tiempo con la sARh, que la aseso-
ró desde el inicio de su gestión por la tierra y ahora también 
con Conafor, Semarnat y el psf. Los comuneros consideran que 
la asesoría les permitió mejorar el aprovechamiento forestal. 
Las recomendaciones técnicas —como la venta de madera de 
árboles plagados—, las reforestaciones, el manejo del vivero y 
la capacitación para emplearse en los trabajos de monte, son 
experiencias que hoy explican por qué la comunidad mantiene 
un acercamiento con estos actores para consultar asuntos so-
bre el manejo, tramitación de apoyos o cuestiones legales del 
aprovechamiento. Pero aun así, 97 por ciento de los comune-
ros expresó que desean capacitarse para dominar las técnicas 
de manejo del bosque y dejar de depender algún día del presta-
dor de servicios forestales.

Los proyectos de ecoturismo o de aserrío de madera pro-
puestos por los funcionarios han sido rechazados por la comu-
nidad. El 42 por ciento de los comuneros opina que la forma 
como se han planteado no beneficia a todos por igual, pues 
sostienen que dejarían de distribuirse entre todos los costos y 
los beneficios de actividades colectivas. Por otro lado, 40 por 
ciento opina que estos proyectos son necesarios para darle va-
lor agregado a la producción forestal actual. El resto dice no 
entender bien los proyectos en sí. Las opiniones se dividieron, 
pues el principio de la justa distribución no fue apreciado cla-
ramente entre los integrantes. 

No todas las propuestas de los asesores externos son acepta-
das por los comuneros, lo que demuestra que siguen su juicio 
y están abiertos a diferentes recomendaciones, y que siempre 
evalúan los costos y la incertidumbre que están en juego en 
cada propuesta. Por otro lado, los asesores del gobierno y el 
psf se enfrentan a las exigencias de seguir la normativa oficial 
en tiempo y forma, acompañada de trámites engorrosos; mien-
tras que los comuneros de Teopisca han soportado los cuellos 
de botella del sector forestal, otras comunidades optan por la 
extracción ilegal. Las normas del sector condicionan la depen-
dencia permanente del psf, pues para cada aprovechamiento 
de madera comercial las comunidades son indefinidamente 
condicionadas a que sólo los psf determinen los árboles y volú-
menes de corte. De acuerdo con la cantidad anual, se calculan 
los honorarios del psf, que merman el margen de ganancia de 
las comunidades.
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Klooster y Masera (2000) promueven que el manejo forestal 
debe ser coordinado, es decir, que integre los conocimientos lo-
cales de los campesinos con los conocimientos técnicos de los 
ingenieros gubernamentales. En un proceso paulatino de desa- 
rrollo de capacidades locales, las comunidades podrían desem-
peñar por sí mismas los programas de aprovechamiento fores-
tal, y sólo estar sujetas al seguimiento y a la supervisión para 
verificar su manejo adecuado.

El estado del recurso forestal

En 1990 el territorio de la comunidad mantenía 77 por ciento 
de cobertura forestal (2 373 hectáreas), mientras que para el 
año 2000 disminuyó 17 por ciento, es decir, contaba con 60 
por ciento de mancha boscosa (1 849 hectáreas) (véase el cua- 
dro 1). Para hacer una comparación, Cortina et al. (2005:60) 
muestran que los ejidos y comunidades de la región templada 
de Los Altos, que conservan más de 20 por ciento de la tie-
rra aún sin parcelar bajo propiedad común, todavía conservan 
una superficie forestal superior a 40 por ciento, mientras que 
la cobertura forestal de los ejidos y comunidades que han par-
celado toda su superficie varía de 10 a 70 por ciento (más de-
talles en Cortina et al., 2005:60). En relación con estos rangos 
de referencia, encontramos que 60 por ciento de la superficie 
forestal que la comunidad mantiene, en relación con el total de 
su territorio, es aún un porcentaje alto.

Para hacer otra comparación, estudios recientes de Cayuela 
et al. (2006b:212) estiman una tasa de 4.8 por ciento de defo-

cuAdRo 1
cRuzAdA de bosQue 1990 (coluMnAs) con bosQue 2000 (filAs)

– hectáReAs –
 año 1990

añ
o 

20
00

Bosque No bosque Total

Bosque 1672.65 176.49 1849.14

No bosque 700.56 543.51 1244.07

Total 2373.21 720 3093.21
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restación “anual” entre 1990 y 2000 para la región de Los Altos. 
Esta magnitud de deforestación se encuentra lejos de la calcu-
lada en la comunidad, que en 10 años disminuyó 17 por ciento. 
Una observación relevante es que la disminución del bosque en 
la comunidad se ha dado principalmente en la parte sur (véase 
parte inferior de las imágenes en el mapa 2). Precisamente las 
zonas donde el bosque predominante es de encino y árboles de 
hoja ancha, más usados para leña, y que son de menor altitud. 

La superficie de bosque ubicada en la parte superior de las 
imágenes es de mayor altitud, con bosques de coníferas cuya 
madera es de mayor valor en el mercado y genera empleo tem-
poral. Gran parte de los claros que aparecen en la parte supe-
rior de la imagen de 1990, aparece cerrada en el año 2000. En 
estos bosques de coníferas se realizan actividades de extracción 
de madera comercial, reforestaciones anuales y faenas colec-
tivas. Así pues, se observa que la provisión y cuidados foresta-
les están fuertemente relacionados con el valor económico de 
los productos obtenidos. Los encinares son fuente de leña para  
uso doméstico, pero hasta antes de este estudio, el área donde 
predominan los encinares no era considerada por los comune-
ros en riesgo de agotarse.

El psf señaló que esta disminución de las áreas de encino 
no es relevante y considera difícil que se agote. Es importante 
destacar que las proyecciones del psf señalan que las especies 

MApA 2
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de pino ocuparán mayor extensión en la superficie forestal de 
la comunidad, puesto que cada año se reforestan poco más de 
10 000 plántulas. En este sentido, las áreas de encino dismi-
nuyen gradualmente, lo que en un futuro puede dar lugar a su 
desaparición: 

Sólo los pinos se reforestan y se les da manejo […] a los enci-
nos no, porque se regeneran fácilmente, además de la semilla, 
cuando se cortan, se regeneran por rebrote […] Encino sobra, 
no se lo puede acabar la comunidad con el uso que le dan […] 
Es necesario que aumenten las especies de pino, que sí tienen 
mejor valor en el mercado (Prestador de servicios forestales, 5 
de noviembre de 2005).
 Cuando solicitamos leña a la comunidad, la hemos cortado 
principalmente de esas partes bajas por ser puro roblar [enci-
nos] aprovechando que en un futuro serían tierras para milpa 
que conviene más económicamente... (Comunero B. A. al obser-
var las imágenes de 1990 y 2000,19 de abril de 2006). 

Como 95 por ciento de la comunidad consume leña de en-
cino para uso doméstico, este árbol debería ser considerado 
como recurso indispensable para el futuro, aunque es posible 
el cambio de tecnologías, como el uso de estufas ahorradoras 
de leña o de gas. 

Si bien, en estas áreas de encino se tiene exclusividad en el 
acceso, la cantidad para uso familiar por comunero está de-
terminada, se prohíbe la venta de leña, se ejerce vigilancia y 
se aplican sanciones para quien no respete lo acordado. ¿Qué 
sería de esta área de bosque si no existieran estos arreglos co-
munitarios? 

conclusiones

Con la información presentada se considera que es posible res-
ponder las preguntas iniciales de este estudio. ¿Cuenta la co-
munidad con instituciones de acción colectiva para controlar 
sus recursos forestales? El trabajo realizado demuestra que la 
comunidad agraria Teopisca cuenta con un sistema de reglas y 
acuerdos que permiten controlar, colectivamente, no sólo quién 
tiene acceso al recurso, sino la cantidad, la forma y los tiempos 
tanto para extraer los beneficios como para dotarlo de cuida-
dos y mantenimiento. Asimismo, cuenta con mecanismos de 
supervisión para evitar la invasión de quienes no tienen dere-
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cho al recurso forestal, y también de vigilancia, para que las re- 
glas se cumplan internamente. Si esto no ocurre, la comuni-
dad aplica diversas sanciones, dependiendo de la gravedad de 
la falta cometida. Cabe identificar que, aunque se tiene control 
sobre el uso de leña, las reglas sobre el bosque de coníferas son 
más recias y exigentes que para el resto de las especies arbola-
das, pues el valor de éstas es mayor en el mercado.

Los comuneros demuestran un desarrollo en su organización 
basado principalmente en la política interna de que las oportu-
nidades, en general, los derechos y beneficios del bosque deben 
ser distribuidos igualitariamente, y con ello se asume que las 
responsabilidades y obligaciones también serán ejercidas por 
igual por todos. En este sentido, la comunidad no acepta desa-
rrollar proyectos que no estén claramente definidos respecto a 
la manera de distribuir las oportunidades de empleo, los ingre-
sos económicos y las responsabilidades.

¿Cómo es el desempeño de tales instituciones? Los comune-
ros comenzaron en 1969 un proceso de gestión local en pro de 
la lucha por la tierra, hace casi 40 años. Las instituciones de 
esta comunidad son jóvenes en relación con comunidades tan 
antiguas como las que surgieron hace cientos de años y aún 
persisten (Ruc de larga duración según Ostrom, 1995). En esas 
comunidades antiguas desarrollaron instituciones que se han 
ido transformando de acuerdo con las presiones de los tiempos 
cambiantes. Este estudio deja ver un caso en el que es posible 
desarrollar instituciones de acción colectiva para administrar 
los bosques de uso común en relativamente muy pocos años. 

¿Qué hechos históricos contribuyeron a su desarrollo? El en-
foque institucional de Ostrom (1990) es de mucha utilidad para 
identificar y describir las condiciones de las instituciones de 
acción colectiva en la comunidad, pero cabe destacar que pro- 
fundizar en experiencias significativas, como la lucha por po-
seer la tierra, las labores de reforestación y los cuidados al 
bosque y las primeras comercializaciones de madera, ha sido 
indispensable para descifrar algo tan importante como la apro-
piación del territorio, fenómeno que representa las bases de la 
organización comunitaria y que orientó el desarrollo de tales 
instituciones. La comunidad mantiene una visión compartida 
de sus intereses en relación con sus recursos forestales. En este 
sentido, las reglas establecidas por los comuneros son más reco-
nocidas, más vigiladas y sancionadas en su cumplimiento a par-
tir de que son diseñadas, entendidas y justificadas localmente.
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¿Cómo han influido los actores externos en las acciones de 
la comunidad sobre el recurso? La participación directa de los 
agentes externos ha fortalecido las capacidades locales para 
la gestión social de sus recursos forestales. Sin embargo, estas 
capacidades se han enfocado a un solo producto del bosque, el 
maderable, por su importante valor de mercado. Además, para 
extraer madera comercial se requiere, por norma federal, con-
tratar siempre los servicios del psf, lo que merma las ganancias 
de las comunidades e impide que adquieran competencia para 
dirigir por sí mismas el manejo sustentable de su bosque en el 
largo plazo. 

¿Existe alguna relación entre la gestión local de la comu-
nidad con el estado actual del recurso? La cobertura forestal 
de la comunidad ha disminuido al igual que en la mayoría de 
las comunidades y ejidos de la región y del estado de Chiapas, 
pero la deforestación ha sido mucho menor en relación con la 
estimada en el ámbito regional. Ante esto, se reconoce que el 
complejo de reglas y acuerdos que la comunidad ejerce sobre 
sus bosques, su sistema de vigilancia y aplicación de sanciones, 
ha sido un factor muy importante para detener la presión so-
bre los recursos forestales.

Invertir esfuerzos comunitarios para establecer acuerdos y 
reglas dependerá de la percepción entre sus miembros sobre 
cuán disponible es el recurso de uso común. Si es escaso, ad-
quirirá mayor valor y, por lo tanto, merece atención para re-
gular las condiciones de acceso y uso a las que cada integrante 
debe sujetarse; dependerá también de la valoración social que 
se tenga y de lo que ha costado obtener la propiedad del terri-
torio, como en este caso. En gran medida, la continuidad y fun-
cionamiento del sistema de reglas dependerá de la valoración 
económica que represente para sus poseedores, como la ma-
dera de pino. Esto será determinante para el incremento de su 
superficie forestal, de manera que provea ingresos económicos 
a lo largo del tiempo. Cuando el bosque no provee beneficios 
constantes y significativos, las decisiones de sus dueños pue-
den orientarse hacia el cambio de uso de suelo.
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ResuMen

En este trabajo se presentan los resultados de un estudio etno-
gráfico y el testimonio de los agentes económicos que forman 
parte del mercado de vida silvestre para explicar la forma en 
que se han desarrollado estos mercados en Chiapas. La idea 
central es que dichos mercados, al ser legitimados por la po-
lítica de conservación a través de programas, planes y leyes en 
materia ambiental, convierten de facto el germoplasma, las es-
pecies y los ecosistemas en “mercancía”. La Unidad de Manejo 
para la Conservación y Aprovechamiento de la Vida Silvestre, 
impulsada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, constituye un instrumento que legaliza no sólo una 
forma de realizar la conservación, sino también el manejo, la 
producción y el aprovechamiento del germoplasma, las especies 
y los ecosistemas para obtener un valor de cambio, al normar 
la posesión, la extracción, el manejo, la colecta, la cacería y la 
comercialización. Así, la política de conservación legitima las 
relaciones sociales comerciales de los circuitos del mercado 
formal o legal, y a la vez reconoce los circuitos comerciales del 
mercado informal o ilegal de la vida silvestre. La sistematiza-
ción etnográfica y los testimonios de los entrevistados, así como 
la experiencia laboral de una de las autoras en la Procuraduría 
Federal de Protección al Medio Ambiente, permitió caracteri-

  * Desarrollo Rural Regional de la Universidad Autónoma Chapingo, sede San 
Cristóbal de las Casas, Chiapas. Correo electrónico: <ropilariba@hotmail.com>.

** Investigadora de El Colegio de la Frontera Sur (Ecosur), unidad San Cris- 
tóbal de las Casas, y profesora de asignatura en el Posgrado en Desarrollo 
Rural Regional de la Universidad Autónoma Chapingo, sede San Cristóbal de 
las Casas, Chiapas. Correo electrónico: <reynamoguel@hotmail.com>.



84 r. pilar ibarra y r. moguel viveros

zar a los agentes económicos de los mercados legales e ilegales, 
además de dar cuenta de algunas de las especies endémicas y 
exóticas de vida silvestre que, por sus características físicas y 
biológicas, se comercializan en mercados específicos. Asimis-
mo, fue posible caracterizar los circuitos comerciales del mer-
cado formal e informal con especies de flora y fauna silvestre en 
el estado de Chiapas.

intRoducción

El artículo presenta el testimonio y la sistematización de lo 
aprendido por una de la autoras1 en el trabajo cotidiano en la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), lo 
que permitió delinear los aspectos y formas en que se manifies-
ta el fenómeno del mercado ilegal de especies de flora y fauna 
y, al mismo tiempo, caracterizar la trama de los mercados le-
gales que se construyen a través de las unidades de manejo y 
aprovechamiento de la vida silvestre (uMA); ambos mercados, 
el legal y el ilegal, son inspeccionados por la Pocuraduría.

Una de las atribuciones de un inspector de la Profepa es 
asegurar ejemplares de flora y fauna, partes y derivados, pro-
ductos y subproductos, de los que no se acredite su legal pro-
cedencia, así como verificar las autorizaciones que otorga la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat) para colecta científica, posesión de mascotas, colección 
particular, traslado, donaciones y aprovechamiento comercial. 
Otra de las actividades derivadas de esta función es la elabora-
ción de peritajes en materia de vida silvestre cuando lo solicite 
el Ministerio Público. Las visitas de inspección se realizan a 
domicilios particulares, locales de venta de fauna y flora sil-
vestre, restaurantes o algún otro sitio denunciado ante la Pro-
fepa. Los recorridos de vigilancia y los operativos son también 
actividades de los inspectores que contribuyen, en parte, a re-
gular el traslado, la comercialización, la captura, la cacería, la 
colecta y la posesión de especies silvestres. De esta manera fue 
posible identificar los sitios de captura, el comercio y las rutas 
de tráfico de especies silvestres.

1 Rosario Pilar Ibarra trabajó en la Profepa, delegación Chiapas, de 2002 
a 2005, como inspectora de Recursos Naturales, y coordinaba las actividades 
de inspección, los operativos y los recorridos de vigilancia, además de fungir 
como perito ambiental en materia de vida silvestre.
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El método que permitió realizar este trabajo fue la etnogra-
fía2 como herramienta de sistematización de la experiencia 
laboral adquirida durante el periodo 2002-2005, lo cual posibi-
litó caracterizar el mercado de vida silvestre que promovió la 
política de conservación en los años noventa y que intervino, 
en nuestra opinión, en dos ámbitos de la acción social: el desti-
nado a la conservación y el vinculado al aprovechamiento sus- 
tentable de la vida silvestre. Así se produjo un fenómeno inusi- 
tado de regulación ambiental que ha utilizado el objetivo de la 
conservación para fomentar la mercantilización del germoplas- 
ma, especies y ecosistemas. Este hecho permitió que la política 
de conservación regulara las relaciones sociales en la construc-
ción de las redes comerciales del mercado de vida silvestre, a 
partir del reconocimiento jurídico de los mercados formales  
o legales y de los informales o ilegales.

Los mercados formales o legales se apegan a la normativi-
dad ambiental y los informales o ilegales sostienen el conocido 
tráfico de especies y la biopiratería.3

2 En el documento denominado “Diseño e implementación de un estudio 
sobre percepción social de la biodiversidad en la península de Yucatán, en la re- 
gión de trabajo del Corredor Biológico Mesoamericano”, elaborado por la 
doctora Gabriela Cervera, se utiliza el método etnográfico en la construcción 
de un territorio a partir de la percepción de los mayas. La visión de este trabajo 
permite entender el sentido de la etnografía en la construcción de los mercados 
de vida silvestre y que, de acuerdo con Barabas (2003), “la mirada antropológica 
observa, capta, compara, organiza, relaciona una serie de elementos que 
permite una primera clasificación y, en ocasiones, la profundización de temas 
que en principio no se toman en cuenta”. Con dicha mirada clasificamos un 
conjunto de referentes empíricos que fueron sistematizados en retrospectiva 
para luego generar categorías de análisis y explicar el proceso de construcción 
de los mercados de flora y fauna silvestre. Asimismo, nos permitió profundizar 
en las relaciones sociales del mercado de vida silvestre que se construyen a 
partir de un marco de derecho positivo.

3 Fensilver (1996) menciona en su artículo “Prospección de la biodiversidad: 
potencialidades para países en desarrollo” que la prospección de la biodiversidad 
consiste en “examinar recursos biológicos en busca de compuestos activos 
para uso farmacéutico, agrícola e industrial. La prospección surge, entonces, 
como un modo de preservar la biodiversidad, dado el valor económico que po- 
dría tener en el proceso de descubrimiento de fármacos” (1996:112). “ […] en la 
recolección de muestras de recursos biológicos participaban las instituciones 
y empresas (como Merck) de países desarrollados, ya sea directamente o 
mediante la adquisición de sus resultados. Desde la perspectiva de los países 
desarrollados, gran parte de la responsabilidad correspondía a los principales 
jardines botánicos, que se entendían con las empresas productoras de fár-
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Al distinguir los mercados formales de los informales fue 
fundamental entender el papel que ha desempeñado la Unidad 
de Manejo y Aprovechamiento para la Conservación de la Vida 
Silvestre (uMA) que, de acuerdo con el Programa de Conser-
vación de la Vida Silvestre y Diversificación Productiva en el 
Sector Rural, México, 1997-2000, se define como

la unidad de producción en un área claramente delimitada, 
bajo cualquier régimen de propiedad, debidamente registrada, 
donde se permite el aprovechamiento de ejemplares, productos 
y subproductos mediante la utilización directa o indirecta de 
los recursos de vida silvestre; y que requieren de un plan de 
manejo para su operación, que garantice la viabilidad de las 
poblaciones de cada especie que ahí se distribuye (Semarnap, 
2000:58). 

En nuestra opinión, la uMA, como célula de la política de con- 
servación, tiene a cuestas, ciertamente, la responsabilidad, por 
demás contradictoria, de amalgamar la conservación y el apro- 
vechamiento de la vida silvestre debido a que legaliza y regu-
la las prácticas tradicionales y culturales que históricamente 
se realizan para su explotación. Además, fomenta una nueva 
forma de capitalizar la vida silvestre y crear mercados locales, 
nacionales e internacionales. 

Para abundar en esta caracterización, se reconstruyeron 
los procesos que norman los mercados formales y, a partir de 
esto, se reconoció la construcción de los mercados informales, 
lo cual permitió observar el fenómeno de los marcos de inte-
racción sistémica que se generan entre ambos mercados y los 
agentes económicos; asimismo, fue posible describir el fenó-
meno del tráfico de especies de vida silvestre.

macos y semillas agrícolas. Los beneficios obtenidos por la venta de produc- 
tos elaborados a partir de estos recursos también quedaban en el exterior; de 
allí surgió el término biopiratería” (1996:113). La biopiratería es una prác- 
tica mediante la cual investigadores o empresas utilizan ilegalmente la bio-
diversidad y el conocimiento de pueblos indígenas y campesinos para realizar 
productos y servicios que se explotan comercial e industrialmente sin la auto-
rización de sus creadores o innovadores (Shiva, 2001).
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los MeRcAdos de vidA silvestRe

En Chiapas, segunda entidad con mayor biodiversidad des-
pués de Oaxaca, el uso de la vida silvestre tiene un gran valor 
en las diferentes culturas indígenas, campesinas y mestizas. En 
este estudio se realizaron entrevistas a 43 informantes durante 
los meses de enero a julio de 2007. La muestra consideró a ac-
tores políticos, como funcionarios públicos y ex funcionarios; 
a actores de gestión, como prestadores de servicios; a acto-
res sociales, como los dueños de una uMA; comercializadoras 
de ejemplares de flora y fauna (veterinarias y tiendas de mas-
cotas); así como a los dueños de viveros, florerías, tiendas de 
artículos de piel (peleterías) y de tiendas de artesanías, entre 
otros. También se realizaron recorridos en 11 municipios del 
estado: Tuxtla Gutiérrez, Arriaga, Mapastepec, Acapetahua, Ta-
pachula, Jiquipilas, Comitán, La Trinitaria, Huixtán, Cintalapa 
y Berriozábal.

Los escenarios reconstruidos permitieron entender que la 
creación de mercados de vida silvestre se dio a partir del di-
seño y la puesta en operación del Programa de Conservación 
de la Vida Silvestre y Diversificación Productiva en el Sec-
tor Rural, México (1997-2000), que configuró un Sistema de 
Unidades de Manejo (Suma) formado por el conjunto de uMA 
para crear oportunidades de aprovechamiento. En principio, 
debe-rían ser complementarias a las actividades convenciona- 
les que realiza el sector rural, como agricultura, ganadería o 
silvicultura, al promover el manejo, la conservación y la repro-
ducción de especies, un banco de germoplasma y pies de cría, 
unidades de producción de ejemplares, partes y derivados, 
exhibición, educación ambiental, investigación y capacitación 
para incorporarlos a tres circuitos comerciales del mercado 
legal de flora y fauna descritos por la política de conservación: 
1) aprovechamiento cinegético, pies de cría, mascotas y aves 
canoras y de ornato, 2) actividades industriales y artesana-
les, y 3) ecoturismo, espectáculos y exhibición (Semarnap-ine, 
2000:75). Los mercados de vida silvestre creados por la polí- 
tica de conservación formalizaron la transformación de la vida 
silvestre en las uMA como mercancía, concepto que en este 
trabajo se define a partir de lo que Carlos Marx asentó en su 
obra El capital como:



88 r. pilar ibarra y r. moguel viveros

Cualquier objeto tangible que adquiere un valor de cambio, el 
cual está dado por  la proporción en que se intercambian valo-
res de uso de una clase por valores de uso de otra clase, aunque 
las propiedades corpóreas [de las mercancías] entran en consi-
deración, única y exclusivamente, en la medida en que son útiles 
(1979:46).

A partir de múltiples procesos de globalización, la utilidad 
de la vida silvestre fue revalorada cuando se convirtió en pa-
trimonio de la humanidad. Las especies y ecosistemas mane-
jados en la uMA son considerados como objetos que, merced a 
sus propiedades, adquieren un valor de cambio al comerciarse 
en el mercado para satisfacer necesidades humanas estéticas, 
psíquicas, alimenticias, medicinales, necesidades creadas por 
el mismo mercado y en el que todo parece importar, menos la 
riqueza de la biodiversidad por su valor ecológico. 

A partir del razonamiento anterior, conceptualizamos las 
uMA como el dispositivo cuya función es manejar y reproducir 
la materia prima que convertirá la vida silvestre en mercan-
cías circulantes en los mercados formales o legales, es decir, 
la uMA es el sitio de transformación legal de la materia prima 
(especies, ecosistemas, germoplasma). Además, forma parte 
del proceso real de integración de los agentes que sostienen un 
sistema comercial organizado por la política de conservación 
y que constituyen el mercado legal o formal legitimado por las 
autorizaciones que otorga la Semarnat.

Los mercados legales de vida silvestre

El mercado legal o formal es aquel reconocido a través de una 
norma de carácter constitutivo, según la cual la comercializa-
ción y posesión del germoplasma, especies y ecosistemas se 
legitima por el derecho positivo. Este mercado se establece 
mediante el sistema económico conformado por tres niveles de 
unidades económicas, las cuales se dedican a actividades ten-
dientes a la producción o consumo de bienes, y a la prestación 
de servicios que participan en un circuito comercial específico 
del mercado de fauna, germoplasma, sustratos y flora silves-
tres. Dichas unidades económicas lo son en tanto cuentan con 
las autorizaciones otorgadas por la Dirección General de Vida 
Silvestre (dgvs) de la Semarnat que se dan a través de figuras 
jurídicas de carácter ambiental.
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El primer nivel de integración está constituido por la uMA,4 que 
reconoce a los agentes económicos de producción y transforma-
ción. En la unidad de manejo se mantiene y produce la materia 
prima que se transforma en mercancía al ingresar en el circuito 
comercial del mercado mediante dos opciones: in situ y ex situ,5 
y dos formas para realizar el aprovechamiento extractivo y no 
extractivo,6 de tal manera que las mercancías se incorporan a 
los circuitos comerciales locales, nacionales e internacionales. 
Los agentes económicos que se identificaron en este primer  
nivel son el propietario; en su caso, el representante legal, y el 
técnico responsable, garantes de ejecutar las actividades que  
le permitan producir y manejar los ejemplares de vida silvestre 
de acuerdo con el Plan de Manejo7 autorizado por la Semarnat.

4 El artículo 39, segundo párrafo, de la Ley General de Vida Silvestre deter-
mina: “las Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre serán el 
elemento básico para integrar el Sistema Nacional de Unidades de Manejo 
para la Conservación de la Vida Silvestre, y tendrán como objetivo general la 
conservación del hábitat natural, poblaciones y ejemplares de especies silves- 
tres. Podrán tener objetivos específicos de restauración, repoblación, reintro- 
ducción, protección, mantenimiento, recuperación, reproducción, repoblación, 
reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, exhibición, re- 
creación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable”.

5 En la conservación in situ hay una dinámica en la que las especies se 
someten a presiones de selección natural y al efecto de posibles aislamientos, 
tanto geográfico como reproductivo, bajo los cuales se han desarrollado las 
poblaciones. Permite la coevolución con otras especies al crear variantes en los 
complejos genéticos que favorecen los procesos adaptativos, como respuesta 
al medio ambiente y a los cambios genéticos de las especies acompañantes 
(Pezoa, 1998). La conservación ex situ debe ser una estrategia complementaria 
para la conservación in situ, porque permite resguardar la diversidad genética 
de las poblaciones que corren alto riesgo de extinción (Pezoa, 2001). En este 
tipo de conservación el manejo de especies se realiza directamente mediante 
el control de la reproducción y de las poblaciones.

6 La Ley General de Vida Silvestre (2000) dispone, en el artículo 83: “el 
aprovechamiento extractivo de ejemplares, partes y derivados de la vida silves- 
tre requiere de una autorización previa de la Secretaría, en que se establecerá 
la tasa de aprovechamiento y su temporalidad. Los aprovechamientos a que 
se refiere el párrafo anterior, podrán autorizarse para actividades de colecta, 
captura o caza con fines de reproducción, restauración, recuperación, repobla- 
ción, reintroducción, traslocación, económicos o educación ambiental.”

7 El Plan de Manejo es el documento técnico operativo de las Unidades de 
Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, sujeto a aprobación de la Secre- 
taría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que describe y programa activi- 
dades para la administración de especies silvestres particulares y sus hábitats, 
y establece metas e indicadores de éxito en función del hábitat y las poblaciones 
(Ley General de Vida Silvestre, dof, 3 de julio de 2000).
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En la revisión documental nos percatamos de que en el pe-
riodo que abarca desde 2001 hasta el 31 de agosto de 2006, 
la Semarnat, delegación Chiapas, otorgó 21 autorizaciones en 
modalidad extensiva (manejo del hábitat), de las cuales 11 fue-
ron para el aprovechamiento de fauna silvestre y 12 para flora 
(véase el anexo 1). El aprovechamiento de flora, específica-
mente de palma, ha sido permitido con mayor frecuencia. Esto 
se debe a que las palmas —como la palma coyolillo, la palma 
pata de vaca y la palma jade— se mantienen en el mercado 
formal para su comercialización en el ámbito internacional. 
En la revisión documental y en entrevistas con funcionarios y 
ex funcionarios públicos también se menciona que las autori-
zaciones de uMA de modalidad extensiva, con objetivos de con-
servación y aprovechamiento comercial de fauna, en realidad 
se utilizan, en algunos casos, para cubrir el aprovechamiento 
ilegal de palma.

En Chiapas, la unidad de manejo de modalidad intensiva se 
autorizó, principalmente, a dueños de propiedad privada. En 
el periodo 2001-2006, la Semarnat autorizó 18 uMA intensivas 
(ex situ) (véase el anexo 2), de las cuales una fue para el apro-
vechamiento de la orquídea flor de candelaria y 17 para fauna 
silvestre regional y exótica, insectos e invertebrados.

En la modalidad intensiva se transforma la materia prima 
fuera de su hábitat para comercializarla, reintroducirla y tras-
locarla. El fomento de estas unidades de manejo en Chiapas 
ha incentivado la administración y el aprovechamiento de es-
pecies exóticas, como ciervo rojo, búfalo de río y algunos in-
vertebrados, como los erizos africanos. En esta modalidad se 
observó que las especies de fauna silvestre, de cuatro de las 
uMA, forman parte de los circuitos comerciales de los mercados 
locales y regionales, así como de los mercados nacionales e 
internacionales.

Uno de los requisitos para autorizar el funcionamiento de 
las uMA, además de certificar la propiedad legal y la autori-
zación del plan de manejo, consiste en acreditar la legal pro-
cedencia de las especies de flora y fauna silvestre que serán 
utilizadas como materia prima para la producción y transfor-
mación en mercancías. La legal procedencia de la materia pri-
ma se acredita con facturas o notas de remisión en las que se 
comprueba que proviene de otro dispositivo de modalidad in-
tensiva o extensiva, o de otro agente económico ubicado en el 
segundo nivel de integración del mercado formal. Los agentes 
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económicos del primero y segundo nivel deben contar con la 
autorización de la Semarnat para realizar el aprovechamiento 
comercial y facturar de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General de Vida Silvestre (lgvs).8 En caso de no acreditar la 
legal procedencia de la materia prima con facturas o notas de 
remisión, se hará con cartas de donación otorgadas por otros 
dispositivos que tengan objetivos de investigación o exhibición, 
como zoológicos, viveros y jardines botánicos, los cuales son 
considerados centros de germoplasma. Cuando no es posible 
acreditar la legal procedencia, la legislación en materia de vida 
silvestre permite utilizarla, pero queda como propiedad de la 
nación. 

Los intermediarios, como agentes económicos del segundo 
nivel de integración, son las comercializadoras que prestan un 
servicio de gestión de la producción de la uMA, al distribuirla 
en diferentes nichos de mercado que, a su vez, completan el 
circuito comercial en el uso y consumo de mercancías para 
los intermediarios finales, reconocidos ante la Semarnat como 
prestadores de servicios vinculados a la comercialización de 
vida silvestre;9 los vinculados a la transformación, tratamien-
to y preparación de ejemplares, partes y derivados;10 los pres-
tadores de servicios de aprovechamiento de la vida silvestre11 
y las comercializadoras que exportan e importan ejemplares 
de flora, fauna, germoplasma y sustratos.12 La Secretaría de 

8 Artículo 50: “para otorgar registros y autorizaciones relacionados con 
ejemplares, partes y derivados de especies silvestres fuera de su hábitat natu-
ral, las autoridades deberán verificar su legal procedencia”.

Artículo 51: “la legal procedencia de ejemplares de la vida silvestre que 
se encuentra fuera de su hábitat natural, así como partes y derivados, se 
demostrará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, con la mar-
ca que muestre que han sido objeto de un aprovechamiento sustentable y la 
tasa de aprovechamiento autorizada, o la nota de remisión o factura corres-
pondiente”.

9 Las comercializadoras son tiendas de mascotas, veterinarias, florerías, 
tiendas de artesanía y viveros (como lugares exclusivos de comercialización 
de plantas de ornato).

10 La comercializadoras que transforman los productos de la vida silvestre, 
como pieles, astas, garras, colmillos, plumas, etc., en subproductos como 
accesorios de uso personal, taxidermias, ornato, entre otros.

11 Es el propietario del terreno en el cual se le permite realizar actividades 
de cacería. 

12 Las comercializadoras que tienen la autorización de importar, exportar 
y reexportar ejemplares, partes y derivados de la vida silvestre mediante 
certificados de origen que otorga la Convención sobre el Comercio Internacio- 
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Medio Ambiente y Recursos Naturales, delegación Chiapas, ha 
otorgado 21 registros de comercializadoras13 autorizadas que 
se localizan en los municipios de Berriozábal, Chiapa de Cor-
zo, Ocozocuautla, Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, de los cuales 
10 fueron otorgados para fauna silvestre (veterinarias y tiendas 
de mascotas) y 11 para flora silvestre (viveros).14

El último nivel de integración de este mercado está consti-
tuido por los consumidores identificados como los comprado-
res de los productos comercializados por la uMA y los agentes 
económicos de intermediación. La posesión de flora y fauna 
silvestre viva, así como de sus partes y derivados, productos y 
subproductos, son regulados por la Semarnat por medio de au-
torizaciones que se otorgan a los consumidores, como el regis-
tro para ejemplares de especies silvestres (para mascotas o aves 
de presa), licencia de caza deportiva y conservación de la vida 
silvestre fuera de su hábitat natural (registro de colecciones 
científicas y museográficas). Los registros autorizados por la 
Semarnat en Chiapas reportan las especies de fauna anotadas 
con mayor frecuencia como mascotas y colección particular 
(véase el anexo 3). Las especies en colección particular pue-
den ser ejemplares vivos o partes y derivados como cráneos, 
taxidermias, garras, colmillos y pieles, entre otros. El grupo 
de aves de distribución regional en el estado tiene mayor fre-
cuencia de registro, y las especies exóticas que son compradas 
en el mercado formal, por lo regular, no son registradas. Esto 
evidencia que los consumidores de vida silvestre registran las 
especies compradas con los agentes económicos de los dispo-
sitivos o comercializadoras dentro de los circuitos comercia-
les del mercado informal, de tal manera que 95 por ciento de 
las especies registradas son adquiridas ilegalmente, fuera del 
sistema económico del mercado formal de vida silvestre auto-
rizado por la Secretaría.

nal de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (Cites) para las especies 
que son reguladas por la Semarnat y en alguno de los apéndices de la Cites.

13 Información que presenta la delegación de la Semarnat Chiapas en la 
página <www.semarnat.gob.mx>.

14 Información tomada de la página <www.semarnat.gob.mx>, con datos 
de 2000 al 15 de agosto de 2006.
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El mercado ilegal de vida silvestre

El mercado informal o ilegal, por su parte, se define como una 
construcción social donde las transacciones, los acuerdos o los 
intercambios de germoplasma, especies y ecosistemas, violan 
la normatividad ambiental. Las relaciones comerciales de es-
tos mercados son registradas por la normatividad ambiental 
dentro de la ilegalidad que permea el tráfico de especies, es 
decir, son consideradas como delito, el cual consiste en faci-
litar o promocionar la captura, colecta, transporte, acopio y 
comercialización ilícita de ejemplares, partes y derivados de 
la vida silvestre.

Las relaciones comerciales de los mercados informales son 
reguladas y observadas jurídicamente por la Profepa, por me-
dio de inspección y vigilancia, atención a denuncias, operati-
vos y peritajes en materia de vida silvestre. A los inspectores  
de la Profepa se les otorgan las facultades correspondientes 
 para realizar el aseguramiento de ejemplares, partes y derivados, 
productos y subproductos de los que no se acredite su legal pro- 
cedencia, y revisar lo autorizado y no autorizado por la Semar-
nat en tránsito, en la comercialización y en la posesión de vida 
silvestre, con la finalidad de llegar a la regularización posterior 
a la inspección.

Las relaciones sociales comerciales de este mercado son 
horizontales y utilizan estrategias sociales contingentes,15 flexi-
bles, lo que hace que no haya distinción entre las actividades y 
los papeles que desempeñan los agentes económicos que con-
forman los circuitos comerciales del mercado informal. En 
éste, las categorías sociales definen los papeles específicos de 
los agentes económicos, así como la permanencia misma en 
dicho mercado, de aquí que sus estrategias sean contingentes, 
ya que les permiten mantener relaciones comerciales con otros 
agentes económicos del circuito comercial informal o del for-
mal. En este mercado las estructuras sociales definen los pre-

15 Concepto desarrollado por Moguel y Moreno (2005) en su artículo “Estra- 
tegias sociales: de la sobrevivencia a la contingencia”, en el que menciona 
que los individuos pueden organizarse ante las restricciones que les impone 
la estructura social si diseñan estrategias sociales que les permiten sobrevivir 
o reproducirse. Esta perspectiva puede ser revertida con la noción de 
contingencias provocadas dentro de los ámbitos globalizados del Estado, del 
mercado y del deterioro ambiental.
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cios de las especies que son comercializadas y distribuidas, esto 
es, los precios no se definen por las leyes del mercado.

Las estructuras sociales de este mercado se identificaron y 
caracterizaron, en la presente investigación, al delimitar sus 
actividades con base en el papel que desempeñan en el mer-
cado informal o ilegal, es decir, el extractor puede tener el pa-
pel de intermediario, el intermediario puede ser el extractor, el 
consumidor puede volverse el extractor e intermediario para 
comercializar vida silvestre.

Los agentes de intermediación se identifican en sitios estable-
cidos, como las comercializadoras (por ejemplo, veterinarias, 
tiendas de mascotas, florerías y viveros) o propiedades parti-
culares, como la vivienda del intermediario. Otro tipo de cir- 
cuito comercial del mercado informal es el ambulante, en el 
que los intermediarios se dedican a ofrecer mercancías en ca-
lles, carreteras y mercados públicos.

Los consumidores adquieren de manera directa las mercan-
cías por compra al extractor (cazador, colector o capturador) 
o a los agentes de intermediación que actualmente se encuen-
tran en el ciberespacio ofreciendo mercancías.

En este sistema de mercado informal los agentes son con-
siderados, a partir de la normatividad ambiental, como trafi-
cantes, y sus actividades para transformar la materia prima se 
reconocen en la peletería, la curtiduría y la taxidermia. A su 
vez, el cazador es identificado por la ley como furtivo, cuando 
no tiene autorización por parte de la Semarnat y si, además, 
realiza dicha actividad con medios que, según la Ley General 
de Vida Silvestre, se juzgan como no permitidos.

Los agentes económicos que se identificaron en el mercado 
informal son: el extractor, el vendedor ambulante, el propie-
tario (de restaurante, tienda de mascotas, florerías, viveros, 
criaderos), el curtidor, el peletero, taxidermista, el cazador, el 
propietario de la colección particular de fauna y flora silvestre, 
y el propietario de mascotas.

lAs MeRcAncíAs de los MeRcAdos  
de vidA silvestRe

Las especies que se identificaron como mercancías dentro del 
sistema económico del mercado formal e informal en Chiapas 
(véase el anexo 4) se agruparon en fauna y flora silvestre. En  
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los recorridos y entrevistas realizadas se observaron especies 
que, por su distribución, se consideran endémicas y no endé-
micas, y que se encuentran en alguna categoría de riesgo de 
acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMAR-
NAT-2001;16 asimismo, se encontraron especies exóticas que 
fueron introducidas en el estado. En el grupo de las aves se 
identificaron loros, pericos, guacamayas, algunas aves canoras 
y de ornato; del grupo de reptiles, a iguanas, cocodrilos de río, 
cocodrilos de pantano, caimanes y boas. Entre los mamíferos 
se encuentra el jaguar, el pecarí de collar, el jabalí y el vena-
do cola blanca. Las especies exóticas más frecuentes en este 
mercado formal son aves canoras y de ornato, como el pavo 
real, ninfas, loro de la Patagonia, loro africano, ganso egipcio, 
perdiz de España, loro brasileño; entre los reptiles, el pitón 
albino, el gekko asiático, la tortuga japonesa y la tortuga mapa. 
Entre los mamíferos se encuentra el ciervo rojo y el búfalo de 
pantano.

En flora silvestre se identificó, en el grupo de especies endé-
micas, a las palmas utilizadas para ornato, como la camedor, 
coyolillo, pata de vaca, jade y pata de elefante o despeinada, 
así como especies de orquídeas y bromelias. En flora exótica se 
hallaron cícadas, que se utilizan como planta de ornato.

Las especies que se encuentran en este circuito de mercado 
informal son las mismas que las del mercado formal, aunque 
se identificaron otras especies más de loros y pericos; entre 
los reptiles se encuentra la iguana, cocodrilo de río, cocodrilo 
de pantano, caimán, boa, cascabel, tortuga casquito, tortuga 
negra, tortuga blanca, tortuga tres lomos o tres quillas. En los 
anfibios está el sapo, y en los mamíferos, el tepezcuintle, el 
armadillo y el mono araña. En flora silvestre se encuentran las 
palmas, cícadas como la espadaña, y otras que son utilizadas 
en ornato y ritos religiosos, así como variedad de orquídeas y 
bromelias.

16 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001 Protección Am-
biental-Especies Nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías 
de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de 
especies en riesgo. El objetivo de esta norma es identificar las especies o 
poblaciones de flora y fauna silvestres en riesgo en la República mexicana, 
mediante la integración de las listas correspondientes, así como establecer 
los criterios de inclusión, exclusión o cambio de categoría de riesgo para 
las especies o poblaciones mediante un método de evaluación de riesgo de 
extinción. 



96 r. pilar ibarra y r. moguel viveros

La reconstrucción de los circuitos comerciales

La sistematización etnográfica de los procesos de construcción 
de los mercados de vida silvestre permitió reconstruir dos cir-
cuitos comerciales: el del mercado formal de fauna silvestre 
endémica y exótica, y el otro, un típico mercado informal de 
flora exótica en Chiapas, que a continuación se describen.

El circuito comercial formal de fauna endémica  
y exótica

La construcción del circuito comercial formal ocurre por in-
teracciones comerciales, donación e intercambio de especies 
que se reproducen y transforman con otras uMA y comercializa-
doras autorizadas por la Semarnat en el ámbito local, nacional 
e internacional. 

La uMA ubicada en Villaflores oferta sus mercancías a otros 
dispositivos que son consumidores de las especies del lugar. 
Los dispositivos son considerados las sedes o estaciones donde 
se realizan las interacciones sociales entre productor, respon-
sable técnico y representante legal. La oferta de mercancías 
de esta uMA se dirige a la demanda de la investigación, de ali-
mentos, cinegética, pie de cría y educación ambiental, aunque 
pretende insertarse en el nicho de mercado de aves canoras y 
de ornato con la venta de psitácidos (como loro cabeza ama-
rilla, guacamaya roja, guacamaya verde y guacamaya híbrida) 
como pie de cría. El agente económico en este caso no ofrece 
sus mercancías como mascotas.

El nicho de mercado que le permite insertarse en el co-
mercio internacional de manera indirecta es el de la carne de 
venado de ciervo rojo. En este flujo, el dispositivo mantiene re-
laciones comerciales con una comercializadora en Monterrey, 
intermediario que distribuye la carne de ciervo rojo a Estados 
Unidos para llegar al consumidor como alimento. Regional-
mente, mantiene relación directa con una comercializadora de 
Berriozábal para llegar al consumidor con carne de venado y 
de jabalí, que es transformada en alimento: “He vendido jabalí 
y ciervo rojo para la comercializadora Tierra Nuestra porque lo 
hacen en guisados y lo venden en Berriozábal” (entrevista rea-
lizada al representante legal de la uMA, 16 de marzo de 2007).

La comercialización de pie de cría se dirige a zoológicos 
o criaderos, situación que le permite insertarse en nichos de 
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mercado en el ámbito estatal y nacional, como lo menciona el 
entrevistado: “Los jaguares los he vendido y he intercambiado 
ejemplares de jaguar a Parque Loro en Puebla, Parque Ecotu-
rístico Cañón del Sumidero y al Zoológico Regional Miguel 
Álvarez del Toro, en Chiapas, y al Zoológico de Reynosa, Ta-
maulipas” (representante legal de la uMA, 16 de marzo de 2007).

La capacidad técnica del dispositivo como sede permite la 
reproducción del jaguar Pantera onca, especie que se encuen-
tra en la NOM-059-SEMARNAT-2001 en la categoría de pro-
tección especial.

El agente económico de esta uMA tiene como meta la repro-
ducción de aves canoras y de ornato, principalmente de psitá-
cidos, que son solicitados por consumidores locales, nacionales 
e internacionales. También pretende seguir dentro del circuito 
autorizado por la Semarnat:

Ahora tenemos la meta de reproducir loros, guacamayas, papa-
gayos para después comercializar […] el manejo para realizar la 
reproducción la aprendí del Zoológico Parque Moo en Quintana 
Roo […] las guacamayas las compramos en ese zoológico y nos 
costaron como quince mil pesos. Aquí en Chiapas no existen cria-
deros de psitácidos y menos de guacamayas para comercializar 
legalmente (representante legal de la uMA, 16 de marzo de 2007).

Las especies que se reproducen en la uMA son las que, por 
sus características biológicas, pueden insertarse en diferentes 
nichos, como el mercado internacional.

 Construcción de un circuito comercial  
informal de flora

La territorialidad del circuito comercial de orquídeas exóticas 
reconocidas en el ejido Tziscao, municipio de La Trinitaria, 
permite que especies extraídas de Guatemala se manejen y se 
transformen en mercancías en el traspatio de las casas del eji-
do. El extractor de Guatemala colecta las plantas de orquídea 
y las ofrece a los habitantes de Tziscao, que se dedican a repro-
ducirlas; además, también les vende el sustrato (cola de mono) 
para las plantas. 

Esta actividad se realiza en el ejido desde hace varios años, 
como se menciona en los siguientes pasajes etnográficos ob-
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tenidos de entrevistas a comerciantes de orquídeas del ejido 
Tziscao, municipio de La Trinitaria:

Las orquídeas las compro a personas que me las venden de las 
selvas de Guatemala. Tengo dos que me regalaron y son de Ta-
pachula. La flor morada la vendo de 300 a 500 pesos. La monja 
blanca que ahora no tengo, la vendo en 1 500 pesos y es de 
Guatemala, pero aquí ya le encontré el modo y la reproduzco. 
La orquídea negra vale como 3 000 pesos, es de la selva. Su pro-
ducción es negocio; si vendo una, consigo más para tenerlas en 
mi invernadero y vender más. La orquídea morada también es 
de Guatemala, aquí no hay. Los camotes (bulbos) los compro en 
60 pesos, también compro el sustrato con ellos, la cola de mono, 
en 10 pesos, donde se amarran las orquídeas y se siembran. La 
orquídea en la cola de mono tiene tres años de vida (entrevista 
realizada a coleccionista y comerciante, 11 de marzo de 2007).

Otro agente económico relató:

Hace cinco años que vendo la mata. La gente de Nueva Liber-
tad, Nuevo Amanecer, Chaquenalito, me la traen de Guatemala. 
Pago los bulbos a 40 pesos. Con maceta sale entre 120 y 200 pe-
sos. El sustrato o maquique cuesta 25 pesos. A veces el palo de 
maceta se trae de San Antonio Buenavista (anónimo, entrevista 
realizada el 11 de julio de 2007).

Actualmente, en el ejido se ha propuesto el manejo de or-
quídeas en un vivero con capacidad para 2 000 matas. Fue 
una propuesta apoyada por el Proyecto de Desarrollo Social 
Integrado y Sostenible (Prodesis), como lo menciona el repre-
sentante del grupo en el siguiente pasaje etnográfico:

El Prodesis apoyó para hacer un invernadero y capacitar-
nos. En la segunda fase del proyecto se quiere hacer la ins-
talación del laboratorio para la germinación de semillas. Se 
necesitaban 600 orquídeas para que después las trasplantára-
mos, por eso, cada socio se comprometió a entregar 10 matas 
para después trasplantarlas. El invernadero tiene 250 metros 
cuadrados de superficie y una altura de 5 metros. Se tiene 
monja blanca y la flor morada, otras matas que manejamos 
son orquídea rosada, la verde, la vara, la tanalito y licaste (en-
trevista realizada el 11 de julio de 2007).

El circuito comercial de este mercado informal se conforma 
de mercancías (orquídeas de Guatemala) que los extractores 
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(agentes económicos) distribuyen a los agentes económicos 
que las reproducen y transforman. Los comerciantes de estas 
plantas en el ejido no cuentan con las autorizaciones corres-
pondientes para realizar dicha actividad, por lo que constru-
yen circuitos comerciales reconocidos como ilegales, que son 
fomentados por el desconocimiento de los procesos que se de-
ben legitimar mediante permisos que otorga la Semarnat.

conclusiones

La política de conservación de la década de 1990 modificó el 
marco jurídico en materia de vida silvestre para legalizar y 
regular nuevas formas de apropiación y manejo del germoplas-
ma, de las especies y de los ecosistemas, que se transformaron 
en mercancías y se insertaron en los circuitos comerciales del 
mercado legal como materia prima.

La política de conservación, al reconocer el mercado for-
mal o legal y de facto el mercado informal o ilegal, también 
reconoce las prácticas y actividades que fortalecen el tráfico 
de especies como modalidades de un fenómeno que se carac-
teriza a partir del surgimiento de la uMA como reguladora de 
los procesos de intercambio de mercancía en el mercado legal. 
Por lo tanto, en la medida en que aumenta la regulación de los 
mercados de vida silvestre, se conocen también las modalida-
des del tráfico de especies. 

Los mercados de vida silvestre construidos por la política de 
conservación, formales o informales, son la representación so-
cial de un fenómeno de intercambio de mercancías silvestres en 
el que se regulan y homogeneizan las relaciones sociales y co-
merciales mediante las autorizaciones que otorga la Semarnat 
y que se legitiman en la Ley General de Vida Silvestre.

La construcción de los mercados formales de vida silvestre 
legaliza las actividades que los agentes económicos realizan en 
los diferentes niveles de integración de este sistema, por lo tan-
to, regula las relaciones comerciales de forma vertical, mien-
tras que en el mercado informal las relaciones entre los agentes 
económicos son horizontales, lo que permite que los circuitos 
comerciales sean flexibles, volátiles e invisibles.

Las especies que se identificaron en los mercados formales e 
informales de Chiapas son especies de distribución endémica y 
no endémica, que se encuentran en alguna categoría de riesgo. 
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Estas especies, como mercancías, se insertan dentro de los cir-
cuitos comerciales de los mercados según su demanda. 

El 95 por ciento de las especies registradas ante la Secreta-
ría no provienen del sistema económico del mercado formal o 
legal de vida silvestre, por lo que la normatividad ambiental 
aún no controla, en su totalidad, las relaciones sociales comer-
ciales del mercado informal.

Finalmente, el método etnográfico utilizado como herra-
mienta de sistematización permitió reconstruir los mercados 
de vida silvestre en Chiapas para identificar los diferentes cir-
cuitos comerciales donde los productores, los agentes de inter-
mediación y las especies permiten reflexionar en los procesos 
de construcción de los mercados formales e informales.
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Anexo 3
listA de especies de fAunA vivA, pARtes y deRivAdos  
RegistRAdAs coMo MAscotAs y colección pARticulAR  

en lA delegAción de lA seMARnAt en chiApAs

Grupo Nombre científico Nombre común

Aves

Amazona auropalliata Loro nuca amarilla

Dendrocygna autumnalis Pijiji

Aratinga canicularis Periquito del Pacífico

Ara macao Guacamaya roja

Amazona albifrons Loro frente blanca

Brotogeris jugularis Perico señorita

Ramphastos sulfuratus Tucán

Amazona oratrix Loro cabeza amarilla

Amazona ochrocephala Loro

Amazona farinosa Loro farinoso

Bolborhynchus lineola Perico catarina

Pharomachrus mocinno Quetzal

Amazona autumnalis Cotorra cucha

Aratinga holochlora Cotorra dorada

Amazona viridigenalis Loro

Pavo cristatus Pavo real

Colobus sp. Paloma

Ortalis vetula Chachalaca

Cyanocitta stelleri Periquito

Crax rubra Hocofaisán

Oreophasis derbianus Pavón

Penelope purpurascens Chachalaca

Penelopina nigra Chachalaca negra

Pteroglossus torquatus Tucancillo o tucaneta

Chrysolophus pictus Faisán

Chrysolophus amherstiae Faisán

Gennaeus nychtemera Faisán plateado
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Grupo Nombre científico Nombre común

Reptiles

Boa constrictor Boa

Python reticularis Boa

Python sebae Boa

Python molurus Boa

Alligator mississippiensis Cocodrilo

Trachemys scripta Tortuga jicotea

Caiman crocodilus Caimán

Crocodylus acutus Cocodrilo de río

Crocodylus moreletii Cocodrilo de pantano

Dermatemys mawii Tortuga mapa

Staurotypus tripocatus Tortuga tres quillas

Iguana iguana Iguana verde

Mamíferos

Mustela nigripes Hurón

Odocoileus virginianus Venado cola blanca

Potos flavus Mico de noche

Ateles geoffroyi Mono araña

Urocyon cinereoargenteus Zorra gris

Nasua nasua Coatí cola anillada

Panthera tigris Tigre

Cervus elaphus Ciervo

Agouti paca Tepezcuintle

Procyon lotor Mapache

Mustela putorius Hurón

Panthera leo León

Leopardus pardalis Ocelote

Panthera onca Jaguar

fuente: elaboración propia con datos que presenta la delegación de la Semar-
nat Chiapas en la página <semarnat.gob.mx>, con información actualizada al 
31 de agosto de 2006.

Anexo 3
listA de especies de fAunA vivA, pARtes y deRivAdos  
RegistRAdAs coMo MAscotAs y colección pARticulAR  

en lA delegAción de lA seMARnAt en chiApAs (continuAción)
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los Retos pARA el MAnejo coMunitARio  
de fAunA silvestRe en lA selvA lAcAndonA,  

chiApAs, México*

Carlos Tejeda Cruz**

ResuMen

El manejo comunitario de fauna silvestre se plantea como un 
triángulo de interacciones entre los habitantes de las comunida-
des agrarias, el uso de la tierra entendido como disponibilidad 
de hábitat, y las poblaciones de fauna silvestre bajo aprovecha-
miento. La fauna silvestre es un recurso de uso común: no existe 
derecho de propiedad privada sobre ella; se toma del medio na-
tural. Las unidades extraídas por un usuario dejan de estar dis-
ponibles para otros; su provisión depende de la estabilidad de 
los sistemas naturales y es susceptible de agotamiento. Según el 
análisis de las características del recurso, del aprovechamiento 
comunitario y de la normatividad, se identificaron los siguien- 
tes retos para el manejo comunitario de fauna silvestre en la Sel- 
va Lacandona: las poblaciones de fauna silvestre son un recurso  
compartido por varias comunidades agrarias; la fauna silves- 
tre complementa la alimentación de la familia campesina, mas 
no dependen de ella para su supervivencia; en las comunidades 
y áreas de influencia es un recurso de uso común subvalorado; 
se requiere la creación de instituciones locales para el manejo 
de los recursos de uso común, y las políticas de manejo de fau-

  * La investigación fue financiada por el Fondo Mixto del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología-Estado de Chiapas a través del proyecto CHIS-2005- 
C03-031. Carlos Tejeda Cruz fue apoyado para cursar estudios doctorales 
en el Colegio de la Frontera Sur, México, por el Conacyt (beca núm. 143959), 
la Universidad Autónoma de Chiapas (beca unAch) y el Programa de Mejora-
miento del Profesorado de la sep (Folio UACHIS-139).

** Profesor-investigador de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootec-
nia de la Universidad Autónoma de Chiapas. Correo electrónico: <tejedac@
unach.mx>.
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na silvestre, aunada a una rígida regulación, no contribuyen a 
su adecuado manejo. En las comunidades asentadas en áreas 
naturales protegidas, se suman las restricciones impuestas por 
la normatividad derivada de decretos que, a menudo, entran en 
conflicto con las prácticas locales de uso de recursos naturales.

intRoducción

El uso de la fauna silvestre acompañó el desarrollo de la hu-
manidad desde sus albores hasta la actualidad (Ojasti y Dall-
meier, 2000), y su importancia radica en que fue el principal 
aporte de las proteínas necesarias para la alimentación hu-
mana (Robinson y Bodmer, 1999). Actualmente, este recurso 
tiene importancia para la dieta en las comunidades rurales, 
sobre todo las que cuentan con vegetación forestal que sirve 
de hábitat a diversas especies de fauna silvestre y que, en mu-
chos casos, son, al mismo tiempo, comunidades marginadas 
(Townsend, 1999).

Robinson y Bodmer (1999) señalan que el aprovechamien-
to de fauna silvestre frecuentemente no es sustentable, y agre-
gan que, a menos que la fauna se aproveche dentro de niveles 
sustentables, se espera la pérdida local de muchas especies,  
recurso natural importante para las familias rurales. En este 
sentido, el Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera 
Montes Azules (Rebima), señala la cacería como una de las 
principales fuentes de presión sobre la fauna silvestre, al ubi-
carla en los rangos más altos de amenaza (ine, 2000).

El análisis del uso de fauna silvestre por comunidades agra-
rias plantea un triángulo de interacciones entre: 1) los habi-
tantes de las comunidades agrarias y su forma de apropiación 
social del territorio y de la fauna silvestre; 2) las características 
del paisaje y sus implicaciones sobre el hábitat disponible y 3) 
las propias poblaciones de fauna silvestre que responden de 
manera diferente a la estructura del paisaje y a la presión de 
cacería (Ojasti y Dallmeier, 2000).

El presente ensayo aborda aspectos relacionados con los in-
cisos 1 y 3 del triángulo de interacciones señalado. El punto 
de partida es la descripción de la naturaleza del recurso fauna 
silvestre, de algunas particularidades ecológicas que se consi-
deran pertinentes para su manejo, como las características de 
las poblaciones y las preferencias de hábitat de las especies, así 
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como de su condición de recurso de uso común (Ruc). A conti-
nuación se exponen aspectos del uso de fauna silvestre por las 
comunidades rurales del sureste de México y de la Selva La-
candona, y las reglas institucionales para el control del apro-
vechamiento. Más adelante se señalan los aspectos normativos 
expuestos por la legislación mexicana relativos al aprovecha-
miento. Finalmente, se discuten los retos para el manejo de 
fauna silvestre en la Selva Lacandona, particularmente en co-
munidades asentadas en la Rebima y otras áreas naturales pro-
tegidas (Anp) de la región.

lA nAtuRAlezA del RecuRso 

En el presente apartado se señalan algunas características inhe-
rentes a las poblaciones de fauna silvestre que son pertinentes 
para plantear su manejo adecuado, ya que determinan en buena 
medida la forma en que se expresa este recurso en el territorio.

Poblaciones y metapoblaciones

Las especies de fauna silvestre se encuentran en la naturaleza 
como parte de poblaciones entendidas como grupos de “organis- 
mos de una especie que ocupan un espacio dado en un momen-
to específico” (Krebs, 1994:147). A su vez, cada una se divide 
en poblaciones locales o demes, que son grupos de organismos 
que se reproducen entre sí. Los procesos que determinan el ta-
maño y densidad de las poblaciones son las tasas de nacimien-
tos, muerte, inmigración y emigración (Krebs, 1994). Así pues, 
aunque se puede considerar a todos los temazates que habitan 
la Selva Lacandona como una sola población, se distinguen 
poblaciones locales reproductivas en sus diferentes ámbitos 
geográficos. Sería difícil que un individuo que vive en los alre-
dedores de Palenque (norte de la Selva Lacandona) se reprodu-
jera con uno de Ixcán (sur de la Selva Lacandona).

Es posible diferenciar entre poblaciones continuas o panmí-
ticas, que están completamente mezcladas en términos gené- 
ticos, y metapoblaciones, que son discontinuas en su distribu-
ción y ocupan parches o fragmentos de hábitat adecuado, sepa- 
rados por hábitat inadecuado para la especie en cuestión, por 
lo que los movimientos entre parches son restringidos. La per-
sistencia de la metapoblación depende del balance entre la di-



118 carlos tejeda cruz

námica de extinción local en parches y de recolonización por 
dispersión (Wiens, 1997). Es importante señalar que los proce-
sos de transformación y fragmentación del hábitat influyen en 
la fragmentación de poblaciones continuas en estructuras me-
tapoblacionales. Tal vez la distribución de las poblaciones de 
algunos ungulados en el territorio que ocupan las comunida-
des agrarias en el interior o adyacentes a la Rebima, presenten 
una estructura metapoblacional con poblaciones locales que 
ocupan los parches de selvas y vegetación secundaria que per-
sisten en las comunidades separados por una matriz de áreas 
agrícolas y pastizales para la ganadería.

El modelo fuente-sumidero es un tipo de metapoblación for-
mada por una población que ocupa un hábitat fuente (de bue-
na calidad), en el que el número de nacimientos excede el de 
muertes en cada ciclo anual, por lo que se produce un excedente 
de individuos que emigran hacia hábitats adyacentes; mientras 
que en el hábitat sumidero, al ser de baja calidad, la reproduc-
ción es insuficiente para balancear la mortalidad local (menor 
número de nacimientos que de muertes); así pues, la persisten- 
cia (viabilidad) de esta población sólo se logra por la continua 
inmigración de individuos desde hábitats fuente adyacentes 
(Pulliam, 1988). Se ha destacado que en áreas sujetas a cacería 
persistente, sistemas fuente-sumidero permiten la persistencia 
de poblaciones locales de las especies aprovechadas, que no lo 
harían en ausencia de migración desde zonas conservadas y 
sin cacería adyacentes (Novaro et al., 2000). En el caso parti-
cular de la Selva Lacandona, Naranjo y Bodmer (2002) encon-
traron evidencias de que sistemas fuente-sumidero mantienen 
poblaciones de temazates, tapires y pecaríes de labios blancos 
en el territorio de comunidades agrarias (hábitat sumidero) ad-
yacentes a las zonas conservadas de la Rebima (hábitat fuente).

Las preferencias de hábitat  
y la transformación del paisaje

En este apartado se tomarán como ejemplo las especies de un-
gulados (tapir, pecarí de labios blancos, pecarí de collar, te-
mazate y venado cola blanca) de la Selva Lacandona, por ser 
las presas preferidas de los cazadores de la región y porque 
aportan la mayor cantidad de la biomasa extraída (Naranjo et 
al., 2004; Tejeda Cruz y Muñoa, 2008).
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Las especies se han adaptado a determinados tipos de hábi-
tat1 en el transcurso de su historia evolutiva. Las más adapta-
bles, también llamadas “generalistas”, ocupan varios tipos de 
hábitat, mientras que otras se restringen a uno solo y son con-
sideradas especialistas de hábitat (Ojasti y Dallmeier, 2000). 
Estas especies difieren notablemente en su sensibilidad a la 
fragmentación de los bosques y a la estructura del paisaje, 
como resultado de la variación en la amplitud de su hábitat, en 
sus preferencias y en su habilidad de dispersión en la matriz a 
través de corredores (Turner et al., 2001; Forman, 1999). 

Se han realizado estudios sobre las tendencias de defores-
tación y sus implicaciones sobre la disponibilidad de hábitat 
para los mamíferos. Los resultados marcan diferentes efectos, 
dependiendo de las preferencias de hábitat de las especies, que 
van desde la pérdida neta de hábitat para especialistas, hasta el 
incremento de hábitat para especies generalistas o de espacios 
abiertos (Kinaird et al., 2003; Cuarón, 2000).

Entre los ungulados que habitan la Selva Lacandona se en-
cuentran especialistas de selvas tropicales maduras, sensibles 
a la perturbación humana del hábitat, como el pecarí de la-
bios blancos (Aranda, 2000; March, 1993 y 2005; Reid, 1997; 
Sowls, 1997) y el tapir (Aranda, 2000; March y Naranjo, 2005; 
Matola et al., 1997; Naranjo y Bodmer, 2002; Reid, 1997). El 
temazate también es considerado un especialista de selvas tro-
picales, aunque presenta más tolerancia a la perturbación, ya 
que puede vivir en selvas secundarias y utilizar claros como 
áreas de alimentación (Aranda, 2000; Gallina, 2005; Leopold, 
1959; Naranjo, 2002; Reid, 1997). Por otro lado, se encuen-
tran los generalistas de hábitat, como el pecarí de collar que 
habita gran variedad de tipos de vegetación y se adapta a mu-
chas condiciones climáticas, incluyendo áreas transformadas 
o con vegetación secundaria (Aranda, 2000; March y Mandu-
jano, 2005; Naranjo, 2002; Sowls, 1997; Reid, 1997). El vena-
do cola blanca también se adapta a prácticamente cualquier 
asociación ecológica, incluso a la vegetación secundaria y a 
las plantaciones forestales asociadas a terrenos agrícolas, aun-
que es raro encontrarlo en bosque tropical perennifolio madu-

1 Es el conjunto de recursos (comida, refugio) y condiciones ambientales (va-
riables abióticas, como temperatura, y variables bióticas, como competencia y 
predación) que determinan la presencia, supervivencia y reproducción de una 
población (Caughley y Sinclair, 1994).
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ro (Aranda, 2000; Galindo-Leal y Weber 2005; Leopold, 1959; 
Naranjo, 2002; Reid, 1997; Teer, 1994).

Los procesos de transformación y fragmentación de la co-
bertura forestal que están ocurriendo en la Selva Lacandona 
tienen efecto diferencial sobre las especies de ungulados de-
bido a sus preferencias de hábitat antes señaladas: 1) la pérdi- 
da neta de hábitat para el pecarí de labios blancos y el tapir, que 
requieren de grandes extensiones de selva sin perturbación;  
2) la pérdida parcial de hábitat y la conformación de una es-
tructura metapoblacional para el temazate; 3) una ganancia 
neta de hábitat para el venado cola blanca y 4) un efecto prác-
ticamente nulo para el pecarí de collar de hábitos generalistas.

La fauna silvestre:  
un recurso de uso común

Las poblaciones de fauna silvestre2 comparten plenamente las 
características de los Ruc: no existen derechos de propiedad 
privada sobre el recurso; las unidades de recurso se toman del 
medio natural, y las que son extraídas por un usuario dejan de 
estar disponibles para otro; su provisión depende de los siste-
mas y ciclos naturales, así como de su integridad funcional. En-
cuentran sus límites en la capacidad de carga del ecosistema, 
por lo tanto son susceptibles de sobreexplotación y deterioro. 
En términos económicos, su costo se reduce al de extracción, 
a diferencia de otros recursos, como los agropecuarios, que 
tienen además un costo de producción (Ostrom, 2000; Weber y 
Reveret, 1993). Aunque la propiedad de la tierra delimita el de-
recho al uso de los recursos naturales sobre ella, en el caso de 
la fauna silvestre las cercas, diseñadas para impedir el paso 
del ganado bovino y equino, no son una barrera efectiva para 
la mayor parte de la fauna silvestre en los trópicos americanos.

Asimismo, a diferencia de los Ruc vegetales, los animales se 
mueven y se distribuyen a lo largo de una superficie determi-
nada, por ello difícilmente se circunscriben al territorio de una 
sociedad rural en particular, como sería el caso de un bosque 
en tierras de uso común dentro de un ejido; sino que, por el 
contrario, es un recurso que ocupa el territorio de varias co-
munidades rurales y propietarios privados.

2 Son los organismos animales que subsisten sujetos a los procesos de evo- 
lución natural y que se desarrollan libremente en su hábitat (Semarnap, 1997).
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Otra característica de los Ruc son los altos costos de exclu-
sión de usuarios potenciales en términos sociales y económicos 
(Ostrom, 2000). Por ejemplo, prohibir tajantemente la cace-
ría es injusto para los sectores más pobres de una comunidad 
que depende de los alimentos silvestres. Así también, los costos 
para organizar esquemas de vigilancia y de supervisión pue-
den ser altos en términos de jornales invertidos.

lA ApRopiAción sociAl  
del RecuRso fAunA silvestRe

En esta sección se abordan dos aspectos fundamentales del  
uso de fauna silvestre en las regiones tropicales de México: el  
uso propiamente dicho del recurso en términos de las especies 
aprovechadas y su importancia como aporte a la dieta campe-
sina; y el recuento de las instituciones locales y sus reglas en 
las comunidades para regular el acceso y uso del recurso, que 
será el punto de partida del manejo comunitario sustentable de 
la fauna silvestre.

Uso comunitario de la fauna silvestre

El uso de fauna silvestre para autoconsumo y comercio es una 
práctica generalizada en las comunidades rurales de la región 
neotropical (Bodmer, 2003; Ojasti y Dallmeier, 2000). En Mé-
xico, varios autores han señalado la estrecha relación entre las 
milpas mayas y el aprovechamiento de fauna silvestre (Quijano 
y Calmé, 2002; Morales-Garzón, 2000; Montiel et al., 1999; Jor-
genson, 1992; Nigh, 1977): la milpa y los acahuales de diversas 
edades, derivados de los periodos de descanso de los terrenos 
de cultivo, crean un mosaico de hábitat y áreas de alimentación 
que favorece la presencia de especies de interés para la cacería, 
como el venado cola blanca, el pecarí de collar, el tepezcuintle, 
el guaqueque, el pavo ocelado, entre otras; por otro lado, bue-
na parte de la cacería tiene el objetivo de cuidar las milpas de 
la depredación de numerosas especies que las consumen (tejón, 
mapache, pecarí de collar, tepezcuintle y otros), en una suerte de 
compensación por las pérdidas en las cosechas.

En la Selva Lacandona, el uso de fauna silvestre para au-
toabasto también es una práctica cotidiana de las comunida-
des y un complemento importante para la dieta. Al respecto, 
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Guerra (2004) reporta que los aportes de la carne de monte  
a la alimentación de los pobladores de Nahá (lacandones) y 
Flor del Marqués (mestizos) son de 30 y 50 por ciento, respec-
tivamente.

Se ha señalado que el uso de fauna silvestre no es susten-
table y contribuye al agotamiento o extinción local de las 
poblaciones bajo aprovechamiento (Bodmer, 2003; Ojasti y 
Dallmeier, 2000). En este sentido, hay estudios que abordan 
la sustentabilidad de la cacería en Latinoamérica (Barbarán, 
2003; Bodmer et al., 1999 y Bodmer, 2003). En la Selva La-
candona, Naranjo y colaboradores (2004) estimaron las tasas 
anuales de cosecha para cinco especies de ungulados en cinco 
comunidades de la Selva Lacandona: Bethel, Lacanjá Chansa-
yab, Nueva Palestina, Flor del Marqués y Playón de la Gloria 
(las dos primeras lacandonas, la tercera tzeltal y las dos últi-
mas mestizas). Con esta información, aplicaron tres modelos 
para evaluar la sustentabilidad de la cacería. Sus resultados 
apuntan a que el tapir y el venado temazate, al parecer, son 
sobreexplotados, mientras que el aprovechamiento de venado 
cola blanca y de pecarí de collar se encuentra dentro de los 
límites de sustentabilidad (Naranjo, 2002; Naranjo et al., 2003 
y Naranjo et al., 2004).

Por otro lado, un estudio comparativo del uso de fauna sil-
vestre entre comunidades indígenas y mestizas de la Selva La- 
candona no encontró diferencias significativas entre ellas. En 
general, el estudio advierte que estas comunidades usan 52 espe-
cies diferentes de vertebrados terrestres (30 mamíferos, 14 aves 
y 8 reptiles), con seis propósitos diferentes (alimento, control de 
daños a cultivos y ganado, peletero, comercial, artesanal, me- 
dicinal y ornamental); así también estimaron que la biomasa 
anual extraída fue de 8 133 kilogramos, de los cuales 61 por cien- 
to fue aportado por ungulados, y que la población mestiza tuvo 
una mayor tasa de extracción para todas las especies (3 ind/
km2/año) que las comunidades indígenas (0.7 a 1.7 ind/km2/
año) (Guerra y Naranjo, 2003). Por su parte, March (1987) su-
brayó que los lacandones de Lacanjá-Chansayab utilizan 19 es-
pecies nativas de mamíferos como fuente de proteína animal 
en su dieta.

Tejeda-Cruz y Muñoa (2008) informaron que en tres comu-
nidades asentadas en la zona de amortiguamiento de la Reser-
va de la Biosfera Montes Azules (zona Miramar), 63 por ciento 
de los productores de los tres poblados practican la cacería de 
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15 especies de mamíferos silvestres. Agregan que las mayores 
tasas de extracción, en términos de individuos extraídos, fue-
ron para el armadillo, tepezcuintle, tejón, tlacuache, temazate 
y pecarí de collar.

Instituciones comunitarias  
para el manejo de fauna silvestre

Las comunidades locales, campesinas en muchos casos, han 
sido capaces de generar instituciones para la buena adminis-
tración de su territorio y sus recursos naturales (Acheson, 1991; 
Ostrom, 2000). Parten de sus conocimientos, prácticas tradi-
cionales y representaciones (su cultura) para crear sistemas 
normativos y regímenes de derechos de propiedad individual y 
colectiva, así como para regular el acceso y destino de los re-
cursos ubicados en su territorio. Esto es, establecen sus formas 
de apropiación social de la naturaleza (Godelier, 1984). 

El debilitamiento de las instituciones locales que reglamentan 
el aprovechamiento de recursos de uso común, como la fauna 
silvestre, deriva en situaciones de libre acceso al recurso y en su 
sobreexplotación, más allá de su capacidad natural de regenera-
ción (Semarnap, 1996). Sin embargo, se reconoce la capacidad 
de las comunidades para generar nuevas instituciones que per-
mitan normar el acceso y aprovechamiento a los recursos natu-
rales en sus territorios (Acheson, 1991; Ostrom, 2000).

Las instituciones y las reglas comunitarias para el manejo 
de recursos naturales, en muchos casos, logran un éxito razo-
nable a lo largo del tiempo. En este sentido, se entiende por 
institución al “conjunto de reglas en uso que determina quién 
tiene el derecho a tomar decisiones, las acciones permitidas, 
las reglas de afiliación, los procedimientos a seguir, la informa-
ción que debe facilitarse y las retribuciones que se asignarán a 
los individuos de acuerdo a sus acciones” (Ostrom, 2000:94).

Según Aguilar et al. (2001), los mecanismos de regulación 
del acceso y uso de recursos naturales se dividen en: a) prác-
ticas, costumbres y creencias, referidas a conductas que se 
comparten colectivamente por una comunidad y se heredan 
entre generaciones, para las cuales no hay sanciones que obli-
guen a su cumplimiento, pero existen mecanismos de control 
y presión social para hacerlo; b) acuerdos, que son decisiones 
explícitas acerca del aprovechamiento de algún recurso que se 
realiza en un colectivo, sin castigo, pero con mecanismos de 
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control social para los que no los cumplen, y c) normas, simi- 
lares a los acuerdos, cuyo incumplimiento implica penaliza-
ción explícita.

A continuación se presentan algunos mecanismos de regu-
lación del acceso a los recursos naturales, especialmente a la 
fauna silvestre, en el sur de México y en Chiapas.

Lazos y Paré (2000) apuntan que los nahuas del sur de Ve-
racruz tuvieron instituciones de regulación del acceso a los 
recursos en el imaginario colectivo, en forma de dioses de la 
tierra, de las aguas y de los montes, que reflejaban la obser-
vancia de reglas en el uso de recursos naturales para evitar 
castigos y obtener beneficios continuos derivados de su uso. 
Las autoras señalan que los chaneques controlaban el acceso 
a los recursos naturales y provocaban enfermedades, sustos 
y hechizos a quienes transgredían las limitaciones impuestas 
al uso. Entre las reglas se encontraban: no matar hembras ni 
animales en los primeros estadios de vida; no cazar hembras 
en época de cría; no cazar para vender en gran escala; evitar 
herir a los animales sin matarlos; no abusar y tomar sólo lo 
necesario; adiestrar bien a los perros de caza. Si los cazadores 
cumplían estas reglas, los chaneques les ayudaban a encontrar 
presas y les avisaban de los peligros (víboras y sustos).

Morales-Garzón (2000) reporta que en la comunidad maya 
de X-Hazil, Quintana Roo, realizan ceremonias propiciato- 
rias para pedir animales a los dioses o permiso para cazar, y 
que consideran las ceremonias y las ofrendas (jícaras de atole 
de maíz) como pago a los dioses del monte para que faciliten 
el encuentro con los animales. Asimismo, creen que “el monte 
puede cansarse si uno se pasa de tirar animales, el monte le 
avisa a uno, los arux silban o se aparece un venado adulto, 
pero de tamaño pequeño y cuernos grandes con un panal en 
su cornamenta, entonces se debe dejar de cazar, porque corre 
peligro”.

En la comunidad maya de Tres Reyes, Quintana Roo, Qui-
jano (1998 y 2001) reporta la creencia de un dios del Monte 
y de dueños de los animales y plantas, encargados de cuidar 
los recursos naturales y de castigar a las personas que falten a 
su voluntad. Los cazadores de esa comunidad ofrecen rezos  
a través de un curandero que pide a los dueños del monte que 
regale animales al cazador; con el rezo tienen derecho a cazar 
13 presas grandes; si se pasan de este número sin haber hecho 
otro rezo, serán castigados por el dios. Asimismo, relatan una 
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historia sobre el respeto a los animales “reyes” (sementales de 
cada especie) y de los castigos que impone el “dueño” si al-
guien los mata.

Guerra (2004), en un estudio sobre factores que intervienen 
en la regulación en Nahá (lacandones) y en Flor del Marqués 
(mestizos), en la Selva Lacandona, Chiapas, advierte que es-
tas comunidades desarrollaron algunas formas de regulación, 
como no cazar diariamente, capturar sólo machos adultos y no 
capturar especies poco abundantes. En Nahá la fauna silvestre 
es vista como el ganado que hay en la selva y que es criado y 
cuidado por los dioses, por lo tanto ellos tienen que cuidarlo. 
El dios de los animales es Kanan Kaaxy; mientras que para los 
habitantes de Flor del Marqués el “dueño” es conocido como 
“Juanito”.

En Nahá está expresamente prohibido cazar al jaguar, al 
cocodrilo y a los monos; mientras que en Flor del Marqués el 
jaguar, el tapir, los monos, el hocofaisán y la guacamaya son 
intocables, aunque se permite cazar el tapir y el jaguar cuan-
do causan daño a los frijolares o al ganado. Por otro lado, en 
ambas comunidades está permitida y justificada (tácitamente) 
la cacería de animales que causan daños a los cultivos: pecarí 
de collar, coatí, venados, loros y tepezcuintles. Otra regulación 
notificada por Guerra (2004) es la territorialidad en las áreas 
de caza para núcleos familiares extensos en las comunidades, 
reconocida por los demás miembros, lo que constituye un lí-
mite para las áreas de caza, pero no implica necesariamente 
la propiedad sobre los animales que se mueven libremente a 
otros territorios. Esta situación restringe el número de cazado-
res por área y, por consiguiente, la presión sobre las poblacio-
nes de especies aprovechadas.

Por su parte, el reglamento interno de la Comunidad Lacan-
dona (1992) establece, en relación con la fauna, la prohibición 
de cacería de animales que no dañen los cultivos ni la ganade-
ría, como el mono araña, el saraguato, la danta, la guacamaya, 
los loros y el lagarto (Comunidad Lacandona, 1992), lo que 
reconoce tácitamente el derecho a cazar a los que sí los dañan: 
tejones, pecarí de collar, venados, tepezcuintle y guaqueque, 
principalmente. Según Tejeda Cruz y Muñoa (2008), en comu-
nidades de la zona Miramar de la Reserva de la Biosfera Montes 
Azules, la mayor parte de los entrevistados aseguró que el due-
ño de los animales es dios, seguramente como resultado de la 
adopción de religiones judeocristianas. Sin embargo, todavía 
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persiste una minoría de productores que creen en la presencia 
de un ser encargado del cuidado de las montañas y los anima-
les que ahí viven, y que puede tener varias denominaciones: 
“dueño de la montaña”, “rey de los animales”, “dueño de los 
animales”, “guardián” o “picholón”. Esto último parece cons-
tituir una reminiscencia de sus antiguas creencias indígenas.

Estos autores agregan que la mayoría de los cazadores en-
trevistados señaló que para cazar es necesario pedir permiso, 
en primer lugar a dios y, en segundo, al dueño de los animales. 
La forma de hacerlo, en todos los casos, es a través de oracio-
nes y velas mientras se pide buena suerte en la cacería y que no 
pase nada malo (accidentes, mordeduras de serpientes).

La mayor parte de los mecanismos de regulación se enmarca 
en el rubro de prácticas, costumbres y creencias, en estrecha  
relación con la cosmovisión indígena que subyace en muchas 
de las comunidades rurales estudiadas. Estos mecanismos, aun- 
que no establecen normas explícitas de aprovechamiento (can-
tidad de animales a cazar, temporadas y lugares de cacería, nú-
mero de cazadores), sí ayudan a instaurar un ritmo más lento 
en el usufructo del recurso, lo que favorece su persistencia a 
largo plazo. 

En varios de los estudios citados se habla de un proceso de 
pérdida de las regulaciones comunitarias en torno al uso de la 
fauna silvestre, que persiste principalmente en los miembros 
de mayor edad de las comunidades. Esta situación, aunada a 
la escasa regulación explícita (acuerdos y normas) en torno al 
manejo de este recurso, podría derivar en la sobreexplotación 
del recurso y su pérdida en el mediano y largo plazo. 

En general, en las comunidades de la Selva Lacandona hay 
normas que explícitamente prohíben la cacería de algunos ani-
males que, frecuentemente, coinciden con los que se encuentran 
en peligro de extinción, según la legislación ambiental me- 
xicana (por ejemplo, guacamaya roja). Este rasgo parece estar 
influido por la incidencia de programas y proyectos conserva-
cionistas en la región. 

Finalmente, en la mayor parte de las comunidades está táci-
tamente permitido cazar cualquier animal que les cause algún 
perjuicio a sus cultivos y a su ganado, sin importar su estatus 
de conservación. El caso del jaguar es ilustrativo, ya que al ser 
una especie en peligro de extinción y con prohibición explícita 
de ser cazado en el reglamento interno de muchas comunida-
des de la Selva Lacandona, en el momento en que algún indivi-
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duo de esa especie empieza a depredar el ganado, es cazado a 
la brevedad. Sin embargo, aunque este problema es reconoci-
do por las autoridades, no parece haber una solución efectiva 
y el conflicto persiste.

Aspectos noRMAtivos  
del MAnejo de fAunA silvestRe

En esta sección se aborda la normatividad planteada por la 
legislación mexicana con el fin de fomentar el aprovechamien-
to de la vida silvestre como alternativa de diversificación pro-
ductiva en el sector rural. Asimismo, se toca la cuestión de las 
áreas naturales protegidas creadas mediante decretos sobre 
los territorios de comunidades indígenas que imponen reglas 
adicionales para el manejo de recursos naturales. 

Las unidades de manejo  
para la conservación de la vida silvestre

La posibilidad de uso de fauna silvestre mediante una unidad 
de manejo (uMA) fue enunciada por primera vez en México en 
el Programa de Conservación de la Vida Silvestre y Diversifi-
cación Productiva en el Sector Rural 1997-2000, emitido por 
la Semarnap (1997) con el objetivo general de conservar la 
biodiversidad de México y aprovechar oportunidades de diver-
sificación económica para el sector rural. Las uMA fueron con-
cebidas como estrategia para conciliar la conservación de la 
biodiversidad con las necesidades productivas y de desarrollo 
económico bajo dos modalidades generales de producción y 
aprovechamiento de la vida silvestre, intensiva y extensiva:

En las unidades de producción intensiva se promueve la repro-
ducción de ejemplares de especies nativas o exóticas, mediante 
manipulación directa y manejo zootécnico, bajo condiciones de 
estricto confinamiento […] las unidades extensivas operan me-
diante técnicas de conservación y manejo del hábitat, monitoreo 
de poblaciones y reproducción de especies de interés con fines de 
aprovechamiento, conservando aquellas que actualmente, po-
seen un valor de uso, así como de las comunidades y ecosistemas 
a los que se encuentran asociadas […] 
 Parte de la puesta en marcha del Sistema y la operación de 
las Unidades para la Conservación Manejo y Aprovechamiento 
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Sustentable se basa en seis elementos fundamentales: a) registro 
de las unidades, b) manejo del hábitat, c) monitoreo poblacio-
nal de las especies de interés, d) aprovechamiento controlado, 
e) plan de Manejo, f) certificación de la producción (Semarnap, 
1997:136-137).

En el año 2000 se promulgó la Ley General de Vida Silvestre 
con el fin de conservar la vida silvestre y su hábitat mediante la 
protección y el aprovechamiento sustentable; posteriormente 
se publicó el Reglamento de la Ley General de Vida Silves- 
tre (2006). Con esto se estableció el marco normativo para su  
aprovechamiento. Entre las disposiciones más importantes 
(Semarnat, 2007) se encuentran: el derecho a realizar el apro-
vechamiento sustentable de fauna silvestre le corresponde a 
los propietarios y legítimos poseedores de los predios (art. 18), 
mismos que deberán ser incorporados al Sistema de Unidades 
de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre (suMA), a 
través de su registro como unidades de manejo para la conser-
vación de la vida silvestre (uMA) (art. 39). El artículo 40 estable-
ce los requisitos para el registro de los predios como uMA: datos 
generales, títulos que acrediten la propiedad sobre los pre- 
dios, ubicación geográfica, superficie, colindancias y plan de  
manejo. Este último deberá ser elaborado por el responsable 
técnico, un profesional con experiencia en el manejo de fauna 
silvestre que será responsable solidario con el titular de la uni-
dad registrada en caso de lograr la autorización y el registro.

El plan de manejo de una uMA debe considerar al menos los 
siguientes aspectos: a) los objetivos específicos, metas e indica-
dores de éxito; b) la descripción biofísica del área; c) la infraes-
tructura disponible; d) los métodos de muestreo a utilizar; d) el 
calendario de actividades a realizar; e) las medidas de mane- 
jo del hábitat, poblaciones y ejemplares; f) las medidas de con-
tingencia; g) los mecanismos de vigilancia; y h) los medios y 
formas de aprovechamiento.

Asimismo, el artículo 47 establece la promoción de la uMA 
en el contexto del manejo de áreas naturales protegidas, como 
una estrategia para reforzar la conservación y manejo de los 
ecosistemas en las zonas de amortiguamiento e influencia, con-
siderando siempre la participación de los habitantes locales.

El artículo 92 establece que en casos de personas de las co-
munidades rurales que hagan aprovechamiento de autoconsu-
mo, entendido como el “aprovechamiento de ejemplares, partes 
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y derivados de vida silvestre para su consumo directo, o para su 
venta en cantidades que sean proporcionales a la satisfacción 
de las necesidades básicas de éstas y de sus dependientes eco-
nómicos”. Cabe subrayar que recibirán asesoría técnica y capa-
citación de las autoridades competentes para el establecimiento 
de una unidad de manejo.

Paralelamente, la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (Conabio) desarrolló la Estrategia 
Nacional sobre Biodiversidad de México (Conabio, 2000), la 
cual plantea que la biodiversidad es un recurso estratégico 
para el país y que es necesario establecer mecanismos políti-
cos y económicos (entre otros) para promover una cultura de 
valoración y uso sustentable de la biodiversidad como recurso 
fundamental para mejorar la calidad de vida de los mexicanos. 
Así, también retoma los objetivos del Convenio sobre Diver-
sidad Biológica signado por nuestro país en la Cumbre de la 
Tierra de 2002, a saber: a) la conservación de la biodiversidad,  
b) el aprovechamiento sustentable de los recursos, y c) el repar-
to justo y equitativo de los beneficios que resulten del aprove-
chamiento de los recursos genéticos.

Las líneas estratégicas para alcanzar estos objetivos son:  
1) proteger y conservar los diferentes componentes de la biodi-
versidad, 2) valorar justamente los diferentes componentes de 
la biodiversidad, 3) avanzar en el conocimiento y manejo de la 
información, y 4) estimular la diversificación y sostenibilidad 
del uso de los componentes de la biodiversidad.

Entre las acciones prioritarias definidas para la cuarta línea 
estratégica, relacionada directamente con el uso sustentable 
de la biodiversidad, se tienen las siguientes: 

Evaluar los beneficios e impactos de la cacería de subsistencia, 
del uso artesanal, del aprovechamiento tradicional para auto-
consumo (o utilización directa con fines no comerciales), así 
como de otros usos que se integran a la economía doméstica, 
dando cuenta fehaciente de la diversificación actual de los usos 
de la biodiversidad […]
 Analizar vías que permitan que, una vez que se hayan identi-
ficado los problemas técnicos y científicos que deben resolverse 
para mejorar el rendimiento de los aprovechamientos tradi-
cionales, se logre su comprensión, aceptación y atención por 
parte de los grupos sociales implicados. En el caso de aquellas 
prácticas tradicionales que no son, ni pueden ser sustentables, 
propiciar que sean descontinuadas y promover la búsqueda de 
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alternativas, respetando los valores y principios culturales y so-
ciales subyacentes […]
 Promover el establecimiento de unidades intensivas y exten-
sivas para el manejo y el uso sustentable de la vida silvestre, es-
pecialmente de las especies nativas en las distintas regiones del 
país, buscando que cumplan también una función de formación 
académica y adiestramiento técnico (Conabio, 2000:48-49).

Este marco normativo e institucional establece con clari-
dad la posibilidad de establecer varias uMA que aprovechen de 
manera sustentable las poblaciones silvestres de flora y fauna, 
con: a) plena participación y en beneficio de los pobladores lo-
cales (propietarios), b) tomando en cuenta los conocimientos y 
tradiciones de los pobladores, c) con la participación coadyu-
vante de los tres niveles de gobierno y de las instituciones de 
investigación.

La cuestión de las anp en la Selva Lacandona

La creación de áreas naturales protegidas (Anp), mediante de-
cretos gubernamentales, ha sido la vía privilegiada por la polí-
tica ambiental mexicana para resguardar los sitios importantes 
para la conservación de la biodiversidad del país. Así pues, en 
la Selva Lacandona se han decretado siete Anp con una superfi-
cie de 419 450 hectáreas que abarca cerca de 70 por ciento del 
territorio de la Comunidad Lacandona, con la característica, 
acaso única en México, de que la superficie de seis de estas 
áreas (88 250 hectáreas) están totalmente dentro del territo-
rio de la misma comunidad (Tejeda Cruz, 2002; Tejeda Cruz y 
Márquez, 2006). En el caso de la Reserva de la Biosfera Mon-
tes Azules, con una superficie de 331 200 hectáreas, además 
de empalmarse con 52 por ciento (aproximadamente 262 000 
hectáreas) del territorio de la Comunidad Lacandona, incluye 
las tierras en posesión de 35 comunidades agrarias regulares e 
irregulares que abarcan una superficie aproximada de 60 000 
hectáreas (Conanp, 2008).

Estas Anp las ha decretado de manera unilateral el gobierno 
mexicano en aras del interés público (conservación de biodi-
versidad y recursos estratégicos para el país y la humanidad 
en general), con escasa o nula participación de las comunida-
des. Si bien estos decretos no son expropiatorios, sí imponen 
normas y regulaciones que restringen los cambios de uso del 
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suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales y acotan 
las actividades productivas, situación que se traduce en una 
suerte de despojo de los derechos de los pobladores al acceso y 
control de su territorio. Por su parte, los pobladores afectados 
perciben estos decretos como ilegítimos, toda vez que se con-
traponen con su forma de apropiarse del territorio. Esta situa-
ción ha derivado, en muchos casos, en situaciones de conflicto 
con las prácticas locales de uso de recursos naturales.

Los conflictos complican el manejo comunitario adecuado 
de los recursos, ya que el establecimiento de prohibiciones y res-
tricciones, sin la capacidad institucional de supervisar y san- 
cionar su cumplimiento, establece de facto regímenes de libre 
acceso a los recursos en cuestión, con el agravante de que estas 
normas son impuestas en territorios que pertenecen legalmen-
te a las comunidades.

los Retos pARA el uso coMunitARio  
de fAunA silvestRe

A continuación se presentan algunos desafíos identificados en 
el manejo de fauna silvestre por las comunidades locales, sobre 
todo en el estado de Chiapas y la Selva Lacandona.

La naturaleza del recurso

Sin duda alguna, la expresión territorial del Ruc fauna silvestre 
es en sí un desafío para su manejo, ya que las poblaciones de 
especies susceptibles de aprovechamiento (venados, pecaríes, 
tepezcuintles, armadillos) no se circunscriben al territorio de 
una sola comunidad, sino que están repartidas en el de varias. 
Esto se traduce en la necesidad de una gestión compartida 
no sólo de todos los miembros de la comunidad, sino de los de 
varias comunidades.

Las actividades de provisión3 del recurso fauna silvestre re-
miten a la conservación y manejo del hábitat en un contexto de 
sociedades campesinas en las que las tierras destinadas a las 
actividades agropecuarias compiten con el hábitat para la fau-
na silvestre, situación que se agrava con los procesos de gana- 

3 Son las acciones que aseguran el sostenimiento a largo plazo del sistema 
de recursos construcción, reparación, mantenimiento (Ostrom, 2000).
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derización de sistemas productivos que, al parecer, están ocu-
rriendo en las comunidades asentadas en la Selva Lacandona. 
En este sentido, la conservación del hábitat implica que las 
comunidades implicadas mantengan un equilibrio entre las ac-
tividades productivas que realizan (cultivo de granos básicos, 
cultivos perennes y ganadería bovina), las tierras agrícolas en 
descanso (vegetación secundaria) y la conservación y continui-
dad de las áreas arboladas que forman parte importante del 
hábitat de venados, pecaríes y otras especies bajo aprovecha-
miento (Tejeda et al., en preparación).

Este ordenamiento comunitario de las actividades produc-
tivas, que toma en cuenta al hábitat para la fauna silvestre, 
tiene que ser coherente con los ordenamientos de otras comu-
nidades aledañas, en una lógica microrregional o regional que 
asegure la presencia de corredores biológicos entre las áreas 
conservadas en el interior de las comunidades y con la zona 
núcleo de las Anp para garantizar el flujo de individuos entre 
poblaciones locales y mantener la estructura metapoblacional 
y su viabilidad a largo plazo.

La valoración de la fauna silvestre

No obstante que el uso de fauna silvestre es un hecho coti-
diano en las comunidades de la Selva Lacandona, no es un 
recurso crucial para su supervivencia, sino un complemento 
de la alimentación de las familias campesinas, que puede ser 
sustituido por otras fuentes de proteína animal provenientes 
de la pesca o la cría de animales de traspatio. Asimismo, hay 
evidencias de que las poblaciones bajo aprovechamiento que 
aportan mayor cantidad de biomasa a los pobladores (vena-
dos y pecaríes) mantienen poblaciones estables (Naranjo et al., 
2004; Tejeda y Muñoa, 2008). En este sentido, Ostrom (2000) 
señala que cuando un recurso no es vital para la supervivencia 
de un grupo social o aún no ha dado muestras de escasez, no 
hay incentivos para invertir energía y recursos en establecer y 
cumplir normas para regular su aprovechamiento. Esta situa-
ción, que al parecer ocurre en la Selva Lacandona, constituye 
una limitante significativa para plantear un manejo sustenta-
ble de la fauna silvestre. 

Sin embargo, estudios previos realizados en esta región 
reportaron que los aportes de carne de monte a la proteína 
consumida en la dieta de los pobladores de Nahá (lacandones) 
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y Flor del Marqués (mestiza) son de 30 y 50 por ciento, res-
pectivamente (Guerra, 2004). Estos datos son significativos y 
permiten la reflexión en el seno de las comunidades de la Selva 
Lacandona para revalorar el recurso fauna silvestre, su hábi-
tat y la cercanía de la Rebima, gracias a su importancia en la 
nutrición familiar.

El desafío de crear instituciones locales  
para el manejo de fauna silvestre

El principal reto en este sentido es la construcción de institu-
ciones locales que incluyan a varias comunidades que compar-
tan el aprovechamiento de un recurso que no es crucial para 
su supervivencia, porque los costos de organizarse, negociar  
y llegar a consensos pueden ser altos en relación con los bene- 
ficios potenciales de usar sustentablemente el recurso o susti- 
tuirlo por otro. En este sentido, es necesario crear, mediante  
consenso, reglas operativas que establezcan cuotas de apro- 
vechamiento, restricciones, actividades de conservación del  
hábitat, así como mecanismos de supervisión y sanciones. Es- 
tas reglas deben ser aceptadas, comprendidas y respetadas  
por todos los usuarios del recurso con un mínimo de conflictos  
(Ostrom, 2000). En adición, es un recurso al que toda la pobla-
ción tiene derecho de uso (Tejeda y Muñoa, 2008); constituye 
una alternativa de alimentación para pobladores sin derecho a 
tierra (avecindados o hijos de ejidatarios), que a menudo son 
los sectores más pobres de las localidades, por lo que los costos  
de restringir el acceso o de imponer restricciones a su aprove-
chamiento pueden ser considerables en términos sociales.

Finalmente, es necesario que las normas de aprovechamien-
to sean acordadas y respetadas por las comunidades aledañas 
que comparten el uso de las mismas poblaciones silvestres. 
Esto, sin duda, complica aún más la creación de instituciones 
locales y puede ser un factor negativo en caso de que una co-
munidad respete los acuerdos mientras que otra no lo haga.

Las limitaciones  
para instrumentar las uma

En una primera instancia, existe una contradicción fundamen-
tal entre el uso “histórico” de la fauna silvestre con fines de 
autoconsumo y la legislación. Esta contradicción radica en 



134 carlos tejeda cruz

que la fauna silvestre es un recurso que ha sido utilizado des-
de tiempos inmemoriales hasta la actualidad por las socieda- 
des humanas y que su uso para autoconsumo es considerado 
legítimo por las comunidades rurales contemporáneas, toda 
vez que la fauna se encuentra en su territorio. Respecto a este 
recurso natural, el gobierno mexicano, en aras del bien de la 
nación y preocupado por la pérdida de la biodiversidad, expide 
normas cuyo incumplimiento deja en la ilegalidad el aprove-
chamiento de fauna silvestre que, de manera tradicional, rea-
lizan estas sociedades rurales, pues establece la obligatoriedad  
de que todo aprovechamiento sea realizado a través del esque- 
ma de uMA. En otras palabras, el uso “histórico” del recurso 
deviene ilegal en el momento en que se decreta la ley; enton-
ces, lo legítimo se vuelve ilegal y la tarea es legalizarlo. Este 
razonamiento contradictorio puede ser incomprensible para 
los usuarios.

En el artículo 92 de la Ley General de Vida Silvestre se esta-
blece que las personas de las comunidades rurales que hagan 
aprovechamientos de autoconsumo serán sujetos de asesoría 
técnica y capacitación por parte de las autoridades competen-
tes para el establecimiento de una uMA. Sin embargo, el uni-
verso de trabajo es inmenso, ya que solamente en Chiapas hay 
1 846 núcleos agrarios (De Gortari, 2008) y no parece haber 
capacidad institucional para atenderlos.

Esta situación complica aún más la posibilidad de un mane-
jo comunitario adecuado de la fauna silvestre, ya que el esta-
blecimiento de prohibiciones y restricciones, sin la capacidad 
institucional de supervisar y sancionar su cumplimiento, es-
tablece de facto regímenes de libre acceso a los recursos en 
cuestión (Ostrom, 2000), con el agravante de que estas normas 
son impuestas en territorios que pertenecen legalmente a las 
comunidades.

coMentARios finAles y líneAs estRAtégicAs  
pARA el MAnejo coMunitARio de fAunA silvestRe  

en lA selvA lAcAndonA

En la Selva Lacandona aún persisten poblaciones aparente-
mente estables de especies que son aprovechadas por las co-
munidades locales, como venado cola blanca, temazate, pecarí 
de collar, tepezcuintle y armadillo. Dichas especies son usadas 
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frecuentemente por los pobladores y constituyen aportes sus-
tanciales a la proteína de su dieta. Las poblaciones bajo apro-
vechamiento están compartidas por varias localidades y es 
necesario un esfuerzo coordinado entre ellas para plantear un 
uso sustentable.

Es deseable tender hacia procesos de coadministración de 
los recursos naturales en general y de la fauna silvestre en par-
ticular, con plena participación de los usuarios en la creación 
de instituciones locales y la intervención del Estado para apun-
talar estas iniciativas dentro del marco normativo y legal. Lo 
anterior implica que las instituciones locales y gubernamenta-
les se adapten mutuamente y que el Estado no dispute los de-
rechos de los usuarios a organizarse para el control y manejo 
de sus recursos naturales. En este sentido, es necesario que las 
autoridades ambientales reconozcan que las comunidades son 
capaces de generar instituciones (reglas) efectivas y eficaces 
para la buena administración de su territorio y sus recursos. 

Tomando en cuenta lo anterior y la argumentación expuesta, 
se vislumbran, al menos, las siguientes líneas estratégicas para 
el manejo de fauna silvestre en la Selva Lacandona:

a) Revaloración del recurso fauna silvestre en las comunida-
des a través de procesos de reflexión sobre los beneficios 
de la conservación y manejo sustentable de este recurso. 
Para ello es necesario identificar con precisión los apor-
tes a la dieta familiar derivados del uso de fauna silvestre 
en términos cuantitativos y económicos.

b) Selección de especies focales con base en las preferencias 
de uso de los pobladores, frecuencia de uso y abundancia de 
sus poblaciones. De manera preliminar pueden ser el arma- 
dillo, el tepezcuintle, el venado temazate, el pecarí de co-
llar y el venado cola blanca. 

c) La conservación y manejo del hábitat de las especies bajo 
aprovechamiento, tratando de promover un paisaje diver- 
sificado en el que coexistan las actividades agropecua-
rias, la vegetación secundaria y la vegetación en buen 
estado de conservación. Para ello se propone el fortaleci-
miento de la agricultura tradicional que implica tierras 
en descanso con vegetación secundaria; intensificación 
sustentable de la ganadería; así como, la conservación y 
restauración de áreas con vegetación arbórea y corredo-
res biológicos.
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d) La formulación de normas (instituciones) comunitarias 
para regular el acceso y aprovechamiento de la fauna sil-
vestre, que tomen en cuenta el marco legal. Es necesario 
considerar al menos los siguientes aspectos: especies a 
aprovechar, zonificación, vedas espaciales y temporales, 
cuotas de aprovechamiento, sistema de sanciones gradua- 
das a los infractores (mayor castigo a reincidentes) y me-
canismos comunitarios de supervisión. Estas regulacio- 
nes deben integrarse en un plan comunitario de manejo 
de fauna silvestre que puede ser formalizado posterior-
mente como una uMA de subsistencia.

e) Las estrategias comunitarias de manejo de fauna silves- 
tre, así como las de conservación y manejo del hábitat de-
ben estar enmarcadas en un proceso de ordenamiento te-
rritorial comunitario, que debe partir de la organización 
territorial4 de las comunidades, resultado de la racionali-
dad campesina de apropiación del territorio. Esta racio-
nalidad debe ser comprendida por los agentes externos a 
la comunidad y promover un análisis crítico en talleres 
comunitarios para identificar sus fortalezas y debilidades. 
En este sentido, los acuerdos, normas y acciones enfoca-
das al ordenamiento comunitario deben emanar de una 
reflexión comunitaria sobre la situación de los recursos 
territoriales que constituyen su patrimonio con una visión 
de manejo sustentable.

Asimismo, el ordenamiento ecológico y las estrategias de 
manejo de fauna silvestre en el ámbito comunitario deben con-
tinuarse en los ordenamientos de las comunidades adyacentes 
y estar enmarcados en un ordenamiento microrregional que dé 
coherencia a las acciones realizadas en el plano comunitario.

Finalmente, es necesario enfatizar que en el entendimien-
to de los procesos de apropiación social de la naturaleza y de 
sus elementos, es posible encontrar las claves para avanzar en 
la creación de nuevas instituciones sociales capaces de admi-
nistrar adecuadamente los recursos naturales, como la fauna 
silvestre, en los contextos normativos, económicos y sociales 
actuales.

4 Se refiere a la configuración territorial entendida como la distribución 
espacial de las actividades humanas en el territorio sostenida por un proceso 
social que la refuerza y mantiene (Coraggio, 1994).
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intRoducción

La región donde se lleva a cabo nuestro trabajo de investiga-
ción-acción-participativa (iAp)1 y donde se ubica la cuenca del 
río Pixquiac, afluente del Pescados-Antigua, es la ladera orien-
tal del Cofre de Perote, Veracruz, en la cercanía de la capital 
del estado. Esta cuenca, de poco más de 10 000 hectáreas, pro-
vee 38 por ciento del agua de la ciudad de Xalapa y de otros 
asentamientos de la zona conurbada.2

conceptos y pReMisAs

Desarrollamos nuestro trabajo de iAp desde una perspectiva de 
cogestión integral de cuenca, entendida no sólo como cuestión 
de carácter técnico, sino como la construcción colectiva de un 
espacio de participación y planeación que involucra a los di-
ferentes interesados y afectados por el manejo de los recursos 
naturales, dentro de los límites del espacio natural conforma-
do por una cuenca hidrográfica.

De acuerdo con Jiménez y Benegas (2008), la diferencia entre 
gestión y cogestión está dada por el grado de participación en 
la toma colectiva de decisiones sobre el territorio de la cuenca 
y por 

el concepto de manejo integral de cuencas, pero además enfati-
za en los procesos y acciones (la gestión) necesarias para lograr 
los recursos humanos, económicos y logísticos, administrativos 
requeridos para lograr ese manejo integral. Incluye el recono-
cimiento de la cuenca y de los actores e informantes clave, el 
diagnóstico, el ordenamiento del territorio, el establecimiento 

1 La siguiente puede ser una definición con la que comulgamos: “Tal como 
entendemos la investigación-acción-participativa, sería un proceso en el que la 
gente participa en diferentes espacios y momentos para definir sus necesidades 
y encontrarse con los satisfactores. Es un proceso que está alentado y apoyado 
por personas expertas en esta metodología. Este encuentro con satisfactores 
produce intercambio y construcción colectiva de conocimiento que puede pro-
vocar acciones de cambio”. Por lo tanto, para nosotros, la iAp es una metodo-
logía que puede ayudar no sólo a la transformación de las cosas materiales, 
sino que también produce cambios colectivos (Encina et al., 2008).

2 Si bien desde el punto de vista hidrológico esta pequeña cuenca forma 
parte de la subcuenca del río Antigua, nos referimos a ella como “cuenca”, ya 
que nos interesa como espacio de planeación del desarrollo regional.
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de la línea base, la elaboración e implementación del plan de 
gestión de la cuenca, los mecanismos de gestión financiera y 
administrativa, el sistema de monitoreo y evaluación, así como 
la sistematización y comunicación de las experiencias.

La cogestión de cuencas va más allá, se conceptúa como la 
gestión conjunta, compartida y colaborativa, mediante la cual, 
diferentes actores locales, como productores, grupos organiza-
dos, gobiernos locales, empresas privadas, organizaciones no 
gubernamentales, instituciones nacionales, organismos do- 
nantes y cooperantes, integran esfuerzos, recursos, experien-
cias y conocimientos para desarrollar procesos dirigidos a lo-
grar impactos favorables para la sostenibilidad en el manejo de 
los recursos naturales y el ambiente en las cuencas hidrográ-
ficas, en el corto, mediano y largo plazo (Jiménez y Benegas, 
2008).

La construcción de espacios para la planeación del desarrollo 
rural desde una perspectiva de sustentabilidad en el manejo de 
los recursos es el gran tema que nos ocupa. Actualmente, en 
México, debido a la vulnerabilidad de las cuencas, la depen-
dencia de las partes bajas respecto del acontecer en las zonas 
altas, la fuerza y frecuencia de los desastres llamados “natu-
rales”, se empieza a reconocer la importancia de las cuencas 
como espacios de planeación ecológica y territorial. En este 
sentido la cogestión de una cuenca es el resultado de la cons-
trucción de una plataforma: “cuando la gente aprende a to-
mar acción efectiva en relación con un problema reconocido” 
(Hagmann y Guevara, 2004).

A partir de lo anterior, las premisas en que se basa nues-
tro trabajo son: ante una cultura política dominada por el asis- 
tencialismo y clientelismo, por un lado, y la fragmentación y  
descoordinación entre las políticas públicas, por el otro; para  
avanzar hacia sociedades sustentables son indispensables dos 
procesos fundamentales y paralelos: a) la apropiación de las pro- 
puestas de manejo sustentable de parte de los grupos locales, 
a partir de un trabajo de sensibilización ambiental y de asumir 
la responsabilidad hacia su entorno en todas las actividades 
productivas y cotidianas, y b) la coordinación interinstitucio- 
nal alrededor de objetivos comunes y ordenamiento ecológico  
en el ámbito de la cuenca para alcanzar una gobernanza am- 
biental que permita tanto la protección de los recursos, como el 
mejoramiento de las condiciones de bienestar social.
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El primer proceso requiere que las propuestas de tipo produc- 
tivo y de conservación vayan acompañadas de procesos for- 
mativos; el segundo, de la creación de espacios de participación 
o consolidación de los existentes y de generar consensos al- 
rededor de objetivos comunes. Las acciones que el proyecto 
está desarrollando tienen la intención de establecer nuevas pau- 
tas de comportamiento entre los dueños de la tierra y los habi-
tantes de esta subcuenca.

Este trabajo abarca cinco apartados: primero sintetizamos 
la problemática de la cuenca; segundo, presentamos la metodo- 
logía y la estrategia diseñada para impulsar un proceso que fa- 
cilite la planeación regional para la restauración ambiental y 
la protección de áreas forestales con importancia estratégica 
para los servicios ambientales hidrológicos en esta cuenca. En 
el tercer apartado nos referimos al proyecto piloto de compen-
sación de servicios ambientales impulsado conjuntamente con 
el Ayuntamiento de Xalapa, durante la administración 2005-
2007, que consiste en un Programa de Compensación por Ser-
vicios Ambientales. Finalmente, a manera de conclusión, nos 
referimos a las dificultades, retos y perspectivas de este trabajo 
de cogestión integral de cuenca.

lA cuencA del Río pixQuiAc:  
AbAsto de AguA y MAdeRA pARA lA Región 

La cuenca del río Pixquiac está localizada en los municipios de 
Tlalnelhuayocan, Acajete, Coatepec, Las Vigas y Perote, en la 
zona montañosa del centro de Veracruz. Tiene una extensión 
de 10 730 hectáreas y un rango altitudinal de los 1 040 a los 
3 740 metros sobre el nivel del mar (véase el mapa 1).

La población de 7 150 personas3 (inegi, 2000) habita en las 
72 localidades ubicadas dentro de la cuenca, de las cuales 13 
se consideran semiurbanas con una población de 2 920 perso-
nas. El resto son comunidades rurales, caracterizadas por tie-
rras ejidales con parcelas promedio de tres a cinco hectáreas, 
y pequeñas propiedades de 10 a 40 hectáreas, donde las activi-
dades predominantes son la agricultura, la ganadería lechera y 
la extracción de madera para venta en la ciudad como cimbra 
para la construcción, leña o carbón.

3 Esta población no incluye a la de la ciudad de Xalapa, Coatepec y Tlalnel-
huayocan, que abastecen parte de su consumo de agua de esta cuenca. 
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A pesar de su cercanía con la capital, se trata de una región 
de alta marginación, donde priva la tala ilegal de los bosques de 
pino y bosque de niebla de manera abierta, como lo evidencia  
el tránsito cotidiano de los “burreros” que ofrecen su mercancía 
(polines, tablas, puntales, vigas) por las calles de Xalapa. La  
ausencia de propuestas institucionales viables y contunden- 
tes para ofrecer alternativas de empleo, hace que el problema  
sea tolerado y que la cubierta forestal de esta zona montañosa  
se deteriore de manera constante, afectando las fuentes de agua.  
Un estudio reciente indica que la cuenca del Pixquiac mantie- 
ne una cubierta arbolada de 70 por ciento de su superficie, aun- 
que una proporción importante son bosques secundarios con 
diversos grados de deterioro (Gerez, 2008).

En la parte alta y media de la cuenca se ubican varias pre-
sas derivadoras que conducen agua potable a la conurbación 
de Xalapa, aportando 38 por ciento del abasto a esta ciudad. 
El acueducto que trae agua del río Huitzilapa, en el estado de 
Puebla, provee 60 por ciento; y el restante dos por ciento pro-
viene de otras cuencas vecinas. La capacidad total del sistema 
es de 1 833 litros por segundo.

A pesar de que la ciudad de Xalapa es conocida por su tra-
dicional clima húmedo y lluvioso, la precipitación y la infil-
tración no son suficientes para abastecer la actual demanda 
regional. Hasta la década de 1950, cuando la región circun-
dante a Xalapa presentaba grandes masas continuas de bos-
que de niebla, el abasto de la ciudad dependía de sus propias 
fuentes de agua y del volumen que se extraía del municipio 
colindante, Tlalnelhuayocan. Para la década de 1980 empezó 
a ser evidente que el crecimiento de la ciudad requeriría de 
un suministro de agua mayor. Proyecciones realizadas sobre el 
crecimiento poblacional y el aumento de la demanda de agua 
en la zona conurbada de Xalapa concluyeron que, para el año 
2010, 7 por ciento de la población sufriría escasez del líquido 
durante todo el año (Alle-Ando, 2005).

En los últimos años la extracción de agua para la ciudad ha 
ocasionado que en la época de estiaje se sequen los arroyos y 
nacimientos de agua en la cuenca. Paradójicamente, en épo-
ca de lluvias llega a faltar agua porque la erosión, asociada a 
la deforestación y a un manejo ganadero ineficiente, ocasiona 
que el arrastre de sedimentos contamine los ductos y se cierre 
el sistema de distribución.
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Las políticas públicas en torno al abasto de agua 
y los espacios de participación

El tema del abastecimiento de agua para la ciudad de Xalapa 
se ha centrado en la búsqueda de fuentes en otras cuencas, 
sin pensar en mantener y propiciar una mayor captación en 
las cuencas cercanas. El crecimiento de la conurbación y las 
amenazas constantes de cierre de válvulas por parte de los 
campesinos de la cuenca del Huitzilapan (Puebla) han llevado 
al alcalde de Xalapa y al gobierno del estado a proponer otros 
proyectos de acueductos, como el del agua subterránea del al-
tiplano de Perote. Por su parte, las entidades gubernamentales 
responsables de los bosques apenas atienden estas áreas de mi- 
nifundismo, donde el potencial forestal económico es bajo y don- 
de, por décadas, han dominado las redes de extracción clandes- 
tina de madera. 

En gran medida, la problemática de las ciudades respec-
to al abasto y calidad del agua para consumo se deriva de la 
falta de integralidad de las políticas públicas, excesivamente 
sectoriales. Cada sector actúa por su cuenta, sin coordinarse, 
para abordar problemáticas complejas, como la protección de 
la cobertura forestal de una cuenca y del abasto de agua. Por 
su parte, los organismos operadores de agua (cMAs y cAev)4 re-
ducen la problemática hídrica al entubamiento del agua, a su 
distribución y cobro, sin considerar las condiciones de recarga 
de los acuíferos cuenca arriba. Los organismos operadores de 
agua tienen la idea de que sólo interesa la zona alta, inmediata 
a la obra de captación, sin considerar que, más abajo, las zonas 
de captación en la cuenca siguen recargando los acuíferos y los 
arroyos, cumpliendo una función ecológica y socioeconómica 
importante, como la dilución de las aguas servidas que se vier-
ten a lo largo del curso de esos ríos. 

La Comisión Nacional del Agua ha impulsado los Consejos 
de Cuenca como espacios de participación. No obstante, estos 
consejos previstos en la Ley de Aguas Nacionales (lAn), como 
el del río Jamapa, que incluye la Cuenca de la Antigua (de la 
cual la del Pixquiac es tributaria), son instancias demasiado 
amplias que se reúnen de manera esporádica y en las cuales 
participan sobre todo los usuarios del distrito de riego, aso-

4 Comisión Municipal de Agua y Saneamiento y Comisión de Agua del Esta- 
do de Veracruz, respectivamente.
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ciaciones ganaderas, presidentes municipales, representantes 
de industrias y del gobierno, enfocados fundamentalmente al 
abasto de agua. Destaca la ausencia de proveedores de servi-
cios ambientales en las partes altas de la cuenca. La lAn prevé 
la formación de comités de cuenca. El estado de Chiapas es el 
más destacado en la organización de estos comités; en el mar-
co de los Consejos de Cuenca Grijalva Usumacinta y Costa de 
Chiapas, se han formado nueve. 

De acuerdo con Carabias y Landa (2005), respecto a los co-
mités de cuenca establecidos por la Ley,

existe confusión porque la lAn se refiere a los organismos, conse-
jos, comisiones o comités de cuenca como estructuras orgánicas 
y participativas para la gestión del agua, pero sin acotar, en la 
propia definición, que son solamente para la planeación del ma-
nejo del recurso hídrico y no para todos los recursos naturales. 
El punto de partida para aclarar la confusión y los problemas 
que de ella se derivan es reconocer que el agua no es más que 
uno de los recursos naturales que forman parte de la cuenca. La 
cuenca se compone, además, por el recurso suelo y los ecosiste-
mas terrestres y acuáticos y su biodiversidad, así como por todo 
el conjunto de interacciones sociales que en ellas ocurren. Por 
lo que para planear el manejo sustentable de la cuenca se han 
de crear los espacios propios para esta necesidad, debido a que 
los objetivos son diferentes.

Aun con estas limitaciones, parece fundamental la existencia 
de un espacio de participación a la escala de las subcuencas. 
Una manera de transformar la visión sectorial del legislador es 
que, desde las pequeñas cuencas, se desarrollen experiencias 
de planeación que incorporen todos los recursos naturales con 
una perspectiva holística.

lA expeRienciA de cogestión integRAl  
en lA cuencA del Río pixQuiAc5

En las últimas décadas se ha generado una creciente necesi-
dad social, ambiental y económica para dar mayor atención a 

5 El proyecto Gestión comunitaria y ciudadana y redes de aprendizaje en 
la zona de recarga que abastece de agua a la ciudad de Xalapa, en la subcuenca 
del río Pixquiac, inició en 2006.
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la restauración de las cuencas altas, como respuesta al creci-
miento urbano y su concomitante incremento en la demanda 
de agua potable. En las cuencas altas, ubicadas en las zonas 
serranas y forestales de Veracruz, se observa un abandono sis-
temático del campo, aunado a la parcelación de los bosques.6 
La falta de inversiones en el campo para valorar la producción 
agropecuaria y crear fuentes de empleo en las regiones rurales 
cercanas a las ciudades, como en el caso que nos ocupa, ha 
llevado a las familias campesinas a incorporarse a la economía 
urbana, sea porque obtienen su ingreso de actividades, como 
la construcción, el transporte y otros servicios (albañiles, cho-
feres de taxi, servicio doméstico), o bien porque venden sus 
parcelas atraídas por el proceso de conurbación. Estas áreas 
forman parte de los reservorios de agua de las ciudades y, a 
falta de un ordenamiento ecológico que las proteja, se trans-
forman según los intereses de especuladores, fraccionadores o 
traficantes en grande de la madera.

Las condiciones de proximidad a la ciudad podrían ser pro-
picias para un desarrollo con objetivos diferentes, en el que 
esas pequeñas superficies agrícolas o ganaderas abandonadas, 
o de rendimientos bajos e impactos ambientales altos, fueran el 
inicio de un proceso de recuperación de la actividad forestal y 
de conservación de las cuencas altas y medias. De esta manera 
se impulsaría la posibilidad de restaurar un potencial perdido 
que se convirtiera en capital natural y económico aprovecha-
ble, en un futuro cercano, por los hijos y nietos de los actuales 
dueños de la tierra.

Una visión de interdependencia y colaboración entre el cam- 
po y la ciudad permitiría impulsar proyectos de restauración y 
conservación que compensen a los poseedores de estas tierras 
y bosques por los servicios ambientales hidrológicos y de bio-
diversidad que aportan a la región. De esta manera, se estable-
cería un círculo virtuoso con objetivos ambientales, sociales y 
económicos.

Nuestro proyecto se ha propuesto favorecer un proceso de 
cogestión integral en esta cuenca. Es importante mencionar 
que no hay organizaciones de productores estructuradas, y que 
el manejo de los programas gubernamentales ha sido de tipo 

6 Resultado del trabajo que el Programa de Certificación de Derechos Ejida- 
les y Titulación de Solares Urbanos (Procede) ha realizado, a pesar de que la 
Ley Agraria y la Ley Forestal lo prohíben.
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asistencialista y clientelar con un buen grado de simulación. 
En este contexto, el punto de partida de cualquier proyecto de 
desarrollo integral es la identificación y formación de los suje-
tos para la acción colectiva. Para ello, mediante el enfoque de 
investigación-acción realizamos diversos estudios, como la de-
limitación de cuenca, identificamos los usos del bosque, hici- 
mos un análisis de conflictos, una cartografía básica, un balan- 
ce hídrico. Asimismo, definimos las áreas estratégicas desde el 
punto de vista de la captación de agua (García-Coll et al., 2008) 
y áreas estratégicas desde el punto de vista de la captación de 
agua.7 Paralelamente, siguiendo con el enfoque de iAp realiza-
mos intervenciones encaminadas a desarrollar lazos de confian- 
za con los habitantes de la región, identificar sus necesidades  
y cambiar las reglas del juego respecto al manejo de progra-
mas, como la reforestación, mejoras en proyectos productivos 
de ganadería lechera y producción de truchas.

En el esquema siguiente (véase la figura 1) se representa la es-
trategia general que seguimos para impulsar el proceso de coges- 
tión integral de la cuenca. Hasta el momento, de forma para-
lela y en diferentes niveles, la estrategia planteada cubre todos 
los pasos y objetivos indicados en el esquema, salvo el pro-
grama de sensibilización ambiental. En algunos casos se trata 
de procesos en curso, como la investigación, el Programa de 
Compensación por Servicios Ambientales de Xalapa (pcsAx), 
el comité de cuenca, el monitoreo de la calidad del agua. En 
otros, se trata de gestiones y cabildeos para sumar voluntades, 
como el ordenamiento de cuenca, el impulso a la elaboración 
de agendas municipales y los ordenamientos de actividades 
productivas. Los elementos detonadores de la estrategia en esta 
primera fase han sido el pcsAx (que se describirá más adelante), 
la investigación socioambiental y la formación del Comité de 
Cuenca; este último como el espacio donde se vinculan diver-
sos actores y grupos de interés, rurales y urbanos, académicos, 
y gubernamentales de los tres niveles.

Un monitoreo constante y serio de las actividades empren-
didas ha permitido discernir entre las actividades que han des- 

7 La atención a las áreas prioritarias desde el punto de vista de la captación 
de agua no pretende soslayar las necesidades de los habitantes de otras zonas, 
sino que obedece a la búsqueda de un interés común entre los proveedores 
de agua y sus usuarios en las ciudades. Poniendo de manifiesto este interés 
común, es más factible que fluyan recursos económicos hacia esas zonas más 
estratégicas y así detonar procesos regionales.
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figuRA 1
esQueMA de lA estRAtegiA geneRAl de cogestión  

de lA cuencA del Río pixQuiAc

pertado interés genuino y responsabilidad de parte de los cam-
pesinos, de las que corresponden a la habitual simulación. A 
través de éste se cierra el círculo de sensibilización emprendido 
con la reforestación y conservación como motivadores iniciales. 

En resumen, podemos decir que en el desarrollo de la estra-
tegia, el énfasis se ha orientado hasta ahora a cuatro aspectos: 
a) desarrollar procesos de planeación local en que los dueños 
de los recursos se apropien de una visión de manejo sustenta-
ble de sus recursos; b) posicionar la cuenca del río Pixquiac 
como importante para Xalapa, c) atraer la atención de las ins-
tituciones sobre la necesidad de financiar la conservación y la 
restauración en esta área, y d) impulsar procesos de articula-
ción entre actores locales rurales y urbanos.

diseñAR un esQueMA pARA lA coMpensAción 
poR seRvicios AMbientAles 

Las regiones rurales montañosas, ubicadas cuenca arriba, 
proporcionan no sólo bienes ambientales en forma de produc-
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tos para el autoconsumo o para el mercado, sino que ofrecen 
servicios ambientales a las regiones aledañas, gracias a las fun- 
ciones ecosistémicas que contribuyen a preservar y enriquecer 
las condiciones naturales de las zonas. Entre estos servicios 
ambientales se ubica la regulación del clima local a través de 
la protección de áreas forestales, la salvaguarda de los acuífe-
ros que aportan agua para el consumo humano cuenca abajo, 
la protección de suelos en zonas con pendientes abruptas, la 
conservación de la biodiversidad regional y los valores escé-
nicos en general. Estos servicios no son reconocidos en los 
precios de los productos que se ofertan en los mercados, ni 
en los productos agrícolas y pecuarios, ni en el costo del agua 
consumida, por lo que se requieren mecanismos de compen-
sación para darles mayor valor y proteger a los ecosistemas 
que los generan.

La coyuntura de un aumento de 35 por ciento en la tarifa de 
agua, por parte de cMAs-Xalapa en 2005, condujo a que el alcal- 
de de esta ciudad anunciara un fondo para el Pago por Ser-
vicios Ambientales con un monto de 500 000 pesos durante el  
primer año. En este contexto, al inicio de nuestro proyecto di-
señamos una propuesta de Programa de Compensación por 
Servicios Ambientales de Xalapa (pcsAx), que fue aceptada por 
el alcalde y que llevamos a la práctica en los años 2006 y 2007.

A diferencia de otros esquemas de pago por servicios am-
bientales, el pcsAx incorpora en el mismo esquema a los intere-
sados en acciones de restauración, conservación y mejoras de 
las prácticas productivas, como el manejo de los pastizales ga-
naderos, la reforestación con especies nativas, la conservación 
de fragmentos de bosque, el monitoreo de la calidad del agua 
en los arroyos, y mejoras en la producción de truchas, como 
elementos activos para mantener la sanidad de esta cuenca y 
para generar inversiones económicas para los involucrados.

Los recursos financieros son fundamentales para impulsar 
alternativas de manejo sustentables y competitivas, en relación 
con los usos actuales de los recursos naturales en la zona. No 
obstante, la corresponsabilidad y participación de todos los ac-
tores (campesinos, instituciones gubernamentales, sociedad ci-
vil, academia, empresarios y usuarios del agua en general) son 
imprescindibles para asegurar la estabilidad futura de este tipo 
de programa. Con frecuencia, estos principios, corresponsabi-
lidad y participación, son antagónicos con la cultura prevale-
ciente de simulación en la que, por un lado, se reciben recursos 
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a manera de subsidios, en lugar de inversiones productivas; y, 
por el otro, se politizan los apoyos económicos para fomentar 
la imagen del funcionario en turno. 

El programa, por lo tanto, promueve cambios en dos planos 
fundamentalmente: a) cambiar actitudes y comportamientos para 
pasar del asistencialismo y la simulación, a la corresponsabi-
lidad y la apropiación de la necesidad de revertir las causas del 
deterioro ambiental, empezando en lo local; b) impulsar nuevos 
espacios intermunicipales e interinstitucionales para la planea-
ción regional, desde los que se desarrolle una corresponsabili-
dad o gestión compartida. Los pasos a recorrer para alcanzar 
la cogestión integral de la cuenca implican necesariamente la 
coordinación de las distintas instancias gubernamentales en los 
ámbitos federal, estatal y municipal, y una participación com-
prometida de los municipios y los ejidos de la región.

Las condiciones específicas de la cuenca donde prevalece el 
minifundismo y la vinculación estrecha con el mercado urbano, 
así como las necesidades detectadas no sólo de conservación, 
sino de restauración, incluyen que las reglas de operación de 
los programas gubernamentales son difícilmente aplicables. En 
este caso, los programas de reforestación han otorgado plantas 
de especies que corresponden a otros ecosistemas, o plántulas 
pequeñas con escasa posibilidad de sobrevivir; un monto por 
servicio ambiental hidrológico reducido que no compite con el 
precio de la madera ilegal que venden en la ciudad; y la obliga-
ción de una superficie compacta (50 hectáreas) que sólo unos 
cuantos pueden satisfacer. La cultura política representa otro 
obstáculo que han establecido los programas de corte asisten-
cialista clientelar, sin asesoría, seguimiento ni monitoreo real 
de los beneficiarios. 

Para superar algunos de estos inconvenientes, desarrollamos 
un concepto y un mecanismo de pago por servicios ambientales 
amplio y adaptable a las circunstancias locales, al que llamamos 
estrategia diferenciada. Para construir el sentido de correspon- 
sabilidad, la estrategia se fundamenta en una secuencia de tra-
bajo en el cual el primer paso (la reforestación o la protección  
de áreas de bosque) les permite acceder a las opciones de apo- 
yo siguientes, donde se ubican las alternativas de diversificación   
productiva, de capacitación o tecnificación de las prácticas, con 
un enfoque de sustentabilidad. La figura 2 muestra la estrategia 
diferenciada del programa y la secuencia según la cual se tran-
sita de un componente a otro, en un ciclo de cinco años.
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logRos en el áMbito locAl y RegionAl

Los resultados obtenidos a dos años de operación de este pro-
grama, respecto a la promoción de esquemas de manejo sus-
tentable de los recursos naturales en la cuenca, es la presencia 
en tres ejidos de los municipios de Tlalnelhuayocan y Acajete, 
que abarcan los estratos alto, medio y bajo de la cuenca. Se 
han involucrado 84 ejidatarios, quienes reforestaron 117 hec-
táreas y destinaron 133 a bosque de conservación, por lo que 
han recibido una compensación a cambio del compromiso de 
vigilar y hacer respetar estos fragmentos de bosque protegido. 
Algunos propietarios dueños de bosque han iniciado el proceso 
de constitución de áreas privadas de conservación. Entre los 
reforestadores, se conformó un grupo de ganaderos que reci-
bió capacitación y emprendió un proceso de tecnificación de 
sus actividades productivas. Se ha elaborado una cartera de 
proyectos para su financiamiento. 

 Asimismo, se estableció una relación de trabajo con diver-
sos grupos sociales, uno de los cuales es la asociación de pro-
ductores de truchas, y se contactó con otros grupos de difícil 
acercamiento hasta ahora, como los que venden madera ilegal 
para cimbra, los leñadores y los carboneros. 

Respecto a la creación de espacios para la cogestión y pla-
nificación, en el ámbito local, se realizó un diagnóstico partici- 
pativo y de planeación en cinco comunidades de uno de los eji- 
dos. Un logro particular es que los habitantes de uno de los ejidos 
en esta cuenca, involucrados en la extracción ilegal de madera, 
han accedido a transitar hacia esquemas regulados de aprove-
chamiento de madera, con un programa de manejo; otro resul-
tado ha sido su propuesta para delimitar zonas de protección 
de bosque dentro de su ejido.

En el ámbito regional se ha conformado el Comité de la Cuen- 
ca del Río Pixquiac, donde se reúnen actores del sector insti-
tucional, académico y de la sociedad civil, así como propieta-
rios de predios forestales privados afectados por la tala ilegal 
y ejidatarios, ubicados en las partes alta y media, y residentes 
de colonias habitacionales en la parte baja. En consecuencia, 
el comité reúne a más de 30 personas, de instituciones y de 
la región. Las características sociales de los participantes son 
diversas: desde campesinos pobres y medios, hasta dueños de 
bosques que viven en la ciudad, personas de clase media que 
habitan en zonas semirurales y trabajan en las ciudades y for-
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man parte de comisiones ecológicas o asociaciones de vecinos. 
Todos con un objetivo común: la protección del río y del abasto 
de agua en la cuenca.

A través del Comité se ha puesto sobre la mesa la necesidad 
de realizar el ordenamiento ecológico de la cuenca y la urgencia 
de que se revise el Programa de ordenamiento de la zona conur-
bada, para evitar que la ciudad siga creciendo sobre las áreas 
rurales con vocación de provisión de servicios ambientales. 

El Comité se ha integrado coyunturalmente a la propuesta 
del Fideicomiso Aguas Bosques y Cuenca (Abc) del gobierno del 
estado, con la esperanza de lograr una coordinación interins-
titucional, mecanismos financieros y el ordenamiento de las 
actividades productivas. En junio de 2008, el gobierno del esta-
do y el Ayuntamiento de Xalapa se comprometieron a destinar 
cada uno 500 000 pesos para el plan de trabajo elaborado en el 
Comité de Cuenca del Río Pixquiac. 

Asimismo, como resultado de gestiones externas al aparato 
gubernamental, se logró enlazar a la Comisión Nacional Fores-
tal (Conafor) con el pcsAx para crear un fondo concurrente con 
las aportaciones del gobierno del estado, del Ayuntamiento de 
Xalapa y de Conafor. El Comité de Cuenca, en representación 
de los campesinos incluidos en el plan de trabajo, es el sujeto 
directo de este fondo concurrente.

dificultAdes, Retos y peRspectivAs

Este proyecto es joven para calificar su éxito, sobre todo si se 
mide en términos de impactos visibles sobre los objetivos fina-
les que perseguimos en cuanto a un manejo sustentable de los 
recursos naturales, como estabilizar y recuperar la cobertura 
forestal e incidir en la infiltración de agua en la cuenca del río 
Pixquiac.

No obstante, hasta el momento podemos decir que se ha logra- 
do integrar un equipo con una perspectiva interdisciplinaria, 
interesar a algunas personas de la región en estas propuestas y 
posicionar la importancia de la cuenca del río Pixquiac entre 
algunos interlocutores institucionales8 y de la sociedad civil. 

8 Uno de ellos es que esta cuenca se seleccionó, junto con otras ocho de la 
región, como una Apromsa, área promisoria para esquemas de pago de servi- 
cios ambientales como parte de las nuevas propuestas que impulsará Cona- 
for en los próximos años.
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Asimismo, se abrieron ciertas condiciones promisorias de co-
laboración con algunas autoridades municipales que están ini-
ciando este año (2008) un nuevo ciclo administrativo.

Queremos plantear las dificultades encontradas para desa-
rrollar un trabajo de planeación y desarrollo regional con pers-
pectiva de cuenca, impulsado desde la academia y la sociedad 
civil. Unas son inherentes a la dinámica social de la región y 
otras tienen que ver con el contexto externo, sociopolítico e 
institucional.

Dinámica interna

El parcelamiento de las tierras dificulta la elaboración de re-
glas de acceso a los recursos. Con el Procede se ha acelerado 
el proceso de fragmentación de la propiedad y, por lo mismo, 
la virtual privatización de recursos de interés común. En la 
medida en que se vende la tierra a personas externas, se van 
debilitando las instancias de toma de decisión locales, como 
las asambleas ejidales, con los acuerdos y reglas locales colec-
tivas sobre el cuidado de manantiales y arroyos.

Los programas de corte asistencialista y clientelar, aunados 
a la falta de monitoreo y seguimiento de los proyectos, tanto 
en términos burocráticos de comprobación de gastos, como de 
su efectividad e impactos positivos, han provocado que los re-
cursos públicos sean percibidos como subsidios y no como in-
versiones que buscan romper vínculos de dependencia. Esta 
circunstancia, además de la práctica común de manejo no 
transparente de los recursos y de actos de corrupción, ha crea-
do relaciones de desconfianza, divisionismo y competencia, en 
vez de abonar a relaciones de colaboración y solidaridad.

La cercanía a la ciudad, los bajos precios para los productos 
agropecuarios y el escaso fomento a la producción rural para 
crear empleos alternos a la tala clandestina, han propiciado 
condiciones para que los jóvenes busquen su futuro en la emi-
gración y tengan poco interés en el campo. No obstante, los re- 
sultados durante la planeación comunitaria en uno de los eji- 
dos muestran que un seguimiento cercano y constante puede 
revertir estas tendencias. La apuesta está en la oferta institu-
cional y en el apoyo económico puntual para impulsar los pro-
yectos requeridos hacia la reconversión productiva.
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El contexto sociopolítico e institucional

El tipo de atención gubernamental se ha orientado hacia los 
servicios y las obras, sin resolver las necesidades de una región 
conurbada con la capital y con altos niveles de marginación. 
Los apoyos a la producción son mínimos y se otorgan en fun-
ción de los intereses políticos de los gobiernos en turno, sin 
una preocupación real por impulsar proyectos que se consti-
tuyan en fuentes de empleo, de mayor bienestar y de reorien-
tación productiva para proteger los recursos naturales cuyos 
servicios ambientales son evidentes para la zona conurbada de 
la capital del estado.

Los programas impulsados desde el gobierno, salvo honro-
sas excepciones, se distinguen por una intervención focalizada 
en proyectos puntuales, más que hacia procesos; hacia la pro-
moción de determinados cultivos o plantas, más que a una vi-
sión integral de la comunidad y de la potencialidad económica 
regional. Las dependencias son ventanillas con recursos y for-
matos para “bajarlos”, si se tiene acceso a la información para 
ello y capacidad de elaborar los proyectos en “tiempo y forma”. 
Cuando intervienen intermediarios letrados para cubrir esta 
función, muchas veces utilizan a los productores para obtener 
comisiones desproporcionadas por la atención que brindan. 

En este sentido, no hay instancias que asuman el desarrollo 
regional o el manejo de una cuenca con una visión holística y 
una coordinación interinstitucional. Se tienen proyectos pis-
cícolas en una zona con veda; apoyos a la reforestación y a la 
vez impulso a la ganadería, sin ordenamientos que garanticen 
que una actividad no irá en detrimento de otra; productores de 
papa que rentan tierras en una zona húmeda donde el produc-
to se logra sólo con grandes cantidades de agroquímicos. Todo 
al criterio de cada quien para desarrollar la actividad produc-
tiva que pueda o quiera.

Los tiempos de las administraciones municipales son cortos, 
por lo que la continuidad de las acciones iniciadas no está ga-
rantizada. El periodo de tres años de los gobiernos municipales 
no es suficiente para consolidar nuevos arreglos instituciona-
les. Estos suelen emerger de un proceso, muchas veces lento, 
de construcción de consenso, tanto internamente como con las 
instituciones externas. En el caso que nos ocupa, y en relación 
con la experiencia incipiente del Programa de Compensación 
por Servicios Ambientales de Xalapa, éste no fue decretado pro- 
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grama permanente por el gobierno municipal que lo impulsó, 
por lo que carece, hasta la fecha, de marco jurídico.9

Los pasos a seguir consisten en dar institucionalidad a estos 
procesos y garantizar la participación plural de los actores de 
la sociedad civil, justamente para superar la tendencia cons-
tante a la discontinuidad trienal y sexenal. Nos referimos a la 
permanencia que deben de adoptar las coaliciones intercomu-
nitarias e interinstitucionales que se van desarrollando, como 
el Comité de Cuenca. Esta permanencia depende de que se 
conforme como instancia autónoma, aun cuando sea reconoci-
da por instancias gubernamentales. Requieren también, para 
ser ágiles y efectivas, que se doten de normas de funcionamien-
to, en las que haya una distribución de tareas en comisiones y 
una coordinación que permita el seguimiento.

Las incertidumbres vinculadas a este contexto institucional 
nos obligan a reflexionar sobre la necesidad de crear instan-
cias de la sociedad civil, desde la ciudad, para dar continuidad 
y fuerza al Programa y para hacer efectiva la corresponsabili-
dad por la sustentabilidad en la cuenca. Las instituciones aca-
démicas y las organizaciones de la sociedad civil, gracias a un 
horizonte temporal más autónomo, tienen un papel importante 
como facilitadoras en este proceso: invitar a las instituciones a 
sumarse a los procesos e impulsar la planeación participativa 
en las comunidades con el fin de promover en los habitantes 
el desarrollo de ideas claras respecto de lo que quieren, sin 
permitir que les impongan proyectos porque el recurso ya está 
“etiquetado”.

A pesar del discurso gubernamental sobre la participación so-
cial, hemos encontrado gran resistencia para establecer accio- 
nes concretas de colaboración con organismos de la sociedad 
civil. Por un lado, los procedimientos y mecanismos institu-
cionales operan con enorme rigidez, lo que impide responder 
con agilidad a las necesidades de proyectos concretos. Por el 
otro, los funcionarios gubernamentales se muestran renuentes 
a colaborar con la sociedad civil, si bien en ciertos momentos 
aprovechan su agilidad y creatividad, en otros entorpecen los 

9 En el momento de escribir este artículo se realizan las gestiones para de-
finir el esquema que se adoptará, por lo que no se puede decir nada definitivo 
sobre el destino de este Programa. Son perceptibles las contradicciones entre 
los ámbitos de gobierno federal y estatal, y los alineamientos tampoco corres-
ponden necesariamente a las directrices dentro de un mismo partido.
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alcances de acciones conjuntas enfocadas a generar una siner-
gia positiva y productiva.

En otras regiones del país hay experiencias similares con 
logros interesantes en cuanto a nuevas formas de coordinación 
interinstitucional, y a la institucionalización de estos vínculos 
de colaboración. Una de estas experiencias es la de la cuenca 
del río Ayuquilla, que abastece a la ciudad de Colima y donde 
10 municipios de los estados de Jalisco y Colima han forma-
do una Junta Intermunicipal para evitar la discontinuidad del 
proceso (Graf, et al., 2007). En Saltillo, Coahuila, Profauna, 
A.C., junto con la empresa Aguas de Saltillo, el Gobierno del 
estado y aportaciones voluntarias de la sociedad civil, ha im-
pulsado algo semejante. En Oaxaca, una cuenca que abastece 
a la ciudad está involucrada en un proceso análogo. El Fondo 
Mexicano para la Conservación de la Naturaleza ha promovido 
cuatro proyectos pioneros de esta índole y, a partir de 2009, se 
sumarán otros seis.

Actualmente hay instrumentos jurídicos importantes (Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, Ley Forestal, Ley de Aguas 
Nacionales), programas (Programa Nacional de Cuencas) y 
herramientas financieras incipientes (Fideicomiso Agua, Bos-
ques y Cuencas) para avanzar por este camino. Sin embargo, 
debido a la discontinuidad en las políticas públicas, el poco 
apego a la aplicación de la ley de parte de las instituciones y 
de los actores locales, la cogestión integral de la cuenca tiene 
que construirse desde las necesidades, intereses y propuestas 
de los propios actores sociales que habitan en los territorios 
incluidos en las cuencas. Los acuerdos entre propietarios o eji-
datarios de las comunidades y los acuerdos intercomunitarios 
son fundamentales para la aplicación de la ley, para el rediseño 
o empleo de las políticas públicas y para impulsar una coges-
tión integral de cuenca. 

El ordenamiento de las actividades dentro de una cuenca 
empieza con los grupos y las organizaciones de productores, 
mediante la adopción de buenas prácticas productivas y eco-
nómicas que servirán de ejemplo a los vecinos. Por su parte, 
los receptores de los servicios ambientales generados por la 
cuenca, deben hacer su aportación económica en términos de 
invertir en el futuro para mantener esa provisión, a la vez que 
se genera ese círculo virtuoso de la restauración y manteni-
miento de su capacidad productiva.
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desARRollo teRRitoRiAl y foRMAs de gestión 
sociAl del AguA en guAnAjuAto

Susana Suárez Paniagua*

ResuMen

Este trabajo aborda la nueva visión territorial del desarrollo rural, 
revisa sus planteamientos, su concepción del desarrollo. Refle- 
xiona en torno a las políticas y estrategias que científicos socia-
les han formulado de esta visión y proponen a las autoridades 
gubernamentales y a la sociedad civil para lograr un mayor de-
sarrollo en el ámbito rural. Además, analiza el potencial y las 
limitaciones de las organizaciones sociales en el estado de Gua-
najuato para la gestión social del agua subterránea, en particu-
lar los Comités Técnicos de Aguas Subterráneas y el Consejo 
Estatal Hidráulico para constituirse en espacios de concerta-
ción social con la finalidad de impulsar y ejecutar las políticas 
de desarrollo territorial rural.

intRoducción

Desde hace muchos años, los científicos sociales se preocupan 
por explicar las diferencias socioeconómicas entre las regiones 
y encontrar soluciones para lograr un desarrollo local, es decir, 
para eliminar los grandes desequilibrios provocados por las 
agudas discrepancias. 

Esta inquietud pretende elaborar teorías que den cuenta de 
las desigualdades socioeconómicas entre los espacios geográ-

* Profesora-investigadora del Centro de Investigación en Ciencias Sociales, 
 Universidad de Guanajuato. Correo electrónico: <susuarez@quijote.ugto.mx>.
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ficos y, especialmente, para plantear propuestas de desarrollo 
regional. Un ejemplo es el enfoque teórico sobre desarrollo re-
gional territorial construido en los últimos años desde diversas 
disciplinas de las ciencias sociales, entre ellas la geografía, la 
economía y la sociología. 

Esta perspectiva coloca el territorio como referente funda-
mental de los procesos sociales, económicos y políticos y, por 
ende, del desarrollo, pero cabría preguntarse: ¿por qué este 
enfoque le concede tanta importancia al territorio en los proce-
sos de desarrollo? Se puede atribuir a dos razones: la primera 
de ellas, que la globalización ha provocado que la variable es-
pacial en esta fase del desarrollo capitalista considere funda-
mental el territorio en el proceso de acumulación del capital, 
por ser éste el contenedor de las condiciones naturales, de in-
fraestructura, de actores sociales, de experiencia productiva, 
de actividades productivas, de conocimiento, que permite la 
obtención de ventajas comparativas y el logro de mayor renta-
bilidad, como lo señala Boisier (2001:8). Fundamentalmente, 
porque esta etapa implica la descentralización de la producción 
en diversos lugares en el mundo, la ampliación de mercados, 
la eliminación en gran medida de las barreras naturales de tiem- 
po y de espacio, en suma, porque ha dado origen a una nueva 
lógica espacial. 

Dicha lógica, originada por la movilidad e interconexión 
en el espacio del capital productivo, del capital financiero, del 
capital humano, de mercancías e información, tiene gran re-
percusión en la conformación, reorganización y desarrollo de 
los territorios. En efecto, el proceso de globalización impac-
ta los territorios, transforma las estructuras productivas, las 
organizaciones sociales, sus relaciones económicas, sociales 
y culturales y, sobre todo, intensifica sus vínculos con otros 
territorios, de diferentes escalas, y aumenta la competencia 
económica entre ellos al convertirlos en los nuevos actores de 
la competencia internacional por capital, por tecnología y por 
mercados (Boisier, 2001).

La segunda razón de importancia es que la globalización 
no ha llevado a que todos los territorios experimenten el mis-
mo ritmo de crecimiento económico. Por el contrario, agudiza 
las diferencias socioeconómicas entre ellos porque no logra un  
verdadero progreso de los territorios rurales en los países en de- 
sarrollo, como es el caso en América Latina, donde continúan 
rezagados. 
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Por eso, el territorio adquiere relevancia en la discusión teó-
rica sobre el desarrollo y en las propuestas de planeación, lo 
que lleva a avanzar en la elaboración del enfoque territorial del 
desarrollo, que establece como imprescindible la dimensión te-
rritorial para resolver el problema del desarrollo.1 

En efecto, el enfoque establece una relación entre territorio y 
procesos socioeconómicos y, por ende, con el desarrollo, e indi-
ca la necesidad de considerar la territorialidad de los procesos 
sociales, planteamiento que realiza a partir de la concepción del 
territorio como un espacio construido social e históricamente, 
es decir, con base en el discernimiento del territorio como di-
mensión material de las relaciones sociales.

La concepción del territorio como resultado de procesos so-
ciales y, simultáneamente, como cimiento de la construcción  
de la propia sociedad, fue inicialmente un pensamiento de Hen- 
ri Lefebvre, posteriormente admitido y ampliado por algunos  
geógrafos, entre ellos Alain Lipietz y George Benko (1998) y Ron  
Martín (Moncayo, 2001). 

Asimismo, esta perspectiva del desarrollo contempla el te-
rritorio como un todo, de manera holística, es decir, integrado 
por múltiples dimensiones interrelacionadas: la económica, la 
política, la social, la cultural y la ambiental. De igual modo en- 
tiende que se producen interrelaciones entre los distintos sec-
tores de la actividad económica que se despliegan dentro del 
territorio, y reconoce así las vinculaciones en el espacio y su 
creciente complejidad (Delgadillo, 2004).

Justamente el enfoque territorial del desarrollo coloca el te-
rritorio como centro y sujeto de acción, puesto que considera 
que es resultado de las interacciones sociales, que son produc- 
to de las relaciones de poder, por lo que lo concibe como uni- 
dad de gestión; de ahí que juzgue indispensable situar la dimen- 
sión territorial como eje de los planteamientos de desarrollo 
regional. 

Efectivamente, este enfoque establece que es necesario plan-
tear y ejecutar políticas y estrategias de desarrollo que consi-
deren la territorialidad de los procesos sociales, económicos y 
políticos. De hecho considera imprescindible una planeación, 

1 Este enfoque territorial del desarrollo ha sido elaborado por diversos au-
tores: Sergio Boisier (1996, 1999, 2003); Delgadillo et al., 2001; Delgadillo e 
Iracheta (2002); Delgadillo (2005); Héctor Ferreira (2005); Rafael Echeverri 
(2001, 2002); y Clemente Ruiz (2004).
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para la cual es preciso conocer los procesos socioeconómicos 
que ocurren en el territorio y construirla luego de reconocer las 
fuerzas globales que lo afectan. Este conocimiento debe estar 
ligado a la visión territorial del desarrollo, lo que constituye un 
factor clave para la planificación y, por lo tanto, para la orien- 
tación de las intervenciones públicas. 

Con esta visión del territorio surgen nuevas propuestas para 
lograr un crecimiento económico, social y humano, más demo-
crático, y un desarrollo sustentable de los territorios; en suma: 
el enfoque de desarrollo territorial. Éste concibe de manera dis-
tinta el propio desarrollo, es decir, no sólo lo comprende como 
logro del crecimiento económico, sino que lo piensa como pro- 
ceso social en construcción, como proceso de cambio que busca 
potenciar el desarrollo integral de la sociedad, esto es, el desa- 
rrollo del capital humano, del capital social, del capital econó-
mico y del capital natural, como un proceso que busca mejorar 
las condiciones de vida de la población regional, sobre todo de 
aquellos grupos sociales excluidos. 

Además, esta visión territorial del desarrollo sostiene que es 
indispensable la planeación territorial y rechaza la idea de que 
la sola acción de las fuerzas del mercado lograrán el desarrollo, 
de modo que el desarrollo regional es pensado como un proce-
so social dirigido, resultado de una planeación social territo-
rial, de una intervención dirigida que debe realizarse tomando 
en cuenta la dinámica económica global que se viene presen-
tando. 

En términos generales, puede decirse que es concebido como 
un proyecto político orientado a propiciar el desarrollo econó- 
mico de la región, pero con un esquema sustentable y bajo la 
premisa de la participación social.

Así, el desarrollo, entendido como proceso social dirigido, su- 
pone que la autoridad política regional deberá tener capaci- 
dad para conducirlo, para convocar a los diversos actores y 
establecer una conversación permanente sobre el desarrollo de 
la región; se prevé que tendrá que dirigir el proceso al menos 
en un inicio, como una responsabilidad fundamental que le 
compete. 

De modo que el papel del gobierno en la conducción de este 
proceso de desarrollo es fundamental, ya que deberá tener la 
visión clara de lo que se pretende, y contar con conocimientos 
y bases técnicas suficientes y adecuadas para realizarlo. Las 
conversaciones tendrán que partir del conocimiento de las limi-
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taciones y potencialidades de la región para llegar a acuerdos 
entre la multiplicidad de actores sobre las tareas pendientes. 
En suma, de lo que se habla es de la capacidad que deben tener 
las autoridades políticas regionales para organizar social y pro- 
ductivamente el territorio, de crear sinergias a partir de los en-
cuentros con los diversos agentes.

Boisier señala que, “para no caer en el error de creer que un 
proyecto social altamente participativo presupone que todos 
son iguales, el gobierno del territorio en cuestión es a lo sumo 
el agente principal, primus inter pares, y a él le cabe la irrenun-
ciable responsabilidad de conducir el proceso de preparación 
y ejecución del proyecto de desarrollo, sin perjuicio de hacerlo 
asociativamente” (Boisier, 1999:8). 

 Por otra parte, el enfoque de desarrollo que coloca al terri-
torio como centro y sujeto del desarrollo insiste en que la pla-
neación social territorial no debe dejar de tomar en cuenta los 
flujos de capital, de mercancías, de tecnología y, sobre todo, la 
ampliación de los mercados, así como tampoco dejar de reco-
nocer la relevancia que han cobrado los territorios.

Desde esta perspectiva, el espacio es comprendido como el 
resultado de lo que la sociedad realiza, como expresión de la es- 
tructura social y, simultáneamente, como base de la construc-
ción de la propia sociedad. Esta visión del territorio lo concibe 
como espacio de poder, de gestión, donde se producen relacio-
nes de posesión y apropiación por parte de individuos, grupos 
y organizaciones y, por ello, como factor esencial que permite 
explicar los procesos de desarrollo.

Así, “el territorio emerge como una categoría privilegiada 
llamada a sintetizar en un marco coherente de interpretación 
y gestión muchos de los elementos que constituyen las nuevas 
estrategias de desarrollo regional territorial” (Echeverrí, s/f:3), 
de tal suerte que el enfoque establece que este espacio tiene que 
construirse social y políticamente, convertirse en el centro y  
sujeto de acción del desarrollo, porque se descubre que el terri-
torio es resultado de interacciones sociales, producto de las re- 
laciones de poder, razón por la cual se considera necesario 
transformar sus formas de uso y aprovechamiento, modificar las 
relaciones sociales que se producen en él y que lo producen para 
lograr su desarrollo.

A partir de esta concepción integral del territorio se ha plan-
teado una propuesta de desarrollo regional que incorpora la di-
mensión territorial, lo que ha implicado recomendar políticas 
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y estrategias de desarrollo que contemplen la territorialidad de 
los procesos sociales, económicos y políticos. Esta propuesta 
señala explícitamente la necesidad de la intervención del Es-
tado y de todos los agentes que actúan en un espacio determi-
nado para lograr su desarrollo. 

Ahora bien, respecto al desarrollo rural, podemos decir que 
también se trabaja en perspectivas teóricas y en propuestas de 
planeación, derivadas del enfoque territorial del desarrollo, 
lo que se ha denominado “desarrollo territorial rural”. Esta 
perspectiva considera imprescindible incorporar a los plantea-
mientos de desarrollo la dimensión territorial, lo que supone 
proponer y realizar políticas y estrategias de desarrollo rural 
que la contemplen en los procesos sociales, económicos y po-
líticos. Concretamente se piensa en las políticas de desarrollo 
para los espacios rurales que ancestralmente han presentado 
rezagos o sobre los cuales ha despegado el desarrollo de los 
espacios urbanos.

Hay que recordar que los territorios rurales son los espacios 
que a lo largo del tiempo presentan un bajo crecimiento en su 
economía, serios atrasos en todos los indicadores de bienestar 
social de su población, poca dotación de servicios públicos y, 
sobre todo, gran deterioro y agotamiento de sus recursos natu-
rales, base de su existencia y reproducción; en suma, poco de-
sarrollo. 

Por eso, estos territorios son los que requieren una mejoría, 
es decir, alcanzar cierto crecimiento económico, bienestar so-
cial de la población, manejo sustentable de recursos naturales 
y, en el contexto actual, mayor competitividad.

Es tal el atraso de los espacios rurales en América Latina, 
que la meta de alcanzar un desarrollo rural representa un 
enorme desafío para los gobiernos y para los propios habitan-
tes, reto que ha exigido una nueva concepción del mismo e 
indiscutiblemente un diseño y aplicación de políticas públicas 
de desarrollo rural.

Esta exigencia de una nueva concepción del desarrollo rural 
y del diseño y aplicación de políticas públicas dirigidas a terri-
torios rurales ha llevado a buscar nuevas respuestas, por lo que 
se trabaja en el enfoque territorial del desarrollo rural, el cual, 
al examinar la problemática de los espacios establece que es 
fundamental considerar la dimensión territorial para resolver 
el problema del desarrollo. 
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Cabe mencionar que el desarrollo territorial rural, en pri-
mer lugar, concibe los espacios rurales de manera diferente, 
es decir, deja de verlos sólo como áreas agrícolas, ligadas al 
sector agropecuario y al folclor, para verlos como zonas cons-
truidas a partir del uso y la explotación de los recursos natu-
rales que son su sustento, es decir, por los procesos sociales, 
económicos, culturales y políticos ligados a la explotación de 
dichos recursos. 

Más aún, este enfoque contempla los espacios rurales vincu-
lados a los urbanos, como parte de una misma unidad de ges-
tión, razón por la cual sus propuestas de desarrollo parten de 
la consideración de que es necesaria la integración entre estos 
espacios, exhortando a la complementariedad y a la subsidiari-
dad como formas de integración (Echeverri, 2002:41). 

El enfoque plantea, fundamentalmente, que las políticas de 
desarrollo rural deben tener como objeto el territorio y susti-
tuir las políticas públicas sectoriales, que en el caso de los espa- 
cios rurales han sido las del sector agropecuario, por políticas 
públicas territoriales multisectoriales, con base en una planifi-
cación del territorio, la cual deberá considerar todas las inte-
rrelaciones económicas, sociales, políticas que se producen en 
dichos espacios. En realidad, propone el diseño y la aplicación 
de políticas transversales con el fin de resolver, de manera más 
integral y efectiva, problemas que aquejan a los espacios rurales. 

Además, una consideración relevante de este enfoque es que 
juzga indispensable un cambio radical en la planificación, que, 
según su reflexión, debe dejar de ser centralizada y volverse 
descentralizada, lo que se sustenta en la concepción del terri-
torio como unidad de gestión. 

Un aspecto que destaca de este enfoque reside en su más am-
plia concepción del desarrollo. Es decir, le otorga un significa-
do mayor, al definirlo no sólo como logro de cierto crecimiento 
económico de los territorios rurales o de modernización del 
sector agropecuario, sino como proceso social en construc-
ción, un proceso de cambio que busca potenciar el desarrollo 
integral y sustentable de la sociedad rural, es decir, el desarro-
llo económico, social y humano.

Dicho enfoque también encuentra que para lograr estas me- 
tas es indispensable invertir en los capitales con los que cuen-
tan los territorios rurales: el económico, humano, social y na-
tural. El primero se refiere a la riqueza, los bienes y servicios 
producidos; el capital humano se relaciona con los conocimien- 
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tos de las personas, al saber como, know how, su alimenta-
ción, su salud, su cultura; el social corresponde a los grados de 
asociación, confianza cooperación entre las personas y grupos 
sociales, a la democracia; y el natural trata de los recursos na-
turales del territorio. 

Schejtman y Berdegué (2003:4) definen el desarrollo terri-
torial rural “como un proceso de transformación productiva 
e institucional en un espacio rural determinado, cuyo fin es 
reducir la pobreza rural”.

Ciertamente, se piensa que es indispensable que el proceso 
propicie una transformación productiva, que se desarrolle un 
patrón para integrar competitivamente los espacios rurales 
a la economía global, con innovaciones productivas, el desarro- 
llo de encadenamientos productivos y organizaciones en re-
des, con la calificación de recursos humanos, el desarrollo de 
actividades como el turismo y los servicios ambientales, favo-
reciendo la ciencia y la tecnología y, especialmente, el mayor 
acceso y uso de innovaciones tecnológicas. 

 De igual manera, se estima que el proceso de desarrollo 
debe implicar cambios en las instituciones e, incluso, la crea-
ción de nuevas, que sean instrumentos eficaces de desarrollo. 
Se piensa en instituciones que permitan la interacción de los 
actores que operan en los territorios y, especialmente, que lo-
gren la concertación de acuerdos para ejecutar acciones diri-
gidas a alcanzar las metas del desarrollo. 

Desde el punto de vista de Schejtman y Berdegué (2003), 
la transformación productiva y el cambio institucional deben 
realizarse de forma simultánea, porque para llevar a cabo la 
transformación productiva es necesaria la modificación de las 
instituciones.

Estos científicos sociales identifican algunos elementos que, 
desde su punto de vista, deben incluir el enfoque del desarro-
llo territorial rural, entre ellos: a) la concepción del territorio 
como construcción social, como conjunto de relaciones socia-
les que originan un propósito compartido por los múltiples 
agentes públicos y privados; b) la consideración de que el mo-
tor de las transformaciones productivas es la demanda externa 
al territorio; c) la apreciación de los vínculos urbano-rurales 
para el desarrollo de actividades agrícolas y no agrícolas en el 
territorio; d) reparar en que la competitividad determinada por 
el progreso científico-técnico es condición de sobrevivencia de 
las unidades productivas; e) la reflexión de que la competiti-
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vidad es un fenómeno sistémico y no atributo de empresas o 
unidades individuales, sino que depende de las características 
de los entornos en que se encuentran, y f) la estimación de que 
el cambio institucional es decisivo para el desarrollo territorial 
(Schejtman y Berdegué, 2003:4-5).

Hay que señalar que el desarrollo territorial rural califica de 
capital importancia la participación social de los actores socio- 
económicos, tanto públicos como privados, que intervienen 
en los espacios rurales, en la planeación del desarrollo, es de-
cir, en el proceso de cambio, en la toma de decisiones para 
operar sobre el territorio en cuestión, ya que se considera que 
dichos actores deben ser los sujetos de su propio desarrollo, 
que a ellos les corresponde actuar sobre el territorio en que se 
encuentran y al que construyen, por lo que se piensa que es for- 
zoso que el proyecto sea concertado socialmente, mediante 
acuerdos entre los distintos actores respecto a los objetivos, la 
meta por alcanzar del territorio, que se establezcan acuerdos y 
compromisos de acción para lograrlos (Franco, 2000). 

Así encontramos que el desarrollo territorial rural plantea, 
como condición sine qua non, la creación de una nueva rela-
ción entre el Estado y la sociedad civil, en la que el primero 
reconozca la capacidad de los actores locales para tomar deci-
siones sobre su territorio, su capacidad de pensar, actuar y con-
certar acuerdos para impulsar procesos de desarrollo y, por lo 
tanto, les delegue funciones y responsabilidades en el quehacer 
del desarrollo; y en la que los actores de la sociedad civil, por su 
parte, no esperen que el Estado se haga cargo de todo, cambien 
su trato con él y no permanezcan aguardando sus dádivas.

Como se ve, se intenta crear una nueva relación entre el 
Estado y la sociedad civil, para lo cual es ineludible un cambio 
en las instituciones, en el diseño de sus políticas públicas, que 
tendrían que formularse con un enfoque territorial integral y 
apoyar una verdadera participación social concertada de los 
diversos actores de una región.

Ciertamente, el enfoque del desarrollo territorial rural le con- 
cede un peso determinante a la acción colectiva y al poder po-
lítico colectivo, hecho que posibilita mayor acceso a recursos, 
entre ellos a nuevas tecnologías, el fortalecimiento de sus capa- 
cidades productivas para competir y mayor capacidad para  
intervenir en el propio desarrollo social, económico y político. 

La participación social en el proceso de desarrollo supone 
que los actores locales tengan o adquieran un conocimiento su-
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ficiente de la estructura del territorio, del proceso de su cons-
trucción social, de la dinámica global y de la articulación del 
lugar con el entorno, para comprender sus cambios y, con base 
en ello, interpretar su realidad y elegir acciones colectivas de 
cambio social.

Es claro, que el desarrollo territorial rural considera clave  
la participación de las comunidades locales en el logro de la 
competitividad, ya que estima que tienen capacidad de inno-
vación, de aprendizaje, y que cuentan con formas de organiza- 
ción, por su potencial de construcción de redes sociales, su fa- 
cultad de transformar la estructura productiva, su posibilidad  
de dirigir y controlar el proceso de acumulación de capital, por  
ser capaces de utilizar de manera sustentable sus recursos na-
turales, y por su habilidad de crear interdependencias produc-
tivas locales.

Realmente el enfoque territorial del desarrollo plantea la des- 
centralización de funciones del Estado y que se tomen decisio-
nes compartidas por los diversos actores del territorio, en otras 
palabras, la transferencia de responsabilidades a los actores lo-
cales, la negociación de nuevos arreglos institucionales, cam-
bios en las estructuras institucionales, o, más aún, la creación 
de instituciones. Ello implica cambios en las reglas formales  
e informales para hacer posible la participación social y, por  
ende, la creación de mecanismos para lograr la coordinación.  
Indudablemente, lo que propone este enfoque es la interacción 
continua entre instituciones y sociedad civil, la realización de  
acciones colectivas (de actores públicos y privados) cuyo obje- 
tivo sea el desarrollo económico de la región y convertir el te-
rritorio en eje articulador de las políticas públicas.

Evidentemente, se propone alterar el papel del Estado, el cual 
debe asumirse como promotor del desarrollo regional, social 
y económico, con equidad, y fungir como coordinador de la ges- 
tión social del territorio mediante la creación de asociacio-
nes con la comunidad y de un sistema de planeación de desa- 
rrollo territorial. Ello significa que el Estado debe aceptar la 
corresponsabilidad de los actores locales en este proceso, des- 
plegar sus políticas y estrategias tomándolos en cuenta y, más 
aún, debe colocar como eje fundamental de su acción a la pro-
pia comunidad y al territorio. 

Por su parte, los actores locales tienen que tomar parte en 
este proceso social de construcción del desarrollo de su territo-
rio —como espacio vivido y construido socialmente—, pero sin 
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que sólo se apunte a la búsqueda de sus intereses particulares, 
sino, fundamentalmente, a la del desarrollo más integral de su 
territorio, con equidad y convergencia social, que beneficie a 
todos los grupos sociales. 

Esta participación social implica que los actores deben em-
pezar por compartir esta visión del desarrollo e involucrarse en 
el análisis y diagnóstico de su territorio, para tener una pers- 
pectiva más clara de su realidad regional y nacional, y ensegui-
da intervenir en la toma de decisiones concertadas sobre qué ha- 
cer, y con el compromiso en la ejecución de las acciones.

Esta visión enfatiza la descentralización de la administra-
ción; el fortalecimiento de la autonomía de los poderes regio-
nales y locales; su capacidad de gestión política, administrativa 
y fiscal; la participación social de los diversos actores de una 
región y el acompañamiento institucional. En suma, pondera 
el cambio hacia políticas públicas de orden territorial que ha-
cen posible la planeación del desarrollo territorial y su puesta 
en marcha.

Tomando en consideración este enfoque, a continuación exa-
minaré, según su orientación, los procesos de gestión social del 
agua que se desarrollan en el estado de Guanajuato, para evi-
denciar las limitaciones y potencialidades que ofrecen para la 
puesta en marcha de un proceso de desarrollo territorial rural.

foRMAs de gestión sociAl del AguA en  
guAnAjuAto y el desARRollo teRRitoRiAl RuRAl

Para abordar el tema de las formas de gestión social del agua 
en Guanajuato, primero nos referiremos a las políticas y estra-
tegias que el Estado mexicano ha implementado, encaminadas 
a modificar los patrones de gestión pública del agua, para en-
tender de dónde y por qué surgen. 

En primer lugar, el Estado aplica una política de descen-
tralización de la administración y de control del agua, trata 
de encontrar soluciones para enfrentar el enorme desafío del 
gobierno de disponer de los recursos hídricos en volumen y ca-
lidad adecuados para los diversos usos humanos y para los dis-
tintos usuarios, así como conservarlos para las generaciones 
futuras, debido a que se presenta un fuerte desequilibrio en- 
tre la demanda y la disponibilidad de agua dulce en el uso y ma- 
nejo de los recursos hídricos por la sociedad mexicana.
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Esta política de descentralización de administración y con-
trol del agua constituye una de las principales líneas de trabajo 
de la Comisión Nacional del Agua (cnA), organismo que insti-
tuye un proceso de descentralización de las responsabilidades 
del sector en un intento de aumentar la participación de los tres 
niveles de gobierno en la planeación hidráulica y de los usua- 
rios, mediante la creación de los Consejos de Cuenca. 

Asimismo, por medio de la instauración de los Comités Técni- 
cos de Aguas Subterráneas (Cotas), se pretende la participación 
de los distintos usuarios del agua subterránea en la estabiliza- 
ción de los acuíferos, especialmente de los sobreexplotados, in-
tegrados por los diferentes tipos de usuarios: agrícola, urbano, 
industrial, comercial y servicios.

Además, en el caso de la gestión del agua para la agricultura, 
el Estado gradualmente empezó a transferir a las Asociacio-
nes de Usuarios Agrícolas de los Distritos de Riego la responsa- 
bilidad del manejo y distribución del agua de canales y tomas 
de irrigación, previa rehabilitación por parte del gobierno fede-
ral. Cabe señalar que los distritos de riego se dividieron en mó-
dulos para facilitar la entrega y distribución del agua, y en cada 
módulo se constituyó una asociación de usuarios. Las asociacio- 
nes deben quedar  integradas  por todos los usuarios que se abas- 
tecen de agua de riego de un mismo canal principal, sin importar 
el tipo de tenencia de la tierra. El programa de transferencia de 
estos distritos de riego a los usuarios ha sido reconocido como 
un esfuerzo en los programas de descentralización en el ámbi- 
to federal.

Ahora bien, esta nueva política hídrica en Guanajuato ha  
dado lugar a procesos de participación del gobierno estatal, de 
los gobiernos municipales y de los usuarios en el manejo y con-
trol de recursos hídricos de esta entidad, suscitando procesos 
sociales y políticos que indudablemente inciden en el desarro-
llo de este estado. 

Hay que señalar que Guanajuato, desde hace algunos años, 
enfrenta el problema de disponibilidad de recursos hídricos,  
agotados con daño irreversible de los mantos freáticos, conta-
minación generalizada de aguas superficiales y subterráneas, 
desperdicio en presas y pozos por el uso de sistemas de riego 
agrícola calificados como ineficientes. En suma, tiene serios 
problemas de disposición de agua, recurso vital para su desarro- 
llo económico y social, y para lograr competitividad en los mer-
cados en el actual contexto de globalización. 
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En lo que se refiere al agua subterránea, Guanajuato tie-
ne 11 acuíferos: Xichu-Atarjea, Ocampo, Laguna Seca, cuenca 
alta del río Laja, valle de León, río Turbio, valle de Celaya, 
valle de la Cuevita, Irapuato-Valle, Pénjamo-Abasolo y Ciénega 
Prieta-Moroleón. Se ha ejercido una gran presión sobre ellos. 

Existe un déficit de 1 249 hectómetros cúbicos en el balance 
de aguas subterráneas, al extraerse 4 027 hectómetros cúbicos 
y recargarse con 2 778. Así, los niveles estáticos de los acuífe-
ros continúan descendiendo y el rango de profundidad media 
varía entre 20 y 260 metros, además de gran cantidad de conos 
de abatimiento en ciertas regiones. 

Cabe señalar que en la subregión Medio Lerma se encuentra 
la mayor cantidad de aprovechamientos y, por ende, la mayor 
extracción de agua subterránea, pues en ella se localizan los 
acuíferos más sobreexplotados del estado: Pénjamo-Abasolo, 
valle de León, valle de Celaya y cuenca alta del río Laja.

Sin duda, se ha incrementado de manera importante el 
número de pozos en el estado: en 1990 se registraban 10 675 
pozos, en 1995 ya eran 16 505 pozos, y para el año 2002 se ha- 
bían incrementado a 21 000. Además, se estima que existen más 
de 4 000 sin registro, la mayoría destinados al riego agrícola, 
lo que ha provocado mayor sobreexplotación de los mantos 
acuíferos. 

De manera que, para resolver esta problemática del agua, el 
gobierno de Guanajuato siguió la política hídrica del gobierno 
federal de transferencia de la gestión de los recursos hídricos a 
los gobiernos estatales, municipales y a los usuarios. Tomó en 
sus manos el diseño y aplicación de Planes Hidráulicos (2005-
2025), y el de 2006-2030 a través de la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato (ceAg) en los que ha establecido los linea-
mientos y estrategias de la política hidráulica del estado, entre 
los que destaca la promoción y apoyo a la participación social 
en lo estatal, regional y municipal, mediante la formación y 
operación de los Cotas y del Consejo Estatal Hidráulico (ceh), 
máxima organización de usuarios del agua en el estado, forma-
da por representantes de los Cotas. 

También sobresale la participación del gobierno estatal y 
de los usuarios en el Consejo de la Cuenca Lerma-Chapala, 
con el cual se pretende la intervención de todos los beneficia-
rios en la búsqueda de soluciones a los problemas de uso y 
contaminación del agua, para lograr una distribución equita-
tiva y su protección ambiental. Es importante mencionar que 
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se creó un Consejo Consultivo de Evaluación y Seguimiento 
del Programa de Ordenamiento y Saneamiento de la Cuenca 
Lerma-Chapala, integrado por los ejecutivos de los cinco esta- 
dos que conforman la cuenca: Estado de México, Querétaro, 
Guanajuato, Michoacán y Jalisco. Este Consejo ha firmado 
Acuerdos de Coordinación para la Disponibilidad y Distribu- 
ción de las Aguas Superficiales, con el fin de determinar la 
disponibilidad, distribución y usos de las aguas superficiales 
de propiedad nacional, incluidas en la cuenca Lerma-Chapala, 
mediante acciones como preservar la calidad del agua y su sa-
neamiento, ordenar y regular los usos del agua, promover el 
uso eficiente, manejar y conservar las cuencas y corrientes. 

El primer acuerdo fue firmado en agosto de 1991, y el se-
gundo, en 2005; este último como resultado de las luchas y 
negociaciones entre representantes de los estados por la distri-
bución del agua. En éste se elimina la figura de trasvase que se 
hacía de las presas de Guanajuato al lago de Chapala, y se fija 
el respeto a las condiciones expresadas en los títulos de con-
cesión de los productores agrícolas de Guanajuato; asimismo, 
se garantiza a los usuarios agrícolas que en los años de sequía 
tendrán cuando menos 50 por ciento de agua concesionada 
para el uso agrícola.

Así, el gobierno del estado de Guanajuato, para contener la 
sobreexplotación de sus acuíferos a través de la ceAg, estable-
ció como línea de trabajo la gestión social del agua, es decir, la 
participación de los tres niveles de gobierno y de los distintos 
usuarios del agua en el manejo de los recursos hídricos en su 
territorio. 

Uno de los principales objetivos que persigue la ceAg es ase- 
gurar la recuperación del equilibrio entre disponibilidad-de-
manda, y la asignación eficiente del agua a usos públicos y 
productivos. Para ello, desde 1997 impulsó la creación de los 
Cotas, organizaciones integradas por distintos tipos de usuarios 
(agrícola, industrial, comercio y servicios), que tienen como 
base territorial las zonas acuíferas (las cuales fueron delimita-
das para fines de estudio y gestión en el estado de Guanajuato), 
ya que se partió del enfoque de cuencas hidrológicas y zonas 
acuíferas para la definición de acciones dirigidas a restablecer 
el equilibrio en el uso de los recursos. 

Con estas organizaciones la ceAg ha promovido la partici-
pación de usuarios de aguas subterráneas y superficiales en el 
manejo integral del recurso, y ha concertado y propuesto alter- 
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nativas para el manejo sustentable del agua. Fundamentalmen-
te, lo que persigue es la estabilización de los acuíferos por me-
dio de acciones concretas acordadas por consenso social, entre 
las que se propone la elaboración y aplicación de reglamentos 
para extraer agua de los acuíferos.

Actualmente existen 14 Cotas que, apoyados por la ceAg, se 
constituyeron en asociaciones civiles y cuentan con asesoría 
y capacitación, principalmente para promover la vinculación 
con los usuarios, para la atención de problemas del agua. Estas 
organizaciones tienen una gerencia técnica y apoyo financiero 
que, en una primera etapa, del año 2000 al 2004, les otorgó la 
ceAg por medio del Fideicomiso para la Participación Social en 
el Manejo del Agua (Fipasma), y en una segunda etapa, con el 
apoyo financiero que reciben del Banco Mundial por medio de 
la realización de proyectos concretos.

Además de los Cotas, la ceAg apoyó la formación del ceh, 
organismo representante de los cotAs que ha servido de inter-
locutor entre los usuarios, las gerencias de estas organizacio-
nes, con la ceAg y con la propia cnA. Este organismo refuerza 
la organización de los usuarios en el plano estatal, así como 
defiende sus intereses. Hay que señalar que este ceh ha tenido 
una participación importante en el Consejo de Cuenca Lerma-
Chapala, al que pertenece el estado de Guanajuato, sobre todo 
al proteger los intereses de los agricultores guanajuatenses.

De esta suerte, el gobierno del estado propicia interesantes 
procesos de gestión social del agua en la entidad y pretende 
una administración más eficiente. En efecto, al crear estas or-
ganizaciones, el estado inició un proceso de gestión social que 
convocó a los distintos usuarios a participar en los comités, y 
así se suscitaron diferentes experiencias en el proceso de par-
ticipación social y el manejo de un recurso natural que antes 
sólo era responsabilidad del Estado. En efecto, la ceAg y la cnA 
reconocen que los Cotas han tenido logros, como que partici-
pen cada vez más los usuarios en las organizaciones y realicen 
acciones tendientes a estabilizar sus acuíferos; el aumento de 
10 por ciento de usuarios registrados que se involucraban en 
los Cotas en 2003, pasó a 35 por ciento en 2006 (ceAg, 2006).

Sobresale que los usuarios hayan participado, y continúen 
haciéndolo, en talleres de planeación, en los que se definen lí-
neas y acciones para administrar el acuífero; que se comprome- 
tan a la verificación de aprovechamientos; que avancen en la ela-
boración de reglamentos sobre los acuíferos; que tengan mayor 
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conciencia sobre el problema del abatimiento; que promuevan 
prácticas para uso eficiente del recurso a través de la asisten-
cia técnica, y que inicien un proceso de monitoreo del agua.

No obstante, la ceAg, la cnA y los propios integrantes de los 
Cotas aceptan que estas organizaciones tienen problemas para 
alcanzar una auténtica participación social en el manejo del 
recurso, y principalmente para conseguir el objetivo de la re-
carga de acuíferos, y proponer y ejecutar alternativas de mane-
jo sustentable del recurso. 

Por una parte, los usuarios que participan en los Cotas seña-
lan que se debe, fundamentalmente, a que no cuentan con au- 
toridad legal para hacer cumplir sus disposiciones y aplicar 
sanciones, y que, por lo tanto, sus decisiones son tomadas por 
los demás usuarios sólo como recomendaciones, lo que restrin-
ge su manejo real del acuífero. Explican que la cnA no quiere 
concederles reconocimiento oficial, que falta voluntad políti-
ca de los funcionarios para delegar competencias en los Cotas 
para que atiendan los problemas del agua, y para reconocer 
que esta Comisión no tiene capacidad para administrar los re-
cursos hídricos en todo el país.

Un representante del ceh señala:

Los usuarios se dan cuenta de que es una situación política gu-
bernamental; mientras el gobierno mantenga el poder, ellos se 
tienen que someter, pero el usuario dice no, porque piensa que 
si la cnA hubiera demostrado ser eficiente en la planeación hi-
dráulica, lo haría, pero no ha sido así. Y no se ven alternativas 
de solución, mientras la cnA no demuestre que puede, debe dejar 
al ceh, porque en la Constitución le están dando esta facultad 
para participar en las organizaciones que como autoridad fo-
mentaste. No me digas que la idea es desaparecerlas, está bien, 
pero me tiene que cumplir, como mexicano me tiene que dar 
agua.2

Y, por otra parte, se admite que otro problema que tienen 
los Cotas es que no todos los usuarios tienen la misma partici-
pación, es decir, no todas las opiniones pesan lo mismo en las 
decisiones, y eso se debe a las grandes diferencias socioeco-
nómicas entre los distintos usuarios, ya que van desde repre-
sentantes de grandes empresas, como Coca-Cola o General 
Motors, hasta pequeños productores agrícolas, por lo que se 

2 Entrevista al señor M. N. 22 de agosto de 2006, Irapuato, Guanajuato.
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imponen muchas veces las decisiones de aquellos con mayor 
poder económico, político o, incluso, mayor escolaridad.

Es claro que en el seno de estos comités hay representantes 
con diferentes intereses y capacidades de negociación, lo que 
entorpece la búsqueda y la ejecución de acciones que tiendan 
realmente a un manejo sustentable del recurso agua. Sin em-
bargo, la ceAg ha mostrado interés en promover un verdadero 
proceso de participación social de los distintos usuarios del 
agua, y especialmente de los del sector social agrícola.

Otra de las principales dificultades que estas organizaciones 
tienen es el financiamiento. Primero dependieron del subsidio 
público otorgado por la ceAg y ahora de la ayuda financiera 
que les proporciona el Banco Mundial para sufragar gastos de 
administración, lo que las lleva a cumplir programas y metas 
propuestas por este organismo (cepAl, 2000).

Una particularidad de los Cotas es que sus resultados son di-
ferentes, porque su funcionamiento deriva de la capacidad de 
planeación y gestión de sus gerentes. Así encontramos algunos 
que lograron mayor participación de los usuarios en la toma de 
decisiones del manejo del agua de su acuífero, lo que redundó 
en el aumento del número de registros de aprovechamientos, en 
el monitoreo de los volúmenes de agua extraídos, en la toma de 
conciencia de los usuarios sobre el buen uso de sus volúme- 
nes de extracción, en la capacitación de los usuarios para la toma 
de lecturas sobre sus extracciones, en la colocación de medido- 
res en sus pozos y en el impulso del funcionamiento de organis- 
mos operadores de agua para las poblaciones rurales. Sin em- 
bargo, otros Cotas tienen mayores dificultades para emprender 
proyectos y lograr resultados positivos, y sus gerentes se que-
jan del poco interés que muestran los usuarios para participar 
en estos comités y, sobre todo, la falta de compromiso para asu-
mir responsabilidades y emprender acciones.

Ahora bien, en el análisis de las formas de gestión social del 
agua, implementadas en el estado de Guanajuato con la pers-
pectiva del desarrollo territorial rural, señalaremos algunas po-
tencialidades para ser utilizadas en un proceso de planeación 
del desarrollo territorial. 

Para empezar, encontramos que estas formas de gestión so-
cial del agua se constituyen con un criterio territorial, el de la 
zona que abarca un acuífero, es decir, es un acierto desde el 
enfoque que estamos considerando, especialmente porque en 
el caso de los Cotas de Guanajuato toman en cuenta la zona de 
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recarga del acuífero, así como a los usuarios del agua superfi-
cial, según afirma un representante del ceh:

los Cotas o el territorio de los Cotas no tiene que ser exclusiva-
mente el territorio del acuífero, sino el que contiene el acuífero 
y sus zonas de recarga, lo que se llama unidad hidrogeológi- 
ca, porque para hacer gestión del agua que se está extrayendo  
se debe estudiar de dónde viene y dónde se recarga el acuífero  
[…] el licenciado Vicente Guerrero, cuando fue secretario ejecu- 
tivo en la ceAg, y Francisco García, que era el director general  
de Gestión Social, valoraron que los Cotas tenían que ser te-
rritorios que tuvieran el acuífero y las zonas de recarga, y ges-
tionar el agua de manera coordinada con los usuarios de agua 
superficial.3

Pero, a pesar de que se toma como base un criterio territo-
rial para la creación de los Cotas, dichas organizaciones no 
consideran el territorio como un todo, es decir, con todas sus 
dimensiones e interrelaciones, como una unidad de gestión, 
por lo que no fijan el territorio en su totalidad como eje de sus 
planes y acciones, sino que dirigen su atención especialmen-
te a aquellas zonas en las que los usuarios que participan en 
estos comités viven o producen. Esto se debe a que tanto los 
funcionarios de la ceAg como los integrantes de los Cotas, y su 
personal técnico-gerencial, no tienen una visión integral del 
territorio.

Esta falta de perspectiva holística del territorio, es la razón 
por la que las organizaciones dirigen sus esfuerzos a tratar de 
resolver el problema del abatimiento de los acuíferos sólo te-
niendo en cuenta el problema del agua por sí mismo, es decir, 
de manera aislada, sin establecer vínculos con los usos y apro-
vechamientos que se realizan del recurso derivados de los pro-
cesos económicos, sociales, políticos y culturales que ocurren 
en su territorio. 

Es preciso reconocer que se ha establecido cierta relación 
entre el uso del agua y los tipos de cultivo que se desarrollan, 
por lo que una de las soluciones que se plantea para reducir 
los volúmenes de agua empleados en la actividad agrícola es 
utilizar sistemas de riego más eficientes, así como cambiar los 
patrones de cultivo. Ambas soluciones, tienen sus limitacio-
nes para lograr un impacto importante en la disminución del 

3 Entrevista al señor M.N. 22 de agosto de 2006, Irapuato, Guanajuato.
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uso del agua. En primer lugar, debido a que no todos los pro-
ductores tienen acceso a los sistemas de riego por su costo; en 
segundo, porque quienes tienen acceso no necesariamente dis-
minuyen su uso, sino que, en realidad, los volúmenes de agua 
que se ahorran con la tecnificación del riego les sirven para 
ampliar su superficie de cultivo y, por otra parte, porque no 
es sencillo cambiar los patrones, ya que el mercado es el que 
determina los tipos de cultivo. 

El que sólo se vincule el problema del abatimiento de los acuí- 
feros a las prácticas agrícolas, y se busque solución al efectuar 
algunas acciones sobre el proceso productivo agrícola, tam-
bién se debe a que los funcionarios de la ceAg, los integrantes 
de los Cotas y el ceh consideran el espacio rural como el ámbito 
en que se desarrollan las actividades agropecuarias, y no lo ven 
como el espacio en el que se ejecutan diversas actividades, esto 
es, que tiene múltiples interrelaciones y vínculos funcionales 
con los centros urbanos o que, incluso, contiene algunos, y que 
se encuentran definidos funcionalmente por las actividades de 
uso de los recursos naturales sobre los cuales se ubica, como lo 
estima el enfoque territorial de desarrollo rural, lo que limita 
la orientación, objetivos y acciones de las propuestas que el 
Cotas impulsa y realiza.

Por esta razón, tanto los cotAs como el ceh y la ceAg no han 
establecido políticas territoriales para el manejo integral del 
agua. No se diseñaron políticas transversales que atendieran 
el problema del agua en Guanajuato ni que tomaran en con-
sideración los múltiples sectores que se desenvuelven en el te-
rritorio.

No obstante, estas organizaciones surgidas por el cambio de 
política hídrica del gobierno federal constituyen nuevas insti-
tuciones en las que se propicia la participación de los actores 
locales en la búsqueda de soluciones sobre un problema que 
a todos les atañe, instituciones que permiten y fomentan una 
interacción social tanto entre los distintos usuarios como entre 
éstos y las autoridades gubernamentales.

conclusiones

Las instituciones descritas en este texto agrupan a los actores 
socioeconómicos públicos y privados para lograr cambios del 
uso y aprovechamiento de un recurso natural decisivo para 
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el desarrollo y, precisamente por ello, son relevantes desde el 
punto de vista del desarrollo territorial rural, esto es, porque 
satisfacen una condición necesaria: la de acción social concer-
tada entre Estado y sociedad civil. 

En efecto, estas organizaciones establecieron una relación 
entre el Estado y los miembros de la sociedad civil, en la que 
el Estado delegó funciones y responsabilidades de la atención 
a un serio problema social, el del agotamiento del agua, y los 
actores civiles empezaron a asumirlas e, incluso, demandaron 
mayor poder.

Si bien las formas de gestión social del agua representan un 
avance en el desarrollo territorial rural, en la descentralización 
de las funciones del Estado y en la transferencia de responsa-
bilidades a los actores locales, en el caso descrito tuvo serias 
limitantes, aunque su creación significó también un adelanto 
en los cambios de reglas —formales e informales— que posi-
bilitan la participación social. Las formas de gestión social del 
agua abren la posibilidad de una mayor descentralización en 
la administración del recurso mediante un proceso de gestión 
endógena del territorio por los diversos actores locales en in-
teracción con autoridades gubernamentales de los tres niveles 
de gobierno; en suma, se inicia un proceso de gestión sociote-
rritorial. Pero, para que los Cotas se conviertan en verdaderos 
espacios de desarrollo territorial rural, es necesario que sus 
miembros adquieran una visión territorial del desarrollo, es 
decir, que consideren la dimensión territorial de los procesos 
sociales y económicos y que, especialmente, sitúen el territorio 
como eje de sus políticas, que piensen en el desarrollo integral 
del territorio, no sólo en atender el problema del agua, y, sobre 
todo, dejar de hacerlo de manera aislada.

Asimismo, es imperioso que los miembros de los Cotas ad- 
quieran una imagen-objetivo del territorio, es decir, una meta 
por alcanzar para toda la zona en la que actúan, una meta co-
mún en torno a la cual elaboren un plan de trabajo, con políti-
cas transversales para solucionar los problemas que aquejan al 
territorio de manera integral.

Para que esto sea posible, es indudable que el gobierno del 
estado de Guanajuato, a través de la ceAg, tendrá que dirigir 
un proceso de planeación de desarrollo territorial rural, en el 
que deberá crearse esta visión territorial y capacitarse para la 
planeación y ejecución de políticas territoriales. Esto signifi-
ca que las autoridades gubernamentales tendrán que adquirir 
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esta visión holística del territorio, con la que se comprende la 
relación intrínseca entre sus recursos y las dimensiones socia-
les presentes.

Indudablemente, para que los Cotas se conviertan en espa-
cios de desarrollo territorial rural, tendrán que ampliar sus ob-
jetivos, no sólo atender el problema del agotamiento del agua 
de los acuíferos, sino que sus metas propicien un proceso más 
amplio de desarrollo del territorio, incluyendo el desarrollo sus- 
tentable de sus recursos naturales. Tendrán que enfocarse a 
propiciar un proceso que busque el crecimiento de la econo-
mía rural, el aumento del bienestar social de la población ru-
ral, así como el manejo sustentable de los recursos naturales 
con los que cuenta su territorio: tierra, agua, flora, fauna, aire.

La principal potencialidad que los Cotas ofrecen es que cons- 
tituyen espacios de participación social que reúnen a diversos 
actores socioeconómicos públicos y privados de un mismo te- 
rritorio, actores que actúan teniendo en consideración el terri- 
torio en que se encuentran y construyen, y que pueden llegar 
a crear sinergias en proyectos que busquen mejorar todas sus 
dimensiones: económica, social, cultural, política y ambiental 
en su territorio, tomando parte en un proyecto general com-
partido por todos, en un proceso de planeación y ejecución del 
desarrollo.

La importancia de estas formas de gestión social del agua en 
Guanajuato reside en que pueden convertirse en nuevas insti-
tuciones que den pasos hacia la gestión socioterritorial con la 
que se busque un desarrollo territorial rural.

La trascendencia de los Cotas es que pueden ser espacios 
de los actores locales para que asuman su responsabilidad de 
convertirse en los gestores de su desarrollo, puesto que en es-
tos procesos los actores adquieren experiencia en la toma de 
decisiones sobre su propio territorio, así como experiencia en 
las negociaciones, la creación de sinergias y el reconocimiento 
de las necesidades de bien común.
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ResuMen

La reforma de 1983 al artículo 115 constitucional, al igual que 
la Ley de Aguas Nacionales de 1992 y sus modificaciones de 
2004, son el marco jurídico que fundamenta la participación 
de entidades federativas, municipios e iniciativa privada en el 
abasto de servicios de agua potable y alcantarillado. El actual 
debate en torno al manejo eficiente del agua para consumo hu-
mano se polarizó entre el Estado y el mercado, y dejó a un lado 
la posibilidad de que los usuarios operen los sistemas de abasto 
del recurso. Con la información obtenida, al consultar fuentes 
secundarias, para el caso del estado de Hidalgo se documenta la 
creación de comisiones municipales y organismos operadores 
para la administración de los sistemas de agua potable en mu-
nicipios rurales y urbanos; también se analizan las instituciones 
comunitarias formadas por usuarios para el manejo de peque-
ños sistemas de agua potable. Este trabajo tiene como objetivos 
identificar la presencia de instituciones comunitarias para el 
abasto de agua y documentar los conflictos que se suscitan en-
tre comités comunitarios y comisiones municipales. También se 
centra en aspectos como el control local del agua, la equidad en 
el acceso al recurso y la legitimidad de la autoridad comunitaria 
de la gestión del agua.
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intRoducción

Algunos autores coinciden en la necesidad de identificar, re-
valorar y rescatar los conocimientos y técnicas locales que 
permiten a comunidades rurales, campesinas e indígenas su 
abasto de agua. También señalan que, además de reconocer 
sus formas organizativas, es necesario garantizar su participa-
ción en la toma de decisiones para la gestión del agua, lo cual 
introduce principios democráticos y equitativos en el acceso al 
agua, y medidas para buscar el aprovechamiento sustentable 
del recurso en el ámbito local (Boelens, 2003; Barkin, 2004; 
Brooks, 2004; Gentes, 2004; Peña, 2004).

Para México, la India o Perú, se ha probado que en las zonas 
rurales el acceso y gestión del agua para consumo humano, rie-
go y cría de animales domésticos, tiene estrecha relación con 
las técnicas locales, así como con el tipo de instituciones y arre-
glos sociales comunitarios y multicomunitario entre los usua-
rios del agua (Gelles, 1984; Agarwal y Narain, 1991; Boelens y 
Dávila, 1998; Elamon, 2005; Guzmán y Palerm, 2005; Galindo-
Escamilla et al., 2008).

A pesar de los conocimientos y técnicas tradicionales para el 
abasto del agua, y de las voces que piden reconocimiento legal 
de la capacidad autogestiva de las comunidades campesinas 
e indígenas para el manejo y operación de sistemas hidráu-
licos, en México, con la Ley de Aguas Nacionales de 1992 y 
la creación de la figura de organismos operadores, la gestión 
del agua para consumo humano en las zonas rurales tiende a 
concentrarse en comisiones municipales u organismos descen-
tralizados de los ayuntamientos.

Esta concentración municipal del manejo del agua tiene 
efectos en las instituciones creadas por las mismas comuni-
dades, de las cuales se desconoce tanto su funcionamiento  
técnico y social como su permanencia a lo largo del tiempo 
y la eficiencia para lograr su principal objetivo: el abasto de 
agua.

Dávila-Poblete (2006:199) señala que la gestión del agua, a 
partir de las reformas al artículo 115 constitucional y la des-
centralización de los sistemas de agua potable, no se instaura 
en lugares carentes de organización para el manejo local del 
agua, por el contrario, asegura:  “ya sea en las ciudades, loca-
lidades o comunidades […] las instituciones gubernamentales  
se encuentran por lo general fuertemente cuestionadas e in-



193la municipalización del servicio de agua potable

cluso enfrentan —cada vez más— resistencias o rechazos a las 
políticas que plantean”.

Lo anterior justifica estudiar el efecto que el manejo munici-
pal del agua potable tiene en los pequeños sistemas comuni-
tarios, ya que contribuye al debate en torno a la capacidad de 
los usuarios de crear y administrar instituciones para su abasto 
de agua, al tiempo que proporciona un acercamiento al esta-
do que guarda la gestión del recurso agua en el espacio rural 
mexicano.

Este trabajo se divide en cuatro apartados. En el primero 
se hace un recuento del proceso y marco legal que erige al go-
bierno central como autoridad máxima en la gestión del agua, 
y de las facultades que tiene para otorgar concesiones para el 
uso y explotación del recurso. El segundo, bosqueja el sustento 
teórico y legal de la transferencia del manejo del agua por par-
te del gobierno federal a los gobiernos municipales, así como 
el nuevo papel de las comunidades y la iniciativa privada en el 
manejo de sistemas de agua potable. El tercer apartado resu-
me un conjunto de bibliografía que fundamenta la capacidad 
de las comunidades en la gestión eficiente del recurso agua. En 
el cuarto, con datos de casos del estado de Hidalgo, se plantea 
la posibilidad de que la municipalización del servicio de agua 
potable tenga un efecto negativo en las instituciones comunita-
rias, es decir, que las comisiones municipales u organismos ope- 
radores tiendan a desconocer, debilitar e incluso desaparecer 
las instituciones comunitarias o multicomunitarias.

leyes pARA el MAnejo centRAlizAdo  
del AguA

En una publicación de 1919, José Herrera y Lasso resume las 
leyes y reglamentaciones que, a su juicio, son las más signifi-
cativas en materia de aguas desde la época colonial hasta los 
inicios del siglo xx: las mercedes de tierras y aguas, las ordenan-
zas de Felipe II de 1563, la Real Instrucción del 15 de octubre 
de 1754, la Constitución de 1857 y la Ley del 13 de diciem- 
bre de 1910.

Respecto a las mercedes de tierras y aguas, Herrera y Lasso 
(1919) indica que con base en la bula papal de 1493, emitida 
por Alejandro VI al consumarse la conquista de América, los 
territorios descubiertos y sus recursos pasan a formar parte de 
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la Corona española, con lo cual ésta tiene, en la figura del rey, la 
facultad para enajenar, donar y repartir las tierras y aguas de la 
Nueva España en forma de mercedes reales. Posterior a éstas, 
y respecto a las aguas y su asignación, en la Ordenanza de 1563 
de Felipe II se establece que:

si en lo ya descubierto de las Indias hubiera algunos sitios y co-
marcas tan buenos, que convenga fundar poblaciones y algunas 
personas se aplicaran a hacer asiento y vecindad en ellos, para 
que con más voluntad y utilidad lo puedan hacer, los virreyes o 
presidentes les den en nuestro nombre tierras, solares y aguas 
conforme a la disposición de la tierra, que no sea perjuicio de 
terceros y sea por el tiempo que fuere nuestra voluntad (Herrera 
y Lasso, 1919:130).

El reconocimiento de la posesión de tierras y aguas asig-
nadas por la Corona, de acuerdo con Herrera y Lasso (1919: 
130), se hace a partir de la Real Instrucción del 15 de octubre 
de 1754, en la cual se indica que a los poseedores de dere-
chos de tierras o aguas se les confirmen sus títulos: “con los 
cuales quedarán legitimados en la posesión y dominio de tales 
tierras, aguas o baldíos sin poder en tiempo alguno ser sobre 
ello inquietados los poseedores ni sus sucesores universales ni 
particulares”.

Del paso entre virreinato y república que se dio en México en 
las primeras décadas del siglo xix, Herrera y Lasso (1919:131) 
señala que durante el virreinato, y hasta 1824, “los intendentes 
coloniales tenían plenas facultades para conocer de los asuntos 
de aguas y tierras, por lo cual […] los estados, al establecerse 
un régimen federal, trataron de conservar su independencia en 
esas materias”. Y apunta que el periodo de la concentración de 
facultades en el gobierno central, iniciado con la Constitución 
de 1857, se consolida con las leyes sucesivas, la Ley del 5 de 
junio de 1888, la del 6 de junio de 1894, la del 17 de diciembre 
de 1896 y la Ley del 18 de diciembre de 1902:

La Ley de 1888 considera como vías generales de comunica-
ción a los mares territoriales, los esteros y lagunas de playas; 
los canales construidos por la federación con recursos de la 
nación; los lagos y ríos navegables y flotables […] señalando 
que el Ejecutivo Federal tiene las facultades para reglamentar 
su uso público y privado, y la policía y vigilancia de las vías de 
comunicación […] La ley de 1894 reglamenta la anterior para 
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otorgar concesiones en materia de riego y fuerza motriz […] La 
ley de 1896 es emitida con el objeto de poner fin a los conflictos 
que surgían con motivo de que muchos estados habían otorga-
do anteriormente concesiones de jurisdicción federal […] La de 
1902 declara que son bienes de dominio público y de uso común 
dependientes de la federación: los ríos y esteros […] siempre 
que sean navegables; las riberas de los ríos, esteros y lagunas, y 
los canales construidos o adquiridos por el gobierno para irri-
gación, navegación u otros usos de utilidad pública (Herrera y 
Lasso, 1919:131-134).

Si bien a partir de 1857 se inicia el proceso de centraliza-
ción del manejo del agua en el Ejecutivo federal, es hasta la 
Ley del 13 de diciembre de 1910 cuando se le da a las aguas ca- 
rácter de propiedad de la nación. Integrada por cuatro capítu-
los y un total de 83 artículos. Dicha ley establece, en su artículo 
27, que:

la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional, corresponden originalmente a la 
nación, la cual, ha tenido y tiene el derecho de transmitir el 
dominio de ellas a los particulares constituyendo la propiedad 
privada […] La nación tiene en todo tiempo, el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 
público, así como el de regular el aprovechamiento de los ele-
mentos naturales sujetos de apropiación, para hacer una distri-
bución equitativa de la riqueza pública y cuidar su conservación 
(Herrera y Lasso, 1919:137-143).

Hasta aquí el proceso de centralización que resume Herrera 
y Lasso (1919), útil para identificar que una vez que las aguas 
pasan a ser de la nación, se centraliza la facultad para regla-
mentar su uso, otorgar derechos de explotación, y que sólo se 
puede acceder a ellas a través de una concesión otorgada por 
dicha autoridad central o por algún representante de ésta.

Para Aboites (1998:53), el periodo que va de 1888 a 1946 es 
el más importante en materia de federalización e instituciona-
lización del manejo del agua, ya que cubre el periodo que va de 
la primera ley que da a la nación la propiedad de los cauces de 
agua, hasta la creación de la Secretaría de Recursos Hidráuli-
cos, y señala que, a partir de 1888, “el gobierno federal inicia 
una paulatina pero consistente estrategia para controlar los 
aprovechamientos hidráulicos, desplazando a las autoridades 
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locales y a los grupos sociales involucrados en la explotación 
de las aguas”.1

Con referencia a la institucionalización, se puede decir que 
el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio, 
creado en 1853, fue la primera institución federal que tenía 
entre sus funciones los asuntos relativos a los caminos y ca-
nales, pero no ejerció tales atribuciones por el poco peso que 
para esos momentos poseía la autoridad central frente a los 
estados y municipios. Instituciones como la Comisión Nacio-
nal de Irrigación, la Comisión Nacional Agraria, la Secretaría 
de Agricultura y Fomento, el Banco Nacional Hipotecario y de 
Obras Públicas, la Dirección General de Agua Potable y Alcan-
tarillado, la Dirección General de Operación de Sistemas de 
Agua Potable y Alcantarillado, las Juntas Federales de Agua Po-
table, fueron creadas para una gestión centralizada del agua.

Respecto a las instituciones instituidas para el manejo fe-
deral de sistemas de agua potable, Pineda (1998) señala que, 
hasta el año de 1976, la Dirección General de Agua Potable y 
Alcantarillado, dependiente de la Secretaría de Recursos Hi-
dráulicos, se encargaba de planear, programar y operar la in-
fraestructura hidráulica, y subraya:

Para la operación de dichos sistemas, se contaba a nivel local, 
con las Juntas Federales de Agua Potable, así como por otras 
formas de administración local. Estas juntas daban participa-
ción a representantes de los gobiernos locales y a miembros de 
la comunidad, pero eran dirigidas básicamente por funciona-
rios y representantes de la sRh […] En 1976 la Dirección Gene-
ral de Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado 
(dgosApA) contaba con 34 jefaturas regionales de operación que 
supervisaban y participaban activamente en 873 Juntas Federa-
les y Administraciones, 146 Comités Municipales y 37 Comités 
Administradores (Pineda, 1998:87).

1 Esta federalización del agua, como la denomina Aboites, no fue del todo 
tersa, menos aun cuando los municipios, los estados, las comunidades y em-
presarios locales poseían una tradición en cuanto a su manejo. Tradición a la 
cual difícilmente querían renunciar porque significaban ingresos a la hacienda 
estatal o municipal, y porque al federalizarse las aguas la nación pasa a ser la 
propietaria original y les resta facultades para decidir sobre su uso. Algunos 
interesantes casos de aceptación o rechazo del proceso de federalización del 
agua los documentan Suárez y Birrichaga (1997); Aboites, et al. (2000); Aboi-
tes y Estrada (2004). 
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La gestión centralizada del agua por parte del Ejecutivo fede-
ral y sus instituciones llega a su grado máximo, y comienza su 
retroceso en 1989 con la creación de la Comisión Nacional del 
Agua. Como señalan Martínez (1998) y Díaz (2006), a raíz de 
las crisis financieras de las décadas de 1970 y 1980 se inicia el 
retroceso en las políticas centralistas y su institucionalización.

Estas crisis hacen prácticamente insoportable para el go-
bierno central el costo de una enorme burocracia y, como es-
trategia para hacer eficientes los servicios públicos, en el nuevo 
federalismo se plantea la descentralización y desconcentración 
de recursos, atribuciones y responsabilidades hacia las entida-
des federativas y municipios.

descentRAlizAción en el MAnejo  
del AguA potAble

Las facultades otorgadas al municipio a partir de 1983, con 
la reforma del artículo 115 constitucional —facultades que se 
ampliaron en 1999—, y la entrada en vigor de la Ley de Aguas 
Nacionales en 1992, representan el inicio de la descentraliza-
ción administrativa del recurso agua, y los municipios reciben 
el control de los sistemas de agua potable dentro de su juris-
dicción.

Dávila-Poblete (2006:49) enmarca la descentralización de 
los servicios de agua como parte del modelo económico neoli-
beral y señala que, según este modelo:

los gobiernos de los países en vías de desarrollo deben aplicar 
medidas de ajuste estructural basadas en la descentralización, 
privatización y la desregulación de los sectores tradicionalmen-
te dirigidos por el Estado-nación (como los servicios de agua 
potable y alcantarillado, salud, y educación, entre otros). Esto 
implicó la creación de varias estrategias que permitieron el 
cambio de una gestión centralizada del agua a otra descentra-
lizada.

En este contexto, y con el sustento del nuevo federalismo, se 
otorga la capacidad de administrar, construir y operar sistemas 
hidráulicos, tanto a los estados como a los municipios, a los 
usuarios del agua y a la iniciativa privada. Valga señalar que se 
transfiere el recurso a través de asignación o concesión, pero 
el propietario originario del agua sigue siendo la Nación, y el 
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Ejecutivo federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, 
es el único facultado para otorgar el uso o aprovechamiento 
de la misma.

Las comunidades y su acceso al agua 
en el nuevo contexto

De manera oficial, a partir de la Ley de Aguas Nacionales de 
1992, las comunidades, los ejidos, las asociaciones de usua-
rios o individuos son sujetos susceptibles de obtener derechos 
de agua. Esta ley de aguas reconoce dos formas para obtener el 
agua, la concesión y la asignación; la primera para personas fí-
sicas y morales, y la segunda para dependencias y organismos 
descentralizados de la administración pública federal, estatal 
o municipal (capítulo II, artículo 20). Respecto a la personali-
dad jurídica de los sujetos de concesión de derechos de agua, 
la misma ley define en su título primero, capítulo único, que la 
persona física o moral son “los individuos, los ejidos, las comu-
nidades, las sociedades y las demás instituciones a las que la 
ley reconozca personalidad jurídica, con las modalidades y li-
mitaciones que establezca la misma” (cnA, 1994:12).

En el artículo 18 del Reglamento de la Ley de Aguas Na-
cionales también se reconoce la organización y participación 
de los usuarios, pero únicamente al constituirse como perso-
nas morales. El texto señala que “los usuarios podrán explotar, 
usar o aprovechar el agua directamente o a través de la forma 
de organización que mejor les convenga, para lo cual se po-
drán constituir en algunas de las personas morales reconoci-
das en la legislación vigente” (cnA, 1994:89).

De lo anterior se deduce que las comunidades, los ejidos y 
las asociaciones de usuarios son sujetos de derechos de agua a 
través de concesión en tanto sean persona moral, lo cual res-
tringe el derecho mientras no se tenga una personalidad jurí-
dica y patrimonio propio.

La reglamentación descrita, la necesaria constitución en 
persona moral para obtener derechos de agua por parte de las 
comunidades, y que los organismos operadores sean la punta 
de lanza de la descentralización del manejo del agua para el 
consumo humano, son las características principales del actual 
modelo de transferencia del sector agua potable, del que dice 
Pineda (2002:41), se dirige a la “consolidación de organismos 
operadores autónomos y manejados como empresas”.
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El papel de los organismos operadores

La participación de los organismos operadores en la gestión del 
agua para el uso público urbano se establece en el artículo 82 
del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales de 1992, y dice 
que la Comisión podrá otorgar:

I. La asignación de agua a organismos o entidades paraestata-
les o paramunicipales que administren los sistemas de agua 
potable y alcantarillado de los municipios, así como de las 
zonas conurbanas o intermunicipales.

II.  La concesión de agua para servicio público urbano a ejidos, 
comunidades, organizaciones de colonos, o usuarios que ad-
ministren sistemas de agua potable y alcantarillado, y 

III. La concesión de agua para empresas que administren frac-
cionamientos (cnA, 1994:115).

En la Ley de 1992 y su Reglamento se reconoce la participa-
ción de las comunidades, ejidos, organizaciones de colonos o 
usuarios, en tanto sean personas morales. Con las modificacio-
nes del año 2004 a la Ley de Aguas Nacionales, la figura de los 
organismos operadores aparece como uno de los mecanismos 
que permiten el nuevo federalismo en materia de agua potable, 
y se convierten en el principal instrumento de la descentraliza-
ción para alcanzar la autonomía e independencia financiera de 
los sistemas de agua potable.

En el artículo 102 se le brindan todas las facilidades a la 
inversión privada y social para alcanzar dichos objetivos, el 
artículo señala:

Para lograr la promoción y fomento de la participación de los 
particulares en el financiamiento, construcción y operación de 
infraestructura hidráulica federal, así como en la prestación  
de los servicios respectivos, “la Comisión” podrá:

I. Celebrar con particulares contratos de obra pública y ser-
vicios con la modalidad de inversión recuperable, para la 
construcción, equipamiento y operación de infraestructura 
hidráulica, pudiendo quedar a cargo de una empresa o grupo 
de éstas la responsabilidad integral de la obra y su operación, 
bajo las disposiciones que dicte la autoridad en la materia 
y en los términos de los reglamentos de la presente Ley;

II. Otorgar concesión total o parcial para operar, conservar, 
mantener, rehabilitar y ampliar la infraestructura hidráuli-
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ca construida por el Gobierno Federal y la prestación de los 
servicios respectivos, y

III. Otorgar concesión total o parcial para construir, equipar y 
operar la infraestructura hidráulica federal y para prestar 
el servicio respectivo (dof, 2004:81).

Con estas modificaciones a la Ley de Aguas Nacionales, bajo la 
figura de organismo operador, la inversión privada, más que  
la social, está facultada para operar sistemas de agua potable y 
otros servicios como drenaje y alcantarillado.2

lAs coMunidAdes y su cApAcidAd pARA el MAnejo 
de RecuRsos nAtuRAles

Para el manejo y conservación del agua, algunos autores re-
conocen el papel de las comunidades campesinas e indígenas 
y también plantean que el manejo comunitario es una de las 
opciones para preservar bosques, selvas, desiertos y sistemas 
lacustres (Ostrom, 1990; Toledo y Argueta, 1992; Carabias et 
al., 1994; Merino, 1997; Barkin, 2003; Boelens, 2003; Peña, 
2004b).

Desde la propuesta clásica de la comunidad aldeana, la co-
munidad corporada-cerrada y los recientes estudios empíricos 
sobre recursos y usos comunes (Ruc) o de recursos críticos, la 
constante es que la organización de quienes poseen un recurso 
en común sea la respuesta social que permite la permanencia 
y el disfrute de dicho recurso a través del tiempo, sin importar 
que estos recursos sean abundantes, escasos o críticos (Wolf, 
1977; Wade, 1988; Ostrom, 1990).

Participación de los usuarios en el manejo  
del agua: teoría y praxis

Cuando menos hay tres propuestas teóricas que permiten ex-
plicar la presencia de comunidades organizadas y autogestivas. 

2 La presencia de la iniciativa privada en el abasto de servicios de agua 
potable y alcantarillado no es nueva en México. Como documenta Birricha- 
ga (1998), ya en el siglo xix la participación de empresas privadas en la cons-
trucción y operación de sistemas de agua entubada se presenta como opción 
a la incapacidad financiera de los ayuntamientos para modernizar el sistema 
de abasto de agua domiciliario en algunas ciudades del país. 
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La del regadío, que parte de la propuesta clásica del despotis-
mo hidráulico de Wittfogel (1957). La que relaciona la partici-
pación social con el manejo de un tipo específico de recursos, 
los recursos o usos comunes, y que desde el nuevo instituciona-
lismo es una opción a las fallas del mercado y del Estado (Os-
trom, 1990), y la presencia de recursos críticos, propuesta que 
permite abordar situaciones en las que un bien, no necesaria-
mente escaso, reclama de organización y participación de una 
o más comunidades o de una fracción de ellas (Wade, 1988) 
para su apropiación y disfrute. La tercer propuesta es la co-
munidad corporada o cerrada, que pone como fundamento de 
la organización comunitaria la protección contra agresiones 
externas (Wolf, 1977).

Wittfogel (1957) argumenta que la naturaleza del agua hace 
que su control, almacenamiento y distribución sean posibles 
sólo con esfuerzos conjuntos y bajo una disciplina férrea de 
quienes participan del sistema hídrico, por lo que señala que el 
éxito en esta empresa se logra sólo bajo la dirección del Esta-
do. En la gestión del agua y la infraestructura hidráulica para 
riego se ha identificado una tipología de sistemas de riego que 
se resume en tres: los totalmente gestionados por los usuarios, 
los administrados por los usuarios y el Estado, y los totalmente 
administrados por el Estado. Es decir, cabe la posibilidad, y de 
hecho se ha demostrado, de que los usuarios, en este caso los 
regantes, tienen la capacidad para manejar y administrar tanto 
el agua como la infraestructura que les permite una agricultu-
ra irrigada.3

Como ejemplo de recursos críticos es posible ubicar casos 
en los que la cantidad de agua que se requiere, así como el es- 
pacio temporal en que se necesita y la calidad de ésta, le da un 
carácter de recurso crítico, mas no escaso. Como ya se ha do- 
cumentado, puede darse la situación en que el abasto de agua 
dependa de la escorrentía captada durante la temporada de 
lluvia; que el agua de un río o manantial sea abundante y sufi-
ciente, pero en la temporada de sequía ésta disminuya de ma-
nera considerable y no sea suficiente para los requerimientos 
de quienes se benefician de estas fuentes de agua; o, por el con- 

3 Para México, la génesis y estado actual del estudio de sistemas de riego 
autogestivos se puede consultar en la colección Antología sobre pequeño rie-
go, vol. I, vol. II, y vol. III (Martínez y Palerm, 1997; Palerm y Martínez, 2000; 
Palerm, 2002).
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trario, que los acuíferos subterráneos sean abundantes y la ex-
tracción del agua no resulte costosa, pero que la calidad de 
ésta no sea aceptable para el consumo humano (Palerm y Ló-
pez-Pacheco, 2001; Guzmán y Palerm, 2005; Galindo-Escami-
lla, 2007).

Los bosques, playas para pescar, sistemas de drenaje, siste-
mas de agua potable y sistemas de riego ilustran casos de re-
cursos o usos comunes en los cuales la delimitación individual 
del recurso se torna difícil e, incluso, puede resultar imposible; 
en esta situación la opción más eficiente es el manejo común 
del recurso por aprovechar (Ostrom, 1990; Sengupta, 1991; 
Martín, 2002; Patiño, 2002).

El componente social en el manejo del agua: 
los aportes del regadío

Uno de los principales aportes de los estudiosos del regadío es la 
identificación de dos componentes que intervienen en el mane-
jo del agua que se empleará en el riego: el técnico y el social. El 
primero se refiere a la infraestructura física que permite el con-
trol, transporte y distribución del agua; el segundo aborda los 
arreglos sociales que hacen posible mantener en operación el 
sistema hídrico a lo largo del tiempo.

Otra contribución del estudio del regadío fue identificar un 
conjunto de tareas necesarias para mantener en operación 
los sistemas hidráulicos, las tareas siempre presentes. Kelly  
(1983) y Hunt (1988) coinciden en señalar que el estudio del  
componente social de los sistemas hídricos se haga a través de 
las tareas presentes, como la construcción de infraestructura 
física, el reparto o distribución del agua, el mantenimiento, 
la ampliación y rehabilitación, el drenado de agua sobrante 
y la resolución de conflictos. Los dos autores recomiendan po- 
ner atención en quién, cuándo y cómo se realizan las denomi-
nadas tareas siem-pre presentes.

A los sistemas de riego operados y administrados por los 
regantes (usuarios) se les ha denominado “sistemas autogesti-
vos”. Palerm y colaboradores (2000), en su modelo de investi-
gación para sistemas de riego, incluyen, además de las tareas 
presentes y la definición del tamaño del sistema, la antigüedad 
de la organización, y proponen niveles organizativos en las or-
ganizaciones autogestivas para el regadío. Es decir, plantean la 
posibilidad de que los usuarios de un sistema sean partícipes 
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en diferentes estructuras organizativas, tanto en la física del 
sistema (como la compuerta partidora, el canal secundario o la 
fuente principal de abasto de agua: un río, una presa o manan-
tiales) como en diferentes niveles institucionales, por ejemplo, 
dentro de la comunidad, en todo el ejido, o dentro del grupo de 
comunidades que comparten la misma fuente de agua.

También es aporte del regadío la definición de sistemas hi-
dráulicos y de instituciones multicomunitarias para el mane-
jo del agua, con lo que es posible identificar la presencia de 
acuerdos, reglamentos, sanciones y autoridades cuyo rango de 
influencia rebasa los límites territoriales de una comunidad y 
abarca al grupo o fracciones de comunidades que se benefician 
y disfrutan del mismo sistema de riego, sistema que incluiría 
varios canales, presas derivadoras o fuentes de aguas localiza-
das en distintas comunidades.

Estudios de casos, como el sistema de riego de los manantia-
les de San Juan Teotihuacan (González, 2000), el realizado por 
Cirelli (2000) sobre la agricultura periurbana de San Luis Poto-
sí que integra a 1 200 usuarios agrupados en 20 asociaciones, y 
el del Comité de vigilancia de los ríos Atoyac y Nexapa, en los 
estados de Puebla y Tlaxcala (Rodríguez, 2000), demuestran 
la existencia de instituciones multicomunitarias para el riego.

En sus respectivos estudios, McMillan (2001) y Mosse (2003) 
aceptan la presencia de un conocimiento tradicional para la 
gestión del agua en sistemas de riego comunitarios. Con la me-
todología desarrollada en los estudios de regadío contemporá-
neo, Galindo-Escamilla (2007) demuestra que en los Llanos de 
Apan, estado de Hidalgo, al cambiar la tecnología del abasto 
de agua, se pierde el conocimiento tradicional para la gestión 
local del recurso, ya que los usuarios no participan en el ma-
nejo y administración de la nueva tecnología. Esta situación, 
en vez de favorecer la participación de los usuarios, la inhibe y 
los hace dependientes del nuevo sistema y del personal técnico 
para operarlo.

El estudio del reparto equitativo del agua empleado en el 
regadío lo ha documentado, para el caso peruano, Boelens 
(1998:89), quien sostiene que “en el riego campesino la dis-
tribución de aguas no se refiere a la distribución de un cierto 
volumen y tiempo de agua entre varios regantes, terrenos o 
canales”, por el contrario, señala que ésta se da dentro de “sis-
temas normativos y productivos más amplios con historias y 
lógicas propias”.
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Respecto a la equidad en el riego campesino, además de in-
cluir el concepto de valor social del agua en contraposición del 
óptimo técnico-productivo, el autor citado reconoce principios 
básicos de distribución en este tipo de sistemas:

a) Las familias reciben agua proporcionalmente al área de 
riego que tienen en el sistema (más tierra significa más 
agua).

b) Todas las familias reciben el mismo caudal y tiempo (mis-
mo volumen de agua), sin límites en el área que desean 
regar, o para regar la misma área prestablecida.

c) Todas las familias reciben agua suficiente para regar la 
chacra (“hasta terminar”, sin límites de duración del tur-
no, cada una puede tomarse el tiempo “que necesita”), 
para la misma superficie prestablecida, o sin límites ab-
solutos en el área que deseen regar.

d) Las familias reciben agua proporcionalmente en el área 
de riego que tienen, hasta un límite prestablecido (asigna-
ción “con tope”, para repartir la escasez entre todos: los 
“pobres” riegan todos sus terrenos, los “ricos” riegan una 
parte hasta llegar al tope).

e) Las familias reciben agua según sus aportes realizados 
(capital, labor…) durante la construcción del sistema de 
riego.

f) Las familias reciben agua según los acuerdos de transfe-
rencia que habían negociado (por ejemplo, compra-venta 
de acciones de agua; el intercambio de derechos de agua 
con otros recursos, etcétera).

g) Las familias reciben agua según la ubicación de sus terre-
nos (“arriba o abajo”, “cola o cabeza”, etc.).

h) “Acceso abierto” (“toma libre” dependiendo de la dispo-
nibilidad del agua, lo que muchas veces significa: acce- 
so de acuerdo con las estructuras de poder y la capacidad  
de defensa).

i) Las familias reciben agua según la demanda (con restric-
ciones o no).

j) Los que llegan primero tienen prioridad.
k) Las familias reciben agua de acuerdo con la utilidad que 

ofrece este recurso (por ejemplo, con compensaciones a 
aquellas familias con menos utilidad del agua).

l) Las familias reciben agua de acuerdo con el tamaño de la 
unidad familiar (más hijos significa más necesidad).
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m) Las familias reciben agua de acuerdo con su posición so-
cial (por ejemplo, “prioridad para los mayores de edad”; o 
prioridades de acceso al agua según clase, género o casta).

n) Las familias reciben agua según la prioridad otorgada 
a ciertos cultivos en el sistema de riego (Boelens, 1998:  
91-92).

Además de enumerar los principios básicos encontrados en 
el riego campesino, Boelens (1998) indica que existen variadas 
combinaciones de éstos y muchas reglas adicionales válidas 
para cada caso en particular.

A diferencia del reparto de agua en el riego campesino, Con-
treras (2006:80) señala la importancia que los criterios de efi-
ciencia y equidad tienen para los organismos operadores de 
sistemas de agua potable, y los define de la siguiente manera:

La eficiencia significa el logro de los mejores objetivos al menor 
costo posible. Una aproximación a este criterio son los análisis  
costo-beneficio y costo-efectividad […] El concepto de equidad 
señala, en su atribución más simple, que una decisión o pro-
yecto tendrá un resultado equitativo si alguien mejora sin que 
nadie empeore. En el fondo, la pregunta detrás de la equidad 
es quién y qué tanto se beneficia de alguna decisión, y quién y 
cuánto termina en una condición menos favorable en función de 
la misma decisión.

Al hacer un comparativo de los principios de equidad y efi-
ciencia social que Boelens (1998) identifica para el reparto del 
agua en el riego campesino, con los principios de costo-bene-
ficio o costo-efectividad que señala Contreras (2006) para los 
organismos operadores de agua potable, resulta claro el objeto 
de la creación de cada tipo de institución. Mientras en el riego 
campesino las instituciones se crean para gestionar un recurso 
comunitario que permite a las familias la satisfacción de sus 
necesidades para garantizar su reproducción, los organismos 
operadores se crean para gestionar sistemas de agua con el fin 
de obtener un beneficio monetario a través de criterios mer-
cantiles.

Para el manejo de recursos comunes, tanto la definición del 
tipo de institución como las reglas y acuerdos que se establecen, 
así como la elección de las autoridades que administren la ins-
titución y hagan cumplir las reglas y acuerdos, están influidas 
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por los atributos específicos de cada sistema físico, de las visio-
nes culturales del mundo que poseen sus usuarios, y por las re-
laciones económicas y políticas de su entorno (Ostrom, 1990). 
Además, la autora enumera ocho principios presentes en las 
instituciones para el manejo de recursos o usos comunes. Es-
tos principios garantizan, a la vez, la permanencia del recurso 
utilizado, lo revisten de legitimidad y dotan de autoridad a los 
encargados de administrar la institución. Estos principios son:

Establecer límites claramente definidos; congruencia entre las 
reglas de apropiación y de provisión y las condiciones locales; 
acuerdos de acción colectiva; supervisión; sanciones graduales; 
mecanismos de solución de conflictos; reconocimiento mínimo 
de los derechos de la organización; actividades complementa-
rias (Ostrom, s/f).

Y también identifica ocho amenazas potenciales para el fun-
cionamiento de este tipo de instituciones:

Pensar según esquemas preconcebidos; confianza excesiva en 
las reglas simples de votación; cambios externos bruscos; defi-
ciencias en la transmisión intergeneracional de las reglas; de-
pendencia frecuente de la ayuda externa; ayuda internacional 
que no toma en cuenta las instituciones y los conocimientos lo-
cales; corrupción y otras formas de comportamiento oportunis-
ta; carencia de instituciones de apoyo (Ostrom, s/f).

Como se aprecia, el estudio del regadío ha desarrollado un 
corpus teórico, metodológico y conceptual que al someterse a 
pruebas empíricas proporciona un conocimiento detallado del 
objeto de estudio. Por lo tanto, es momento de señalar explí-
citamente por qué estudiar y entender las instituciones comu- 
nitarias o multicomunitarias, diseñadas para el regadío, repre- 
senta un inmejorable punto de partida para comprender la  
situación actual del abasto de agua potable en localidades ru-
rales o comunidades campesinas e indígenas, y la relación co-
munidades rurales-agua-organismos operadores.

instituciones coMunitARiAs 
y oRgAnisMos opeRAdoRes

La revisión de casos de estudio referentes al manejo de siste-
mas de agua potable por parte de los usuarios permite iden-
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tificar, cuando menos, dos tipos de sistemas autogestivos o 
manejados por los propios usuarios, los sistemas rurales y los 
sistemas urbanos.4

Algunos casos de manejo de pequeños sistemas de agua po-
table urbanos que son manejados por los usuarios ya se han 
documentado. Patricia Ávila (2002) hace un recuento de las 
etapas por las que pasan las Colonias Unidas del Sur de Mo-
relia (cus) para obtener, y después operar, un sistema de agua 
potable para abastecer a nueve colonias populares.

Rodrigo Calderón (s/f) identifica para Ecatepec, munici-
pio que forma parte de la zona metropolitana de la ciudad de 
México, la presencia de ocho sistemas de agua potable que 
se gestionan de manera independiente al Sistema Munici- 
pal de Agua Potable, y reporta información para cinco de ellos 
(Santo Tomás Chiconautla, 1 100 usuarios y tres pozos para su 
abasto de agua; Santa Clara Coatitla, 5 000 usuarios y 2 po- 
zos; Santa María Tulpetlac 2 pozos para abasto de agua; Santa 
María Chiconautla 15 000 usuarios y 1 pozo; San Isidro Atla-
hutenco 1 000 usuarios y 1 pozo). Todos cuentan con su res- 
pectivo comité de administración elegido por los usuarios. 
Este autor también hace la cronología del intento del alcalde 
de Tecamac, municipio del Estado de México, para pasar 
los cinco pozos y la infraestructura hidráulica propiedad del  
Comité de Aguas del Centro de Tecamac a propiedad del mu-
nicipio, proceso que se evitó por la conformación y oposición 
de los usuarios agrupados en el denominado Frente del Pueblo 
en Defensa del Agua.

Araceli Burguete (2000) documenta otro caso de conforma-
ción de comités de usuarios de sistemas de agua potable en co- 
lonias populares (La Hormiga, Getsemaní y El Bosque), y colo-
nias periurbanas de la ciudad de San Cristóbal de las Casas en 
Chiapas, México.

La presencia de comités comunitarios para el manejo de 
sistemas de agua potable en las zonas rurales ya ha sido do-
cumentada; por ejemplo, en comunidades purépechas del es-

4 Si bien aquí únicamente se abordan los pequeños sistemas operados por 
los usuarios, es necesario señalar que organismos operadores de la iniciativa 
privada tienen a su cargo el abasto de agua entubada en varias ciudades me-
xicanas bajo distintas modalidades: contratos de servicios, concesiones, o em- 
presas mixtas (Tobón de Garza, 2006). Algunos casos de ciudades donde la 
iniciativa privada opera el sistema de agua entubada son Navojoa, Sonora (Pine- 
da, 2000) y Aguascalientes (Caldera, 2006).
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tado de Michoacán (Ávila, 1996); en algunos parajes, ejidos o 
comunidades del municipio San Juan Chamula en Chiapas  
(Burguete, 2000), en La Purificación Tepetitla, una comunidad 
de Texcoco en el Estado de México (McMillan, 2001), en comu- 
nidades indígenas del estado de Guerrero, en la región conoci-
da como Llanos de Apan en el estado de Hidalgo (Galindo-
Escamilla, 2007).

Municipalización del agua potable y conflicto  
en el estado de Hidalgo

El proceso de descentralización que se describe en sistemas de 
agua potable urbanos, así como en sistemas rurales, se puede 
resumir en el caso del estado de Hidalgo. En esta entidad, para 
la descentralización del manejo de agua potable para la ciu-
dad capital y nueve municipios se creó un organismo operador 
supramunicipal, y para los restantes se fomentó la creación 
de comisiones municipales en detrimento de las instituciones 
comunitarias.

Hasta agosto del año 2007, en la página oficial del gobier-
no del estado de Hidalgo se registraron 22 comisiones mu-
nicipales para el abasto de agua potable a igual número de 
municipios de los 84 que integran la entidad federativa (geh, 
2007).

El abasto de agua en la ciudad capital: el organismo creado 
para administrar el servicio de agua potable a la zona urbana 
de Pachuca es la Comisión de Agua Alcantarillado y Sistemas 
Intermunicipales (cAAsiM), organismo descentralizado del go-
bierno del estado de Hidalgo que, en la actual administración 
estatal, está dentro de la estructura orgánica de la Secretaría 
de Obras Públicas, Comunicaciones, Transportes y Asenta-
mientos. En los últimos años, la cAAsiM ha expandido su ámbito 
de acción y, en la actualidad, tiene a su cargo el abasto de agua 
entubada a 120 000 usuarios distribuidos en un total de 10 
municipios.

A más de 10 años de operación, no se ha logrado la autono-
mía financiera ni la administrativa para este organismo. En 
el primer caso, por los adeudos contraídos tanto con la Se-
cretaría de Hacienda como con la Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro, los cuales llegaron a sumar 300 millones de pesos 
(La Jornada, 2006). Y en el segundo, por estar dentro de la 
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estructura administrativa de la Secretaría de Obras Públicas, 
Comunicaciones, Transportes y Asentamientos.5

Autogestión en el Valle del Mezquital: para los municipios 
de esta región se tienen registradas comisiones municipales 
en Actopan, Alfajayucan, Atitalaquia, El Cardonal, Huichapan, 
Ixmiquilpan, Mixquiahuala, Progreso, San Salvador, Tepeji del 
Río, Tula y Zimapán (geh, 2007). En esta región, la centraliza-
ción del agua en comisiones municipales encontró resistencia 
por parte de las comunidades que manejan sus propios siste-
mas de agua potable. Ya para 1991, la asociación civil Servicios 
de Educación de Adultos menciona que en 13 comunidades del 
Valle del Mezquital se tenían proyectos comunitarios cuyo ob-
jetivo era “recuperar el agua potable que se había perdido por 
granjas, industrias, establos, casas de vacaciones, por mencio-
nar algunos nuevos usuarios, mediante sistemas autogestivos. 
Los trabajos de construcción de tanques y colocación de tube-
ría se hicieron en faenas” (seAAc, 1991:305).

Los casos reportados en diarios locales para algunos muni-
cipios del Valle del Mezquital permiten identificar la presencia 
de comunidades que manejan sus propios sistemas de agua po-
table y su relación con las comisiones municipales.

El conflicto entre asociaciones de usuarios y organismos 
operadores municipales lo ilustran los casos de El Arenal y 
Tula, difundidos por dos diarios locales:

Con un llamado al gobernador a que ponga un alto a las arbitra-
riedades ejercidas por la diputada local y el alcalde, 200 vecinos 
de San José Tepenené, en El Arenal, abrieron cauce ayer a un 
pozo comunal de agua potable, como lo anunciaron el miércoles 
por la tarde. Florentino Peña, comisariado ejidal, señaló que la 
apertura del pozo constituye una forma de probar el suminis-
tro del servicio […] En los próximos días montarán guardias 
vecinales en la obra, para evitar que el gobierno municipal los 
sorprenda […] A fin de nombrar a un comité que se encargue 
de la administración del pozo, Peña confirmó que el sábado se 
desarrollará una asamblea general (Milenio Hidalgo, 2006a).

5 Vargas (1991) documenta la situación del organismo operador previo a 
cAAsiM, la Comisión de Servicios Públicos (Cosepu), que hasta 1990 tenía a su 
cargo el abasto de agua a la ciudad de Pachuca. El autor señala que dicho 
organismo operaba con déficit financiero desde 1985, y su adeudo por con-
sumo de energía eléctrica de 1 200 millones (de viejos pesos) fue absorbido por 
el gobierno del estado en 1990. 
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Vecinos y ejidatarios de la colonia El Llano Segunda Sección 
se disputan el control de un pozo de agua potable, en esta loca-
lidad, según los ejidatarios el pozo les pertenece […] en tanto 
que los colonos aseguran que el predio donde se ubica la obra 
es propiedad vecinal […] la disputa inició con su construcción 
hace tres años, sin embargo, el contratista no dio cumplimiento 
a la entrega de la obra, por lo que el coordinador regional reac-
tivó el proyecto y el día de ayer por la mañana el pozo fue puesto 
en marcha resultando positivas las maniobras de arranque lo-
grando un aforo de 40 litros por segundo […] Heriberta Monto-
ya, tesorera del Comité Independiente del Pozo, manifestó que 
los vecinos tendrán que ponerse de acuerdo en el sentido de 
aprobar que el mismo comité independiente administre el pozo 
o se apruebe uno de carácter mixto donde pueda existir igual 
representación, tanto por parte de los campesinos como de los 
colonos, sin embargo rechazó enérgicamente que el organismo 
operador de agua potable del municipio, cApyAt, maneje el pozo 
y les vaya a quitar el control sobre éste […] Por su parte el Comi-
sariado Ejidal, señaló que la asamblea es la única facultada para 
ordenar de qué manera se administre el pozo […] El líder acep-
tó que hay dos propuestas antes citadas para su administración, 
pero sigue pendiente dicha resolución, a pesar del conflicto el 
comisariado descartó la posibilidad de conflictos entre vecinos 
[…] A pesar de la incertidumbre el presidente del Comité ase-
guró que el pozo no será entregado al organismo operador de 
Tula. Por su parte, el director de cApyAt reconoció que el pozo 
es ejidal y en ningún momento el organismo quiere adueñarse 
de éste sin la aprobación del ejido (municipio de Tula, el diario 
Síntesis  2006).

El desconocimiento y absorción de una institución comuni-
taria por parte del organismo operador del municipio de Ixmi-
quilpan se relata en el diario Milenio:

Después de que una comisión vecinal de la localidad El Fitzhi 
luchó durante dos años para obtener la autonomía de su siste-
ma de agua potable, y luego tomó la administración por corto 
tiempo, se oficializó que la red será devuelta a la Comisión de 
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 
Ixmiquilpan (cApAsMih), informó Arturo Vargas, integrante de la 
junta de gobierno del organismo […] resaltó que algunos colo-
nos se resistieron al traspaso del sistema; sin embargo, precisó 
que ya se firmó el acta de entrega-recepción del organismo ope-
rador (Milenio Hidalgo, 2006b).
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Los diarios también reportan casos de enfrentamientos en-
tre comunidades por el control de alguna fuente de agua. En su 
edición local el diario Milenio reporta:

La mañana de ayer ocurrió un nuevo enfrentamiento por la po-
sesión de un pozo de agua potable entre los pobladores de la co-
munidad Aljibes, en Tecozautla. El incidente comenzó cerca de 
las 11 horas, durante una asamblea vecinal; el saldo, un muerto 
y dos heridos […] la balacera se suscitó en las inmediaciones de 
la localidad Aljibes, cuando 80 pobladores de ambos bandos, 
tanto de las comunidades Aljibes y Nuevo Aljibes, participaban 
en una reunión común, donde negociaban acciones para la posi-
ble tecnificación y equipamiento del pozo en disputa, problema 
considerado añejo por las autoridades municipales y estatales 
(Milenio Hidalgo, 2006d).

Autogestión en los Llanos de Apan: al sureste del estado de 
Hidalgo se ubica la región denominada Llanos de Apan. En 
tres municipios de esta región, la cAAsiM es la que tiene a su 
cargo el abasto de agua entubada: Epazoyucan, Singuilucan y 
Zempoala.

Para los Llanos de Apan, Galindo-Escamilla (2007) destaca 
la presencia de la Junta de Agua Potable de Santa María Teca-
jete, comunidad que gestiona un manantial para abastecer- 
se de agua para consumo humano cuando menos desde la dé- 
cada de 1930.

La revisión de diarios de circulación local permite compro-
bar, para esta región, la presencia de sistemas comunitarios in-
dependientes y bosquejar la situación en la que se encuentran. 
Para una localidad de Apan, el diario Milenio Hidalgo publica:

Producto de un adeudo que mantiene la administración del pozo 
local con la Compañía de Luz y Fuerza del Centro (lfc), hoy se 
cumplen dos semanas de permanecer suspendido el suministro 
de agua potable en la comunidad Lázaro Cárdenas, municipio de 
Apan. El pozo lo administran los pobladores a través del Comité 
de Agua Potable […] a decir de Genaro Márquez, miembro del 
comité, el adeudo llegó al monto de 107 000 pesos por culpa de 
los vecinos morosos […] Márquez explicó que la administración 
municipal no ha brindado auxilio a los habitantes de Lázaro 
Cárdenas para superar el lío. “Como es un pozo comunitario, 
es problema nuestro […] pero no todos quieren pagar” (Milenio 
Hidalgo, 2006c).
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El diario Síntesis señala la posibilidad de que, en el munici-
pio de Zempola, un organismo independiente opere el sistema 
municipal de agua potable:

El servicio de agua potable que dota el Ayuntamiento en 14 
comunidades de la región podría pasar a manos de un orga-
nismo operador independiente, proyecto que los integrantes de 
la Asamblea tendrán que definir en el presente año, toda vez  
que con ello se eficientará el gasto municipal. El alcalde acla- 
ró que dicho órgano no dependerá de cAAsiM […] El edil pre- 
cisó que tan sólo para el Ayuntamiento el bombeo para llevar 
el líquido a familias de las 14 comunidades representa una ero-
gación de 1 500 000 pesos cada 10 meses […] “si existe el orga-
nismo dedicado a suministrar el agua potable a la población, 
tendrán que hacer los pagos correspondientes, porque de ellos 
mismos dependerá tener el servicio, no como sucede ahora, que 
como saben que presidencia municipal resuelve los problemas, 
dejan de pagar por varios meses y siguen teniendo el servicio” 
(Síntesis, 2007a).

Autogestión en el Valle de Tulancingo: para los municipios 
que integran este valle, se tienen registrados cuatro organis-
mos municipales para la gestión del agua potable: Cuautepec, 
Huasca, Santiago Tulantepec y Tulancingo.

El caso de la localidad Estación de Apulco, en Metepec, es 
ejemplo de los conflictos añejos entre comunidades y particu-
lares por el control del agua. El periódico Síntesis documenta 
este caso y reporta:

Comuneros de la Estación de Apulco piden que los integrantes 
del grupo Fundición de Apulco entreguen el tubo metálico de 
cuatro pulgadas que utilizan desde hace 30 años para robarse y 
tirar el agua […] el delegado de Estación de Apulco argumentó 
utilizan el líquido para mover su maquinaria, criar peces y em-
botellan el agua que venden desde hace seis años […] José Es-
piridión, representante del Grupo de Protección del Sistema de 
Agua Potable de la Estación de Apulco, y secretario del Comité 
de Agua, señaló que este robo es encubierto por el ex titular de la 
Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua en Pachuca 
[…] Añadió que teme por la integridad física de quienes pelean 
por la posesión de este sistema de agua, porque los integrantes 
del grupo Fundición de Apulco los han amenazado. Apuntó que 
éste roba y tira aproximadamente un millón cuatrocientos mil 
metros cúbicos anuales de agua. (Síntesis, 2007b).
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Lecciones del manejo descentralizado  
del agua para consumo humano

Con la información presentada se puede afirmar que, si bien 
en la ley y en el reglamento se pugna por la descentralización 
y participación de los usuarios, en la práctica los gobiernos 
locales crean una pequeña burocracia estatal o municipal. Por 
lo tanto, la participación de los usuarios en el manejo de pe-
queños sistemas de agua potable es cuestionada por las comi-
siones municipales u organismos operadores, a pesar de que 
las comunidades tienen la capacidad y de facto administran 
sus propios sistemas, aun sin el apoyo de los gobiernos esta-
tales o municipales, e incluso en algunos casos bajo la presión 
de estos últimos. Los ejemplos de pequeños sistemas de agua 
potable administrados y operados por los propios usuarios dan 
margen para someter a debate la capacidad de los organismos 
operadores de la iniciativa privada y su mercado de agua, con-
siderados como sinónimo de buen servicio y eficiencia en el 
manejo y uso del recurso.

Por lo anterior, la búsqueda de respuestas al manejo y uso 
eficiente del agua en el ámbito local obliga a volver la vista a 
las instituciones comunitarias; mismas que, a través de siste-
mas de cargos honoríficos, eliminan el costo de una burocracia 
hidráulica, argumento fundamental para dar paso a la política 
descentralizadora.

El estudio sistematizado del regadío contemporáneo mues-
tra que el pequeño riego en México cubre una superficie de 2.5  
millones de hectáreas y que buena parte lo manejan los mis-
mos usuarios. Queda ahora la tarea de conocer cuántos comi-
tés de usuarios manejan sus sistemas de agua para consumo 
humano, lo cual llevaría a reconocer su presencia y, más im-
portante aún, a entender los arreglos sociales que garantizan 
su funcionamiento en el transcurso del tiempo.

Respecto a la política emprendida por el Estado mexicano 
en materia de irrigación, Palerm y Rodríguez (2006) subrayan 
que la legislación y las políticas no siempre favorecen las ca-
pacidades autogestivas, e indican al menos tres factores que 
debilitan a las instituciones locales: la falta de reconocimiento 
jurídico de la autonomía de las organizaciones de regantes; la 
exigencia de restructuración y la sustitución parcial o total por 
una administración burocrática del Estado.
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Como señalan Jiménez y Palerm (2007), la permanencia 
de sistemas hidráulicos autogestivos y de organizaciones de 
usuarios que permiten mantenerlos en operación depende en 
gran medida del reconocimiento legal del Estado. Es decir, no 
basta con la existencia sobre el terreno de instituciones auto- 
gestivas para el manejo del agua, su permanencia en el tiem-
po requiere, tanto del reconocimiento de estas instituciones 
diseñadas por los usuarios como de sus capacidades autoges-
tivas. En resumen, que el Estado les reconozca y respete su 
autonomía.

conclusiones

De la exposición se concluye que la legislación mexicana en 
materia de agua para consumo humano está a favor de la des-
centralización, pero, de hecho, se presentan casos de centra-
lización y formación de burocracias locales (municipales o 
estatales), como lo ilustra la experiencia del estado de Hidalgo. 
Ahí, los sistemas de agua potable operados y administrados 
por los propios usuarios muestran que, en la práctica, están 
presentes tres modelos de gestión: sistemas manejados por las 
comunidades, por los ayuntamientos y por el gobierno estatal 
a través de un organismo descentralizado.

La información recabada permite afirmar que el debate dico- 
tómico Estado-mercado en la gestión de sistemas de agua po- 
table oscurece las instituciones comunitarias para el abasto de 
agua doméstica y, por lo tanto, la capacidad de los usuarios 
de pequeños sistemas rurales o urbanos de manejar de manera 
autogestiva sus sistemas de agua potable.

De la información recabada de algunos sistemas comunita-
rios del estado de Hidalgo, se concluye que sobre el terreno hay 
instituciones autogestivas para el abasto de agua potable, algu-
nas de las cuales, al iniciarse la política de descentralización, 
están en proceso de ser absorbidas por los nuevos organismos 
operadores creados a partir de la Ley de Aguas Nacionales de 
1992 y sus modificaciones de 2004. Pero, como indica la oposi-
ción en las zonas rurales, esta absorción se enfrenta a la resis-
tencia de las instituciones comunitarias.

Finalmente, con las experiencias de la municipalización del 
servicio de agua potable en el estado de Hidalgo se concluye 
que la creación de organismos operadores municipales genera 
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tensión y desgaste donde ya hay instituciones comunitarias o 
multicomunitarias para el abasto de agua.
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lAs políticAs hídRicAs en lAs cuencAs  
tRAnsfRonteRizAs entRe México,  

guAteMAlA y belice

Edith F. Kauffer Michel*

ResuMen

Este trabajo presenta una reflexión acerca de las políticas hídri-
cas en las seis cuencas internacionales ubicadas en la frontera 
entre México, Guatemala y Belice. Para ello aborda, en primer 
lugar, la gestión de las cuencas compartidas en el mundo y en 
América. En segundo lugar, propone una delimitación de cuen-
cas transfronterizas entre México, Guatemala y Belice, y des-
cribe la problemática general de estas cuencas antes de evocar 
las particularidades de cada una. Finalmente, analiza cómo los 
intereses de los Estados no son propicios para la cooperación en 
materia de cuencas transfronterizas.

intRoducción

Hoy en día, la mayoría de los países del mundo ha adoptado 
el manejo y la gestión del agua a través de cuencas, que son 
unidades geográficas de drenaje de las aguas organizadas alre-
dedor de un río principal, que captan el conjunto de los escu-
rrimientos hasta desembocar en un mar, con excepción de las 
cuencas endorreicas, que no tienen salida de sus aguas superfi-
ciales. En una cuenca, los cambios o alteraciones en los recur-
sos naturales y en el agua que ocurren en la parte alta tienen 
efectos en la parte baja. Por ejemplo, la contaminación de los 
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suelos y del agua de la parte alta de una cuenca repercute en 
la calidad del agua de la parte baja. Las cuencas hidrográficas 
que solamente incluyen las aguas superficiales son distintas de 
las hidrológicas; para delimitarlas se toma en cuenta la rela-
ción entre los escurrimientos superficiales y los subterráneos. 

La importancia del manejo de los ecosistemas y del agua por 
cuencas se fundamenta en la visión de un territorio natural que 
rebasa los límites políticos y administrativos. Sin embargo, las 
cuencas son también construcciones sociales que los expertos, 
gestores y académicos delimitan a partir de ciertos criterios sus-
tentados en diferentes visiones, disciplinas o intereses. Así, los 
modelos de demarcación de cuencas utilizan la topografía, la 
topología, la hidrología, la hidrografía y los sistemas de infor-
mación geográfica, y a veces sus resultados no coinciden debido 
a las escalas y la metodología empleada. En consecuencia, hay 
diferentes delimitaciones de las cuencas en México (Firco, 2004; 
Cotler et al., 2007).

En el mundo, el territorio de 264 cuencas1 se ubica entre dos 
o más países. Éstas reciben diferentes denominaciones: cuen- 
cas compartidas, en el sentido de que dos o más Estados nacio-
nales comparten este territorio (Aguilar e Iza, 2006); interna-
cionales, por extenderse en más de un país; transfronterizas, en 
referencia a que cruzan las fronteras políticas establecidas 
entre los Estados. 

Si la delimitación de cuencas ubicadas en un mismo Estado 
resulta problemática, el tema de las cuencas transfronterizas 
se caracteriza por una extrema complejidad debido a varias 
razones. En primer lugar, porque el recurso agua es uno de los 
más valiosos para los seres humanos, y los Estados tienden a 
defender sus derechos sobre las aguas. En segundo lugar, por-
que hay una tradición de territorialización del agua vinculada 
con su representación como recurso del territorio, al igual que 
los bosques y montañas (Lasserre y Boutet, 2002:500). Así, a 
pesar de ser un recurso móvil, el agua es considerada como 
objeto de la soberanía de los Estados, lo cual complica su ges-
tión cuando escurre de un país a otro, debido a la persistencia 

1 Aquí se toma como referencia el número propuesto por el proyecto 
Basin at Risk de la Universidad Estatal de Oregón (263) (OSU, 2005), al cual 
añadimos una cuenca, porque considera como una sola los ríos Usumacinta 
y Grijalva ubicados en Chiapas y Tabasco. Nuestra propuesta de delimitación 
establece dos cuencas distintas. 



225las políticas hídricas en las cuencas transfronterizas

de una representación territorializada del recurso. Finalmente, 
esta complejidad se relaciona también con el hecho de que, 
en las cuencas internacionales, las soberanías de los Estados 
entran en juego en materia de gestión del agua.

En algunas cuencas transfronterizas la situación es aún más 
compleja debido a ríos internacionales, es decir, cursos de agua 
que marcan los límites políticos entre los Estados. Aunque, a 
diferencia de las cuencas compartidas, los ríos internacionales 
han sido objeto de un largo y todavía inacabado desarrollo del 
derecho internacional (Lasserre y Boutet, 2002), su presencia 
complica la gestión del agua en las cuencas transfronterizas. 

Diferentes cumbres y reuniones internacionales han hecho 
énfasis en la necesidad imperativa de abordar la gestión del 
agua por cuencas a escala de las cuencas internas, pero en par-
ticular en las transfronterizas (Waterbury, 1997:280). Hay un 
amplio consenso científico, político y jurídico en torno a ello 
(Correia y Da Silva, 1999; Giordano y Wolf, 2003; Lasserre y 
Boutet, 2002). El manejo del agua en estos territorios no debe 
ser limitado por las fronteras políticas y necesita rebasarlas 
para atender las cuencas en su integralidad, consideradas como 
unidad básica de gestión. Para ello se tiene que promover la 
cooperación en materia ambiental e hídrica (Giordano y Wolf, 
2003:86). Esta sensata postura se traduce, en la realidad, en 
un sinnúmero de dificultades, porque compartir un río, histó-
ricamente implica la conciliación de intereses antagónicos. En 
efecto, hasta la etimología nos recuerda que la conflictividad 
en torno al agua no es reciente: el término rivalis se refiere a 
quién usa un mismo río (rivus) (Dinar, 2002; Biswas, 1999:441) 
y constituye la raíz de los vocablos rival y rivalidad. 

Las cuencas internacionales son, por lo general, más exten-
didas, menos homogéneas que las nacionales, y se caracterizan 
por diferencias socioeconómicas y culturales —a veces sus ha-
bitantes hablan idiomas diferentes (Mostert et al., 1999:25)—, 
así como por contrastes relacionados con la pertenencia a sis-
temas políticos distintos. 

Si bien la gestión del agua por cuencas es, en la actualidad, 
un principio rector de las políticas hídricas en el mundo, los 
pocos textos internacionales que se refieren al manejo de cuen-
cas compartidas invitan a cooperar en la materia, pero evitan, 
sin embargo, crear obligaciones al respecto y dejan la posibili-
dad de realizar acciones a discreción de los Estados soberanos. 
Tal es el caso del capítulo de la Agenda 21 y la Convención 
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Internacional sobre los Cursos de Agua Internacionales para 
otros Fines que la Navegación, firmada en 1997 y todavía no 
ratificada (Mostert et al., 1999:19). 

Así, en ausencia de instrumentos internacionales con carác- 
ter obligatorio, la gestión de cuencas compartidas se ha tradu- 
cido, desde hace siglos, en mecanismos desarrollados entre Es- 
tados ribereños (Milich y Varady, 1998a; Biswas, 1999:437).  
Estos dispositivos de cooperación entre Estados se centraron 
en primer lugar en cuestiones de navegación; posteriormente, 
desde mediados del siglo xx, en asuntos de usos del agua y, más 
recientemente, en temas de protección ambiental (Correia y 
Da Silva, 1999:87; Biswas, 1999:437). Así, los acuerdos, con-
venciones y tratados en materia de aguas compartidas han sido 
los primeros en sentar bases de cooperación ambiental entre 
los Estados. Sin embargo, la legislación internacional en la 
materia ha evolucionado menos que en otros temas ambien-
tales, como el cambio climático con la Convención de 1992 y 
el Protocolo de Kyoto de 1997, la capa de ozono con la Con-
vención sobre su protección de 1985, la diversidad biológica 
a través de la Convención de 1992 (Mostert et al., 1999). Esta 
aparente contradicción entre una historia de cooperación en-
tre Estados y un menor desarrollo de los instrumentos de dere-
cho internacional se debe a que el agua es un recurso natural 
íntimamente vinculado al desarrollo. En consecuencia, en su 
gestión el control de los Estados es primordial. 

Milich y Varady (1998a; 1998b; 1998c) consideran que, du-
rante los últimos 150 años, cuatro paradigmas han dominado 
la gestión de cuencas compartidas en el mundo: el técnico-
científico, el regulatorio, el paradigma cerrado y el vertical 
(top-down). En el paradigma técnico-científico, los acuerdos 
son negociados y elaborados por cuerpos de científicos, en su 
mayoría hidrólogos e ingenieros, y se fundamentan en “opinio-
nes científicas”. Estos acuerdos tienden a resultar en la crea-
ción de instancias supranacionales dominadas por estas élites, 
las cuales no consideran otros criterios en sus decisiones (Mi-
lich y Varady, 1998a). 

El paradigma regulatorio consiste en la definición de nor-
mas o estándares ambientales mínimos y homogéneos que no 
siempre son acordes a las condiciones locales (Milich y Varady, 
1998b). 

El paradigma cerrado se refiere al carácter secreto, cerrado 
y exclusivo de los acuerdos en materia de agua concertados 
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entre las altas esferas de la diplomacia, que no permiten la 
presencia de otros actores y muchas veces resultan en acuer-
dos amplios e indefinidos que hacen inoperantes las instancias 
creadas (Milich y Varady, 1998c).

Finalmente, el paradigma vertical refleja decisiones toma-
das por un centro político o una administración federal que 
desconoce las problemáticas locales. Por lo tanto, los acuerdos 
firmados representan los intereses de un orden de gobierno y 
tienden a presentar dificultades para concretarse a escala lo-
cal. Además, los tratados firmados resultan amplios porque se 
fundamentan en acuerdos mínimos (Milich y Varady, 1998c). 

En la región que nos interesa, ubicada en la frontera entre 
México, Guatemala y Belice, el tema de las cuencas compar-
tidas es imprescindible. Belice tiene 65 por ciento de su terri- 
torio en cuencas transfronterizas (Aguilar e Iza, 2006:59) y 
Guatemala alrededor de 60 por ciento. De igual forma, gran 
parte de la superficie de los cuatro estados que constituyen la 
frontera sur de México, Chiapas, Tabasco, Campeche y Quinta-
na Roo, se ubica en cuencas compartidas. 

Este trabajo se propone analizar las políticas hídricas lleva-
das a cabo en las cuencas compartidas entre México, Guatema-
la y Belice, centrándonos en los aspectos referidos a la gestión 
del agua por cuencas. Para ello, después de presentar en térmi-
nos generales la gestión del agua en cuencas transfronterizas, 
describiremos una propuesta de delimitación de las cuen- 
cas de la frontera sur de México y señalaremos las principales 
problemáticas encontradas. Finalmente, abordaremos el tema 
de las políticas hídricas desarrolladas en las cuencas transfron-
terizas y pondremos énfasis en el papel de los tres Estados en 
la de gestión conjunta de cuencas compartidas, que no permite 
establecer acciones de cooperación en la materia. Este traba-
jo constituye una aproximación macro a la problemática, fun-
damentado en la realización de entrevistas semiestructuradas  
e investigación participante en los tres países.

lA gestión del AguA en cuencAs tRAnsfRonteRizAs:  
¿unA AnhelAdA coopeRAción?

Hoy en día, el panorama de la gestión de cuencas comparti-
das evidencia, a escala internacional, la predominancia de un 
debate acerca de la dinámica de conflicto y cooperación en 
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materia hídrica. En las Américas, las experiencias de coopera-
ción son múltiples, pero los intereses, las relaciones y las ca-
racterísticas de los Estados tienden a dificultar las acciones de 
cooperación y, en particular, la institucionalización de órganos 
supranacionales en materia de aguas compartidas. 

La gestión del agua en las cuencas transfronterizas:
¿conflicto o cooperación?

Existen 264 cuencas compartidas entre dos o más países, en 
las cuales escurre 60 por ciento del agua dulce y vive 40 por 
ciento de la población mundial (Giordano y Wolf, 2003:163). 
Es un número que tiende a aumentar debido a la independen-
cia de nuevos Estados. Por ejemplo, después de la desaparición 
de la Unión Soviética, muchas cuencas que eran nacionales se 
convirtieron en transfronterizas a raíz de la aparición de nue- 
vas fronteras (Wolf et al., 1999). Actualmente, 145 países po-
seen cuencas transfronterizas, entre los cuales 33 tienen 95 por 
ciento de su territorio en ellas, en referencia exclusiva a las 
aguas superficiales (Giordano y Wolf, 2003).

Gran parte de la discusión que la literatura internacional 
expone acerca de las cuencas transfronterizas gira en torno a 
dos posturas: la propensión a los conflictos y el desarrollo de la 
cooperación en materia de aguas compartidas. 

La primera postura considera que la escasez de recursos 
naturales —en el caso que nos interesa, el agua— puede oca-
sionar conflictos bélicos entre Estados (Homer-Dixon, 1994; 
Gleick, 1993). En consecuencia, el tema del agua está vincu-
lado a la seguridad de éstos. Esta corriente de pensamiento 
alimenta el famoso paradigma de las guerras por el agua, y se 
sustenta en particular en el caso de Israel y sus vecinos.

Otro grupo de académicos subraya que en la historia de la 
humanidad, y en fechas recientes, las acciones de cooperación 
superan los conflictos. Los 3 600 tratados sobre agua entre el 
año 805 y 1984 (Dinar, 2002) evidencian una larga historia de 
cooperación. Unos 300 tratados fueron firmados en los últimos 
dos siglos (Dimitrov, 2002) para un total de 264 cuencas trans-
fronterizas. Más recientemente, 1 831 actos sobre aguas com-
partidas han sido registrados entre 1950-2000 por el proyecto 
bAR (basins at risk), de los cuales 1 228 corresponden a accio-
nes de cooperación y 507 a conflictos (Wolf et al., 1999). Así, 
sólo 27.7 por ciento del total de las acciones fueron conflicti-
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vas. Entre éstas, únicamente 37 conflictos agudos, no recientes 
ni extensos, es decir dos por ciento del total de los hechos 
registrados en cuencas transfronterizas en el periodo. De 
ellos, 30 corresponden a la problemática entre Israel y sus veci- 
nos y a hechos anteriores a los años ochenta. En este lapso, 
157 tratados han sido negociados y firmados entre los Estados 
(Wolf et al., 1999).

De 145 tratados identificados por Beach y sus colabora-
dores (2000:49), entre 1950 y 1997, solamente 14 por ciento 
incluye más de dos partes, lo que muestra la dificultad de esta-
blecer tratados multilaterales cuando las cuencas abarcan más 
de dos Estados ribereños. Entre los 21 tratados multilaterales 
identificados, 13 corresponden a países industrializados y sólo 
uno de los suscritos por países en desarrollo aborda temas de 
distribución de las aguas compartidas. 

Del total de los tratados analizados en este estudio (Beach 
et al., 2000:50-51), 39 por ciento se centra en la hidroelectrici-
dad y 37 por ciento en el agua para consumo humano, mien-
tras seis por ciento aborda la navegación, cuatro por ciento la 
contaminación y nueve por ciento el control de inundaciones. 
En términos generales, el análisis de los tratados sobre aguas 
compartidas representa un campo poco explorado (Beach et 
al., 2000:55). 

No es el propósito de este trabajo realizar una revisión pro-
funda de las dinámicas de conflictos y cooperación en torno 
a las aguas compartidas en el mundo, sino plantear un pa-
norama general en la materia. Respecto al tema de la coope-
ración, existen grandes diferencias entre las regiones que se 
vinculan a la vez con las características del recurso agua y con 
dinámicas políticas regionales. Así, Europa occidental tiene 
el mayor número de cuencas compartidas (69) y también el 
número más elevado de acuerdos en la materia, con una ins-
titucionalización alta de mecanismos de cooperación (Hensel 
et al., 2006). Por su parte, el Medio Oriente tiene muchos pro-
blemas de escasez y una institucionalización de mecanismos 
de cooperación limitada. En las Américas, que se caracterizan, 
en términos generales, por problemas de escasez menores, la 
institucionalización de las acciones de cooperación se centra 
en el bilateralismo (Hensel et al., 2006).
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Experiencias latinoamericanas y mexicanas 
en materia de cuencas transfronterizas:  

claroscuros de la cooperación

América del Sur posee 60 por ciento de su territorio en cuen-
cas transfronterizas. Las de La Plata y del Amazonas cubren el 
territorio de cinco y ocho Estados riberanos. Éstas constituyen 
ejemplos importantes de cooperación en materia de cuencas 
compartidas en la región, debido a la extensión de sus territo-
rios, de sus sistemas hidrográficos e hidrológicos y de su alta 
biodiversidad. Ambas tienen la particularidad de usar gran 
parte de sus aguas superficiales para la navegación y la hi-
droelectricidad. 

En la cuenca de La Plata, un tratado paraguas entre los 
cinco países fue establecido en 1969. Se centra principalmen-
te en la navegación en el río y sus tributarios, y establece una 
cooperación en diversos ámbitos, como la educación, la salud 
y el manejo de recursos naturales, excluyendo el agua (Beach 
et al., 2000:116). Este tratado no incluye la formación de una 
autoridad supranacional, dejando que los Estados decidan so-
beranamente en materia de aguas compartidas. Varios pro-
blemas persisten en la concreción del tratado, en particular 
la desvinculación entre los técnicos y los políticos, cuya opi-
nión predomina en las decisiones tomadas, así como la falta 
de fuentes de financiamiento (Pochat, 1999:143-144). A la par 
del tratado, hay muchas modalidades de cooperación bilatera- 
les (Argentina y Bolivia; Bolivia y Paraguay), trilaterales 
(Argentina, Bolivia, Paraguay), así como algunos focos de 
conflicto. De igual forma, la predominancia de las acciones 
unilaterales es constante en esta cuenca compartida (Cordei-
ro, 1999:167).

En la cuenca del Amazonas, un tratado paraguas se firmó 
en 1978 por los ocho Estados riberanos, el cual incluye comi-
siones regionales en diversos ámbitos (Torrijos, 1999:83-94). 
En un esquema similar al de la cuenca de La Plata, donde las 
relaciones interestatales predominan en ausencia de una en-
tidad supranacional, se impulsa un conjunto de instrumentos 
bilaterales. 

Las experiencias de las dos cuencas de mayor extensión en 
América Latina demuestran que las entidades de cuencas in-
ternacionales están poco desarrolladas en la región, donde se 
privilegia una modalidad de cooperación entre Estados. 
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América Central cuenta con 23 cuencas internacionales, es 
decir, 40 por ciento de su superficie (Granados, 2002:9). Belice 
y Guatemala poseen aproximadamente 60 por ciento de su te-
rritorio en éstas (Aguilar e Iza, 2006:55). Diversos documentos 
resaltan la exigencia de una gestión de cuencas transfronte-
rizas, como el Plan Ambiental de la Región Centroamericana 
(pARcA) elaborado en 1999, así como el Plan de Acción Cen-
troamericano para el Desarrollo Integrado de los Recursos 
Hídricos (pAcAdiRh) aprobado en 2000, que mencionan la ne-
cesidad de creación de organismos de cuenca transfronterizos 
(Aguilar e Iza, 2006:56-57). Sin embargo, muchos de estos pla-
nes no poseen un carácter de obligatoriedad jurídica para ser 
ejecutados por los Estados. Una experiencia que merece ser 
destacada en Centroamérica es el plan Trifinio, que se sustenta 
en un tratado cuyo territorio abarca parte de la cuenca del río 
Lempa, compartida entre Guatemala, El Salvador y Honduras. 
Del tratado firmado en 1997 se deriva una comisión trinacio-
nal que desarrolla diversos proyectos transfronterizos entre es-
tas naciones (Aguilar e Iza, 2006), pero sin sustentarse en una 
delimitación de cuenca compartida. 

A diferencia de la anterior, la cuenca del río San Juan, 
compartida entre Nicaragua y Costa Rica, ha sido escenario 
de conflictos desde hace varios siglos (Granados y Jiménez, 
2002:16). La navegación y el uso turístico por parte de Costa 
Rica han generado conflictos recientes. El deterioro ambiental 
y la minería a cielo abierto son temas actuales que aumentan la 
potencialidad de conflictos en la cuenca (Granados y Jiménez, 
2002:17); el primero porque repercute en la cantidad de agua, y 
la segunda debido a su carácter de gran consumidora de agua 
y por la contaminación potencial de las fuentes superficiales 
que se deriva de ésta.2 Ante la recurrencia de conflictos, las po- 
sibilidades de cooperación son escasas debido a las demostra- 
ciones de soberanía de ambos países y a la debilidad de los go- 
biernos locales que ven favorablemente la perspectiva de la 

2 En 1997 la instalación de una empresa transnacional que pretendía ex-
plorar una mina en territorio costarricense provocó una fuerte movilización 
social en Nicaragua y Costa Rica y llevó a la cancelación del proyecto (Grana- 
dos y Jiménez, 2002:17). El tema de la minería ha sido un motor de con- 
flicto social y un tema de preocupación ambiental en Centroamérica desde 
principios del siglo xxi por la concesión del sitio para exploración y explotación. 
Es también un tema de conflicto potencial entre Guatemala y México, debido a 
las numerosas concesiones otorgadas en proximidad a la frontera. 
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cooperación transfronteriza en la cuenca (Granados y Jimé-
nez, 2002:39). 

México tiene 60 años de haber iniciado una política hídrica 
fundamentada en el manejo de cuencas (Tortajada, 2005). En 
un primer momento, esta perspectiva se enfocó hacia la pro-
moción del desarrollo socioeconómico de algunas cuencas del 
país y del alivio de la pobreza. Posteriormente, la gestión por 
cuencas se orientó al mejor manejo del agua para responder a 
la demanda creciente de líquido en los centros urbanos (Torta-
jada, 2005:2).

Históricamente, la gestión de cuencas compartidas en Mé-
xico se desarrolló en su frontera norte, debido a los notables 
problemas de cantidad y calidad de agua. Entre el año 2000 y 
2006, la gerencia de cuencas transfronterizas, establecida en la 
Comisión Nacional del Agua, solamente atendía la frontera nor-
te, y dejó a las cuencas de la frontera sur en un total abandono.

La situación de las cuencas compartidas entre México y Es-
tados Unidos constituye, a la vez, un ejemplo de conflictos y 
cooperación. Después de la firma de un tratado sobre agua 
entre ambos países en 1944, fue establecida la Comisión Inter-
nacional de Límites y Aguas, autoridad encargada de resolver 
los asuntos referentes a este recurso. Este tratado no estableció 
criterios para la calidad del agua ni elementos para compartir 
las aguas subterráneas, dos temas que generan actualmente 
conflictos entre ambos Estados. Además, el tratado es conside-
rado como inequitativo para México debido a que éste genera 
más agua, pero tiene acceso a cantidades menores que su ve-
cino (Ingram et al., 1994). La entrada en vigor del Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte permitió la creación de 
nuevas instituciones para las cuencas compartidas entre Mé-
xico y Estados Unidos: la Comisión de Cooperación Ecológica 
Fronteriza (Cocef) y el Banco de Desarrollo de América del 
Norte (Bandan) (Ingram y Levesque, 2005: 130). Sin embargo, 
el sistema político mexicano y la organización del gobierno fe-
deral representan problemas para el desempeño de estas nue-
vas instituciones (Chávez, 2005:77), y la participación pública 
es menos eficiente en México (Ingram y Levesque, 2005:141) 
que en Estados Unidos. Más recientemente, algunas innovacio-
nes institucionales locales son promovidas entre las ciudades 
gemelas (Brown, 2005). 

Los ataques terroristas del 11 de septiembre 2001 vinieron a 
imponer el tema de la seguridad en la agenda ambiental entre 
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ambos países. El agua pasó de ser un tema económico a uno 
de seguridad nacional (Chávez et al., 2005:42). Esto complicó 
la relación binacional en materia de aguas compartidas, ya de 
por sí afectada por las recurrentes sequías, la deuda de agua 
de México con Estados Unidos y la compleja problemática de 
la cuenca del río Colorado.3

Estos diversos ejemplos de cuencas transfronterizas de 
América Latina y México ilustran la complejidad de las rela-
ciones entre Estados respecto a las aguas compartidas por las 
características del recurso, el marco jurídico, las instituciones, 
los intereses antagónicos y la combinación de asimetrías, que 
derivan en situaciones de conflicto o cooperación entre los Es-
tados.

lAs cuencAs tRAnsfRonteRizAs  
del suR de México

En esta contribución proponemos delimitar la frontera México-
Guatemala-Belice en seis grandes cuencas internacionales del 
Pacífico al Golfo de México: las cuencas del río Suchiate, Coatán, 
Grijalva, Usumacinta, Candelaria y Hondo (véase el mapa 1). 
Esta propuesta difiere de algunas anteriores porque se centra 
exclusivamente en las cuencas hidrográficas debido a tres mo- 
tivos. En primer lugar, el proyecto del cual se deriva esta contri- 
bución posee un carácter sociopolítico con dos ejes de análisis: 
las políticas hídricas desarrolladas en las cuencas transfron- 
terizas por los tres Estados (México, Guatemala y Belice) y 
las relaciones internacionales en materia de agua. En segun- 
do lugar, la falta de datos confiables en materia de hidrología 
en la región dificultaría la delimitación de cuencas hidroló- 
gicas. En tercer lugar, el carácter superficial de numerosos  
aprovechamientos hídricos en Chiapas, Tabasco, Guatemala  
y Belice, es decir, de la mayoría del territorio considerado, per-
mite sustentar la decisión de centrarnos en la parte hidrográfi-
ca de las cuencas transfronterizas.

3 Incluye la salinidad del agua, los azolves, la preservación del ecosistema 
del delta y problemas producidos por las condiciones de explotación del agua 
en la parte alta de la cuenca ubicada en Estados Unidos (Bernal, 2005). 
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Delimitación de las seis cuencas  
transfronterizas

Con base en las corrientes superficiales de agua y en un mo-
delo de elevación digital, elaborado a partir de bases de datos 
geográficas de los tres países, se procedió a la delimitación de 
seis grandes cuencas transfronterizas en México-Guatemala-
Belice con el programa ARC GIS 3.2a.

La primera delimitación se comparó con propuestas elabo-
radas anteriormente y llevó a la modificación de las superfi-
cies de las cuencas de los ríos Hondo y Candelaria, para lo cual 
se retomaron las realizadas por Peña y Sánchez (2005:500) 
para la primera, y el Sistema de Información Geográfica de 
la cuenca del río Candelaria (Benítez, 2005). La problemática 
de estas cuencas reside en el carácter plano de sus territorios 

MApA 1
deliMitAción de cuencAs coMpARtidAs en lA fRonteRA 

México-guAteMAlA-belice

Elaborado por García y Valencia, 2008 (Ecosur).

Río Candelaria =14 000 Río Hondo =13 465 km2

7 614 km2 Mex

2 978 km2 BEL

2 873 km2 GUAT
2 100 km2 GUAT

Río Usumacinta = 73 076 km2

Río Grijalva = 57 544 km2

51 889 km2

MEX
5 655 km2

GUAT

244 km2 GUAT

1 080 km2 GUAT

Río Suchiate = 1 387 km2

Río Coatán = 901 km2

657 km2 MEX

307 km2 MEX

42 510.5 km2 GUAT

7 km2 BEL

CUENCAS INTERNACIONALES
 RÍO CANDELARIA
 RÍO COATÁN
 RÍO GRIJALVA
 RÍO HONDO
 RÍO SUCHIATE
 RÍO USUMACINTA

30 558.5 km2 MEX

11 900 km2 MEX
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en su parte norte, lo cual generó dificultades al momento de 
definirlos, debido a la ausencia de diferencias en las curvas  
de nivel que permitieran delimitar sus parteaguas y, ade- 
más, por la falta de corrientes superficiales de la península de 
Yucatán.

Algunas delimitaciones anteriores (Conagua, 2007; osu, 
2005) consideran que las cuencas de los ríos Grijalva y Usuma-
cinta forman una sola debido a que los ríos se juntan, después 
de recorrer más de 1 000 kilómetros el Usumacinta y más de 
600 el Grijalva, en Tres Brazos, Tabasco, donde se une tam-
bién el San Pedro, tributario del Usumacinta. Tres Brazos se 
ubica aproximadamente a 20 kilómetros de la desembocadura 
en el Golfo de México.4 Por este motivo, algunas delimitacio-
nes consideran que ambos ríos pertenecen a una misma cuen-
ca. Por lo menos desde los años cincuenta se maneja esta idea, 
cuando se estableció la Comisión del Río Grijalva, llamada 
así, pero que atendía también la cuenca del río Usumacinta. 
De tal forma que la acotación oficial habla de una misma 
cuenca atendida desde un mismo consejo, el de los ríos Grijal-
va y Usumacinta.5

En el marco de esta investigación se preguntó a los principa-
les actores, en México, si se trataba de una o dos cuencas.6 Las 
respuestas fueron contrastadas, aunque hubo dificultad para 
justificar la unidad de la cuenca por parte de las personas que 
optaron por esta opinión. En efecto, como la mayoría de los en-
trevistados mencionó, tienen más diferencias que similitudes. 
Finalmente, hemos podido apreciar que la decisión que llevó 
a la formación de un solo consejo de cuenca obedeció más a 
criterios políticos que hidrológicos, debido a que parte del te-
rritorio de la cuenca del Usumacinta en Chiapas corresponde 
a zonas zapatistas.

4 Las fuentes consultadas se refieren a 19 (Velázquez, 1994), 23 (sRh, 1957) 
y 25 kilómetros (cnA, 2004).

5 Cabe subrayar, además, que desde su formación en el año 2000, el Consejo 
de Cuenca ha desarrollado más actividades relacionadas con la cuenca del río 
Grijalva que con la del Usumacinta. 

6 Esta pregunta es irrelevante del lado guatemalteco, ya que la topografía 
y la existencia de varios ríos no permite considerar una unidad. La cuenca 
del río Grijalva, corriente que se forma en la depresión central de Chiapas, 
está conformada por tres cuencas en Guatemala: los ríos Cuilco, Selagua y 
Nentón. Por su parte, el río Usumacinta tiene cuatro afluentes en Guatemala: 
San Pedro, La Pasión, Lacantún y Chixoy. 
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Así, después de recorrer muchos kilómetros, el Usumacinta 
se vuelve un río tributario del Grijalva, pero cada uno tiene 
una dinámica hidrológica, hidráulica, poblacional, ambiental 
y política diferente. Desde el punto sociopolítico, resultaría de-
masiado complejo incluirlas como una unidad en el análisis, ya 
que poseen más diferencias que similitudes. 

Otra discrepancia de nuestra delimitación con las anteriores 
se enfoca en el río Suchiate y se relaciona con el trabajo de 
campo realizado en la parte baja de esta cuenca. Del lado mexi-
cano existe un distrito de riego que se alimenta de las aguas del 
río, pero esta área está atravesada por una carretera que se 
encuentra tres metros más arriba de los campos de cultivo, de-
bido a que se trata de una zona de inundación. En las delimita-
ciones propuestas por otros autores (uicn, 2004; Jiménez et al., 
2006), la carretera delimita el parteaguas de la cuenca debido 
a la curva de nivel que corresponde a la carretera —ubica-
da en un desnivel respecto a los predios vecinos como protec- 
ción en contra de las inundaciones— y a la topografía del lu-
gar —se trata de un área plana de costa—, pero las aguas del 
distrito de riego drenan hacia el río y, por lo tanto, son parte 
de la cuenca. Entonces, hacemos valer la hidrografía sobre el 
criterio de la altura, porque se trata de una curva de nivel arti-
ficial que no tiene efectos en los escurrimientos. 

Cabe señalar que, además de las cuencas, la frontera entre 
México, Guatemala y Belice cuenta con tres ríos que delimi-
tan parte de la línea divisoria internacional: el Suchiate, que 
mide 92 kilómetros, de los cuales 77 forman la frontera entre 
Chiapas y Guatemala; el Usumacinta, cuya tercera parte (365 
kilómetros) delimita los territorios de Chiapas y Guatemala, y 
el río Hondo que, en 168 de sus kilómetros, separa a México 
(estado de Quintana Roo) con Belice. En total, la mayoría de la 
frontera sur de México es fluvial, con 87 por ciento en el caso 
de México-Belice y 53 por ciento para la división entre México 
y Guatemala.

Panorama general de las cuencas
transfronterizas

De las seis cuencas transfronterizas, cuatro son binacionales 
(México-Guatemala) y dos trinacionales (las de los ríos Usu-
macinta y Hondo). En el caso del Usumacinta, la porción que 
corresponde a Belice es muy reducida y ocupa siete kilómetros 
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cuadrados, es decir 0.00095 por ciento de su superficie. No 
posee población ni escurrimientos superficiales, por lo que su 
dimensión trinacional es irrelevante para nuestro estudio. Por 
su parte, la cuenca del río Hondo tiene su superficie (13 465 
kilómetros cuadrados) repartida entre los tres países: 56.6 por 
ciento en México, 21.3 en Guatemala y 22.1 en Belice. 

Las cuencas de los ríos Suchiate y Coatán son costeras y las 
más pequeñas de nuestra área de estudio. Mientras la mayor 
parte del Coatán se encuentra en México (73 por ciento), la 
más extendida del Suchiate está en Guatemala (78 por ciento). 
La cuenca del río Usumacinta es la más extendida (73 076 kiló-
metros cuadrados) y la mayor parte se encuentra en territorio 
guatemalteco (58 por ciento). La del río Grijalva cubre 57 544 
kilómetros cuadrados de los cuales 10 por ciento corresponden 
a Guatemala. Finalmente, la cuenca binacional del río Cande-
laria (Campeche-Guatemala) se extiende en una superficie de 
14 000 kilómetros cuadrados, de los cuales 15 por ciento per-
tenece a Guatemala. 

Existe un aspecto estratégico fundamental para todas estas 
cuencas: Guatemala se encuentra en la parte alta, por lo que 
todas las acciones relacionadas con el agua y los ecosistemas, 
tienen efecto en la parte mexicana y beliceña, en el caso del 
río Hondo. Se trata de una ventaja estratégica, ya que México 
depende en cantidad y calidad de los aprovechamientos reali-
zados por Guatemala en la parte alta. 

Las seis cuencas son diferentes, pero es posible evocar gene-
ralidades en el ámbito sociopolítico y en torno a la problemáti-
ca relacionada con el agua.

No hay conflicto abierto en torno a los recursos hídricos en 
estas cuencas, pero persisten algunas inconformidades y temas 
potenciales de fricción en torno a las presas hidroeléctricas cons- 
truidas del lado mexicano con aguas que nacen en Guatemala. 
Tampoco las acciones de cooperación han permitido construir 
una gestión conjunta de las cuencas, porque predominan las ac-
ciones unilaterales en cuanto a su uso. A este respecto, los ríos 
Hondo y Candelaria poseen características químicas que los ha- 
cen inutilizables para cualquier uso consuntivo, además de no 
tener población en su parte alta, porque corresponde a áreas na- 
turales protegidas en Guatemala.

Los problemas de cantidad de agua presentan dos situacio-
nes extremas en las cuencas compartidas entre México, Guate-
mala y Belice: escasez y exceso. 



238 edith f. kauffer michel

A pesar de encontrarse en regiones de fuertes precipitacio-
nes, hay problemas de escasez relacionados con dos elementos: 
el carácter estacional de las lluvias y los rezagos en materia  
de infraestructura hidráulica, en particular en Chiapas, del 
lado mexicano, y en Guatemala, donde la situación está muy 
acentuada. En México 98.2 por ciento de la población tiene 
agua entubada; en Chiapas, solamente 73.5 por ciento, y en 
Tabasco, sólo 76.4 por ciento (Conagua, 2007) cuenta con el 
servicio. En los municipios fronterizos de San Marcos, en Gua-
temala, esta cifra representa solamente 40.7 por ciento de la 
población, 50 por ciento en los de Huehuetenango, 9 por cien-
to en el municipio del Ixcán y 15 por ciento en los municipios 
fronterizos del Petén (Dardón, 2002:136, 137, 158,  178, 197-
198). Las cuencas transfronterizas ocupan espacios alejados 
de los centros políticos, por lo que han sido históricamente 
marginados. 

Además, el crecimiento de la población y la diversificación 
de los usos del agua ejercen una presión continua sobre los 
recursos hídricos: en las cuencas de los ríos Suchiate y Coatán 
la época de estiaje se caracteriza por problemas de escasez, 
debido a que los ríos cuentan con un gasto mínimo. Encon-
tramos también diferentes contextos locales, en los cuales se 
registran situaciones de escasez durante la época seca, que lle-
van, a veces, a conflictos comunitarios e intercomunitarios. En 
Guatemala, donde no existe legislación que regule los aprove-
chamientos de agua, la compra y venta de manantiales es prác-
tica común, y los precios se incrementan debido al aumento de 
la demanda y a la disminución del nivel de los cursos de agua. 

Al contrario de las situaciones de escasez características de 
la época seca, las cuencas compartidas entre México, Guate-
mala y Belice han sido histórica y recientemente el escenario 
de una problemática recurrente de devastadoras inundacio-
nes. Ninguna ha escapado a este fenómeno provocado por 
las altas precipitaciones, la degradación de los ecosistemas, 
el crecimiento de la población, la ausencia de planeación ur-
bana, la instalación de viviendas en áreas no aptas para la 
construcción y la inexistencia de políticas de prevención. Los 
huracanes Mitch en 1998 y Stan en 2005 causaron cuantiosos 
daños que provocaron derrumbes en las partes altas e inunda- 
ciones en las partes bajas. En noviembre de 2007, la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, fue también escenario de una inun-
dación que afectó a más de un millón de personas. Las inunda- 
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ciones presentan dos variantes en las cuencas fronterizas: devas- 
tadoras avenidas de agua en las cuencas con pendientes pro-
nunciadas (Suchiate, Coatán) y paulatina subida de las aguas 
en las planicies, provocada por un evento meteorológico, que 
toma tiempo desaguar debido a la poca pendiente (parte baja 
del Grijalva, Candelaria, Hondo).

La calidad del agua es un tema poco abordado debido a la 
ausencia de datos en la materia. En las cuencas transfronte-
rizas, la presencia de basureros en la orilla de los ríos es una 
constante, y los centros de población de Guatemala y Belice no 
cuentan con plantas de tratamiento de las aguas residuales. El 
estado de Chiapas posee 11 plantas de tratamiento para 118 
municipios (Conagua, 2007). A la contaminación bacteriológi-
ca se suman contaminantes generados por el uso de pesticidas 
en la agricultura, y metales y residuos de la minería a cielo 
abierto en Guatemala. 

Las cuencas transfronterizas fueron escenario de políticas 
de colonización desde la década de 1950. Las cuencas del Usu-
macinta en Chiapas y Guatemala, del Grijalva en Tabasco, y 
de los ríos Candelaria y Hondo, representaron tierras vírgenes  
que los gobiernos pusieron a disposición de poblaciones de-
mandantes de tierras, o un espacio de colonización organizada 
por otros actores, como en el Ixcán, Guatemala. Hoy en día exis- 
ten nuevos flujos colonizadores en la parte guatemalteca de las 
cuencas del Usumacinta y Candelaria, que amenazan la inte-
gridad de las áreas naturales protegidas.

Problemáticas relacionadas con el agua  
en cada cuenca compartida 

Más allá del panorama general que encontramos en materia de 
cuencas compartidas en la frontera México-Guatemala-Belice, 
observamos dinámicas distintas en cada cuenca.

La cuenca del río Suchiate se caracteriza por una problemá-
tica de inundaciones que provocan disputas entre la población 
y tensiones entre ambos Estados. En efecto, puesto que la ma-
yor parte del río delimita la frontera entre ambos países, las 
inundaciones no sólo representan pérdidas materiales y tra-
gedias humanas, sino una divagación del río y, por ende, una 
movilidad de la línea de división internacional. El tratado de 
límites de 1882 establece que el thalweg, o canal más profundo 
de los ríos Suchiate, Hondo y Usumacinta, delimita la frontera 
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entre México y Guatemala. Al extenderse el cauce del río de-
bido a las inundaciones, y al azolvarse como consecuencia del 
acarreo de materiales de la parte alta, el canal más profundo 
tiende a moverse, del lado mexicano o del guatemalteco, pues 
se desplaza hacia la orilla más degradada. 

Esto provoca una situación compleja en las riberas del Su-
chiate: mientras unos quieren proteger sus viviendas, otros 
piensan en sus terrenos de cultivo, y los últimos, en sus nego-
cios instalados en la orilla del río. La opinión de la población 
mexicana resulta divida acerca de la realización de obras de 
mitigación y de protección; mientras que la construcción de 
obras requiere el visto bueno de las autoridades guatemalte-
cas, debido al carácter internacional del río. Así, desde la inun-
dación de 2005, es difícil establecer consensos en la parte baja 
del Suchiate, debido al carácter antagónico de los intereses 
en juego. Hoy en día la población sigue expuesta a una nueva 
inundación en cualquier momento.

La cuenca del río Coatán también se ve afectada por inunda-
ciones marcadas en la zona urbana de Tapachula, a las cuales 
se suman el problema de la escasez y la contaminación de los 
recursos hídricos superficiales. Esta cuenca es un escenario in-
teresante para el análisis, debido a la yuxtaposición de estruc-
turas institucionales de intervención asociadas al agua, desde 
el municipio hasta el gobierno federal y con participación de 
organizaciones no gubernamentales (ong). Sin embargo, a pe-
sar del número de acciones llevadas a cabo, falta coordinación 
interinstitucional y hay contradicciones entre ciertos progra-
mas desarrollados. Además, esta cuenca es escenario de un 
proyecto de cooperación binacional impulsado por la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza (uicn) que 
fue interrumpido para dedicarse únicamente a la gestión y ma-
nejo de cuencas de manera separada en México y en Guate-
mala (uicn, 2003; uicn, 2004). Aspectos políticos, como la feroz 
oposición de algunas dependencias del gobierno federal mexi-
cano al desarrollo de un proyecto binacional por parte de una 
organización no gubernamental, llevaron, en 2006, al abando-
no del proyecto binacional para centrarlo en la microcuenca 
del río Cahoacán del lado mexicano.

La cuenca del río Grijalva es la más intervenida de la fron-
tera sur de México, porque tiene cuatro presas hidroeléctricas 
que representan 45 por ciento de la producción nacional de 
hidroelectricidad de todo el país. Se trata también de la más 
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deteriorada, como lo evidenció el derrumbe ocurrido entre dos 
de las presas en noviembre de 2007, que dejó el río tapado du-
rante varias semanas. En la parte alta, que corresponde a las 
cuencas de los ríos Cuilco, Selegua y Nentón, los procesos de 
deforestación y erosión son acentuados. Además, esta cuenca 
alberga dos grandes centros urbanos: Villahermosa y Tuxtla 
Gutiérrez, capitales de Tabasco y de Chiapas.

Las inundaciones representan un fenómeno recurrente en 
esta cuenca, en particular en la planicie tabasqueña por la defo- 
restación acompañada de un proceso de colonización y de ga-
naderización, que empezó en los años cincuenta, y el auge pe-
trolero de los años setenta, que propició un desarrollo de la 
zona urbana en terrenos inundables.

La contaminación de la cuenca del río Grijalva es también 
una situación ocasionada por el desarrollo de los centros urba-
nos, de las zonas agrícolas y por la degradación ambiental. En 
el cañón del Sumidero, sitio turístico instalado en una de las 
presas, se extraen toneladas de desechos vegetales y basuras 
que atestiguan la intensidad del problema.

Esta cuenca se caracteriza también por su concentración 
de poblaciones indígenas en los Altos de Chiapas y el Altiplano 
guatemalteco. Los diferentes grupos etnolingüísticos poseen 
formas de uso, acceso y organización en torno al agua, articu-
ladas con una cosmovisión que difiere de la visión occidental  
del ciclo hidrológico. Los derechos locales entran en conflicto 
con el ordenamiento jurídico estatal y crean complejas situacio-
nes de prácticas al margen de la ley, contradicciones entre las 
diversas formas de aprovechamiento que tienden a exacerbarse 
en condiciones de escasez y provocan conflictos. En México es-
tas prácticas son ignoradas por el derecho positivo, que no re-
conoce los derechos y las formas de organización de los grupos 
indígenas en la ley de aguas nacionales. En Guatemala, la au- 
sencia de ley de aguas permite mayor flexibilidad, pero a la vez  
la mercantilización de las fuentes de agua, lo que afecta a las 
poblaciones más pobres.

La cuenca del río Usumacinta constituye la cuenca “ambien-
tal” de la frontera: áreas naturales protegidas y reservas de la 
biosfera abundan en su territorio en Guatemala y en México. 
Su situación periférica ha favorecido la conservación de los 
recursos naturales, pero se trata también de una zona de mar-
ginación socioeconómica y de contrabandos de diversa índole: 
tráfico de fauna, de piezas arqueológicas, deforestación ilegal, 
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flujos de colonización y narcoactividad. Así, la principal virtud 
de esta cuenca constituye también su peor amenaza.

Los recursos naturales de la cuenca del Usumacinta se en-
cuentran no solamente en su superficie —fauna, selvas, hume-
dales—, sino también en su subsuelo: gas, petróleo y minería 
representan recursos potenciales por extraer, y del lado guate-
malteco existen concesiones petroleras otorgadas a compañías 
extranjeras en áreas naturales protegidas.

La hidroelectricidad representa otro recurso susceptible de 
explotación en la cuenca del río Usumacinta. Desde los años 
ochenta, México tiene el proyecto de construir una megarre-
presa en Tenosique, Tabasco, que inundaría parte del Petén 
guatemalteco. En 1989, debido a la inconformidad del gobier-
no guatemalteco, el proyecto fue archivado, pero en la actua-
lidad hay nuevas propuestas de presas para el Usumacinta 
(Amezcua et al., 2007).

Las características de la cuenca del río Usumacinta hacen 
de este territorio un lugar idóneo para la intervención de las 
ong ambientales. Algunas impulsan proyectos locales binacio-
nales en la cuenca media —que corresponde al río interna-
cional— y otras elaboran proyectos de cooperación para esta 
cuenca (ci y Pronatura, 2004). Sin embargo, la magnitud del 
territorio y la complejidad de los intereses políticos y económi-
cos en juego, en materia de recursos naturales, representan un 
reto para su actuación.

La cuenca del río Candelaria es la más estudiada por los 
académicos, pero la más ignorada por los gobiernos. Es la 
única cuenca que posee un sistema de información geográfica 
completo (Benítez, 2005), con información hidrológica, de co-
bertura vegetal y población. Del lado guatemalteco el mapa de 
cuencas, a pesar de ubicar precisamente el río, considera que 
su territorio forma parte de la cuenca del Usumacinta, aunque 
no existe una conexión superficial entre ambos ríos.

La cuenca del río Candelaria fue escenario de un proceso 
de colonización fomentado por el Estado mexicano en la dé-
cada de 1970, que redujo la cobertura vegetal a 50 por ciento 
de su superficie (Benítez, 2005), en particular en la parte no-
roeste y oeste de su territorio. En sus partes más profundas, el 
río ha servido de transportación para la explotación chiclera 
y otros productos forestales, así como para facilitar la llegada 
de los pobladores que formaron los primeros asentamientos 
humanos ubicados a la orilla del río. Hoy en día, la principal 
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problemática relacionada con el agua son las inundaciones, 
debido a la instalación de los colonos en los márgenes, donde 
la zona federal empezó a ser delimitada recientemente, y a la 
poca pendiente del río, que no permite el escurrimiento rápido 
del mismo cuando ocurren fuertes precipitaciones y ocasiona 
desbordamientos. El municipio de Candelaria posee, así, una 
particular vulnerabilidad ante las inundaciones.

En Guatemala, hasta fechas recientes, la cuenca del río Can- 
delaria, ubicada en un área natural protegida, no contaba con 
pobladores. Sin embargo, se han registrado varias invasiones en 
la zona (Melini, 2004), en particular en la orilla del río. La falta 
de población explicaría el poco interés por esta cuenca de par- 
te de los guatemaltecos. Además, en época de estiaje, la canti-
dad de agua del río disminuye tanto que, en algunas partes, se 
convierte en humedales, suceso que también revelaría por qué, 
desdezel punto de vista guatemalteco, no se trata de un área de 
drenaje separado.

La cuenca del río Candelaria constituye un territorio poco 
relevante para los dos gobiernos en materia de políticas hí-
dricas y de gestión de cuencas. Sin embargo, los procesos de 
colonización en curso del lado guatemalteco podrían cambiar 
esta dinámica en los próximos años.

La cuenca trinacional del río Hondo, donde México y Belice 
comparten la desventaja de ubicarse en la parte baja, tampoco 
posee población en la parte guatemalteca que corresponde a 
áreas naturales protegidas. La principal problemática detec-
tada es la contaminación de las aguas. En 1996, se dio una 
mortandad masiva de peces en el río (Álvarez, 2002; Canché, 
2002). En la bahía de Chetumal, donde desemboca el río, se 
encuentra el santuario del manatí, área de protección de este 
mamífero. El agua del río es utilizada para la navegación y 
existen proyectos de ecoturismo orientados a captar parte de 
los flujos que llegan a la costa de Quintana Roo.

En materia de cooperación, solamente hay acercamientos 
entre México y Belice, pero ningún proyecto y acción con Gua-
temala. Esta relación binacional está marcada por asimetrías 
económicas y territoriales que dan un perfil peculiar a los in-
tentos de cooperación gubernamental en materia de cuencas 
transfronterizas.
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lAs políticAs hídRicAs en lAs cuencAs
tRAnsfRonteRizAs del suR de México:  

el pRedoMinio de los inteReses de los estAdos

Como lo esbozamos en las páginas anteriores, las acciones de 
cooperación en materia de cuencas transfronterizas en la fron-
tera México-Guatemala-Belice se caracterizan por ser escasas 
o inexistentes. Las ong han tenido más iniciativa en la materia 
que los propios gobiernos. Los tres Estados se han manteni-
do en una posición que oscila entre el unilateralismo pasivo, 
definido por Waterbury (1997:279) como la no realización de 
acciones que afecten la cantidad y calidad de agua para los 
otros Estados riberanos, y un unilateralismo activo, es decir, 
realizando acciones que sí alteran los escurrimientos de sus 
vecinos, sin acuerdos formales y sin cooperación en la materia. 
Ante las acciones que afectan la calidad y la cantidad de agua, 
los Estados adoptan la comodidad del statu quo, derivado de 
su soberanía y del temor de recibir resultados asimétricos de 
la cooperación, situación observada en otras cuencas compar-
tidas (Waterbury, 1997:280).

Para entender la falta de cooperación en materia de cuencas 
transfronterizas, centraremos nuestro análisis en la actuación 
de los tres Estados, y examinaremos la territorialización de la 
gestión del agua, la existencia de diferendos territoriales his-
tóricos y la dificultad para concretar la gestión del agua por 
cuencas en los tres países.

El enraice de las cuencas transfronterizas
en los territorios nacionales

Como ya mencionamos, los procesos de apropiación que los 
Estados han hecho del recurso agua se han caracterizado por 
una territorialización del recurso, es decir, un ejercicio pleno 
de su soberanía en los lagos y lagunas, pero también en los 
ríos (Lasserre y Boutet, 2002:500). La cuenca, como unidad 
geográfica, refuerza esta idea de territorialización de los re-
cursos naturales porque se refiere a una porción del territorio. 
En un análisis de diferentes cuencas internacionales, Lasserre 
y Boutet (2002:511) subrayan que los fracasos en materia de 
gestión de los recursos hídricos compartidos se relacionan con 
la territorialidad y la soberanía de los Estados.
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Al observar los mapas de cuencas de México y Guatemala, 
esta representación del agua y de las cuencas como parte del 
territorio donde el Estado ejerce su soberanía es extraordina-
riamente clara. Ningún mapa de cuencas presentado por los 
gobiernos de Guatemala y México alude a las cuencas compar-
tidas con sus vecinos, como si las cuencas terminaran donde 
empieza la línea de división internacional. Es decir, en ambos 
casos tenemos una representación de cuencas truncas, defini-
das por los límites de la soberanía estatal.

Uno de los problemas asociado a esta situación es la inexis-
tencia de un mapa consensuado de las cuencas compartidas 
entre México y Guatemala, por lo cual, en el marco de nuestra 
investigación, tuvimos que realizar esta propuesta de delimita-
ción, y actualmente nos encontramos en el intento de definir 
microcuencas en una parte de la frontera entre México y Gua-
temala. Si bien existe un atlas de cuencas de los ríos interna-
cionales, la delimitación no sigue la hidrografía de la región y 
no está respaldada por un sistema de información geográfica 
(cilA, 1987).

Acorde con esta visión, algunos documentos sobre el agua 
y las cuencas en México y Guatemala expresan un descono- 
cimiento de las cuencas transfronterizas (cieuA, 2000) o, cuan- 
do reconocen su existencia, plantean acciones incongruentes 
con la gestión del agua por cuencas, como la realización de 
planes hidráulicos separados para los estados de Chiapas y  
Tabasco, que comparten las cuencas de los ríos Grijalva y Usu-
macinta (cnA, 2004).

Así, en Guatemala y en México, aunque se afirma que la 
cuenca es la unidad rectora de la política hídrica, esta reali-
dad es difícilmente comprobable en los hechos, pues, por una 
parte, el límite internacional impide pensar en la porción de 
las cuencas transfronterizas que se encuentra del otro lado de 
la línea divisoria internacional. Adicionalmente, en México las 
acciones de gestión tienden a respetar los límites administra-
tivos entre las entidades federativas, situación que nos ubica 
fuera de una visión centrada en cuencas.

Los mapas de Belice constituyen una excepción al respecto. 
Solamente una delimitación anterior al año 1997 se centra en 
cuencas beliceñas que ignoran la existencia de las cuencas in-
ternacionales. Los diversos trabajos de delimitación recientes 
incluyen las cuencas internacionales, que suman seis entre las 
dieciséis definidas por este país (Cherrington, 2006). Tal vez se 
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deba a que gran parte del territorio de Belice se encuentra en 
cuencas compartidas y, además, en la parte baja, lo que hace 
difícil pensar una gestión de cuencas sin tomar en cuenta estos 
territorios compartidos. Sin embargo, la visión reflejada por 
los mapas beliceños no está articulada con una política hídri-
ca fundamentada en cuencas hidrográficas, que se caracteriza 
por la carencia de marco legal e institucional en la materia. 

Las cuencas internacionales de México y Guatemala siguen 
enraizadas en una visión en que los límites políticos interna-
cional y estatal, en el caso de México, se oponen a la perspec-
tiva de trabajar la gestión del agua por cuencas a partir de las 
áreas de drenaje de los escurrimientos.

Una historia de diferendos territoriales  
binacionales

La gestión del agua sigue territorializada y, por ser una uni-
dad geográfica, la cuenca resalta esta dimensión territorial que 
sustenta la actuación de los Estados en la materia. Además, la 
historia de México, Guatemala y Belice remite a varias con-
troversias territoriales y fronterizas: la “anexión” de Chiapas 
y del Soconusco a México y la reivindicación de la soberanía 
guatemalteca sobre Belice. 

Durante gran parte del siglo xix, el tema de la frontera entre 
México y Guatemala se centró en torno a la disputa por Chia-
pas y el Soconusco. Chiapas se declaró mexicano en 1824 por 
plebiscito, y fue hasta la firma del tratado de límites en 1882 
que Guatemala renunció a su soberanía sobre este territorio. 

Ambos países reclamaron el territorio beliceño cuando se 
independizaron, en 1821. Como resultado de la guerra de cas-
tas, México cedió sus derechos heredados de la Corona espa-
ñola sobre Belice a Inglaterra. Sin embargo, hasta finales de 
los años noventa, Guatemala exigía la soberanía sobre Belice; 
en la actualidad, persiste un diferendo sobre la delimitación de 
la frontera terrestre y marítima entre ambos países.

A pesar de los tratados y acuerdos, un sentimiento de injus-
ticia y pérdida persiste entre los guatemaltecos. Debido a que 
el manejo de cuenca remite al territorio y pretende rebasar las 
divisiones políticas, este antecedente provoca reticencias por 
parte de las poblaciones que, históricamente, se han visto des- 
pojadas de una parte de su territorio por un vecino más po-
tente. Así, aunque el diferendo territorial subsista entre Gua-
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temala y Belice, ambos países han podido establecer algunos 
programas conjuntos en microcuencas compartidas ubicadas 
en su frontera común. Sin embargo, esta posibilidad ha sido 
más complicada entre Guatemala y México, donde la reminis-
cencia territorial permanece aunada a la existencia de asime-
trías económicas y políticas.

conclusión

A pesar de enunciar que la gestión del agua por cuencas cons-
tituye el principio rector de la política hídrica en los tres paí-
ses, no hay ninguna gestión de las cuencas compartidas en la 
frontera que México tiene en común con Guatemala y Belice. 
En este trabajo hemos analizado cómo la territorialización de 
la gestión del agua y la soberanía de los Estados nacionales di-
ficultan la concreción de acciones de cooperación, elementos a 
los que se suman el peso de la historia de la delimitación de las 
fronteras y las asimetrías entre México y sus vecinos del sur. El 
desinterés oficial en materia de cuencas compartidas se tradu-
ce, en particular, en una falta de delimitación oficial de estos 
espacios transfronterizos y de una visión de cuencas truncadas 
que terminan donde empieza la línea de división internacional.

A estos elementos convendría añadir que los factores inter-
nos político-institucionales dificultan el establecimiento de la 
cooperación en las cuencas transfronterizas. Mientras México 
tiene una tradición jurídica en materia hídrica inaugurada hace 
más de un siglo (desde 1888), que sustenta una política centra-
lizada, homogénea y vertical en todo su territorio, Guatemala 
y Belice poseen un corpus jurídico inacabado y competencias 
en materia de agua repartidas entre varias instituciones guber-
namentales. Además, la perspectiva mexicana de las cuencas 
transfronterizas se ha centrado y sigue considerando esta pro-
blemática como exclusiva de la frontera con Estados Unidos. 
Esto significa que tampoco existen instancias mexicanas sus-
ceptibles de atender la gestión de cuencas internacionales en 
el sur del país, y que las autoridades hídricas carecen de com-
petencias para establecer relaciones internacionales, y las di-
plomáticas no tienen capacidad técnica en materia de cuencas. 

Mostert (2003:20) recuerda que el establecimiento de accio-
nes de cooperación en materia de cuencas transfronterizas no 
necesariamente requiere el establecimiento de objetivos comu-
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nes, sino que depende de intereses y valores antagónicos, de la 
calidad de las relaciones entre los países y de la posibilidad de 
hacer converger percepciones diferentes. 

Finalmente, los contextos en que se inscriben las relaciones 
entre los Estados que comparten cuencas son determinantes: 
las características hidrológicas, la situación socioeconómica y 
el contexto político e institucional (Mostert, 2003:10). En este 
sentido, la relativa abundancia de agua en la región explica el 
statu quo y el unilateralismo pasivo que predominan en las re-
laciones entre México, Guatemala y Belice en materia de cuen-
cas compartidas.
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zar el perfil social y cultural de los productores, el impacto de 
la actividad sobre la vegetación; las prácticas de manejo y los 
resultados económicos muestran las ventajas de la tecnología 
aplicada. El Sistema de Lechería Tropical obtiene una ganan-
cia de 50 centavos por peso invertido y una utilidad mensual 
promedio de 4 700 pesos. El rendimiento del Sistema de Doble 
Propósito —producción de leche y carne— es superior con una 
ganancia de 60 centavos y 5 800 pesos de utilidad. El trabajo se 
realizó con una muestra de 104 ranchos de 12 grupos ganaderos 
del centro de Veracruz. Se evalúa el efecto de las innovaciones 
tecnológicas y se analizan las perspectivas a futuro. Se concluye 
que el modelo Grupos Ganaderos de Validación y Transferencia 
de Tecnología es una propuesta de asesoría, organización y ges-
tión de productores ganaderos que permite coordinar acciones 
en defensa de sus intereses. Es un instrumento de capacitación 
no formal y de intercambio de experiencias, eficaz para el desa-
rrollo tecnológico y mejor uso de los recursos disponibles en la 
unidad de producción. 

intRoducción

La ganadería tuvo su origen en el viejo continente y su dominio 
se concentró en Inglaterra y algunos países de Europa Occi-
dental. Después de la posguerra, la revolución tecnológica co-
mercial y agropecuaria permitió a Estados Unidos conquistar 
los mercados e imponer su modelo de explotación ganadera 
(Fernández y Tarrío, 1986; Arroyo et al., 1989). La ganadería 
es un sector dinámico que se reconfigura conforme avanza la 
hegemonía mundial del capitalismo, de tal manera que nacio-
nes como Nueva Zelanda y Australia forman parte de los paí-
ses agroexportadores. Con la consolidación del nuevo orden 
alimentario mundial y la expansión de las transnacionales, se 
crean nuevas relaciones de dependencia entre los países (Ca-
vallotti y Palacios, 2002; 2003). Sin embargo, los mercados pe-
cuarios internacionales y regionales son de difícil acceso para 
muchos pequeños productores. La demanda de alimentos de 
origen animal está aumentando de manera pronunciada en va-
rios países en desarrollo por el incremento de la clase media 
urbana. Los expertos han llamado a esta tendencia la “revo-
lución ganadera”, evidente sobre todo en países en transición 
y en ciertos países en desarrollo, como China, India y Brasil 
(fAo, 2007). Inducida por una cada vez más creciente pobla-
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ción, la demanda de productos alimentarios procedentes de la 
ganadería crece año tras año. Este incremento podría llegar 
a duplicarse en los próximos 20 años, con la consecuente ne-
cesidad de aumentar la producción animal, según el informe 
Livestock’s long shadow presentado recientemente por la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación. Estas exigencias tienen también un elevado costo 
para el ambiente, ya que los expertos calculan que el ganado 
es responsable de 18 por ciento de las emisiones de gases que 
producen efecto invernadero. Todo ello, sumado a que la gana-
dería ocupa actualmente 30 por ciento de la superficie total del 
planeta, la mayoría de ella en campos, pero también cultivos. 

En México la ganadería fue introducida por los españoles 
en el año 1521. A su llegada ocupó dos nichos agroecológicos: 
 las praderas de tipo templado y las sabanas tropicales. Du-
rante la Colonia, en las haciendas prevaleció la cantidad y no 
la calidad de ganado, dando paso a la dominancia de ganado 
criollo. Con la Constitución de 1917 se dio garantía al derecho 
a la tierra y se fundamentó la obligación del Estado de frac-
cionar los latifundios. En el cardenismo, los ganaderos y em-
presarios agrícolas se opusieron al reparto agrario y fueron la 
ofensiva de la derecha para lograr certificados de inafectabili-
dad. En el periodo de la contrarreforma agraria (1940-1958) 
se entregaron las mejores tierras a agricultores medianos y 
grandes bajo el régimen de las colonias agrícolas y ganaderas. 
En 1946 se definieron los límites vigentes de la propiedad ga-
nadera (superficie necesaria para mantener hasta 500 cabezas 
de ganado mayor), con lo que se consolidó la política de privi-
legio y excepción que caracteriza a la ganadería hasta nuestros 
días (Mackinlay, 1996). Finalmente, con el Tratado de Libre 
Comercio (tlc) los bovinos adquirieron mayor importancia, y 
en México se consolidó la exportación de productos sin valor 
agregado y la importación de productos procesados (Martínez 
y Suárez, 2007). 

El desarrollo de la ganadería se hizo de manera extensiva, 
y la intensificación y especialización productiva ocurrió en el 
siglo xx, como respuesta a la creciente demanda de alimentos, 
acompañada de cambios tecnológicos, económicos y sociales 
aplicados en la ganadería y en las agroindustrias ligadas a la 
misma, como la selección de los animales más productivos (de 
carne, leche, sementales y vientres). El crecimiento de la acti-
vidad ganadera se basó en la expansión de tierras de pastoreo, 
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más que en la introducción de mejoras en las unidades de pro-
ducción (Arroyo et al., 1989; Mackinlay, 1996). En particular, 
en Veracruz la ganaderización avanzó directamente en las zo-
nas tropicales a costa de las áreas forestales (Conabio, 2000).

Actualmente, la participación de la ganadería en la econo-
mía nacional es de un modesto 1.2 por ciento del producto 
interno bruto (pib) y de 40 por ciento al pib del sector agrope-
cuario (Osuna, 2004:86), con escasos márgenes de ganancia 
económica como consecuencia del bajo uso de innovaciones 
tecnológicas (Espinosa et al., 2004; Espinosa y González, 
2004). Veracruz posee el primer lugar en la producción cár-
nica de bovino, y el sexto en producción de leche (siAp, 2008). 
No obstante, para lograr tal posición se han transformado, 
aproximadamente, 4.5 millones de hectáreas (más de la mitad 
de su superficie) de tierras forestales en potreros, lo que pone 
en riesgo la heterogeneidad del hábitat, la diversidad biológica 
y la riqueza cultural que lo caracteriza (Contreras y Córdova, 
2007; Toledo, 1990; Guevara y Lira-Noriega, 2004).

En Veracruz se distinguen dos sistemas de producción bo-
vina, según sea el objetivo de la producción: a) producción de 
carne (cría de becerros para exportación y producción de car-
ne, que alcanza en promedio 50 kilogramos por vientre por 
hectárea), con introducción de pastos para disminuir las gran-
des variaciones en la disponibilidad de forraje nativo. En las 
zonas tropicales bajas, las constantes lluvias inundan los potre-
ros y obligan al ganadero a mover a los animales, se presenta 
sobrepastoreo y poca fertilización de los pastos. Otro factor 
que afecta la producción es el sanitario. b) La producción de 
leche puede ser: estabulada (con animales confinados en esta-
blos y alimentos a base de concentrados y forrajes de corte) y 
semiestabulada (combina el pastoreo con la alimentación en 
establos). La ordeña estacional se practica a nivel familiar, los 
excedentes de leche en las épocas de lluvia pueden destinarse 
al mercado. Otra estrategia es el doble propósito con produc-
ción de carne y leche. Estos sistemas están condicionados por 
la disponibilidad de recursos para la producción (cantidad de 
tierra, disponibilidad de mano de obra y fuentes de capital), y 
por niveles tecnológicos (tradicional, semitecnificados y de uso 
intenso de insumos) y van desde el autoconsumo, la produc-
ción local (carne y leche), hasta su articulación con empresas 
regionales y grandes industrias transnacionales (Barrera y Ro-
dríguez, 1993; Del Valle, 2007; Espinosa et al., 2007; Martínez 
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y Suárez, 2007). En la actualidad, el estudio de las actividades 
productivas tiene como referente el medio rural y sus nuevas 
relaciones con la industria y el mundo urbano. Así, el estudio 
de los recursos naturales y su problemática social se inscribe 
en la perspectiva del desarrollo sustentable.

El modelo Grupo Ganadero de Validación  
y Transferencia de Tecnología

El modelo Grupo Ganadero de Validación y Transferencia de 
Tecnología (Ggavatt) es una estrategia de transferencia de tec-
nología generada por el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias (inifAp), iniciada hace 15 años 
en Veracruz, para la producción de ganado bovino de Sistemas 
de Doble Propósito (sdp) y Sistemas de Lechería Tropical (slt). 
Esta estrategia propone integrar los resultados de investiga-
ción para analizarlos y formular opciones para incrementar la 
eficiencia productiva y la rentabilidad en las unidades de pro-
ducción (Román et al., 2001). Se fundamenta en la formación 
de un equipo técnico que coordina las actividades en las zonas 
ganaderas del país. El trabajo de campo lo supervisa un técnico 
agropecuario que brinda asesoría a un máximo de dos grupos 
de alrededor de diez productores cada uno. Con cada uno de 
ellos se lleva el registro de producción mensual de cada unidad 
productiva y se comparten actividades de extensión y capaci-
tación vinculadas a las asociaciones ganaderas y al Instituto. 

La ganadería de bovinos en Veracruz cuenta con más de cinco 
millones de cabezas de ganado, de los cuales 60 por ciento son 
vientres cruza de razas lecheras con cebú y se localizan en zo-
nas tropicales, en pastoreo extensivo, con escasa utilización de 
tecnología, índices productivos bajos y poca rentabilidad (siAp, 
2008). Generaron 453 339 toneladas de carne y 683 203 litros 
de leche (siAp, 2008). Presenta diferentes sistemas de produc-
ción y tamaños de rancho. Para el caso específico de la leche, se 
produce en slt localizados en las partes altas del estado; y en sdp 
en ranchos que se distribuyen en todo el estado. El número de 
animales y de hectáreas (desde 4 hasta más de 200) es variado.

Justificación del proyecto

El estudio de sistemas de producción requiere que los inves-
tigadores tomen en cuenta la unidad de producción y vean el 
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bienestar de la familia como dependiente de un amplio rango 
de variables de tipo socioeconómico y técnico productivo. Se 
ha señalado la necesidad de contar con información confiable 
de los procesos de producción rural (Carton de Grammont, 
2005) debido a los acelerados cambios en las políticas públicas 
y los procesos de globalización. Aunado a ello, la falta de infor-
mación sistemática en los censos agrícolas, forestales y gana-
deros dificulta la comprensión de los cambios en los recursos 
naturales y en la producción rural. Por ello, el trabajo que aquí 
se presenta contribuye a la generación de información de la 
principal actividad del sector primario en Veracruz. 

El término “evaluación de impacto” implica asignar un valor 
al cambio en un proceso, que refleja la influencia de una acción 
específica. Esta valoración es muchas veces compleja por la 
presencia de factores no controlados que interactúan y afectan 
los resultados. El enfoque de sistemas de producción permite 
utilizar métodos de investigación adaptativa. Un tipo de eva-
luación se realiza en la unidad de producción e implica valorar 
los cambios que la tecnología aplicada introduce en los costos 
de producción, la productividad, rentabilidad, sustentabilidad 
y competitividad de la empresa, y en el ingreso del productor. 
En otro plano del análisis se evalúan los cambios que dicha 
tecnología ocasiona en la sociedad en su conjunto, al medir las 
variantes en el excedente del consumidor y del productor.

Objetivo

Generar un método para evaluar el impacto de adoptar tec-
nología ganadera en aspectos social, de manejo, económico y 
ecológico para el sdp y el slt en Ggavatt del centro de Veracruz.

Método

Formación del equipo de trabajo

Se integró un grupo interinstitucional y multidisciplinario con 
académicos del Instituto de Investigaciones Forestales, Agrí-
colas y Pecuarias, del Instituto de Ecología, A. C., del Instituto 
Tecnológico de Veracruz; participaron profesionales de econo-
mía, medicina veterinaria, biología, sociología e informática y 
productores ganaderos.
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Área de estudio

El trabajo se realizó en 12 municipios del trópico húmedo del 
estado de Veracruz: Acajete, Acatlán, Alto Lucero y Coatepec, 
en la zona alta y montañosa, con precipitación pluvial de 1 300 
a 1 800 milímetros, temperaturas de 13 a 20 grados Celsius y 
altitudes de 1 200 a 2 200 metros sobre el nivel del mar. Por su 
parte, Cotaxtla, Emiliano Zapata, Ignacio de la Llave, Manlio 
Fabio Altamirano, Medellín de Bravo, Misantla, Tierra Blanca 
y Tlacotalpan, de la zona centro, presentan una precipitación 
pluvial de 800 a 1 500 milímetros, temperaturas de 20 a 45 
grados Celsius y altitudes de 7 a 100 metros sobre el nivel del 
mar. Se trabajó con 104 ranchos pertenecientes a 12 grupos 
Ggavatt: 28 para el slt en la zona alta: Acatlán (13), Coatepec 
(7), Parajillos (8); 76 ranchos para el sdp en la zona centro y 
norte, que es el predominante: Alteños (10), Corredor Agrope-
cuario (5), Génesis (14), Río Jamapa (10), La Candelaria (8), 
La Esperanza (5), Misantla (7), S. José (7) y Tasajera (10).

Elaboración y aplicación 
de la encuesta

Se elaboró un cuestionario con 180 preguntas, en su mayoría 
cerradas. Se consideró información general del rancho y de los 
aspectos social, de manejo, económico y ecológico. El aspecto 
social incluye 54 preguntas sobre identificación del produc-
tor, escolaridad, vivienda, alimentación, salud, condiciones de 
trabajo, recreación y participación. El de manejo tiene 49 pre-
guntas del rancho, superficie de la unidad de producción, ubi-
cación, composición del hato, genética, alimentación, sanidad, 
reproducción, manejo del ganado, instalaciones y equipo de la 
unidad productiva. Lo económico se desglosa en 21 preguntas, 
como número de dependientes económicos, organización del 
trabajo, contratación de personal, tipo de ganadería y produc-
ción, gastos de producción e insumos. La información ecoló-
gica se agrupa en 47 preguntas acerca de la percepción del 
productor sobre el efecto de la ganadería en la contaminación, 
pérdida de flora y fauna, cambio del paisaje; preparación del te- 
rreno, riego, fertilización; especies actuales y formación del po- 
trero. Los Ggavatt fueron elegidos considerando los criterios 
siguientes: a) tipo de sistema de producción; b) facilidad para 
llegar al rancho y dar seguimiento a la información requeri-
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da. Se programó la visita de campo con el asesor técnico del 
Grupo Ganadero para presentar el proyecto a los producto-
res. Posteriormente se obtuvo la información del cuestionario 
mediante entrevistas y recorridos de campo para observación 
directa con los productores, en 2005 y 2006.

Trabajo de campo
(muestreo de vegetación)

Para el aspecto ecológico se realizó, además, un análisis de los 
recursos naturales asociados a los Ggavatt, con énfasis en el es-
tado actual de la vegetación. Se seleccionó un rancho de cada 
Ggavatt y se procedió a: a) revisión de material cartográfico: 
mapas topográficos y ortofotos para la ubicación y caracteriza-
ción de los ranchos seleccionados; b) revisión bibliográfica de 
temas botánicos y ganaderos; c) muestreos de vegetación en cer-
ca viva, fragmentos de vegetación y árboles aislados. Para cerca 
viva se delimitaron dos transectos de 50 metros lineales cada 
uno, en diferentes puntos del rancho. Se tomaron datos de al-
tura, diámetro a la altura del pecho (dAp), cobertura y nombre 
común de los árboles vivos. También se anotó la distancia entre 
árboles para conocer la densidad. En los fragmentos de vegeta-
ción se hicieron transectos de 10 ´ 100 metros. Y para los ár-
boles aislados se delimitó un círculo de 50 metros de diámetro 
por rancho; dentro de esta área, se tomó la distancia de cada 
árbol al punto central del círculo, el ángulo respecto al norte 
para su ubicación espacial, además del dAp, altura y cobertura. 
En los tres elementos sólo se consideraron árboles con un dAp 
igual o mayor a 10 centímetros, y se colectó una muestra bo-
tánica de los ejemplares para su identificación en el herbario.

Diseño de software Indagine y Rega

Se llevaron a cabo varias reuniones para el diseño, elaboración 
del software y manual de operación para el sistema de análisis 
de datos. Se programó el sistema en lenguaje visual Delphi 7, 
y SQL como lenguaje de consulta de la base de datos. El pro-
grama Indagine permitió hacer un análisis de cada pregunta 
y exportar los datos a otros programas, como Excel, para rea-
lizar análisis complementarios. El Rega es un programa para 
la captura de datos productivos y económicos de la unidad ga-
nadera.
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Análisis de datos

El análisis de datos de la encuesta se realizó pregunta por  
pregunta (análisis univariante) para cada bloque de datos, con-
siderando datos promedio, máximos y mínimos, frecuencias, 
porcentajes y estadísticas básicas, con los programas Indagine, 
Excel, spss y Statistic. También se analizaron los Componentes 
Principales (multivariado) integrando variables de todos los 
bloques; en este caso se agruparon variables en índices como 
el de vivienda, equipo e infraestructura o el de diversidad. Los 
índices antes mencionados se obtuvieron asignando un valor 
entre 0 y 1 a cada variable. El resultado se transformó en por-
centaje y, finalmente, se obtuvo el promedio. La matriz de da-
tos utilizada para el análisis incluye 40 variables y 74 unidades 
de producción (casos). Las variables están conformadas de la 
siguiente manera: 7 de datos generales, denominadas variables 
comunes; 8 del bloque social; 6 del económico; 4 del ecológico 
y 17 de manejo, que explican la varianza obtenida en la mues-
tra analizada, jerarquiza las variables y su valor en la distribu-
ción de grupos (Contreras, 2000; Contreras y Barrera, 2007).

Modelo de evaluación

El modelo de evaluación de impacto se diseñó según la figura 
1. El trabajo partió de un prediagnóstico de la ganadería, se-
gún la experiencia del equipo de investigación. En una segun- 
da fase, con la elaboración de la encuesta, se integró un diag-
nóstico común, apoyado en la documentación existente. En la 
tercera etapa, el análisis de los resultados y su comparación 
con la realidad de los Ggavatt nos permiten evaluar la per-
tinencia de las preguntas y valorar la tecnología transferida. 
Aún falta aplicar este instrumento de evaluación a otros grupos 
ganaderos y medir el grado de éxito de sus estrategias en dife-
rentes contextos geográficos.
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ResultAdos y discusión

Análisis univariante de las unidades de producción

•  Social

Las características sociales y culturales de los productores in-
dican que su edad varía entre 20 y 80 años; la edad promedio es 
de 49, similar a los datos medios nacionales. Respecto a su es-
colaridad, 94 por ciento sabe leer y escribir (20 por ciento tiene 
formación profesional, 31 por ciento secundaria y preparato-
ria, 43 por ciento sólo tiene primaria, y 6 por ciento mencionó 
que no posee ningún grado escolar). Estos datos contrastan 
con la media nacional rural, que sólo cuenta con tercer grado 
de primaria (Ruiz, 2001), y muestra que los ganaderos de los 
Ggavatt pertenecen al 15 por ciento de la población de Vera-
cruz con mayor escolaridad (incMnsz, 2006). El 90 por ciento 
de los productores tiene en promedio seis dependientes eco-
nómicos (tres adultos y tres menores de edad). El 12 por ciento 
tiene hijos en edad preescolar; 53 por ciento, en primaria; 48 
por ciento, en secundaria; 48 por ciento, en preparatoria, y  
32 por ciento con nivel técnico y profesional. La mayoría de los 
hijos acude a la escuela pública (83 por ciento). El 98 por cien-
to de los productores indicó pertenecer a alguna asociación 
—destaca la ganadera local, seguida del Ggavatt—, lo cual les 
permite acceder a bajos costos en insumos, facturación, aseso-
ría, capacitación y otros apoyos que facilitan sus procesos pro-
ductivos y de gestión, lo que contrasta con la cifra de 8 de cada 
10 productores del país sin vínculos con las organizaciones 
para el trabajo (Ruiz, 2001). Respecto a la tenencia de la tierra, 
66 por ciento son propietarios privados; 31 por ciento, ejida-
tarios y 3 por ciento tiene otro tipo de propiedad. Estas cifras 
nos muestran que los ganaderos de los Ggavatt están incluidos 
en el 38 por ciento de los productores que poseen tierra del 
país (Mata, 2003). El 63 por ciento de los productores trabaja 
de tiempo completo; 23 por ciento, varias horas todos los días; 
12 por ciento dedica de dos a cuatro días, lo que sugiere que 
la actividad ganadera les da identidad en la producción rural.

Se preguntó a los ganaderos qué fuentes de información les 
son más útiles, y 25 por ciento de los entrevistados dijo que la 
televisión (programa Veracruz Agropecuario); 15 por ciento,  
el técnico independiente; 12 por ciento, ganadero de confian-
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za; 12 por ciento, la tradición familiar, seguidos de la radio, la 
agencia gubernamental y las casas comerciales, que suma 48 
por ciento. 

El 71 por ciento de los productores posee dos viviendas (en 
el rancho y en el pueblo) y 28 por ciento vive en el rancho. El 
93 por ciento de las viviendas cuenta con baño, cocina, come-
dor, dormitorio y sala; 84 por ciento está construida de tabique 
y concreto, y 8 por ciento, de madera. Todas las viviendas dis-
ponen de luz; 77 por ciento tiene agua potable y teléfono; 61 
por ciento, drenaje, y 33 por ciento usa agua de lluvia, pozos 
o arroyos. El 90 por ciento de los productores posee cama, 
comedor, estufa, juego de sala, licuadora, radio, televisor y re-
frigerador. Las condiciones anteriores de la vivienda muestran 
que los ganaderos de los Ggavatt se encuentran dentro del 20 
por ciento de habitantes que tiene mejores condiciones de vida 
(incMnsz, 2006).

El 86 por ciento de los entrevistados consume leche los siete 
días de la semana; 30 por ciento, carne cada tercer día; 43 por 
ciento, verduras todos los días; 34 por ciento, fruta siete días 
de la semana; 34 por ciento, huevo todos los días; 57 por cien-
to, pescado un día a la semana; 60 por ciento consume arroz 
todos los días. El frijol y la tortilla lo consumen diariamente 
87 y 96 por ciento, respectivamente. El 66 por ciento consume 
pan todos los días.

El acceso a servicios de salud indica que 82 por ciento tiene 
servicio médico; 55 por ciento acude al servicio privado; 37 
por ciento, al público (Instituto Mexicano del Seguro Social). 
El gasto mensual en salud es de 2 307 pesos en promedio.

Desde la percepción del productor, las condiciones de traba-
jo en términos de rutina, ambiente y horarios, son buenas para 
55 por ciento; regulares para 44 por ciento, y malas para uno 
por ciento. El 78 por ciento de los ganaderos organiza el traba- 
jo en el rancho; en el 2 por ciento, un administrador; en los 
otros, un familiar directo o el ordeñador. En general, los produc- 
tores participan de las actividades comunitarias y, sobre todo, 
de las convocatorias de su asociación ganadera.

• Manejo

Las unidades de producción tienen 45.5 hectáreas en prome-
dio, con 46.6 unidades animal (ua), lo que resulta en 1.02 ua/ha 
38 potreros mantienen una carga animal de 0.6 ua/ha; en me-



269Evaluación dEl impacto dE la ganadEría tropical

nor proporción encontramos potreros con una carga animal 
de dos o más ua/ha. Esto nos habla de productores poco espe- 
cializados y, probablemente, de que no existe un sistema de 
rotación que permita utilizar al máximo la superficie de pas-
toreo, siempre y cuando se tome en cuenta la capacidad y 
condiciones del terreno. La mayoría de los ranchos tiene en 
promedio seis divisiones. Algunos ranchos presentan 30 divi-
siones en tres hectáreas o, por el contrario, seis divisiones para 
más de 250 hectáreas, lo que indica un uso poco eficiente del 
área de pastoreo. Las unidades de producción estudiadas son, 
en su mayoría, pequeñas; 71 por ciento de ellas tiene una su-
perficie menor al promedio, y se registran algunos potreros 
con sólo una hectárea. En el otro extremo, hay potreros con 
más de 200 hectáreas; estos casos en menor proporción. Al 
desglosar por sistema de producción, se encontró que en sdp 
cuentan con 59.9 hectáreas en promedio y se mantienen 58.4 
ua, lo que resulta en 0.98 hectáreas. En contraste, el slt, tiene 
6.7 hectáreas, en promedio. Se mantienen 14.7 ua, es decir, 
2.19 ua/ha, lo que representa un incremento de 223 por ciento 
más que el sdp. La composición del hato ganadero en prome-
dio y rango es de 2 sementales (1-15), 16 vacas en ordeña (2-
60), 17 vacas secas (1-150), 11 novillonas de dos a tres años de 
edad (1-70), 8 novillonas de uno a dos años (1-30) y 8 becerros 
del nacimiento al año de edad (1-50). Si se considera a las va-
cas en ordeña, vacas secas y vaquillas grandes, las unidades de 
producción del sdp cuentan con 49.2 vientres, en contraste con 
13.1 vientres del slt. En relación con los criterios de selección 
del ganado, poco más de 52 por ciento de los productores se 
basa exclusivamente en el fenotipo; 32 por ciento, en genotipo 
y 16 por ciento utiliza ambos criterios.

El productor suplementa a las vacas en ordeña (92 por cien-
to), becerros lactantes (66 por ciento), vacas gestantes (57 por 
ciento), vaquillas (55 por ciento) y vacas secas (52 por ciento). 
El 32 por ciento de los productores utiliza suplementos com-
puestos a base de minerales (M), energía (E) y proteína (P), le 
siguen en importancia los productores que utilizan suplemen-
tación M+P (31 por ciento), M (23 por ciento) y M+E (6 por 
ciento). Esto se debe a las recomendaciones técnicas del asesor 
del Ggavatt. La suplementación del ganado se realiza en los 
meses en que disminuye la disponibilidad de forraje. La época 
de estiaje, en la mayoría de los casos, es de enero a junio. En al-
gunas ocasiones es necesario suplementar en la época de exce-
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so de lluvias, en los meses de verano; cerca de 50 por ciento de 
los productores suplementa a su ganado durante todo el año, lo 
cual indica la importante adaptación a la variación estacional 
de forraje y a la mejora de la alimentación.

Los productores que engordan ganado (n = 54), en su ma-
yoría lo hacen en potrero (80 por ciento), utilizando animales 
propios (85 por ciento). Sólo 26 por ciento usa implantes (el 
más usado es el Ralgro).

Las prácticas de manejo de mayor aceptación son: identifi-
cación (99 por ciento) y descorne de becerros (99 por ciento), 
tal vez por su facilidad en la implementación y porque permi-
ten un mejor manejo básico, control productivo y económico 
de los hatos. Para identificar el ganado utilizan la combinación 
del fierro quemador y el arete. El descorne es por despunte me-
cánico. La utilización de registros productivos lo realiza 78 por 
ciento de los ganaderos; el registro de producción de leche, 65 
por ciento; el económico, 61 por ciento, y el amamantamiento 
restringido, 57 por ciento, son prácticas medianamente acep-
tadas por los productores, en parte porque se requiere mayor 
capacitación, alguna inversión menor y tiempo. 

La práctica sanitaria de mayor uso es la desparasitación 
(100 por ciento). La inscripción en la campaña de brucelosis y 
tuberculosis (95 por ciento) le permite al productor la comer-
cialización y movilización de su ganado y el control de estas 
enfermedades de interés para la salud pública. La desinfección 
del ombligo (80 por ciento), que disminuye las muertes peri-
natales, es una práctica de fácil adopción. La prevención de 
enfermedades en los hatos se ve reflejada en el uso de vacunas 
(76 por ciento). La detección de la mastitis en la ordeña se 
realiza en 63 por ciento de los ranchos. Las enfermedades que 
los ganaderos declaran como más comunes en los hatos son: 
mastitis (74 por ciento), neumonía (34 por ciento) y derriengue 
(31 por ciento). Las vacunas de mayor uso son para prevenir 
carbón sintomático, edema maligno, derriengue, brucelosis y 
hemo-globinuria bacilar. La mortalidad de animales adultos 
resultó ser ligeramente menor que en los animales jóvenes (en 
promedio 4.5 y 5.5 por ciento, respectivamente). 

Las prácticas reproductivas asociadas con la alimentación y 
el manejo son la base para obtener resultados satisfactorios en 
cuanto a producción y productividad en los hatos ganaderos, 
tanto de sdp como de slt. Destacan, por su importancia, el em-
padre continuo (96 por ciento), diagnóstico de gestación (74 por 
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ciento), separación de vacas gestantes antes del parto (69 por 
ciento), monta natural (60 por ciento) y detección de calores 
(53 por ciento). Es alentador que más de 30 por ciento de los 
productores aplique inseminación artificial.

Debido a la estacionalidad de la producción de forrajes 
como consecuencia de la distribución estacional de las lluvias, 
y a pesar de que se ha mejorado la alimentación de los anima-
les durante todo el año, se observa todavía una estacionalidad 
marcada de los partos en los meses de abril, mayo y junio. Las 
instalaciones más frecuentes en los ranchos fueron bebederos 
(94 por ciento), comederos (79 por ciento), corral de manejo 
(76 por ciento), galera de ordeño (74 por ciento) y corral de or-
deño (63 por ciento). Instalaciones intermedias son: la manga 
para palpar (53 por ciento), pozo (48 por ciento) y cerco eléc-
trico (46 por ciento). Las de menor frecuencia: silos, baños ga-
rrapaticidas y becerreras. El índice de instalaciones fue mayor 
para el sdp (0.62) que para el slt (0.48), lo cual se explicaría de-
bido a que las unidades en sdp son de mayor tamaño, cuentan 
con mayor cantidad de animales y requieren instalaciones adi-
cionales para su manejo. El equipo más frecuente fue la bomba 
de mochila (91 por ciento), camioneta (75 por ciento), bom- 
ba de agua (51 por ciento), picadora (48 por ciento), báscula 
para pesar ganado (12 por ciento) y molino de martillos (12 
por ciento). No hay diferencias importantes en la disponibili-
dad de equipo en los dos sistemas.

• Económico

El 26 por ciento de los productores se dedica sólo a la ganade-
ría. El 24 por ciento realiza otra actividad agropecuaria (fruti-
cultura 80 por ciento y agricultura, apicultura y fauna silvestre, 
20 por ciento). Para ellos, la ganadería representa 79 por ciento 
de su ingreso, con rangos que van de 10 a 100 por ciento. El 35 
por ciento tiene una segunda actividad fuera del rancho (co-
mercio y servicios, como carpintería, albañilería y mecánica; 
en menor proporción son profesionistas).

El promedio de producción de leche por explotación fue de  
43 553 litros por año, con un rango de 11 000-160 000 litros. 
El precio promedio de venta por litro fue de tres pesos, lo que 
arroja un ingreso promedio de casi 130 000 pesos/año. La pro- 
ducción promedio de carne fue de casi 3 000 kilogramos, con  
una variación grande de 840-10 000 kilogramos. Venden a un  
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precio promedio de 14.6 pesos/kilogramo en pie y obtienen un in- 
greso promedio de un poco más de 44 mil pesos. La venta de leche 
representó 73 por ciento, y la venta de carne, sólo 27 por ciento.

El costo anual de los insumos en el slt es variado; el prome-
dio y sus rangos son: para alimento, 49 769.50 pesos (14 400-
152 880); seguido de la mano de obra, 40 160 pesos (0-130 000) 
y el mantenimiento de praderas 18 937 pesos (0-96 000). Otros 
insumos que se tomaron en cuenta son: sal, vacunas, desparasi-
tantes, medicinas e inseminación artificial.

En el sdp la producción de leche promedio fue de 31 598 
litros por año, con una variación de 0-204 000. El precio pro-
medio de venta por litro fue de tres pesos, lo que arroja un in-
greso promedio de cerca de 95 000 pesos/año. En cambio, la 
producción promedio de carne fue de cerca de 7 000 kilogra-
mos, también con una variación de 560-21 000 kilogramos. Se 
vende a un precio promedio de 13.5 el kilogramo, en pie, y se 
obtiene un ingreso promedio por venta de carne de poco más 
de 87 000 pesos. En este sistema, la venta de leche representó 
49 por ciento, y la de carne, 51 por ciento.

Del análisis de los dos sistemas de producción se deduce que 
los ranchos de slt son más pequeños, pero producen mayor 
cantidad de leche que los del sdp, lo cual indica que los siste-
mas de lechería son más eficientes, aunque en relación con la 
producción de carne sucede lo contrario.

El costo de los insumos en sdp también es variado. Por ejem- 
plo, el promedio y rango del gasto de mano de obra es de 43 248 
pesos (0-110 000); seguido del alimento, 33 427 pesos (1 080-
216 000); mantenimiento de praderas, 21 473 pesos. Otros insu- 
mos que se tomaron en cuenta son: sal, medicinas, insemina-
ción artificial, desparasitantes y vacunas. A diferencia de los slt 
en los ranchos con sdp, el concepto de mayor gasto es la mano 
de obra, que representa 37 por ciento.

En el slt sólo 10 por ciento de los productores ha comprado 
pie de cría, cercos eléctricos, equipo y maquinaria en los últi-
mos tres años, lo que ha sido significativo para la adecuación 
de sus instalaciones mediante inversiones en construcciones, 
y también han mejorado sus praderas mediante el estableci-
miento de pastos mejorados. En cambio, los sdp han realizado 
más inversiones que los slt, sobre todo en la adquisición de pie 
de cría, equipo y maquinaria; también ha habido un programa 
fuerte de establecimiento de praderas para mejorar los siste-
mas de alimentación.
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De los 18 productores que adquirieron pie de cría, 13 lo hi-
cieron con sus propios recursos y el resto con los de Alian-
za Contigo. El promedio gastado por productor fue de 29 444 
pesos, aunque hubo quienes gastaron hasta 150 000 pesos y 
otros que sólo invirtieron 6 000 pesos. Sólo nueve adquirieron 
cercos eléctricos en los últimos tres años, y la mayoría lo hizo 
recurriendo a los recursos de Alianza Contigo. El monto pro-
medio fue de 8 333 pesos, aunque hubo productores que gas-
taron hasta 17 600 pesos y otros que sólo pagaron 2 400 pesos.

De los 104 productores, 24 compraron equipo para sus ran-
chos por un monto promedio de 31 733 pesos; 22, maquinaria 
por 38 475 pesos; 30 realizaron construcciones con un monto 
promedio de 28 927 pesos. Las mayores inversiones fueron en 
el establecimiento de praderas en 60 ranchos, con un costo de 
25 198 pesos. 

De acuerdo con la información presentada, el tamaño de las 
unidades de producción es variado, por lo tanto, los resultados 
como ingreso total y costo total también varían. Para hacer com- 
parables los sistemas de producción, se estimaron los indica-
dores de rentabilidad [(utilidad/costo variable) ´ 100)] y costo 
de producción de un litro de leche y de un kilogramo de carne 
(costo unitario de producción/total de unidades producidas de 
cada producto), que son medidas homogéneas de eficiencia 
económica. El indicador económico de rentabilidad en el slt 
señala que por cada peso que el productor invierte, gana 50 cen- 
tavos, como se aprecia en el cuadro 1, aunque hay productores 
que no tienen ganancias, y otros con utilidades elevadas. La 
utilidad promedio es de 57 568 pesos por año por productor,  
lo que arroja una utilidad mensual de más de 4 700 pesos, cifra 
que cubre sus necesidades y deja un margen para invertir. Es-
tos datos indican que la tecnología aplicada tiene un impacto 
económico positivo.

El costo unitario de producción se estimó para los dos prin-
cipales productos generados: leche con costo promedio de 2.20 
pesos por litro producido, que se vendió a tres pesos. La carne 
tuvo un costo de 10.70 pesos y se vendió a 14.60 pesos.

En el cuadro 2 se presenta el indicador de rentabilidad para 
las unidades del sdp. el valor promedio es de 60 por ciento, que 
indica que el productor gana 60 centavos por cada peso gas-
tado en compra de insumos, aunque hay productores que no 
tienen ganancias, y otros que tienen ganancias y utilidades ele-
vadas. La utilidad promedio es de 70 552.10 pesos por año por 
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productor, que arroja una utilidad mensual de más de 5 800 
pesos. Estos datos indican que la tecnología aplicada tiene un 
impacto económico positivo (Ramírez et al., 2004).

El costo unitario de producción se estimó para los dos prin- 
cipales productos generados: leche y carne. Respecto al prime-
ro, se obtuvo un costo promedio de 1.90 pesos por litro produ- 
cido, lo cual proporciona una utilidad positiva por litro vendido 
de tres pesos. También al producir un kilogramo de carne hay 
ganancia, su costo de producción fue de 8.90 pesos y el precio 
de venta 13.50 pesos.

Los resultados económicos presentados indican que la ac-
tividad ganadera es rentable, porque tanto el slt como el sdp 
muestran ingresos promedio superiores a los reportados para 
las zonas rurales (inegi, 2006) provenientes de las actividades 
agropecuarias. También los costos de producción revelan re-
sultados positivos, ya que son menores a los obtenidos por Es-
pinosa y González (2004) y Espinosa et al. (2007), lo que deja 
ver las ventajas económicas del uso de tecnologías.

cuAdRo 1
utilidAd, RentAbilidAd y costo unitARio  

de pRoducción (pesos) en slt

 Mínimo Máximo Media Desviación  
típica

Ingreso total 46 365 645 987 174 164.9 139 558.2

Costo total 
variable 

27 930 312 648 116 596.4 76 084.7

Utilidad –75 557 360 618 57 568.6 89 282.0

Rentabilidad 
(por ciento)

–0.39 1.37 0.5 0.5

Costo de un 
litro de leche

1.26 4.91 2.2 0.9

Costo de un kg 
de carne

4.21 24.54 10.7 4.2

pARidAd: 1 dólar = 10.50 pesos
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• Ecológico

Se preguntó a los ganaderos la influencia que tiene la ganade-
ría en los procesos ecológicos. El 50 por ciento menciona que 
no influye en la erosión del suelo, 40 por ciento dice que sí, 10 
por ciento no lo sabe. En cuanto a la contaminación ambiental, 
70 por ciento respondió que no influye, 26 por ciento dijo que 
sí influye y 4 por ciento, que no sabe. El 52 por ciento mencio-
na que no repercute en la pérdida de especies. Además, cabe 
resaltar que un porcentaje relativamente alto (40 por ciento) 
está consciente de que la ganadería sí afecta. Las especies ani-
males que el ganadero reporta que han disminuido con mayor 
frecuencia son conejo, armadillo, coyote, venado y gran nú-
mero de aves. Sin embargo, cerca de 14 por ciento opina que 
ninguna especie animal ha disminuido. Más de 60 por ciento 
está consciente del influjo de la ganadería en la contaminación 
por agroquímicos. Sin embargo, más de 50 por ciento de los 
ganaderos dice que el uso de agroquímicos no repercute ne-
gativamente en la salud humana; 36 por ciento, que sí tiene 
importancia, y sólo 7 por ciento, que es muy importante. El 60 

cuAdRo 2
utilidAd, RentAbilidAd y costo unitARio  

de pRoducción (pesos) en sdp

 Mínimo Máximo Media
Desviación 

típica

Ingreso total 25 925 958 432 182 350.9 158 073.6

Costo total  
variable 

13 245 459 451 111 799.0 83 661.8

Utilidad –20980 498 981 70 552.1 85 400.6

Rentabilidad  
(por ciento)

–0.13 1.85 0.6 0.4

Costo de un litro 
de leche 

1.30 3.72 1.9 0.5

Costo de un kg 
de carne 

4.22 19.37 8.9 3.1

pARidAd: 1 dólar = 10.50 pesos.
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por ciento percibe que su actividad ha influido en el cambio del 
paisaje y 35 por ciento, que no.

En relación con los recursos naturales que se utilizan en 
la ganadería, la carencia de agua limpia y suficiente ocupa el 
primer lugar como factor limitante (72 por ciento); el suelo, en 
segundo lugar, seguido de la calidad del ganado, los pastos y, 
finalmente, los cultivos. El recurso que más les gustaría cuidar 
es el agua, y en menor medida, los cultivos.

La mayoría de los potreros (82 por ciento) se estableció en 
terrenos que fueron utilizados anteriormente con fines agrí-
colas, de tal forma que la vegetación original ya había sido 
alterada y dominan las áreas de regeneración (acahuales) o 
matorrales. El resto de los potreros (18 por ciento) se instaló 
al talar la selva y el bosque directamente. De 95 productores 
que contestaron a la pregunta ¿cómo desmontó el terreno?, 60 
utilizaron el método de corta selectiva y 35, la quema. Todos 
los potreros tienen como antecedente inmediato un campo de 
cultivo, ya sea de pasto nativo o introducido. Los potreros más 
antiguos se establecieron en la década de 1950, sin embargo, 
la mayoría data de la década de 1980.

El 30 por ciento de las unidades de producción cultiva maíz; 
19 por ciento, caña de azúcar y 9 por ciento, piña, principal-
mente. Para mantener estos cultivos, el riego es de vital impor-
tancia. Del total de encuestados, 16 mencionaron hacer uso del 
riego para el cultivo de caña de azúcar. El 63 por ciento de los 
ganaderos aplica fertilizantes, y lo hace, principalmente, en los 
meses de junio, julio y agosto. De las 4 737 hectáreas totales, la 
fertilización sólo se lleva a cabo en ocho por ciento de la super-
ficie, especialmente con productos químicos (272 hectáreas) 
y en menor proporción con abonos orgánicos (97 hectáreas), 
para mantener los pastos y los cultivos. 

El sistema mecanizado es el principal medio que se utiliza 
para preparar el terreno. Utilizan el tractor 57 productores, 
seguido del sistema manual (37) y finalmente el sistema de 
tracción animal (15).

Para documentar el uso de la vegetación en potreros, cerca 
viva y riparios se hicieron ocho preguntas. Se registró un total 
de 66 especies de árboles y arbustos en uso. a) En los potre-
ros se hace una selección de especies para sombra o fuente de 
madera, leña, forraje o alimento. Se reportan 48 especies, des-
tacan: cocuite (Gliricidia sepium), mulato (Bursera simaruba), 
encino (Quercus spp.), mango (Mangifera indica), cedro (Cedre-
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la odorata), higuera (Ficus spp.), tejocote (Crataegus mexica-
na), guácimo (Guazuma ulmifolia) y moral (Maclura tinctoria). 
b) En la cerca viva se reportan 37 especies. Los árboles más 
usados son: cocuite mulato, equimite (Eriythrina americana), 
izote (Yucca elephantipes), jobo (Spondias radlkoferi) e ilite (Al-
nus acuminata). c) Las especies que se dejan a la orilla de ríos 
y arroyos (vegetación riparia) son 33, y destacan la higuera, el 
sauce (Salix humboldtiana), el chalahuite (Inga vera), apompo 
(Pachira acuatica) y el haya (Platanus mexicanus).

Se registraron 37 especies de pastos, las más frecuentes son: 
grama (Paspalum spp.), mencionada por 34 productores y se-
ñalada con preferencia por 24 ganaderos. Enseguida se ubica 
el pasto privilegio (Panicum maximun) mencionado en 30 oca-
siones y preferido por 28 productores. En tercer lugar, el kiku-
yo (Pennisetum clandestinum), citado en 21 ocasiones.

Aun cuando la actividad ganadera reduce de manera drásti-
ca la diversidad de especies nativas, los ganaderos también ex-
perimentan la introducción de especies y cultivos exóticos. Los 
frutales (28 potreros), las especies utilizadas para sombra (15 
potreros), las que usan como insecticidas naturales (14 potreros) 
y, finalmente, las que tienen demanda comercial en 10 potreros.

El control de malezas más frecuente es manual y químico, 
y lo realizan 29 ganaderos. El control manual lo practican 28, 
químico 26 y mecánico-químico 10 ganaderos. En cuanto al 
control manual, se lleva a cabo con uno a dos chapeos al año, 
sobre todo en época de lluvias, y para el control químico, los 
herbicidas que se usan con mayor frecuencia son el Tordon, 
utilizado por 28 ganaderos con una dosis promedio de dos li-
tros/hectárea; Foley (14 ganaderos), en dosis promedio de un 
litro/hectárea y Faena (13 ganaderos), en dosis promedio de 
dos litros/hectárea. 

En la producción ganadera el crecimiento desmedido de al-
gunas especies es un factor importante de pérdidas; el gusano 
medidor (43 ganaderos), mosca pinta (15) y salivazo (14), se 
trata de controlarlos con sustancias químicas.

Un gran número de ranchos se ubica en zonas climáticas 
que no son adecuadas para el ganado en alguna época del año, 
lo que obliga a los ganaderos a mover sus animales hacia me-
jores praderas. Los costos de renta por hectárea son de 2 167 
pesos, y por animal, de 131 pesos en promedio anual. Los me-
ses de agosto, septiembre y octubre son en los que más tierra 
se arrienda. Una de las prácticas llevadas a cabo para dismi-
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nuir el problema de falta de forraje en épocas de sequía, es el 
ensilado y henificado del forraje; 38 ganaderos realizan esta 
práctica, de los cuales 23 ensilan y 15 henifican.

En la preparación del terreno, 26 ganaderos usan tractor y 
sólo 9 siguen trabajando manualmente. El método de siembra 
preferido es al voleo (39 ganaderos), pero también se usa la 
siembra por guía o espeque (16), así como la combinación de 
ambos (7) y, en menor proporción (3), la siembra natural.

Muestreo de vegetación

En los muestreos de vegetación realizados en 12 ranchos se 
encontraron 25 familias, 43 géneros y 47 especies. En las cer-
cas vivas están presentes 198 individuos de 39 especies. En la 
unidad de producción perteneciente al Ggavatt San José se 
encontró mayor abundancia, con 44 individuos en 100 metros 
lineales; las unidades de producción con mayor riqueza fue-
ron Coatepec, Misantla y Corredor Agropecuario, con 7, 7 y 6 
especies, respectivamente. La altura promedio de los árboles en 
la cerca viva fue de 6.5 metros; el diámetro promedio a la altu- 
ra del pecho (dAp) fue de 24 centímetros; el área basal del total 
de individuos fue de 10 metros cuadrados con una cobertura de 
4 089 metros cuadrados.

Las especies más abundantes en la cerca viva fueron Burse-
ra simaruba, Gliricidia sepium, Spondias radlkoferi y Erythrina 
americana; las más frecuentes, Bursera simaruba y Gliricidia 
sepium que se encontraron en cinco unidades de producción 
de las 11 que presentaron cerca viva.

La especie de mayor altura y dAp fue la conocida localmente 
como malhombrillo, del Ggavatt Coatepec; la que contribuye con 
mayor área basal, Bursera simaruba (mulato), y con mayor co-
bertura, Gliricidia sepium (cocoite).

En cinco unidades de producción no se registraron árbo-
les aislados. La abundancia fue mayor en el Ggavatt Alteños, 
con una densidad de 82 individuos por hectárea; la mínima 
se encontró en Tasajera, con 26 individuos por hectárea. La 
altura promedio en árboles aislados fue de 6.9 metros; el dAp, 
de 21.9 centímetros; el área basal del total de individuos fue de 
3.1 metros cuadrados, con una cobertura de 1 761 metros cua-
drados. Las especies más abundantes fueron Acacia farnesia-
na, Piscidia piscipula, Tabebuia rosea y Diphysa robinoides; la 
especie más frecuente y con mayor altura fue T. rosea. Los in-
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dividuos con mayor dAp fueron de la especie conocida como 
malhombrillo; la que aporta mayor área basal fue T. rosea con 
7 222 metros cuadrados, y A. farnesiana, mayor cobertura con 
637 metros cuadrados.

De los 12 Ggavatt de estudio, sólo en las unidades de produc-
ción Alteños y Acatlán encontramos fragmentos de vegetación; 
la abundancia total de árboles con un dAp mayor a 10 centi- 
metros fue de 127 individuos para ambos fragmentos, con una 
riqueza total de seis especies. La altura promedio de los árboles 
fue de 8.9 metros; el dAp promedio, 16.8 centimetros; el aporte 
en área basal de los 127 individuos fue de 3.3 metros cuadrados 
y una cobertura de 1 927 metros cuadrados. En el fragmento 
Alteños, sólo se encontraron dos especies, Quercus spp. (encino 
prieto) y Acacia farnesiana (huizache); la más abundante fue el 
encino, con una densidad de 430 individuos por hectárea. En 
Acatlán se registraron cuatro especies: Alnus acuminata (ilite), 
Quercus laurina (encino), Persea americana (aguacate) y Pru-
nus serotina (capulín), siendo el ilite el más abundante, con una 
densidad de 680 individuos por hectárea.

La mayor parte de los árboles registrados en el fragmento 
de Acatlán presentó diámetros pequeños, individuos jóvenes, 
resultado de los primeros años de regeneración, posterior al 
cambio del uso de suelo de terrenos que se dedicaban a la agri-
cultura o ganadería.

Análisis multivariante de las unidades
de producción 

El resultado del análisis de componentes principales, utilizan-
do una matriz de correlación para 40 variables y 74 casos (uni-
dades de producción), muestra que con los primeros cuatro 
factores se explica 51.97 por ciento de la varianza total de los 
datos. El primer factor explica 22.76 por ciento de la varianza 
total. Las variables que más contribuyen a la separación de los 
grupos son: vacas en ordeña (vod), partos por año (pA), costo 
variable anual (cosvAR), ingreso total anual (ingtot), unidades 
animal total (uAt), muertes de becerros (Mb) y utilidad anual 
(utilidAd). El segundo factor explica 15.78 por ciento de la va-
rianza. Las variables que más contribuyen en la separación 
son: zona (zonA), tipo de explotación (te) y litros de leche por 
vaca por día (lvd). El tercer factor explica 7.46 por ciento de 
la varianza (véase el cuadro 3); las variables que más contri-
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buyen son: rentabilidad sobre costos variables (RentAbil), cos- 
to de un kilogramo de carne (coscARne) y costo de un kilogramo 
de leche (cosleche). El cuarto factor explica 5.97 por ciento de la 
varianza, en el que la única variable que contribuye a la sepa-
ración de los grupos es el índice de sanidad (indsAn) (véase el 
cuadro 4).

En el cuadro 4 se muestra el peso de las variables en los pri-
meros cuatro factores. En el primero destacan, por su mayor 
peso, las variables del bloque de manejo, principalmente vacas 
en ordeña (vod) y partos por año (pA), así como variables del 
bloque económico, costo variable anual (cosvAR) e ingreso total 
anual (ingtot). De las variables comunes, sólo unidades animal 
total (uAt) sobresale por su peso dentro del factor.

En el factor 2 las variables de mayor peso pertenecen al blo-
que de las variables comunes. Entre ellas destacan zona (zonA) 
y tipo de explotación (te), así como variables del bloque de 
manejo, como litro de leche por vaca por día (lvd) y edad al 
destete (edest). Para el factor 3, son tres variables las de mayor 
peso y pertenecen al bloque económico, y para el factor cuatro 
sólo una variable del bloque de manejo contribuye con un ma-
yor peso dentro del factor (cuadro 4).

Esta ordenación de las unidades de producción nos mues-
tra que: a) el número de animales, el sistema de producción y 
su ubicación geográfica son la base para diferenciar las uni-
dades de producción; b) el manejo del ganado es el elemento 
que permite diferenciar los ranchos ganaderos y repercute en 
los resultados económicos. c) También se evidencia que las ca-
racterísticas sociales del productor y los aspectos ecológicos 

cuAdRo 3
vARiAnzA explicAdA poR fActoR

Factor Autovalor
 Porcentaje de 

varianza
total

Autovalor
acumulado

 Porcentaje
acumulado

1 9.105239 22.76310 9.10524 22.76310

2 6.313149 15.78287 15.41839 38.54597

3 2.982603 7.45651 18.40099 46.00248

4 2.388870 5.97217 20.78986 51.97465
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no son determinantes para la ordenación de las unidades de 
producción (véase la gráfica 2). d) Los Ggavatt estudiados se 
agrupan claramente por sistema de producción. e) Los ranchos 
de los Ggavatt Acatlán, Jamapa, Tasajera y La Candelaria son 
más homogéneos. Los Ggavatt de San José, Alteños, Coatepec 
y Génesis difieren más entre ellos (véase la gráfica 3).

conclusiones 

El modelo Ggavatt es una propuesta de asesoría y organización 
de productores ganaderos que permite coordinar acciones en 
defensa de sus intereses y mejorar las relaciones sociales y su 
participación.

Es un instrumento de capacitación (no formal) e intercam-
bio de experiencias eficaz para el desarrollo tecnológico y el 
mejor uso de los recursos disponibles en la unidad de produc-
ción slt y sdp.

Las características identificadas en los productores pecua-
rios participantes en los Ggavatt muestran que tienen recursos 

gRáficA 2
RepResentAción gRáficA de lAs 40 vARiAbles e índices.

Análisis de coMponentes pRincipAles.
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gRáficA 3
RepResentAción gRáficA de los RAnchos poR ggAvAtt.

Análisis de coMponentes pRincipAles

y potencialidades que facilitan la adopción de tecnologías (véa-
se la gráfica 2).

La posesión de bienes materiales, como vivienda y mobilia-
rio, así como la frecuencia en el consumo de alimentos indica 
una mejoría en el bienestar del productor y su familia, en com-
paración con los datos medios del estado y del país.

Los resultados económicos de los Ggavatt muestran las ven-
tajas de la tecnología aplicada en los ranchos ganaderos estu-
diados, en comparación con los valores medios del estado de 
Veracruz y nacionales.

Aunque los slt presentan mejores indicadores productivos, 
los ranchos del sdp alcanzan una mejor eficiencia económica 
al obtener menores costos de producción y mayores índices de 
rentabilidad.

El uso de árboles dentro de los potreros de estudio se reduce 
a pocas especies (47), en comparación con los totales reporta-
dos para cada tipo de bosque o selva (más de 160), por lo que 
es necesaria la diversificación mediante la reintroducción de 
especies nativas de uso múltiple.
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Los productores identifican la problemática generada por la 
sobrexplotación de recursos y están conscientes de los benefi-
cios y servicios que les otorga el medio natural. Sin embargo, 
minimizan sus consecuencias: pérdida de hábitat, pérdida de 
especies, pérdida de recursos (agua, suelo), cambios climáticos. 

La transferencia de tecnología debe ser acorde a las caracte-
rísticas ambientales, sociales, económicas y culturales de cada 
región. Aun cuando el modelo Ggavatt fomenta grupos homo-
géneos, los resultados de esta investigación muestran gran va-
riación en la ganadería estudiada. 

La actual forma de integración (vertical y horizontal) de la 
ganadería no logra equidad en las ganancias ni igualdad en los 
niveles de bienestar, tampoco distribución de riqueza entre sus 
diversos actores sociales. La actividad no se evalúa de manera 
contextualizada (en la región y en el estado). Por ejemplo, la 
ganadería crece sin considerar los criterios de cuenca hidroló-
gica. La actividad tampoco se organiza sin entrar en conflicto 
con las áreas de importancia biológica; de hecho, la ganade-
ría es vista como el principal enemigo de la biodiversidad y el 
cambio de hábitat. 

La diversificación productiva (producción múltiple) es una 
estrategia campesina que se acerca al uso sustentable de los 
recursos. Los evidentes cambios en las unidades de producción 
permiten hacer propuestas de restauración ecológica y la eva-
luación de costos ambientales es una tarea pendiente.

Con la información que se genera desde los Ggavatt, el mu-
nicipio y el estado, se requiere hacer propuestas de política 
ganadera que permitan racionalizar el crecimiento del sector.
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ResuMen

La ganadería bovina es históricamente importante para la enti-
dad veracruzana. Actualmente ocupa más de la mitad del terri-
torio, por lo que es relevante evaluar su sustentabilidad. En este 
trabajo se describe el modelo general de la ganadería bovina 
en las cuencas costeras de Actopan, Veracruz, México. Se eva-
lúa la sustentabilidad del sistema de manejo convencional y del 
sistema de manejo alternativo. Los indicadores de sustentabili-
dad se diseñaron con base en el marco de evaluación MESMIS, 
y se evaluaron para ambos enfoques, a través de entrevistas, 
talleres participativos y una encuesta aplicada a 25 por ciento 
del sector ganadero. El sistema de manejo alternativo realiza 
la vacunación y la desparasitación interna y externa con mayor 
frecuencia. Una parte de este grupo produce queso para la venta 
y se dedica, además, a la agricultura o los servicios, por lo que 
genera más empleos que el sistema convencional. Este último 
sólo aventaja al sistema alternativo en la frecuencia de rotación 
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del ganado. Se concluye que el sistema de manejo alternativo es 
más sustentable que el convencional, sin embargo, si ambos se 
comparan con un sistema ganadero ideal, se encuentran debi-
lidades importantes en las dimensiones económica y social. Se 
recomienda elaborar un plan estratégico para el desarrollo de 
la ganadería bovina basado en las características del territorio, 
en el que se articulen ambiente, economía y sociedad bajo los 
principios del desarrollo sustentable. 

intRoducción

El estado de Veracruz, en el periodo 1993-2002, fue la entidad 
federativa que perdió más cobertura vegetal, con un valor cer-
cano a 19 por ciento (Semarnat, 2006:15), y presenta una su-
perficie ganadera entre 42.9 y 51.5 por ciento (Semarnat, 2006: 
21). Actualmente ocupa el primero y el sexto lugar nacional 
en producción de carne y leche, respectivamente (siAp, 2008).

El contraste entre la importancia de la ganadería bovina y el 
deterioro ambiental del estado plantea un gran reto, ya que se 
debe compatibilizar esta actividad con la conservación de los 
ecosistemas y los recursos naturales, mediante un desarrollo 
sustentable. 

Uno de los principales problemas que enfrenta el desarrollo 
sustentable es lograr que este concepto sea operativo, lo cual 
implica un esfuerzo teórico y práctico simultáneo (Masera et 
al., 1999), interdisciplinario e integrador, que aborde el análi-
sis de los procesos ambientales y de los fenómenos socioeconó-
micos (Toledo, 1998). Para ello se aplican distintos enfoques y 
destaca el de los indicadores (Müller, 1996). 

En sus inicios se construyeron largas listas de indicadores, 
después se desarrollaron índices que integraban la informa-
ción (Harrington, 1992; Taylor et al., 1993; Harrington et al., 
1994) y, finalmente, se elaboraron marcos de evaluación (De 
Camino y Müller, 1993; fAo, 1994; Stockle et al., 1994; Mitchell 
et al., 1995; iucn, 1997; Cifor, 1999; Lewandowski et al., 1999; 
Masera et al., 1999). Éstos permiten evaluar los aspectos ecoló-
gicos y socioeconómicos de proyectos, instituciones y sistemas 
de manejo, así como formular recomendaciones para avanzar 
hacia la sustentabilidad.

En el caso de la agricultura, hay gran variedad de estudios 
que emplean indicadores para evaluar la sustentabilidad (De 
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Camino y Müller, 1993; Altieri, 1995; gidsARn, 1995; Müller, 
1995; Gómez et al., 1996; Dumanski et al., 1998; Parris, 1999; 
Ares et al., 2001), los cuales utilizan distintos enfoques y niveles 
de análisis. En contraste, la ganadería ha sido menos analizada 
en este sentido, y se reportan, para Europa, los trabajos de De 
Wit et al. (1993), Hermans (1993), Pretty y Howes (1993), Luna 
et al. (1994), González (1998), y para Latinoamérica los de 
Pérez (1999), Ortiz-Espejel et al. (1999), Ortiz-Espejel (2000), 
Brunett et al. (2000) y Brunett et al. (2005). 

Considerando lo anterior, el presente trabajo describe el mo-
delo general de la ganadería bovina en las cuencas costeras del 
municipio de Actopan, Veracruz, México, y evalúa, mediante 
indicadores, la sustentabilidad de los dos sistemas de manejo 
identificados. Por último, brinda recomendaciones para el de-
sarrollo sustentable de esta actividad.

MAteRiAles y Métodos

Área de estudio

El área de estudio abarca la zona costera del municipio de Acto-
pan, Veracruz, México, e incluye las cuencas de las lagunas de 
El Llano, Farallón y La Mancha, ubicadas entre los 19°30’ y 
19°41’ de latitud norte y los 96°22’ y 96°29’ de longitud oeste, 
con una superficie aproximada de 154 kilómetros cuadrados. 
El clima es cálido subhúmedo, con un periodo lluvioso de junio 
a septiembre, con 78 por ciento de la precipitación total anual, 
y otro seco, de octubre a mayo. La temperatura media anual 
varía de 21.1 a 27.3°C, y la precipitación total anual oscila entre 
899.5 y 1829.0 milímetros, con un valor medio de 1286.7 milí-
metros (Travieso-Bello, 2000:22). Los vientos dominantes son 
del noreste y norte (Soto y García, 1989); estos últimos, muy 
fuertes durante los meses de noviembre a febrero (Blain, 1988). 

Existe una variedad de geoformas (colinas y llanuras marino-
eólicas, depresión tectónica abrasiva, valles tectónico-fluviales 
acumulativos, montañas bajas y alturas tectónico-estructurales) 
y tipos de suelos (arenosoles, gleysoles, histosoles, phaeozems, 
fluvisoles, vertisoles, cambisoles y leptosoles), que determinan 
diversos tipos de vegetación y son modificados por las activida-
des agropecuarias (Travieso-Bello, 2000; Priego-Santander et 
al., 2003; Travieso-Bello y Campos, 2006). 
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La actividad productiva que mayor superficie ocupa es la 
ganadería bovina (57.6 por ciento del territorio), la cual se es-
tablece sobre todas las geoformas y tipos de suelo (Travieso-
Bello, 2000:45).

Obtención de datos

La población objeto de estudio se integró con las unidades ga-
naderas de producción familiar de las cuencas de las lagunas 
El Llano, Farallón y La Mancha, y se consideró la unidad de 
producción familiar como el conjunto de parcelas propiedad 
de un sólo ganadero. 

Se hicieron recorridos de campo para observar caracte-
rísticas biofísicas y de manejo en las unidades de producción 
familiar. Se realizaron entrevistas directas y abiertas (no es-
tructuradas) a informantes clave: comisarios ejidales de los eji-
dos San Juan Villa Rica, Tinajitas y Palmas de Abajo, así como 
a tres ganaderos con más de 25 años de experiencia en esta 
actividad, con el fin de conocer aspectos generales de la gana-
dería en la zona.

Posteriormente se aplicó un cuestionario con cinco seccio-
nes para obtener una descripción detallada de los sistemas de 
manejo ganadero bovino: a) datos generales, b) características 
biofísicas, c) prácticas de manejo, d) características producti-
vas, y e) características socioeconómicas. 

El cuestionario se aplicó a una muestra aleatoria de cua-
tro estratos: a) pequeños propietarios, b) miembros de los eji-
dos San Juan Villa Rica, c) Tinajitas y d) Palmas de Abajo, de 
63 unidades de producción familiar, que representan 25 por 
ciento de la población objetivo. Posteriormente se realizaron 
talleres participativos para validar y completar la información 
obtenida.

Análisis de datos

Los datos obtenidos permitieron identificar un modelo general 
de ganadería bovina. Luego se exploraron relaciones entre las 
variables estudiadas mediante la correlación de Pearson con el 
paquete estadístico Sigma Stat (jc, 1995). 

Con base en las variaciones observadas, en las característi-
cas biofísicas y en las prácticas de manejo, se aplicó un análisis 
de clasificación jerárquico aglomerativo, utilizando la distan-
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cia de Sorensen y el método de unión de encadenamiento me-
dio, gracias al programa PC-ORD (McCune y Mefford, 1999). 
En este análisis sólo se utilizaron datos de presencia-ausencia 
de las variables biofísicas y socioeconómicas para detectar las 
tipologías dominantes. 

A continuación se identificaron los puntos críticos de los sis- 
temas de manejo (fortalezas y debilidades) en relación con los 
atributos de productividad, estabilidad, resiliencia, confiabili-
dad, adaptabilidad, equidad y autogestión. A partir de esta in-
formación, se determinaron los criterios de diagnóstico y se 
derivaron los indicadores estratégicos (Masera et al., 1999); 
son estas últimas variables las que describen un proceso espe-
cífico o de control y las que están estrechamente relacionadas 
con las fortalezas y debilidades del sistema analizado.

Los indicadores estratégicos se evaluaron para los sistemas 
de manejo encontrados en la zona a partir de observaciones, 
entrevistas y encuesta. Cada indicador estratégico muestra el 
porcentaje de la situación analizada respecto a un valor de re-
ferencia óptimo o umbral, establecido por el investigador con 
base en la literatura. Para detectar diferencias entre los sis-
temas de manejo se compararon los indicadores estratégicos 
mediante las pruebas estadísticas chi cuadrada y Mann-Whit-
ney, con el paquete estadístico Sigma Stat (JC, 1995). 

Finalmente, se indicaron los principales obstáculos para la 
sustentabilidad y los aspectos que la favorecen, y se elaboraron 
recomendaciones para fortalecer la sustentabilidad de los sis-
temas de manejo.

ResultAdos y discusión

Modelo general de manejo ganadero bovino

Se encontró un modelo general de manejo de ganadería bovina 
en las cuencas costeras del municipio de Actopan, Veracruz, en 
el que cada productor utiliza pocas parcelas, con una super-
ficie total generalmente menor a las 20 hectáreas (véase el cua-
dro 1). 

Por lo general, se manejan los pastos privilegio (Panicum 
maximum Jacq.) y estrella [Cynodon plectostachyus (K. Schum.) 
Pilg.], especies en las que se basa la producción de forraje de 
las praderas tropicales en México (Villegas et al., 2001) y que 
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son susceptibles a plagas (inifAp, 1999). A pesar de que se han 
desarrollado experiencias con pastos mejorados en la Granja 
Demostrativa Farallón, ubicada en el área de estudio, así como 
en las praderas de algunos productores líderes de la región 
(Paredes, 2000), no han sido adoptados por otros ganaderos en 
la zona. Esto podría deberse a varios factores, entre los que se 
sugieren el poco contacto, en la actualidad, con instituciones 
del sector agropecuario (Mendoza, 1979), la escasa relación 
con agentes de cambio (Wilson y Gallup, 1964; Tello, 1974; Ga-
lindo, 1995) y el bajo grado de capacitación (Galindo, 2001) y 
de organización (Lazos y Paré, 2000).

La vegetación secundaria y remanentes de selva baja cadu-
cifolia es poco frecuente en las praderas, aunque en la ma-
yoría de los terrenos se mantienen árboles aislados de unas 
pocas especies, y en la mitad de los casos se combinan cercos 
con postes y cercos vivos (cuadro 1). Las leguminosas utiliza-
das como árboles aislados y cercos vivos enriquecen el suelo, 
brindan sombra y alimento para los animales. No obstante, la 
cobertura arbórea es escasa y la diversidad de plantas, baja 
(Travieso-Bello, 2000). Esto podría afectar la conectividad del 
paisaje (Guevara, 1995; Guevara et al., 2004).

Predomina el control manual de arvenses (chapeo) y el con-
trol químico de plagas (cuadro 1), al igual que en el sur de 
Veracruz (Lazos, 2001) y en la región Pacífico Central de Costa 
Rica (Holguín et al., 2003). Generalmente la preparación del 
terreno es manual, no se desarrollan prácticas de conserva-
ción del suelo ni de diversidad, no se emplean fertilizantes ni 
riego. En los casos en que se usa riego, generalmente es poco 
eficiente (cuadro 1). Estas prácticas de manejo podrían deber-
se a varias causas, entre ellas la ubicación de muchos terrenos 
en zonas de ladera y con rocas, lo que dificulta el empleo de 
maquinaria y el uso de riego; así como los costos elevados de 
los agroquímicos, la maquinaria y la infraestructura (Koppel 
et al., 2002).

La producción es de doble propósito, predomina la cruza 
de cebú con suizo (véase el cuadro 2), típica de este sistema de 
producción (Koppel et al., 2002). El pastoreo es rotacional para 
 aprovechar mejor la producción vegetal (cuadro 1). 

La incidencia de enfermedades y la mortalidad de ganado 
enfermo son altas (cuadro 2) en comparación con el Grupo 
de Ganaderos de Validación y Transferencia de Tecnología de 
Tepetzintla (González et al., 2005), el cual ha adoptado mejoras 
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cuAdRo 1
cARActeRizAción de Aspectos biofísicos.

(b) y pRácticAs de MAnejo (M) de los sisteMAs de MAnejo 
gAnAdeRo bovino en lAs cuencAs costeRAs 

del Municipio de ActopAn

Variables determinan-
tes del sistema 

 Características de los sistemas de manejo 

Clima (B) Cálido subhúmedo con lluvias de verano.

Altitud y ángulo 
de las pendientes (B)

0-700 metros 1-45º

Presencia de rocas en 
la pradera (B)

La mayoría de los terrenos presentan rocas (87.4 
por ciento) de distintos tamaños

Presencia de árboles 
aislados, parches de 
selva baja caducifolia 
y vegetación 
secundaria en la 
pradera (B, M)

Escasa cobertura vegetal en las praderas 97.7 por 
ciento cuenta con árboles aislados; 11.5 por ciento 
con parches de selva; 29.9 por ciento con parches 
de vegetación secundaria; 2.3 por ciento con par-
ches de selva y vegetación secundaria 

Superficie destinada a 
la ganadería (M)

1-5 hectáreas (17.1 por ciento), 6-20 hectáreas 
(48.8 por ciento), más de 20 hectáreas (34.1  
por ciento)

Número de parcelas 
destinadas a la 
ganadería (M)

La mayoría posee de 1 a 3 parcelas (82.7 por 
ciento)

Especies de pasto 
utilizadas (M)

Panicum maximum (81.6 por ciento), Cynodon 
plectostachyus (54.0 por ciento), Hyparrhenia rufa 
(51.7 por ciento), Echinochloa pyramidalis (12.6 
por ciento)

Tipos de cerco (M)

Sólo postes (33.3 por ciento), postes y cercos  
vivos (51.7 por ciento), sólo cercos vivos (8.0 por 
ciento), postes, cercos vivos y cerco eléctrico  
(6.9 por ciento) 

Método de prepara-
ción del terreno (M)

Generalmente manual (81.6 por ciento), con  
tractor (14.9 por ciento) o con tracción animal  
(6.9 por ciento)

Método de riego (M)
La mayoría sin riego (83.9 por ciento), algunos  
riegan por bombeo (12.6 por ciento) y otros  
el riego rodado (6.9 por ciento)
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Variables determinan-
tes del sistema 

 Características de los sistemas de manejo 

Uso de fertilizantes 
(M)

Generalmente nulo (83.9 por ciento)

Control de arvenses 
(M)

Generalmente manual, con machete (85.2  
por ciento)

Control de plagas (M)

Con agroquímicos (51.7 por ciento), con fuego 
(11.5 por ciento), con ambos métodos (3.4 por 
ciento); el resto no controla las plagas (33.3  
por ciento)

Tipo de pastoreo (M)
Rotacional (94.3 por ciento); sin rotación (5.7  
por ciento)

Frecuencia de rota-
ción del ganado (M)

Entre 15 y 30 días (66.7 por ciento), mayor de 30 
días (30.1 por ciento), nula (3.2 por ciento)

Frecuencia de vacu-
nación del ganado (M)

Entre 6 y 8 meses (54.0 por ciento); entre 9 y 12 
meses (46.0 por ciento)

Frecuencia de despa-
rasitación externa del 
ganado (M)

Entre 8 y 15 días (69.8 por ciento), entre 16 y 30 
días (11.1 por ciento), mayor a 30 días (3.2 por 
ciento), nula (15.9 por ciento)

Frecuencia de despa-
rasitación interna del 
ganado (M)

Entre 3 y 6 meses (44.5 por ciento), entre 7 y 12 
meses (31.7 por ciento), nula (23.8 por ciento)

Suplementación (pro-
teica o con forrajes de 
corte) del ganado (M)

Generalmente nula (82.8 por ciento)

Frecuencia de vitami-
nación del ganado (M)

Nula (65.5 por ciento), semestral (5.7 por ciento), 
anual (23.0 por ciento) 

Método de insemina-
ción (M)

Monta directa (100 por ciento), monta directa  
e inseminación artificial (2.3 por ciento)

Método de ordeña (M) Manual con apoyo del becerro (100 por ciento)

cuAdRo 1
cARActeRizAción de Aspectos biofísicos.

(b) y pRácticAs de MAnejo (M) de los sisteMAs de MAnejo 
gAnAdeRo bovino en lAs cuencAs costeRAs 
del Municipio de ActopAn (continuAción)
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tecnológicas (prácticas de prevención de enfermedades y de 
alimentación), en condiciones climáticas similares. Esto indica 
que en el área de estudio no se aplican las medidas preventivas 
con la frecuencia que se requiere. La vacunación y la despa-
rasitación externa e interna casi siempre se realizan, aunque 
algunas veces con frecuencia inadecuada (cuadro 1), lo mismo 
que en el sur de Veracruz (Lazos, 2001). La vitaminación y su-
plementación (proteica o con forrajes de corte) del ganado son 
poco utilizadas (cuadro 1) y la pastura escasea, principalmente 
en época de secas.

La edad promedio de destete (nueve meses) y el peso medio 
al destete (158 kilogramos) son similares a las reportadas por 
Koppel et al. (2002:22) para la ganadería tradicional de doble 
propósito en el trópico (10-12 meses y 150 kilogramos, respec-
tivamente), sin embargo, superan lo recomendado por Basurto 
(2003:40) para condiciones de pastoreo en el trópico (4 meses 
y 90 kg, respectivamente), lo cual indica baja productividad.

El genotipo es poco controlado, porque la inseminación se 
realiza por monta directa y generalmente se cuenta sólo con 
un toro (cuadros 1 y 2). Además, no se llevan registros produc-
tivos y, en muchos casos, no se efectúa el descarte ni la compra 
de animales de remplazo. 

El apoyo del becerro para la ordeña y la ausencia de me-
canización en esta actividad son factores que también limitan 
la productividad (cuadro 1); el primero alarga el tiempo para 
que la vaca se vuelva a preñar (Basurto, 2003), y el segundo 
aumenta el riesgo de contraer mastitis y disminuye la calidad 
de la leche (Ávila et al., 2002, Koppel et al., 2002). 

El tamaño del hato se relaciona positivamente con la superfi-
cie dedicada a la ganadería bovina (r2 = 0.71, P ≤ 0.001) y coin-
cide con lo reportado por Lazos (2001) para el sur de Veracruz 
y por Bernués et al. (2002) para Santa Cruz, Bolivia.

La leche se vende en poca cantidad y a un precio bajo en el 
mercado local, muy pocos producen queso y otros derivados, 
por lo que el productor deja de percibir ingresos por la trans-
formación de la leche y por la falta de acceso a otros mercados. 
Gran parte de los productos que se utilizan en la alimentación 
familiar y los insumos para la ganadería bovina se compran 
(cuadro 2), por lo que dependen fuertemente del exterior, lo 
cual incide en la rentabilidad de la producción, en los ingresos 
y, por lo tanto, en la calidad de vida de las familias asociadas a 
esta actividad productiva. 
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cuAdRo 2
cARActeRizAción pRoductivA y socioeconóMicA de los sisteMAs

de MAnejo gAnAdeRo bovino en lAs cuencAs costeRAs 
del Municipio de ActopAn

Variables determinantes 
del sistema

Características de los sistemas de manejo

Raza de ganado Cruza de cebú con suizo

Composición del hato 
(media ± error están-
dar)

Vacas en producción: 15±1.7; novillonas: 7±0.9; 
becerros: 8±1.1; toros: 1±0.1

Objetivo de la 
producción 

Doble propósito

Incidencia de enferme-
dades en el ganado 

78.8 por ciento reporta enfermedades en los 
últimos cinco años

Mortalidad del ganado 50 por ciento ha perdido al menos una cabeza de 
ganado en los últimos cinco años, principalmen-
te por enfermedades

Edad del productor 
(media ± error 
estándar)

56±1.6 años

Recursos económicos 
con que cuentan 

Generalmente propios (90.8 por ciento), sin 
créditos y poco apoyo de programas de gobierno

Destino de la 
producción de leche 

Venta local y autoconsumo (79.3 por ciento), sólo 
autoconsumo (20.7 por ciento)

Ganaderos que 
producen queso 

6.9 por ciento 

Destino de la 
producción de queso 

Venta local (58.3 por ciento) y autoconsumo 
(41.7 por ciento)

Frecuencia de ingresos 
de otras actividades 
productivas 

Nula (69.8 por ciento), temporal (6.3 por ciento), 
permanente (23.8 por ciento) 

Generación de fuentes 
de empleo 

Nula (35.6 por ciento), temporal (39.1 por 
ciento), permanente (25.3 por ciento), 

Dependencia del 
mercado 

Alta por la compra de insumos para la 
producción (100 por ciento) y de la mayoría 
de alimentos básicos (100 por ciento)
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Por otra parte, destaca la baja diversificación productiva 
y la poca generación de empleos, así como la escasez de in-
fraestructura y equipamiento, la insuficiente capacitación, la 
inoperabilidad de las organizaciones locales y el poco apoyo 
brindado por el gobierno y las instituciones financieras (cua-
dro 2), lo cual limita el desarrollo de la ganadería bovina.

En general, la tecnificación de las prácticas de manejo es 
baja, ya que no incluye los rasgos principales de moderniza-
ción, como la compra de ganado de alto registro, praderas 
mejoradas, alimentación con base en forrajes y concentrados, 
utilización de equipos de ordeña de primera línea ni manejo 
de inseminación artificial (Villegas et al., 2001). Esto podría 
asociarse a un conjunto de factores, entre los que citaremos 
la ausencia de créditos (Reichart, 1976), el alto costo de los 
insumos utilizados en la producción, el bajo precio de los pro-
ductos en el mercado local, así como los factores culturales 
(Skerritt, 1993), ya que la inversión en paquetes tecnológicos 

Variables determinantes 
del sistema

Características de los sistemas de manejo

Organizaciones 
a las que pertenecen 

Asociación ganadera local (44.8 por ciento) 
y ejido (23.0 por ciento)

Capacitación en temas 
ganaderos 

Generalmente nula (85.1 por ciento)

Característica 
de la vivienda 

Cuenta con servicios básicos (87.6 por ciento) 

Acceso a los servicios 
de salud 

Centros de salud (23.0 por ciento), clínicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social e Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado (36.8 por ciento) y médico 
particular (40.2 por ciento), este último sólo en 
casos de enfermedades graves

Localidades donde 
viven 

Palmas de Abajo, San Juan Villa Rica, Tinajitas 
y El Viejón

cuAdRo 2
cARActeRizAción pRoductivA y socioeconóMicA de los sisteMAs

de MAnejo gAnAdeRo bovino en lAs cuencAs costeRAs 
del Municipio de ActopAn (continuAción)
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nuevos requiere no sólo de dinero, sino también de destinar 
mayor tiempo a esta actividad, y los productores se resisten a 
cambiar su modo de vida.

Tipología de la ganadería bovina

Se distinguieron dos tipos de manejo ganadero bovino en el 
área de estudio: el sistema de manejo convencional (sMc) y el 
sistema de manejo alternativo (sMA), integrados por 54 y 46 
por ciento de los productores, respectivamente. Aunque sólo 
se utilizaron variables biofísicas y de manejo en el análisis de 
conglomerados, se encontró que los grupos obtenidos tam-
bién están relacionados con cuatro variables socioeconómicas 
(véase el cuadro 3).

En el sMc no se riega y se efectúan la vacunación y las des-
parasitaciones —externa e interna— con una frecuencia in-
adecuada. Se dedican de tiempo completo a la ganadería, con 
escasa generación de empleos; pocos producen queso y sólo lo 
destinan al autoconsumo. En el sMA, algunos riegan la pradera, 
se realiza la vacunación y las desparasitaciones con la frecuen-
cia recomendada para zonas tropicales (Basurto, 2003), algu-
nos producen queso para la venta local y se dedican, además, a 
la agricultura y los servicios, por lo que generan más empleos 
que el sMc. Esta diversificación de actividades productivas y  
de productos les permite quedarse con una proporción mayor de 
las utilidades (cuadro 3). 

Aquí se encuentran algunos padres de familia o hijos con 
una profesión ligada al campo (agrónomo, médico veterinario 
zootecnista), que actúan como elementos de modernización al 
introducir cambios en su unidad de producción y, probable-
mente, en su entorno (Tello, 1974; Skerritt, 1993; Galindo, 1995).

Indicadores de sustentabilidad 

Las principales debilidades de los sistemas de manejo son los 
bajos rendimientos productivos, la degradación de los suelos, 
la alta incidencia de enfermedades en el ganado, la escasa di-
versificación de actividades productivas y de productos lácteos, 
así como la poca capacitación y generación de empleos. Con 
base en estos puntos críticos, se derivaron criterios de diagnós-
tico e indicadores estratégicos para evaluar la sustentabilidad 
de los sistemas de manejo ganadero (véase el cuadro 4).
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cuAdRo 3
vARiAbles deteRMinAntes del sisteMA

Variable y  
Categorías

X2/u p
smcNo

(%)
smaNo

(%)

Método de riego (m) *
Ninguno
Bombeo
Otros

11.6 0.003
33 (97.0)

1 (2.9)
0 (0)

20 (69.0)
6 (20.7)
5 (17.2)

Frecuencia de rotación del 
ganado (m)
15-30 días
> 30 días
Nula

8.6 0.014
28 (82.3)
5 (14.7)
1 (2.9)

14 (48.3)
14 (48.3)

1 (3.4)

Frecuencia de vacunación 
del ganado (m)
6-8 meses
9-12 meses

28.5 ≤ 
0.001 8 (23.5)

26 (76.5)
26 (89.6)
3 (10.3)

Frecuencia de desparasita-
ción externa del ganado (m)
8-15 días
16-30 días
> 30 días
Nula

13.9 0.003

17 (50.0)
6 (17.6)
2 (5.9)

9 (26.5)

27 (93.1)
1 (3.4)

0 (0)
1 (3.4)

Frecuencia de desparasita-
ción interna del ganado (m)
3-6 meses
7-12 meses
Nula 

18.2 ≤ 
0.001

7 (20.6)
17 (50.0)
10 (29.4)

21 (72.4)
3 (10.3)
5 (17.2)

Destino de la producción  
de queso (s) 
No produce
Autoconsumo
Venta local

8.7 0.013
30 (88.2)
4 (11.8)

0 (0)

22 (75.9)
1 (3.4)

6 (20.7)

clAves: (M: manejo, s:  socioeconómicas)  significativamente  asociadas  (p  ≤ 
0.05) a la segregación de los sistemas de manejo. sMc: sistema de manejo con-
vencional, sMA: sistema de manejo alternativo. Se muestra el valor de chi cua-
drado (X2) o de la prueba de Mann-Whitney (u) y la probabilidad asociada (p),  
además del número de unidades de producción (No.) y el porcentaje que presenta 
cada categoría. Se indica con un asterisco (*) las variables con categorías que no  
son excluyentes.
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Variable y  
Categorías

X2/u p
smcNo

(%)
smaNo

(%)

Frecuencia de ingresos 
de otras actividades 
productivas (s)
Nula
Temporal
Permanente

6.2 0.045 28 (82.3)
2 (5.9)

4 (11.8)

16 (55.2)
2 (6.9)

11 (37.9)

Generación de fuentes 
de empleo (s) *
Nula
Temporal
Permanente

11.4 0.003
21 (61.8)
11 (32.3)
4 (11.8)

7 (24.1)
10 (34.5)
13 (44.8)

Localidad donde vive (s) 
Palmas de Abajo
Tinajitas
San Juan Villa Rica
El Viejón
Otra

15.2 0.004

9 (26.5)
2 (5.9)

8 (23.5)
9 (26.5)
6 (17.6)

10 (34.5)
9 (31.0)
8 (27.6)

0 (0)
2 (6.9)

cuAdRo 3
vARiAbles deteRMinAntes del sisteMA (continuAción)

Los indicadores que muestran menor sustentabilidad son 
la producción de queso para venta, la frecuencia de ingresos 
de otras actividades productivas, la capacitación en temas ga-
naderos y la generación de empleos (véase el cuadro 5), los 
cuales están asociados a las dimensiones económica y social, 
así como a los atributos estabilidad-resiliencia-confiabilidad, 
adaptabilidad y equidad.

El sMA supera al sMc en la mayoría de los indicadores de sus-
tentabilidad evaluados, con excepción del número de hembras 
reproductivas y la frecuencia de rotación del ganado bovino. 
Las prácticas de vacunación y desparasitaciones externa e in-
terna del sMA presentan valores aceptables, cercanos a la meta; 

clAves: (M: manejo, s:  socioeconómicas)  significativamente  asociadas  (p  ≤ 
0.05) a la segregación de los sistemas de manejo. sMc: sistema de manejo con-
vencional, sMA: sistema de manejo alternativo. Se muestra el valor de chi cua-
drado (X2) o de la prueba de Mann-Whitney (u) y la probabilidad asociada (p),  
además del número de unidades de producción (No.) y el porcentaje que presenta 
cada categoría. Se indica con un asterisco (*) las variables con categorías que no  
son excluyentes.
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cuAdRo 5
indicAdoRes evAluAdos sisteMA de MAnejo convencionAl (sMc) 

y pARA el sisteMA de MAnejo AlteRnAtivo (sMA) en RelAción 
con lA MetA, en lAs cuencAs costeRAs del Municipio de ActopAn, 

veRAcRuz, México

Indicador
smc

Porcentaje
sma

Porcentaje
Meta

Porcentaje

Número de hembras 
reproductivas 

75.0 69.0  80

Frecuencia de rotación 
del ganado* 

82.4 48.3 100

Frecuencia de vacunación 
del ganado*

23.5 89.7 100

Frecuencia de desparasitación 
externa del ganado*

50.0 93.1 100

Frecuencia de desparasitación 
interna del ganado*

20.6 72.4 100

Producción de queso para la 
venta*

0.0 20.7 100

Frecuencia de ingresos de 
actividades distinta a la 
ganadería bovina*

11.8 37.9 100

Capacitaciones recibidas 
en temas ganaderos

13.8 14.9 100

Frecuencia de generación 
de empleos*

11.8 44.8 100

la producción de queso para la venta y el desarrollo de activi-
dades agrícolas y de servicios contribuyen a la contratación 
de mano de obra externa a la unidad de producción familiar 
y agregan valor a los productos, disminuyendo la vulnerabili-
dad económica, por lo que el sMA tiene mayores opciones en el 
mercado. 

Los resultados muestran la necesidad de incidir tanto en las 
prácticas de manejo como en los aspectos socioeconómicos 
para aumentar la sustentabilidad de esta actividad, enfatizan-
do en los sistemas de manejo convencionales.
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conclusiones

Se encontró un modelo general de manejo ganadero bovino en 
las cuencas costeras de Actopan, Veracruz, con dos variantes: 
el sistema de manejo convencional y el sistema de manejo al-
ternativo.

Se diseñaron nueve indicadores estratégicos con base en las 
fortalezas y debilidades de los sistemas de manejo, encontrán-
dose que el sMA es más sustentable que el sMc, aunque ambos 
presentan valores alejados de la meta, principalmente en las 
dimensiones económica y social, por lo que en ambos casos se 
requiere incorporar un conjunto de prácticas que garanticen a 
futuro la sustentabilidad de esta actividad productiva, así como 
incentivar a los productores para que adopten tecnologías que 
permitan transitar hacia una ganadería bovina, en la que se 
equilibren las dimensiones ecológica, económica y social.

RecoMendAciones

Se sugiere transitar hacia una ganadería que aproveche de ma-
nera intensiva e integral el espacio y los recursos, mediante 
tecnologías adecuadas a las condiciones locales. Para ello se 
recomienda elaborar un plan estratégico de desarrollo de la 
ganadería bovina que considere las características generales y 
particulares del territorio, articulando el ambiente, la econo-
mía y la sociedad, según los principios del desarrollo susten-
table. Este plan debe propiciar la diversidad, la conservación 
de los recursos, la rentabilidad, la autosuficiencia y la equidad, 
así como incluir acciones que permitan la implementación de 
programas acordes a las condiciones de la región.

La mejora de las praderas se lograría con la introducción de 
pastos mejorados adaptados a las condiciones del trópico, el 
empleo de cercos vivos y árboles aislados de diversas especies 
nativas multiusos, que brinden sombra y alimento al ganado 
en la unidad de producción, así como de leguminosas que en-
riquezcan el suelo. 

La alimentación del ganado debería complementarse con 
suplementos producidos en la unidad de producción, como 
pastos de corte y ensilados; especies del banco de proteínas; 
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subproductos agrícolas, como el rastrojo de maíz y la caña de 
azúcar, entre otros. En el caso de los becerros, se sugiere la ali-
mentación artificial, la cual aumentará la producción de leche 
y generará empleos, principalmente para la mujer, al propiciar 
la integración familiar y la equidad de género.

Se sugiere aplicar un programa de vacunación, desparasi-
tación y vitaminación acorde a las condiciones regionales, así 
como promover la inseminación artificial y los registros pro-
ductivo, reproductivo y económico, que permitan garantizar la 
calidad genética del hato y elevar la productividad.

Se recomienda la diversificación productiva a través del de-
sarrollo de actividades agrícolas, cría de ganado menor, pro-
ducción de quesos y prestación de servicios, lo cual generará 
empleo, la obtención de mejores ingresos y el abatimiento de 
los riesgos que implica la ganadería bovina como único medio 
de subsistencia.

Se debe incentivar la organización de los productores, ya 
que es esencial para la gestión de recursos, la capacitación, la 
asistencia técnica, la adquisición de equipos e infraestructura, 
la adopción de tecnología y la comercialización.

Cabe mencionar que la instrumentación del plan estratégico 
para el desarrollo de la ganadería bovina depende de la in-
tegración y el consenso de todos los actores involucrados de 
manera directa e indirecta, así como de la gestión de financia-
miento y la formulación de políticas que promuevan el desa-
rrollo sustentable de esta actividad productiva.
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peRcepciones sociAles sobRe nAtuRAlezA  
y concReciones pAisAjísticAs

Ana Lid del Ángel Pérez*
Andrés Rebolledo Martínez*

ResuMen

Se efectuó una investigación en el municipio de Coatepec, Ve-
racruz, México, cuyo objetivo fue contrastar los valores sociales 
con los obtenidos en un análisis de paisaje, y determinar las 
preferencias sobre el ambiente y la naturaleza, su vínculo con la 
calidad de vida y la disposición de la muestra estudiada respec-
to a la conservación de los recursos naturales. La investigación 
social se fundamentó en el trabajo antropológico y la metodo-
logía de valoración contingente. En el ámbito natural se utili-
zó un análisis de paisaje georreferenciado con 65 puntos, en el 
que se tomaron lecturas de indicadores de calidad. Se aplicaron 
171 encuestas apoyadas en fotografías para ilustrar los paisajes 
municipales y obtener las preferencias y percepciones de am-
bientes naturales, intervenidos y urbanos. El eje conductor del 
trabajo fue la proporción de cobertura por uso de suelo, a partir 
de la base teórica de que la cubierta preferentemente forestal 
proporciona mejores productos y servicios ambientales para la 
calidad de vida. Los resultados mostraron que las percepciones 
sociales favorecen valores económicos, entre los que sobresalen 
los paisajes de café y urbanos, más que aquéllos con valor ecoló-
gico y ambiental, como el bosque. La lectura de paisaje mostró 
el bosque como paisaje natural, pero con un índice de calidad 
mediana. Se concluye que la población entrevistada no recono-
ce los valores ecológicos que ofrece la naturaleza, y gran parte 
de ella no cree necesario cambiar el uso del suelo para mejorar 

* Investigadores titulares del Campo Experimental Cotaxtla, Instituto Na-
cional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Veracruz. Correos 
electrónicos: <aldap28@yahoo.com>, <delangel.analid@inifap.gob.mx>.
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el ambiente, ya que es satisfactorio. Se observa que las decisio-
nes ofrecen una mezcla de connotaciones culturales, sociales y 
económicas.

intRoducción

En la actualidad, la problemática ambiental representa uno 
de los aspectos que más se abordan en el ámbito académico 
y en los medios de comunicación, de tal forma que aparece 
como un asunto muy entendido y de interés general. Además, 
problemas reconocidos, como el cambio climático, la escasez 
de agua, la desertificación, la erosión, los desastres naturales 
y la contaminación ambiental, convergen en cierto momento 
en asuntos de deficiencias en la cobertura del suelo y del do-
sel, así como en la pérdida de bosques y de biodiversidad. La 
cubierta del suelo, específicamente el dosel forestal, constituye 
una condición del entorno, ampliamente difundida como una 
de las vías para recuperar valores ambientales y funciones de 
los ecosistemas que también determinan la calidad de vida de 
la sociedad. En México, la deforestación se estima en 314 000 
hectáreas anuales, en promedio, de 2002 a 2005 (fAo, 2005), por 
lo que está en duda la capacidad productiva de los ecosistemas 
y de los servicios ambientales y, por lo tanto, la sustentabilidad.

También es indudable que gran parte de la información que 
circula en diferentes foros apela a datos científicos, estadísti-
cas, costos sociales, económicos y ecológicos como una for-
ma de atraer la atención del público. Estos diagnósticos son 
considerados como la punta de lanza para iniciar acciones y 
políticas públicas que atañen al ambiente. Así, se observa que 
la problemática ambiental pasó de ser un asunto local a uno de 
interés público y global, como señaló Ludger (2009:268), en el 
que convergen diferentes actores e intereses múltiples, muchas 
veces en conflicto. Al respecto, Ester y colaboradores (2004) 
señalaron que las acciones que se impulsen en relación con el 
ambiente deberán basarse en las preferencias expresadas y las 
percepciones de la sociedad en cuanto a los valores ambienta-
les, los que también son indicadores de la disposición pública 
a la conservación ambiental. Sin embargo, no es clara aún la 
importancia de la conservación para la sociedad, pese a que 
los citados temas son cotidianos, además de que se desconoce 
el nivel social de corresponsabilidad.



319percepciones sociales sobre naturaleza 

Por otra parte, diversos estudios utilizan el concepto de pai-
saje como un escenario para leer y analizar el entorno geográ-
fico con una serie de puntos, como indicadores clave de los 
procesos que tienen lugar en un territorio, tanto en su ámbito 
natural, como en el humano (Martínez et al., 2003; Muñoz-
Pedreros, 2004). De la misma manera, Pereira (2000) y Ro-
dríguez y Rosales (2004) señalaron que el paisaje puede ser 
considerado como un valor y un recurso, debido a sus im-
plicaciones culturales y como representación de los recursos 
naturales, es decir, como un proceso dinámico de factores en-
dógenos y externos (naturales y humanos) que delimitan uni-
dades de paisaje.

Por lo anterior, y para fines del estudio, se evaluaron las di-
ferentes cubiertas del suelo en la cuenca Coatepec-La Antigua, 
en Veracruz, México, diferenciadas en naturales, agropecua-
rias y urbanas (Del Ángel et al., 2006), mediante análisis de 
paisaje (Martínez et al., 2003), lo que generó valores concretos. 
Los mismos paisajes fueron objeto de valoración por parte de 
la población entrevistada para obtener preferencias por cada 
uno de ellos, en dos escenarios posibles, uno de conservación 
ambiental y otro de desarrollo económico, en función de la ca-
lidad de vida que perciben que les proporciona cada paisaje. El 
objetivo fue contrastar valores sociales de los paisajes con va-
lores concretos obtenidos mediante un análisis de paisaje para 
determinar la interiorización y la disposición a la conservación 
por parte de los entrevistados, lo cual muestra, al mismo tiem-
po, la dinámica de las demandas sociales actuales.

Aspectos Metodológicos
del tRAbAjo

La zona de trabajo es parte de la región montañosa central de 
Veracruz, incluye parte de las faldas del Cofre de Perote, con 
una superficie de 255.85 kilómetros cuadrados a sólo 10 kiló-
metros de la capital del estado, Xalapa (véase el mapa 1). Limita 
con los municipios de Xalapa al norte y noreste, con Cosautlán 
al sur, Jalcomulco y Emiliano Zapata al este, con Tlaltetela al 
sureste, Teocelo al suroeste, con Xico y Acajete al oeste, y con 
Tlalnehuayocan al noroeste. La parte más alta del municipio se 
localiza en el extremo noroeste, abarca solamente tres kilóme-
tros cuadrados (uno por ciento) y alcanza altitudes entre 2 000 
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y 3 000 metros sobre el nivel del mar. Contigua a esta zona, en 
dirección este, se encuentra un área de 157 kilómetros cuadra-
dos (58 por ciento), con altitudes entre 1 000 y 2 000 msnm; 
también hacia la porción este, en una extensión de 111 kiló-
metros cuadrados (41 por ciento), existen altitudes entre 200 y 
1 000 metros (Gobierno del Estado de Veracruz, 2002).

El 64 por ciento del municipio tiene uso agrícola; 12 por 
ciento son pastizales; 8 por ciento, terrenos urbanos, y 16 por 
ciento está compuesto por bosques de pino, pino-encino, oya-
mel y bosque mesófilo de montaña. De la superficie agrícola, 
9 581 hectáreas se cultivan con café en sistemas agroforestales 
o sombra especializada y casi 2 000 hectáreas con caña de azú-
car. El municipio de Coatepec tiene 73 536 habitantes y una 
densidad de población de 306.70 hab/km2. El 80 por ciento de 
la población es urbana, y 70 por ciento de las localidades son 
mayores a 5 000 habitantes; 20 por ciento de la población es 
rural (inegi, 2005; Gobierno del Estado de Veracruz, 2002).

Considerando la diversidad de uso del suelo, la zona de traba- 
jo se clasificó en unidades de paisaje, similar a la metodología 
propuesta por Muñoz-Pedreros y Larrain (2002) y Muñoz-Pe-
dreros (2004), y se establecieron paisajes naturales (bosque, 
corrientes de agua), paisajes cultivados (café de sombra, pas-
tizales y cultivo de maíz) y paisajes urbanizados (fincas, ciudad). 

MApA 1
áReA de estudio en el Municipio de coAtepec,  

veRAcRuz, México.

Lat. 19º26’25’’.1
Long. 96º55’49’’.8

Lat. 19º32’24’’.32
Long. 97º06’35’’.10
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El análisis se orientó a determinar su estado, tanto cualitativa 
como cuantitativamente, por medio de la combinación de pa-
rámetros, de valor actual (calidad) y de valor potencial (fragi-
lidad), de acuerdo con la metodología planteada por Bosque y 
colaboradores (1997), quienes también señalaron que los valo-
res de calidad y fragilidad muestran la necesidad de protección 
o conservación de un paisaje. La fragilidad del paisaje fue en-
tendida, según la definición de De Pablo (1993) y Aramburu y 
su grupo (1994), como la vulnerabilidad o “la susceptibilidad 
de un territorio al cambio, cuando se desarrolla un uso sobre 
el mismo”, o bien, el potencial de un paisaje para absorber las 
actividades humanas, o el inverso de la capacidad de absorción 
de posibles alteraciones sin pérdida de calidad.

Se utilizaron métodos indirectos para la desagregación de 
la calidad del paisaje, como las características físicas que im- 
pactan la calidad per se. Esta metodología también ha sido  
aplicada por Sancho y equipo (1993 y 1998) y disminuye las  
apreciaciones subjetivas, pues son estimadores con incidencia 
paisajística, y la elección de los parámetros depende de los ob-
jetivos del estudio (Bosque et al., 1997; Castillo, 2004; Gómez 
y Muñoz-Pedreros, 2004; Pérez y Martí, 2002; Ruijgrok, 2001). 
Hannon (2001) propone los entornos naturales como referen-
tes obligados para medir la calidad ambiental y cuantificarla 
económicamente, por lo que es prerrequisito identificar las co-
berturas del suelo, pues se consideran como las condiciones 
biofísicas de la superficie de la tierra en un momento determi-
nado, sean naturales o antrópicas (fAo, 2000; Bell, 2001).

En paisajes naturales se establecieron 20 estaciones de 
muestreo (puntos para lectura de paisaje); en los cultivados, 
30, y en los urbanos, 15; cada una fue georreferenciada, y en 
ella se efectuaron cuatro transectos de 25 metros hacia cada 
punto cardinal. En cada punto se midieron valores de fragili-
dad visual (fv), determinada por factores físicos; y fragilidad 
adquirida (fA), como infraestructura y disturbios antrópicos, 
similar a estudios llevados a cabo por Muñoz-Pedreros (2004) 
y Pérez y Martí (2002), por lo que se analizaron indicadores 
de fragilidad, con sus respectivos descriptores de acuerdo con 
recomendaciones de la fAo, (2000), Castillo, (2004), Gómez y 
Muñoz-Pedreros, (2004) y Pérez y Martí (2002). Los indicado-
res incluidos en el estudio se seleccionaron por juicio de exper-
tos (Konow y Pérez, 2001) y se consideraron los objetivos del 
estudio (véase el cuadro1).
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cuAdRo 1
indicAdoRes y descRiptoRes usAdos en el Análisis  

de pAisAje. coAtepec, veRAcRuz, México, 2007

Indicadores Descriptores

Altitud msnm
( > altitud, > fragilidad)

1) < 500                   4) 1501-2000 
2) 501-1000              5) < 2000
3) 1001-1500

Pendiente (%)
( > pendiente, > fragilidad)

1) < 15                     4) 46-60
2) 16-30                    5) 61-75
3) 31-45                    6) > 76

Erosión ( > fragilidad)
Se contabiliza la presencia

1) Baja
2) Moderada
3) Alta

Cobertura (%)
(< cobertura, > fragilidad)

1) > 86                     4) 36-50
2) ,71-85                     5)< 35 
3) 51-70

Estratos 
(< número de estratos, > fragilidad)

1) Sotobosque
2) Arbustivo
3) Arbóreo

Clase exposición
1) Umbría (norte)
2) Solana (sur)

Uso del suelo (por orden de 
importancia en fragilidad)

1) Forestal                4) Urbano
2) Agrícola
3) Ganadero

Caminos
1) Veredas
2) Brechas
3) Carretera troncal

Construcciones
1) Material local
2) Material concreto

Disturbios> fragilidad (presencia 
de drenaje, canales, basureros)

1) Poca = 1 vez
2) Moderada, de 2 a 3
3) Alta > de 4

fuente: elaboración propia.

Finalmente, se obtuvo el paisaje total, que consiste en la in-
formación sintética del territorio como conjunto de fenóme-
nos naturales y culturales interrelacionados (Bell, 2001), una 
estructura ordenada, no reductible a la suma de sus partes, 
es decir, un sistema de relaciones en el que los procesos se 
encadenan (Martínez et al., 2003). La estimación de valores  
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se generó de una matriz de hoja de cálculo mediante la siguien-
te ecuación:

 fp = ∑ (pi* njj)/nf

Donde: fp = valores de fragilidad de paisaje.
 p = parámetro evaluado en cada paisaje.
 n = descriptores de cada parámetro. 
 nf = total de descriptores valorados por paisaje.
Calidad total de paisaje: ctp = (fv+fA)/2.

De acuerdo con la recomendación de Muñoz-Pedreros (2004), 
Sancho y colaboradores (1998), Martínez y su equipo (2003), y 
Castillo (2004), para establecer la ctp se emplearon escalas de 
valor de 1 a 3.

Para el análisis de percepciones sociales y preferencias ex-
presadas, se partió de la consideración de que el desempeño 
diario depende de la idea que se tiene de los diferentes elemen- 
tos que conforman el medio, por lo que las apreciaciones am-
bientales condicionan las actitudes, desde una perspectiva ho-
lística y tomando en cuenta toda la complejidad del ambiente 
como unidad perceptiva (García, 2005). De acuerdo con lo 
anterior, los factores externos (economía, políticas, medios) e 
internos (conocimientos, valores, motivaciones, sentimientos, 
creencias, preferencias) condicionan el comportamiento am-
biental y potencian o reducen los valores y actitudes a favor o 
en contra del ambiente. 

En este caso, el estudio se enfocó a determinar el interés 
de los entrevistados, su experiencia y conocimiento sobre la 
importancia y el valor de las diferentes cubiertas del suelo, y a 
tratar de capturar sus preferencias y el nivel de bienestar que 
perciben en función del actual uso del suelo y en escenarios  
de modificación posibles. Se trabajó con una muestra directa de 
171 personas, en un muestreo al azar estratificado, utilizando 
una estructura proporcional similar a las estadísticas del inegi 
(2005) en relación con sexo, edad, educación e ingresos, simi-
lar a la empleada por Turpie (2003). Para ello, se diseñó un 
cuestionario tipo referendum con tres secciones: presentación, 
datos generales y valoración de paisajes comunes en el territo-
rio, para obtener preferencias expresadas y percepciones sobre 
valor de paisajes. En este apartado se mostró a los entrevista-
dos una selección de nueve fotografías de los paisajes de la re-
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gión (pueblos, paisaje erosionado, cultivo de maíz, fincas, río, 
bosque, ciudad, café, pradera), y se solicitó su calificación en 
una escala de uno a cinco (donde uno es pésimo y cinco exce-
lente). Se pidió a los entrevistados que establecieran valores 
en términos de un mercado hipotético de bienestar, obtenido 
de los bienes y servicios ambientales y materiales que produce 
cada paisaje de la región, de manera que las respuestas ofrecie-
ran escalas de preferencias. También se consultó la opinión y 
el interés sobre la conservación de la cubierta vegetal, o su mo- 
dificación por medio de un cambio de uso del suelo, en el en-
tendido de que una alteración expresa requiere de cierta dis-
posición, medida a través de un pago que reflejase su bienestar 
(Costanza et al., 1997:254). Los cuestionarios se aplicaron en 
las comunidades de Coatepec, Consolapa, Cuauhtémoc, Bella 
Esperanza, El Grande, Las Fuentes, Laguna, La Libertad, Las 
Lomas, La Orduña, Los Puentes, Mahuixtlán, San Marcos, Te-
pechapan, Tuzamapan, Vaquerías y Zimpizahua. Se eligieron 
individuos mayores de 16 años, asumiendo que son personas 
enteradas y con un juicio propio e independiente sobre el me-
dio, el uso de la tierra y las circunstancias locales.

Se utilizó el método de valoración contingente (Mvc), que 
permite cuantificar los recursos naturales que no tienen mer-
cado, o cuyo mercado es irregular, de tal forma que no hay 
un precio establecido. Mide los valores de uso pasivo, los de 
existencia, recreacionales y ambientales (Tisdell, 1993:52, Tur-
pie, 2003:205) y ha sido empleado para generar parámetros 
y dictar políticas de manejo de tierras en las que se está obli-
gado a responder por las consecuencias indirectas sobre el 
ambiente (Whittington, 1996; Tisdell, 1993:65). En este caso, 
permitió cuantificar las preferencias expresadas y los cambios 
de bienestar, en expresiones de valor marginal por parte de las 
personas entrevistadas, marcando aumentos o disminuciones 
específicas percibidas en la cantidad o la calidad del ambiente 
en función de la cubierta vegetal. No se valoran las existencias 
de vegetación, sino cómo lo cambios en las características o 
atributos de la misma inciden en la función de bienestar de 
los individuos (Zas et al., 1998; Scarpa et al., 2001). Se realizó 
un análisis estadístico descriptivo y factorial (de corresponden-
cias) para determinar el peso de variables de ingreso, educa-
ción y sexo en la selección de paisajes, utilizando el programa 
XLSTAT 2007 para Excell.
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peRcepciones sociAles sobRe vAloRes AMbientAles 
y uso ActuAl del suelo 

En este aspecto, las respuestas generan un acercamiento a las 
preferencias y el nivel de satisfacción que los entrevistados ob-
tienen del uso del suelo que ofrecen los paisajes actuales. Se 
partió de que el valor es un término relativo que refleja el con-
texto en el cual la valoración tuvo lugar. Las preferencias de 
la población se expresan a través de la asignación de valores a 
cada paisaje, lo que también es muestra de la percepción sobre 
el valor y la importancia que el paisaje tiene para el entrevista-
do (Brown, 1984:244- 245; Turpie, 2003). 

Los valores que los entrevistados asignaron al ambiente re-
gional favorecen su estado actual; 68 por ciento consideró que 
mantiene condiciones buenas, ocho por ciento, lo calificó de ex-
celente, y ocho por ciento, regular; el valor promedio fue de 3.7, 
por lo que en general es bueno. Como argumentos de valor dije-
ron que los cafetales generan empleo y alimentos, pues además 
de café producen naranjas, plátanos, tienen árboles y aves; por 
eso el clima es bueno, aunque un poco más caluroso que hace 
años. Se puede decir que, para la mayor parte de la población, 
el bienestar percibido sobre el ambiente en general es bueno, 
aunque es valorado a partir de configuraciones económicas en 
las cuales los cafetales tienen un papel preponderante para el 
bienestar económico personal y en la regulación del clima, sin 
embargo, parte de los comentarios sobre clima y biodiversidad 
mostraron respuestas influidas por los medios de comunicación.

Solamente 11 por ciento señaló que las condiciones ambien-
tales de la zona son malas; tres por ciento, que pésimas, y dos 
por ciento no respondió. Al respecto, los comentarios destaca-
ron que se debe a los daños ocasionados al ambiente, producto 
del uso intensivo de los recursos, sin oportunidad de descanso 
y otros factores, como contaminación ambiental en arroyos y 
ríos, propiciados por los beneficios de café y por la deforesta-
ción producto de la urbanización, donde las instituciones res-
ponsables no aplican la normatividad respectiva, la cual no 
saben ni siquiera si existe.

En relación con el uso actual del suelo en el municipio, los 
entrevistados mantuvieron opiniones diferentes a las vertidas 
en materia de ambiente, ya que fue calificado con un valor me-
dio de 3.2, es decir, regular. El 51 por ciento señaló que el uso 



326 ana lid del ángel y andrés rebolledo

del suelo es bueno; tres por ciento, que excelente, y ocho por 
ciento, regular. Vale la pena destacar que dieron como razón 
de sus calificaciones que los cafetales, cultivos diversos y pas-
tizales proporcionan alimento y empleo, pues son la base de 
la economía regional, mientras que las zonas urbanas ofrecen 
mayor bienestar que las rurales, donde se carece de servicios, 
por lo que el concepto “urbano” es equiparado a bienestar y ca-
lidad de vida. Los valores vertidos en este caso también están 
orientados por razones de seguridad económica, y se nota en 
las valoraciones, la interiorización de la importancia económi-
ca de los cafetales y de bienestar en las áreas urbanas; en este 
caso, un bienestar que proporciona el acceso a servicios.

En contraposición, 29 por ciento calificó el uso del suelo 
como malo; cinco por ciento, pésimo, y tres por ciento no res-
pondió. Los valores otorgados muestran cierta inconformidad 
por la sobreexplotación de áreas de bosque, el poco interés del 
gobierno en la ordenación ecológica, sobre todo en el creci-
miento urbano acelerado en zonas cafetaleras y, por lo mismo, 
con ausencia de gobernanza en el uso del suelo.

La importancia de las actividades humanas del municipio 
queda reflejada en una gran diversidad de paisajes agrarios y 
urbanos en una zona de bosque mesófilo, y también en la gran 
estimación del valor económico del ambiente y del uso del sue-
lo. Las percepciones de bienestar en los casos de entrevista-
dos que tienen derechos de propiedad en la zona de estudio, 
que cuentan con grandes extensiones de tierras y una mayor 
capacidad para influir en el buen manejo y conservación de 
los ecosistemas, determinaron sus respuestas influidas por fac-
tores como seguridad en el uso actual del suelo y en la fuen- 
te de recursos económicos, lo cual también se explica como 
reacción a perder el uso tradicional de los recursos locales a  
favor de programas de conservación —promovidos en la zona 
por diversos organismos gubernamentales— que no asegu- 
ran la reproducción de las formas de vida percibidas como 
bienestar. 

 Las valoraciones de las personas que se mostraron incon-
formes por la situación actual del ambiente regional, como por 
el uso del suelo, manifestaron preocupaciones por diversos 
temas de conservación regional: deforestación, urbanización 
y contaminación; es decir, los comentarios marcaron que en 
ellos ha permeado la información ambiental obtenida de diver-
sos medios de comunicación regional, sobre todo de la televi-
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sión. El concepto de bienestar es percibido por la mayor parte 
de la población en función de valores económicos de los eco-
sistemas, más por sus productos que por sus servicios y valo-
res ambientales. Las percepciones de bienestar son entendidas 
de manera inmediata como servicios visibles de los ecosiste-
mas, bienes de tipo privado o comercial. Estudios realizados 
en Suecia por Lewan y Soderquist (2002:463) señalaron que 
los entrevistados reconocen más los servicios visibles de los 
ecosistemas. Esto se debe a que son bienes sin mercado, lo que 
los hace invisibles a los sistemas económicos que la población 
siempre tiene presente. Lo anterior indica que las preferencias 
humanas están vinculadas a la calidad del conocimiento e in-
formación a través de la propaganda de la que se sirven tanto 
las instituciones formales como las informales.

Como una forma de refrendar preferencias, valores y deman- 
das sociales latentes en el área, el cuestionario presentó dos 
escenarios de cambio de uso de suelo en la región con el obje-
tivo de conocer actitudes o acciones en favor o en contra de la 
conservación, entendidas en función de los valores que cada 
individuo otorga a los paisajes regionales (García, 2005). 

En el cuadro 2 se presentan los valores que los encuestados 
otorgaron a cada escenario común de la región, mostrados por 
medio de fotografías. Se pidió a los entrevistados que calificaran 
las fotografías que representaban cada uno de los paisajes mu-
nicipales, donde cada valor reflejara su importancia en la cons-
trucción de dos escenarios: uno económico y otro ecológico.

Los valores arrojados por los cuestionarios indicaron que 
paisajes de café y pastizales fueron señalados como los mejo- 
res para promover el desarrollo económico de Coatepec, ya 
que, por aproximación, los valores los categorizan como buenos 
(3.9 y 3.7, respectivamente), mientras que los paisajes de bos-
que fueron los peor calificados (3.0), cercanos a los cultivados 
con especies anuales (3.2), así como a los urbanos, que obtuvie- 
ron mejores puntuaciones (3.4) que el bosque. De la misma ma-
nera, en el escenario ecológico o de conservación ambiental, los 
paisajes de café y pastizales fueron los mejor calificados (4.0 y 
3.7, respectivamente), y bosque y áreas cultivadas con especies 
anuales los peor calificados, ambos con 3.1, mientras que los 
paisajes urbanos obtuvieron valores de 3.5, superiores a bosque. 

Las respuestas manifiestan gran aprecio por los paisajes de 
café y pastizales; ambos aparecen con valores superiores a pai-
sajes cultivados con especies anuales, mientras que el bosque 
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no figura como importante para el desarrollo económico ni 
para los ámbitos de conservación. En el escenario económico, 
las entrevistas mostraron que la población manifiesta, en sus 
preferencias, la interiorización de vivencias cotidianas en un 
ambiente donde el café ha sido un motor de desarrollo eco-
nómico en la región y donde las configuraciones personales 
conciben el bosque como sustento de la misma actividad cafe-
talera, es decir, como sombra para los cafetales sin otros apro-
vechamientos; en el sentido estricto de conservación, el bosque 
no tiene valor económico. Esto demuestra que la rentabilidad 
social en función de bienestar y calidad de vida otorgada por 
paisajes naturales, como el bosque, es percibida por la socie-
dad de manera muy baja, e indica que los valores y servicios 
ecológicos que proporciona el ambiente son de menor valor so-
cial que los económicos. Lo anterior coincide con lo observado 
por Spash (2000:211) y Carpenter y Seki (2006).

deRechos de pRopiedAd y escenARios  
de cAMbio

Los resultados anteriores permitieron incursionar en el grado 
de conocimiento y sensibilidad de la población ante los dere-
chos de propiedad y uso de recursos naturales y de bienes y 
servicios ambientales que se producen en la región, entendidos 
de manera global como bienes de acceso público. El 86 por 
ciento de los encuestados respondió que los recursos natura-

cuAdRo 2
vAloRes pRoMedio pARA AMbiente poR tipo de escenARio.

coAtepec, veRAcRuz, 2006

Desarrollo económico Desarrollo ecológico

Café (sAf) 3.9 Café (sAf) 4.0

Cultivo 3.2 Cultivo 3.1

Pastizal 3.7 Pastizal 3.7

Bosque 3.0 Bosque 3.1

Urbanos 3.4 Urbanos 3.5

fuente: Sistema Agroforestal (sAf).
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les, y en especial la vegetación, es importante para todos los 
seres vivos, aunque deben considerarse como bienes de uso 
privado, propiedad de quien detente el suelo, no como un bien 
de acceso público y global que deba favorecer a personas aje-
nas a la región y mucho menos al país. Las respuestas también 
mostraron que se desconoce el significado de bienes y servicios 
ambientales, y no se encontró evidencia de reconocimiento del 
papel que desempeñan en la calidad de vida y la economía glo-
bal, aunque los comentarios al respecto consideran que todos 
los seres vivos, humanos y animales, tienen derecho a respirar 
y a tomar agua. Tales opiniones muestran una oposición abier-
ta a la configuración de valores ambientales de acceso público, 
más allá del significado legal de bienes de uso privado, en tan-
to se opone a los usos tradicionales entendidos como aquellos 
que otorgan los derechos de propiedad privada. El bienestar 
público, desde este punto de vista, es opuesto a los usos tra-
dicionales. Resultados similares encontraron Van Rensburg et 
al. (2002).

En este mismo apartado se preguntó sobre la importancia 
personal de un cambio del uso actual del suelo, que reflejase 
su necesidad de mejorar la calidad de vida, partiendo de que 
ese cambio modificaría su bienestar de manera positiva. Para 
lo anterior se presentaron cinco tipos de escenarios que han 
estado presentes de manera histórica en el municipio: los dos 
primeros han incidido en la modificación del paisaje debido al 
abatimiento del bosque para abrir áreas de cultivos como café y 
maíz; los otros dos muestran las alternativas de reversión de la 
situación actual, de cultivos a regeneración de bosques. Se con- 
sideró para cada uno de los escenarios cierta cantidad de dine-
ro como indicador hipotético de la contribución del proyecto a 
la conservación y, por lo tanto, a la rentabilidad que la sociedad 
puede esperar. La cantidad menor fue de 25 pesos, lo que indi- 
ca que es el proyecto de menor contribución para mantener las 
funciones ecológicas de un ecosistema; el escenario de 200 pe-
sos representó el de mayor contribución. También se incluyó la 
posibilidad de desacuerdo, en un escenario que no incluye nin- 
guno de los propuestos (veáse el cuadro 3).

Los resultados fueron similares entre la población que no 
está de acuerdo en algún proyecto (49.7 por ciento) y la que se-
leccionó uno de ellos (50.3). Entre los que seleccionaron un es-
cenario destacó el abatimiento del bosque para sembrar maíz, 
seguido por la transformación de los cafetales en beneficio de 
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la regeneración del bosque. Se encontró que las respuestas es-
tuvieron guiadas por las cantidades de dinero que acompañan 
a cada escenario, por lo que las respuestas se centraron en 
los que tienen las cifras menores. De la misma manera, los 
comentarios de los entrevistados que no optaron por alguno, 
también tuvieron como objeción la cifra de contribución al me-
joramiento. 

Al margen de las encuestas, los comentarios se enfocaron 
al papel que el gobierno debe desempeñar en materia de con-
servación y desarrollo económico, ya que, en los últimos años, 
ha dejado en manos de la población aspectos que le corres-
ponden, y cuestionan el surgimiento de fuentes alternativas de 
ingreso público en materia de conservación provenientes de la 
población y de carácter obligado, sin diálogo o negociación. 
Gran parte de la gente señaló el caso de impuestos municipales 
por agua para la conservación. Vale destacar que las referen-
cias son acerca del Fideicomiso Público para la Promoción, 
Preservación y Pago de Servicios Ambientales Forestales de la 
Zona Montañosa de Coatepec (Fidecoagua), que surgió como 
iniciativa municipal con la finalidad de administrar los recur-
sos económicos para el pago de servicios ambientales hídricos 
a productores forestales (Fuentes, 2008). Representa la prime-
ra iniciativa en México de este tipo, surgida en 2002, en la que 
se comprometió la voluntad pública en una operación que los 
entrevistados señalaron como vertical.

cuAdRo 3
RentAbilidAd sociAl* y vAloRes gAnAdos poR un cAMbio

en el pAisAje ActuAl. coAtepec, veRAcRuz, 2007

Escenario Valor en pesos Porcentaje

De bosque a maíz 25 19.3

De bosque a café 125 9.3

De maíz a bosque 200 8.8

De café a bosque 100 12.9

Ninguno 0 49.7

* Rentabilidad social, diferente al beneficio privado y, por tanto, de beneficio  
múltiple.
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cARActeRísticAs de los entRevistAdos,
selecciones y pRefeRenciAs

de escenARios de cAMbio

La gráfica 1 muestra el ingreso de la población, en función de 
la selección de escenarios, mediante una dispersión simétrica 
de los valores estimados a través de un análisis factorial de 
correspondencias, con el ingreso en las filas, y los escenarios 
en las columnas.

En la gráfica 1 se observa una estricta oposición entre perso-
nas que consideran más importante para su bienestar el cam-
bio de uso actual del suelo agrícola a paisajes de regeneración 
de bosques, y aquellos que prefieren abatir los bosques para 
establecer sistemas de aprovechamiento de corte económico, 
como cultivos de maíz y café. Se ve también que las personas 
que perciben mayores ingresos se localizan en el plano opuesto 
al de aquellos con menores ingresos. Las personas con ingre-
sos mayores a 5 000 pesos se ubican en el plano que contiene 

gRáficA 1
dispeRsión siMétRicA de vARiAble ingReso y selección

de escenARios. coAtepec, veRAcRuz, 2007

Gráfico simétrico
(ejes F1 y F2: 97.80%)
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los escenarios de regeneración de bosque, y las de menores 
ingresos, en el de preferencias por paisajes cultivados. Asimis-
mo, a pesar de que personas con ingresos de 2 000 a 5 000 pesos 
se sitúan en el plano de escenarios de conservación, su posi-
ción en el plano no es significativa.

Se podría pensar que las personas con ingresos bajos eligen 
paisajes por su valor económico, precisamente por presiones 
materiales; sin embargo, de la misma forma escogen aquellos 
que les proporcionan otro tipo de valores que también afectan 
su modo de vida. Por lo anterior, el ingreso no parece deter-
minante en la selección de escenarios, ya que las pruebas de ji 
cuadrada, arrojaron que no hay asociación fuerte entre ambas 
variables (χ2 ajustada 11.114, χ2 crítica 21.026, p-valor (0.519) 
> a alfa = 0.05), por lo que las preferencias o selección de es-
cenarios no están definidas por el ingreso.

La gráfica 2 muestra la dispersión simétrica de los valores 
estimados con la categoría de edad. Se observa que los grupos 
de 45-54 y 35-44 años se ubican cercanos a la selección del 

gRáficA 2
dispeRsión siMétRicA de vARiAble edAd y selección 

de escenARios. coAtepec, veRAcRuz, 2007

Gráfico simétrico
(ejes F1 y F2: 92.62%)
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cambio de café a bosque; así como el grupo mayor a 55 años 
favorece el cambio de maíz a bosque. Destaca el hecho de que 
los entrevistados menores a 24 años seleccionaron escenarios 
de abatimiento de bosques para dar lugar a cultivos de maíz 
y cafetales como los escenarios que perciben que les pueden 
conferir mejor bienestar y calidad de vida.

Las personas de menor edad optan por paisajes de apro-
vechamiento económico, es decir, de escenarios que cambian 
de bosque a maíz y a café. Por otra parte, la mayor parte de 
los que no desean cambios en el uso actual del suelo fueron 
personas de los grupos de edad de 25-34 años. Tal vez por eso, 
estadísticamente, no se puede decir que exista gran asociación 
entre edad y selección de escenarios (χ2 ajustado 9.299, χ2 crí-
tica 26.296, gdl 16, p-valor (0.901) > a alfa = 0.05), aunque las 
entrevistas mostraron que, en el caso de los menores a 25 años, 
no se percibe en las áreas de conservación un significado eco-
nómico, lo cual es preocupante para su futuro, pues gran parte 
de ellos considera la cafeticultura como la base económica de 
sobrevivencia regional y manifestó que el bosque no es rentable.

Por lo anterior, se observó una abierta oposición entre los 
significados de valor local de ambientes en un sentido eco-
nómico y los nuevos significados de valor global, asociados a 
conservación. Para los residentes de los paisajes, el uso y ocu-
pación histórica del ambiente ha sido a través del aclareo del 
bosque mesófilo para el establecimiento de cultivos como el 
café; los árboles significan la sombra necesaria para que pros-
pere el cultivo, o bien, la transformación de espacios para ga-
nadería y para el crecimiento de zonas urbanas, por lo que son 
espacios de sobrevivencia.

En relación con la variable escolaridad, la gráfica 3 señala 
la dispersión simétrica de los valores estimados, con las cate-
gorías de escolaridad en filas, y escenarios en columnas. 

Se observa que los escenarios que señalan el paso de cultivos 
a la regeneración de bosques se localizan en el plano opuesto 
al de aquellos que se refieren al abatimiento de bosques para 
establecer cultivos; y las preferencias de personas que tienen 
escolaridad superior están en un plano opuesto a escolarida-
des menores. El grupo de personas con educación superior tie-
nen un vínculo más cercano a escenarios de cambio de café a 
bosque. De la misma manera, hay un lazo más notorio entre 
grupos con educación media y sin educación formal y el paso 
de bosque a ambientes cultivados. Por otra parte, la respuesta 
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“ninguno” aparece muy cercana al origen. Las entrevistas mos-
traron que personas con mayor escolaridad, en este caso con 
formación profesional, tienen más interiorizados argumentos 
ambientalistas, por lo que manifestaron preferencias por pai-
sajes con atributos de conservación. Estadísticamente, no se 
encontró asociación en función de escolaridad y selección de 
escenarios (χ2 ajustado 18.160, χ2 crítica 21.026, gdl 12, p-va-
lor (0.111) > a alfa = 0.05).

Finalmente, se puede decir que las variables como ingre-
so, edad y escolaridad no tienen relevancia en la actitud de 
las personas ante la conservación, pues en el caso del ingreso, 
entrevistados con diferentes niveles de ingresos, de educación 
formal y edad, tienen actitudes proambientalistas y contrarias 
a la conservación. En este caso, es necesario argumentar que 
las entrevistas mostraron que los valores ecológicos pueden es-
tar presentes sin diferenciar variables socioeconómicas, y que 

gRáficA 3
dispeRsión siMétRicA de vARiAble educAción 

y selección de escenARios. coAtepec, veRAcRuz, 2007
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están dados por una transformación en el ámbito de la cultura 
global, donde la difusión de información por diferentes medios 
ha tenido que ver, aun considerando que la información es super-
ficial, pero que ha creado espacios para demandas sociales de 
participación y acciones claras por parte del gobierno, actitudes 
también encontradas en estudios de Akpabio y Ekanem (2009).

cAlidAd y fRAgilidAd  
de los pAisAjes

Desde una perspectiva ecológica, el territorio es un tejido com-
puesto por la red de infraestructura natural de la que dependen 
otros elementos artificiales, propios de los seres humanos, como 
las vías de comunicación, las instalaciones industriales, las 
poblaciones y actividades diversas. De cierta forma, son siste-
mas integrados a los paisajes naturales. Por ejemplo, compo-
nen la vegetación natural y el café de sombra o la agricultura. 
A pesar de constituir modificaciones antrópicas de la cubierta 
natural del ambiente, son sistemas con mayor asociación a los 
paisajes naturales; en mayor medida, el café de sombra como 
sistema agroforestal, más que un monocultivo. Por su parte, 
la red artificial tiende a ser una estructura ajena a los paisa-
jes naturales que causa mayor disrupción en la estructura y el 
funcionamiento ecológico del ecosistema y del territorio. Esta 
estructura contiene nudos, como la participación de la socie-
dad, representada principalmente por la población local, como 
un aspecto ineludible para la conservación (Rubio y Muñoz, 
2008). Los sistemas de aprovechamiento del suelo, como los 
agropecuarios, las ciudades, la red de transporte y carreteras, 
conectan entre sí las zonas naturales, pero generan una ruptura 
de funcionalidad de los ecosistemas. Los elementos anteriores 
son importantes para la economía humana. El tejido natural  
y artificial en la naturaleza, así como la ruptura de funciones y 
los nudos, son indicadores que determinan su funcionalidad 
ecológica y también de las actividades humanas que muestran 
la calidad del paisaje, y permiten observar a través de índices 
de fragilidad visual y adquirida, el riesgo y potencial de los 
ecosistemas para resistir los cambios (Montoya et al., 1997). 

La lectura de paisaje obtenida en el trabajo de campo ge-
neró índices numéricos para cada uno de los paisajes munici-
pales mostrados en el cuadro 4, en el que la fragilidad visual 
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(fv) es mayor en paisajes de café y bosque; ello se debió a la 
conjugación de altitud, pendiente, cobertura de suelo, estratos 
de vegetación y erosión. Sin embargo, también son los que me-
nor fragilidad adquirida (fA) presentaron. Los paisajes urbanos 
y cultivados, aunque obtuvieron menor fv, observan mayor fA. 
Los mayores índices de fA fueron consecuencia de una serie de 
disturbios que disminuyeron la capacidad para cumplir con 
funciones ecológicas, como mayor presencia de caminos, vi-
viendas, basureros, drenajes y canales.

Los índices de calidad total del paisaje (véase la gráfica 4) 
muestran que, a pesar de que la fragilidad visual es mayor que 
la adquirida, la calidad total del paisaje es mediana.

En la gráfica 5 se comparan los valores atribuidos a dife-
rentes paisajes por la población entrevistada (sociales) y los 
obtenidos por lectura de paisaje en la zona. Cabe agregar que 
la valoración social es superior a la ecológica; y, por consi-
guiente, los estimados sobre fragilidad visual y adquirida son 
inferiores. Un aspecto relevante, que parece explicar la dispa-
ridad de valores, podría explicarse porque los entrevistados 
muestran más subjetividad por intereses personales en la zona, 
forjados a través del tiempo, similar a lo observado por Zhong-
min y su equipo (2003).

La lectura de paisaje determinó valores conservadores (grá-
fica 5) en términos de calidad, a pesar de que la zona se halla 
muy poblada y la mayoría se concentra en las partes bajas del 
municipio, lo que presiona fuertemente las áreas de bosque 
mesófilo y de cafetales para la satisfacción de todo tipo de ne-
cesidades. Además, la red de comunicación, en forma de bre-

cuAdRo 4
cAlidAd de pAisAje en lA zonA de estudio, 

coAtepec, veRAcRuz, 2007

Paisaje Fragilidad visual Fragilidad adquirida

Urbano 1.43 2.25 

Cultivado 1.34 1.39 

Cafetal (agrofo-
restal) 

2.04 0.82 

Bosque 2.24 0.76 
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gRáficA 4
fRAgilidAd visuAl totAl, fRAgilidAd AdQuiRidA totAl y cAlidAd 

totAl. coAtepec, veRAcRuz, 2007

vAloRes: 1 = baja, 2 = media, 3 = alta.

chas y caminos para el servicio de las fincas cafetaleras y del 
tránsito entre poblados, de alguna manera afecta la calidad del 
paisaje y la posibilidad de que ejecute sus funciones. La mayor 
parte de las fincas de café se compone de diferentes tipos de 
sombra especializada y ofrece pocas señales de fauna silvestre; 
sin embargo, mantiene al menos dos estratos de vegetación, 
constituido uno de ellos por especies leñosas y café, ya que 
se observa el control del estrato herbáceo por su competencia 
por nutrientes con el café. Uno de los riesgos más graves que 
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marca la magnitud de la huella ecológica es el uso de las co-
rrientes de agua como vertederos de los beneficios y drenajes 
locales, como señalaron los entrevistados, y la urbanización 
que presiona a cafetales y bosque. Por ello, es indudable que la 
conversión de los sistemas de producción a otros de carácter 
sostenible es una posibilidad de conservación, y permitiría dar 
respuesta a las demandas sociales que pugnan por mecanis-
mos de gobernanza basadas en políticas públicas de carácter 
participativo e inclusión social.

conclusiones

Considerando los resultados de las encuestas, los valores eco-
lógicos aparecen como invisibles para la mayor parte de la 
población, mientras que los económicos son más relevantes y 
reflejan preocupaciones por la continuidad de las formas de 
vida tradicionales, en las que el bienestar se entiende como 
valor económico. Así pues, los valores enaltecen los valores de 
uso para cafetales y pastizales, que resultan más importantes 
que los beneficios del bosque que, al mismo tiempo, no son 
rentables. La gran importancia de los cafetales, con valores 
superiores al bosque, muestra que no se considera el bosque 
como un referente de valores ambientales, sino como paisa-
je utilitario y como sombra para el café, lo que también está 
vinculado a vivencias cotidianas, ya que a lo largo de la vida 
de los entrevistados el café ha sido el pilar de la economía re-
gional. Lo anterior también explica que los valores sociales de 
los paisajes comunes sean superiores a los valores concretos 
obtenidos por análisis de paisaje.

Se encontró que las preferencias expresadas no están deter-
minadas por la escolaridad, el ingreso ni la edad de los entre-
vistados, y que tampoco fueron determinantes para la selección 
de alternativas de cambio de uso del suelo, aunque aproxima-
damente la mitad de los entrevistados no seleccionó una de las 
opciones de uso histórico del suelo, y sus comentarios desa-
prueban las formas de gestión gubernamentales y de políticas 
públicas, con demandas que van más allá de las que se limitan 
a la cobertura de las necesidades básicas, orientadas por el 
constante flujo de información. De la misma forma, las perso-
nas que observaron desacuerdos con los escenarios actuales 
de uso del suelo perciben la problemática ambiental regional 
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como una ausencia de interés por parte del gobierno para re-
solverlos. Aunque este grupo de actores parece secundar la 
conservación, por lo menos en términos generales, aparece, de 
acuerdo con su posición en el marco regional, con intereses 
opuestos de tipo personal y de uso local tradicional del suelo, 
contrarios al uso global, uso poco entendido y, por lo tanto, 
no aceptado. Es decir, la falta de reconocimiento de bienes y 
servicios ambientales en función de un interés público, en opo-
sición a los bienes públicos globales, refuerza la prevalencia e 
importancia de los valores individuales, del beneficio privado, 
como una demanda social latente que subyace al surgimiento 
de conflictos de intereses entre lo local y lo global. Pareciera 
que la transmisión de información al público por los diferentes 
medios de comunicación ha favorecido el acercamiento de la 
gente al significado de la conservación, pero no permea en la 
interiorización de valores de interés público, donde la historia 
y los derechos de propiedad han dejado una impronta dema-
siado profunda. 

Aunque teóricamente se considera que el reconocimiento 
público de los problemas ambientales es la punta de lanza para 
fortalecer las acciones en materia ambiental, no es clara la par-
ticipación de la sociedad en la generación de alternativas o po-
líticas públicas en la región y poco se ha avanzado en cuestión 
de participación social, pues se ignoran las nuevas demandas de 
una población cada vez más informada. Desde esta perspec-
tiva, resulta importante la aceptación social de la conserva- 
ción como mecanismo de participación activa y voluntaria, así 
como compensatoria del financiamiento de programas que de-
berán mediar un compromiso adquirido a través del reconoci-
miento mutuo (gobierno-sociedad), para la creación de espacios 
y redistribución de poder y recursos. Mientras no haya lugar 
para la participación social efectiva y disminuya el monopolio 
oficial en la toma de decisiones y el uso de recursos públicos, no 
deberían esperarse políticas públicas ambientales eficientes.
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